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ORDENANZA Nº             16514                     .- 

Ref.: Exptes. Cº Nºs 82-018812-SG-2025; Nota SIGA N° 6116/2025 y 0110068-180772 - 2025-0.-              

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la donación efectuada por el Instituto Provincial de Vivienda (IPV), mediante 

Resolución N° 730/25, a favor de la Municipalidad de la ciudad de Salta, de una superficie de terreno de 614,94 m² 

(±), correspondiente al inmueble identificado como Matrícula Nº 143.727, sección J, parcela 2, Manzana 240b, del 

departamento Capital, la que será destinada a calles y ochavas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

Superficie destinada a calles                      601,53 m² (±) 

Superficie destinada a ochavas                                                                  13,41 m² (±) 

Superficie total                                                                                          614,94 m² (±) 

 

ARTÍCULO 2º.- LA superficie mencionada en el artículo 1° será destinada al uso público municipal y su destino 

no podrá cambiarse bajo ningún concepto. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -------- 

SANCION Nº  11.577.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº               16515                  .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3681/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR con el nombre de barrio PARQUE DEL SOL, al sector comprendido por las 

Manzanas Nºs 213, 209, 210, 212 y 253, de la sección Q, Departamento Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR con el nombre LUCINDA QUIROZ ZORRILLA, a la calle de barrio Parque del 

Sol, orientada de norte a sur, que limita al este con Matrícula Nº 184.128 y al oeste con Manzana Nº 213, todas de la 

sección Q. 

 

ARTÍCULO 3º.- DESIGNAR con el nombre SARA RODRIGUEZ MUNIZAGA, a la calle de barrio Parque del 

Sol, orientada de norte a sur, que limita al este con Manzana Nº 213 y al oeste con Manzana Nº 209, todas de la 

sección Q. 

 

ARTÍCULO 4º.- DESIGNAR con el nombre BARTOLINA SISA, a la calle de barrio Parque del Sol, orientada de 

norte a sur, que limita al este con Manzana Nº 209 y al oeste con manzana Nº 210, todas de la sección Q. 

 

ARTÍCULO 5º.- DESIGNAR con el nombre MARIA CLOTILDE BERTOLOZZI, a la calle de barrio Parque 

del Sol, orientada de norte a sur, que limita al este con manzana N° 210 y al oeste con Manzana Nº 212, todas de la 

sección Q. 

 

ARTÍCULO 6º.- DESIGNAR con el nombre ELSA SALFITY, a la calle de barrio Parque del Sol, orientada de 

norte a sur, que limita al este con Manzana Nº 212, Matrícula Nº 184.128 y Manzana Nº 255 y al oeste con Manzanas 

N°s 211 y 253, todas de la sección Q. 
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ARTÍCULO 7º.- DESIGNAR con el nombre CELESTINO BURGOS, a la calle de barrio Parque del Sol, orientada 

de este a oeste, que limita al norte con manzana N° 211 y al sur con Manzanas Nºs 213, 209, 210, 212 y 253, todas 

de la sección Q. 

 

ARTÍCULO 8º.- DESIGNAR con el nombre HUMBERTO “EL COYA” GUTIERREZ, a la calle de barrio 

Parque del Sol, orientada de este a oeste, que limita al norte con Manzanas Nºs 213, 209, 210 y 212 y al sur con 

Matrícula Nº 184.128, todas de la sección Q. 

 

ARTÍCULO 9º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal a través del organismo técnico correspondiente, dispondrá 

la instalación de carteles nomencladores con el nombre de las arterias designadas en la presente ordenanza. 

  

ARTÍCULO 10.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------- 

SANCION Nº  11.579.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº              16516                   .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3806/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- INCORPORAR, en el ámbito de la Dirección de Servicios Fúnebres dependiente de la Secretaría 

de Desarrollo Social de la Municipalidad de la ciudad de Salta, el servicio gratuito opcional de cremación para 

personas carentes de recursos. 

 

ARTÍCULO 2º.- EL servicio incorporado en el artículo 1º será implementado de manera paulatina y progresiva, de 

acuerdo con la capacidad operativa y presupuestaria del Departamento Ejecutivo Municipal.  

 

ARTÍCULO 3º.- PODRAN acceder al servicio de cremación gratuita todas aquellas personas que acrediten lo 

siguiente:  

 

a) Haber utilizado el servicio básico de sepelio, brindado por la Municipalidad de la ciudad de Salta;  

b) Certificado de carencia de recursos, emitido por la autoridad competente;  

c) Certificado de defunción expedido por el organismo correspondiente;  

d) Copia del Documento Nacional de Identidad de la persona fallecida y del solicitante con domicilio en el 

municipio capital;  

e) El trámite deberá ser iniciado por un pariente directo mayor de edad de la persona fallecida, quién deberá 

firmar una declaración jurada expresando explícitamente la voluntad de realizar la cremación; 

f) El iniciador del trámite correspondiente deberá presentar certificación negativa de ANSeS donde conste que 

no poseen obra social, ni cobertura médica privada.   

 

ARTÍCULO 4º.- LA Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza es la Secretaría de Desarrollo Social, a través 

de la Dirección de Servicios Fúnebres, la que reglamentará los mecanismos administrativos para su ejecución.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------- 

SANCION Nº 11.580.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
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 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº            16517                     .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3982/25.-   

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- DEROGAR las ordenanzas que a continuación se detallan: 

 

ORDENANZA N° ASUNTO 

11087 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 21.708, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

11088 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 79.035, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

11089 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 50.162, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

11090 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 16.399, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

11091 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 130.624, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

11092 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 102.080, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

11093 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 52.256, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

11094 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 82.298, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

11095 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 
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INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 95.613, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

11096 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 37.434, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

11097 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 118.845 Y CUENTA Nº 

600.621, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E 

IMPUESTO INMOBILIARIO.                                            

11098 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 91.087, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

11099 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 42.146, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

11100 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 40.022, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

11101 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 32.295, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

11102 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 116.888 Y CUENTA Nº 

701.791, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E 

IMPUESTO INMOBILIARIO. 

11103 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 38.853, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11104 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 51.033, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11105 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 79.246, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11106 
CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 95.855, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11107 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 95.561, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11108 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 1.297, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11109 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 13.830, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11110 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 86.274, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11111 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 118.762, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11112 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 37.258, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11113 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 133.747 Y CUENTA Nº 502.087, EN CONCEPTO DE 

TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11114 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 51.096, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11115 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 92.068, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11116 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 32.462, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11117 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 
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MATRICULA Nº 20.542, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11118 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 25.391, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11119 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 63.128, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11120 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 71.386, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11121 

CONDONAR LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE MATRICULA Nº 79.361, 

EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO 

INMOBILIARIO.  

11122 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 112.781, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11123 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA 

DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SALTA, EL INMUEBLE MATRICULA Nº 76.921, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11124 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 27.891, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11125 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 115.354 Y CUENTA Nº 350.577, EN CONCEPTO DE 

TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11126 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 40.109, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11127 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 104.674, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11128 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 87.333, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.      ///… 
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11129 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 82.481, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11130 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 79.923, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11131 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 69.337, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11132 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 80.497, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11133 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 91.792, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11134 

CONDONAR LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE SALTA, LA FUNDACION OFTALMOLOGICA 

HUGO SARAVIA OLMOS, EN CONCEPTO DE TASA DE 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS – BORDEREAUX - POR 

EL EVENTO DENOMINADO CASA DISEÑO 2000 LLEVADO A CABO 

EN 20 DE FEBRERO Nº 109.  

11135 

CONDONAR LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE SALTA, LA ESCUELA Nº 4023 “EJERCITO 

ARGENTINO”, EN CONCEPTO DE TASA DE DIVERSIONES Y 

ESPECTACULOS PUBLICOS – BORDEREAUX - POR EL FESTIVAL 

FOLCLORICO LLEVADO A CABO EN INSTALACIONES DEL 

ESTABLECIMIENTO ESCOLAR.  

11136 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA 

DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SALTA, LA ESCUELA PARA PADRES “CLUB DE MADRES 

VIRGEN DEL MILAGRO”, PERSONERIA JURIDICA Nº 381/90, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO 

INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 107.523, Y EN 

CONCEPTO DE IMPUESTO AUTOMOTOR, LA CAMIONETA PICK UP, 

MARCA RASTROJERO DIESEL, MODELO 1974, DOMINIO ACTUAL 

Nº WSR144, DOMINIO ANTERIOR A 042686.  

11137 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA 

DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SALTA, LA SEÑORA SARA MIRANDA, EN CONCEPTO DE TASA 

DE ACTIVIDADES DIVERSAS CORRESPONDIENTE AL PADRON 

COMERCIAL Nº 49.336.  

11138 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA 

DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SALTA, EL SEÑOR FELIX RODOLFO AVILEZ, EN CONCEPTO DE 

TASA DE ACTIVIDADES DIVERSAS CORRESPONDIENTE AL 

PADRON COMERCIAL Nº 56.955.  
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11139 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA 

DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SALTA, EL SEÑOR JORGE CHAVEZ, EN CONCEPTO DE TASA DE 

ACTIVIDADES DIVERSAS CORRESPONDIENTE AL PADRON 

COMERCIAL Nº 18.195.  

11140 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA 

DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SALTA, EL SEÑOR ANTONIO ESTEBAN GONZALEZ, EN 

CONCEPTO DE TASA DE ACTIVIDADES DIVERSAS 

CORRESPONDIENTE AL PADRON COMERCIAL Nº 38.182.  

11141 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA 

DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SALTA, LA SEÑORA MARTINA VAZQUEZ, EN CONCEPTO DE 

TASA DE ACTIVIDADES DIVERSAS, CORRESPONDIENTE AL 

PADRON COMERCIAL Nº 17.920.  

11142 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA 

DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SALTA, LA SEÑORA CELINDA OSORIO, EN CONCEPTO DE 

TASA DE ACTIVIDADES DIVERSAS CORRESPONDIENTE AL 

PADRON COMERCIAL Nº 50.285.  

11143 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA 

DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SALTA, EL SEÑOR FRANCISCO JOSE DE ANGELIS, EN 

CONCEPTO DE TASA DE ACTIVIDADES DIVERSAS 

CORRESPONDIENTE AL PADRON COMERCIAL Nº 56.470.  

11144 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL CLUB DEPORTIVO 

GENERAL PAZ, PERSONERIA JURIDICA Nº 3409/56, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, 

POR LA MATRICULA Nº 88.505.  

11145 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 96.061 Y CUENTA Nº 400.249, EN CONCEPTO DE 

TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11146 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 85.095, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11147 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 39.027, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11148 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 5.576, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11149 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 59.870, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  
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11150 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 79.214, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11151 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 42.411, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11152 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 36.822, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11153 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA 

DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SALTA, EL INMUEBLE MATRICULA Nº 36.471, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11154 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 82.813, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11155 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 104.491, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11156 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 97.671, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11157 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 79.954, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11158 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 30.102, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11159 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 95.574, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11160 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 62.325, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11161 
CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 82.487, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11162 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 60.448, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11163 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 86.107, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11164 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 64.611, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11165 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 72.405, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11166 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 50.906, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11167 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 28.808, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11168 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 26.412, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11169 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 80.116, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11170 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 71.290, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11171 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 74.409, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11172 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 
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MATRICULA Nº 86.841, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11173 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 69.538, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11174 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 12.528, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11175 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 92.030, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11176 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 102.164, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11177 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 18.693, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11178 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 81.214, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11179 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 112.891, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11180 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA 

DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SALTA, EL INMUEBLE MATRICULA Nº 97.684, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11181 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 12.596, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11182 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 49.343, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

11183 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 80.896, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 
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11184 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 103.475, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

11185 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 42.491, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

11186 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE 

ORDENANZA, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 70.956, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -------- 

SANCION Nº  11.581.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº             16518                    .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4218/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- DISPONER la autorización para la inscripción definitiva del acto de donación del inmueble 

Matrícula N° 176.098 instrumentado a favor de la señora Carolina del Milagro Claure, DNI N° 24.072.681. 

 

ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER, como condición expresa e inexcusable para dicha inscripción, el traslado de la 

cláusula de inenajenabilidad que pesa sobre el inmueble Matrícula N° 176.098, a la donataria, manteniendo la 

vigencia de la citada cláusula por el período restante hasta completar el plazo total de diez (10) años, originalmente 

impuesto por la Ordenanza N° 15.385. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------- 

SANCION Nº 11.582.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº             16519                    .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4270/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.758             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº316 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR con el nombre de Bicentenario de la Policía de la provincia de Salta, al espacio verde 

de dominio público municipal de barrio San Carlos ubicado en Manzana 495c, sección Q, que limita al noreste con 

calle Sachayo, al noroeste con calle Huayratata, al suroeste con calle Puyuspa y al sureste con calle Irupé de la ciudad 

de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal, a través del organismo técnico correspondiente, dispondrá 

la señalización, parquización y equipamiento del espacio verde designado en la presente ordenanza. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------- 

SANCION Nº 11.583.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº             16520                     .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4271/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CREAR el Régimen de Promoción de Empleo Formal "Más Inclusión, Menos Impuestos", 

destinado a otorgar exenciones tributarias a personas humanas o jurídicas (contribuyentes) que empleen a personas 

con discapacidad en el ámbito de la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- FINALIDAD. El presente Régimen tiene por finalidad promover la inclusión laboral y la 

generación de empleo de calidad y formal para personas con discapacidad, incentivando a los contribuyentes a 

realizar contrataciones laborales estables. 

 

ARTÍCULO 3º.- DEFINICIONES. A los fines de esta ordenanza se define como: 

 

a) Personas con discapacidad: conforme con lo establecido por la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, a todas aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

b) Certificado Único de Discapacidad: documento público y gratuito que certifica la discapacidad de una 

persona. 

 

ARTÍCULO 4º.- CERTIFICADO UNICO DE DISCAPACIDAD. A los fines de acreditar la condición de 

discapacidad se deberá presentar el Certificado Único de Discapacidad (CUD) vigente, expedido por autoridad 

competente.  

 

ARTÍCULO 5º.- BENEFICIOS TRIBUTARIOS. Los contribuyentes que a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ordenanza, contraten a una o más personas con discapacidad podrán imputar, como pago a cuenta de hasta 

el cincuenta por ciento (50%) de la remuneración nominal (bruta) de dichas personas, declarada ante los organismos 

de Seguridad Social, que perciban dichas personas, de los tributos municipales alcanzados por el beneficio, siempre 

que correspondan al local comercial, industrial o de servicios donde el empleador desarrolle su actividad y conforme 

a los parámetros y límites que en cada caso establezca el organismos fiscal mediante reglamentación.  

 

Los tributos alcanzados por el beneficio son: 

 

a) Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene; 

b) Tasa sobre Publicidad y Propaganda; 

c) Tasa General de Inmuebles; 
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d) Impuesto Inmobiliario; 

e) Impuesto a la Radicación de Automotores, exclusivamente para vehículos afectados de manera directa a la 

actividad en la que se desempeñe la persona empleada con discapacidad. 

 

El órgano fiscal emitirá resolución que determine la procedencia de la imputación y el monto autorizado en cada 

caso.  

En ningún caso el monto imputado podrá exceder la obligación tributaria correspondiente al período fiscal de 

aplicación, ni generar saldo a favor del contribuyente. 

 

ARTÍCULO 6º.- REQUISITOS. Son requisitos para acceder al Régimen: 

 

a) Gestionar la solicitud por ante la Autoridad de Aplicación, conforme al procedimiento que determine la 

reglamentación; 

b) Ser persona humana o jurídica con habilitación comercial municipal vigente; 

c) Presentar libre de deuda de tributos municipales previo a la solicitud del beneficio, o estar acogido a un plan 

de pagos regular; 

d) Acreditar la contratación de la persona con discapacidad a partir de la entrada en vigencia de la presente 

ordenanza, mediante la presentación de la constancia de alta en la Agencia de Recaudación y Control 

Aduanero (ARCA) u organismo que en un futuro la reemplace; 

e) Presentar el Certificado Único de Discapacidad (CUD) vigente de la persona contratada; 

f) Suscribir un compromiso de mantenimiento de la relación laboral conforme a lo establecido en la Ley 

Nacional de Contrato de Trabajo N° 20.744 y normas complementarias y modificatorias. 

 

ARTÍCULO 7º.- MANTENIMIENTO DEL EMPLEO. El incumplimiento del compromiso de mantenimiento de 

la relación laboral establecido inciso f) del artículo 6º, sin causa justificada conforme la legislación laboral vigente, 

dará lugar a la revocación inmediata del beneficio y generará la obligación de abonar al Municipio el monto 

correspondiente a las tasas o impuestos compensados mediante el mecanismo previsto en el artículo 5°, con más los 

intereses resarcitorios que correspondan.  

 

ARTÍCULO 8º.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. El Departamento Ejecutivo Municipal designará la Autoridad 

de Aplicación de la presente ordenanza la que estará a cargo de la fiscalización, control y verificación del 

cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la presente ordenanza. 

 

ARTÍCULO 9º.- ACOMPAÑAMIENTO. Facultar a la Autoridad de Aplicación a establecer los canales necesarios 

para el acompañamiento y apoyo profesional a las personas con discapacidad en sus puestos de trabajo. A tales fines 

podrá articular acciones con organismos provinciales, nacionales y organizaciones de la sociedad civil que trabajen 

por la inclusión de personas con discapacidad en el ámbito laboral. 

 

ARTÍCULO 10.- REGLAMENTACIÓN. El Departamento Ejecutivo Municipal dictará las normas 

reglamentarias, de procedimiento y aclaratorias necesarias para la correcta implementación y funcionamiento del 

presente Régimen.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

ARTÍCULO 11.- DIFUNSIÓN. La Autoridad de Aplicación, difundirá la presente ordenanza y articulará 

mecanismos de acompañamiento y asesoramiento de inclusión laboral a los empleadores que se incorporen al 

Régimen. 

 

ARTÍCULO 12.- VIGENCIA. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 

Boletín Oficial Municipal. 

 

ARTÍCULO 13.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------- 

SANCION Nº 11.584.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 
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 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº               16521                  .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4318/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR con el nombre de barrio LOS PROFESIONALES, al sector comprendido por las 

Manzanas N°s 80a, 80b, 81a, 81b, 90a, 90b, 90c, 91, 70a, y 70b de la sección T, departamento Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR con el nombre de DEL LIBERTADOR a la avenida comprendida desde su inicio en 

la intersección con Autopista de Circunvalación Oeste y desde este punto se extiende en dirección sureste, siguiendo 

a través de los barrios Los Profesionales y Grand Bourg, hasta su intersección con avenida General Manuel Nicolás 

Savio. 

 

ARTÍCULO 3º.- DESIGNAR con el nombre de CHAMICAL a la calle de barrio Los Profesionales, orientada de 

noreste a suroeste, que limita al noroeste con Manzanas N°s 80b, 80a, y 91 y al sureste con Manzanas 81a, 90b y 

90c, todas de la sección T. 

 

ARTÍCULO 4º.- DESIGNAR con el nombre de COSTA BLANCA a la calle de barrio Los Profesionales, orientada 

de noreste a suroeste, que limita al noroeste con las Manzanas N°s 81a y al sureste con las Manzanas 81b y 90c, todas 

de la sección T. 

 

ARTÍCULO 5º.- DESIGNAR con el nombre de LA SILLETA a la calle de barrio Los Profesionales, orientada de 

noreste a suroeste, que limita al noroeste con Manzanas N°s 81b, 90a y 90c y al sureste con Manzanas N°s 70a y 

70b, todas de la sección T. 

 

ARTÍCULO 6º.- DESIGNAR con el nombre de COSTA DORADA a la calle de barrio Los Profesionales, orientada 

de noreste a suroeste, que limita al noroeste con Manzanas N°s 70a y 70b y al sureste con matrícula N° 160.211, 

todas de la sección T. 

 

ARTÍCULO 7º.- DESIGNAR con el nombre de FEDERICO LACROZE a la calle de barrio Los Profesionales, 

orientada de noroeste a sureste, que limita al noreste con Manzanas N°s 62, 63, 69 y 68 y al suroeste con las Manzanas 

N°s 80b, 81a, 81b y 70a, todas de la sección T. 

 

ARTÍCULO 8º.- DESIGNAR con el nombre de LEOPOLDO MACHERAL a la calle de barrio Los Profesionales, 

orientada de noroeste a sureste, que limita al noreste con las Manzanas N°s 80b, 81a y 81b y al suroeste con las 

Manzanas N°s 80a y 90a, todas de la sección T. 

 

ARTÍCULO 9º.- DESIGNAR con el nombre de JOSÉ NALLIVAN SEGUROLA a la calle de barrio Los 

Profesionales, orientada de norte a sur, que limita al este con las Manzanas N°s 90a y 70a y al oeste con las Manzanas 

N°s 90b y 70b, todas de la sección T. 

 

ARTÍCULO 10.- DESIGNAR con el nombre de CAPITÁN MATEO VERDAJA a la calle de barrio Los 

Profesionales, orientada de noroeste a sureste, que limita al noreste con las Manzanas N°s 80a, 90b y 90a y al suroeste 

con las Manzanas N°s 91 y 90c, todas de la sección T. 

 

ARTÍCULO 11.- DESIGNAR con el nombre de CORONEL NICETO VEGA a la calle de barrio Los Profesionales, 

orientada de noroeste a sureste, que limita al noreste con las Manzanas N°s 91, 90c y 70b y al suroeste con las 

Manzanas N°s 553, 518 y 73, todas de la sección T. 

 

ARTÍCULO 12.- EL Departamento Ejecutivo Municipal a través del organismo técnico correspondiente, dispondrá 

la instalación de carteles nomencladores con el nombre de las arterias designadas en la presente ordenanza. 

 

ARTÍCULO 13.- DEROGAR la Ordenanza N° 7779. 
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ARTÍCULO 14.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------- 

SANCION Nº 11.585.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº             16522                    .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2332/25 y otros que corren por cuerda separadas, 135-3424/25; 135-3691/25; 135-

3940/25; 135-4071/25; 135-3525/25; 135-4092/25; 135-0174/24; 135-2320/25; 135-2934/25; 135-3015/25; 135-

3024/25; 135-3202/25; 135-3588/25; 135-3611/25; 135-3687/25; 135-1934/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, las deudas que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a 

los inmuebles individualizados con las matrículas números: 137.859; 65.761; 15.261; 46.540; 163.110; 116.546; 

157.875, conforme a lo establecido en el artículo 115 y 142 de la Ordenanza Nº 15.921, Código Tributario Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.-  CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, del pago en concepto de 

Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a las matrículas números: 174.575; 130.054; 124.706; 91.869; 

155.059; 104.092; 135.296; 123.807 y Cuenta Nº 501.567; 174.739; 98.644.   

 

ARTÍCULO 3º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, del pago en concepto de 

Tasa de Prevención y Protección de Personas y Bienes, a las matrículas números: 137.859; 65.761; 15.261; 46.540; 

163.110; 116.546; 157.875; 174.575; 130.054; 124.706; 91.869; 155.059; 135.296; 123.807 y Cuenta N° 501.567; 

174.739; 98.644.  

 

ARTÍCULO 4º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 

de 2025, del pago en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a las matrículas mencionadas 

en el artículo 1º. 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------- 

SANCION Nº 11.586.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº                16523                 .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3143/25 y otros que corren por cuerdas separadas, 135-2565/25; 135-4202/25; 135-

4091/25; 135-3695/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, a los vehículos 

inscriptos con los dominios AF512GI; AB071CW; AE461MR; AA601KS, conforme a lo establecido en el artículo 

126 del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 15.921. 
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ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, el cincuenta por ciento 

(50%) de la deuda que mantiene con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación 

de Automotores, al vehículo inscripto con el dominio AC730XK. 

 

ARTÍCULO 3º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 

de 2025, del pago en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, a los dominios mencionados en el 

artículo 1º. 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------- 

SANCION Nº 11.587.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº               16524                  .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3785/25 y otros que corren por cuerdas separadas, 135-3221/25; 135-3222/25; 135-

3240/25; 135-3251/25; 135-3328/25; 135-3331/25; 135-3436/25; 135-3526/25; 135-3556/25; 135-3575/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Concesión de Permiso de Uso de Nicho y Tasa de 

Limpieza, Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia, al señor  Villalba, Nicolas Tolentino, titular de la Cuenta N° 

7.884 - Nicho N° 193 - Galería 15 - Fila 3 - Pabellón F, del cementerio San Antonio de Padua, conforme a lo 

establecido en el artículo 199 del Código Tributario Municipal, Ordenanza N° 15.921.  

 

ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Permiso de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, 

Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia a los titulares de las cuentas que a continuación se detallan: 

a) Vargas, Ana María: Cuenta N° 22.360 - Nicho N° 50 - Fila 5 - Sección Q, del cementerio de la Santa Cruz; 

b) Guerra, Marcos Antonio: Cuenta N° 11.166 - Nicho N° 185 - Sección O - Fila 5, del cementerio de la Santa 

Cruz;  

c) Medrano, Ramon Egidio: Cuenta N° 20.697 - Nicho N° 2.270 - Sección O - Fila 5, del cementerio de la Santa 

Cruz;  

d) Ponce, Rubén Oscar: Cuenta N° 15.023 - Nicho N° 235 - Sección E - Fila 4, del cementerio de la Santa Cruz;  

e) Herrera, Olga Beatriz: Cuenta N° 11.842 - Nicho N° 586 - Sección P - Fila 1 y Cuenta N° 21.243 - Nicho N° 

2 - Sección Q - Fila 2, ambos del cementerio de la Santa Cruz;  

f) Ruiz, Lindaura Dorila: Cuenta N° 18.729 - Nicho N° 2.239 - Sección P - Fila 4, del cementerio de la Santa 

Cruz; 

g) Videla, Elio Gustavo: Cuenta N° 6.885 - Nicho N° 504 - Galería 14 - Fila 4 - Pabellón E, del cementerio San 

Antonio de Padua; 

h) Viñabal, Manuel Norberto: Cuenta N° 5.503 - Nicho N° 432 - Galería 13 - Fila 2 - Pabellón E; Cuenta N° 

2.718 - Nicho N° 166 - Galería 07 - Fila 1 - Pabellón C y Cuenta N° 1.292 - Nicho N° 420 - Galería 03 - Fila 

5 - Pabellón A, todos del cementerio San Antonio de Padua; 

i) Jara, Elvio Osmar: Cuenta N° 6.784 - Nicho N° 403 - Galería 14 - Fila 3 - Pabellón E, del cementerio de la 

Santa Cruz;  

j) Camacho Soria, Juan Eberto: Cuenta N° 6.095 - Nicho N° 1.024 – Galería 13 - Fila 2 - Pabellón E, del 

cementerio San Antonio de Padua. 
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ARTÍCULO 3º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 

de 2025, del pago en concepto de Permiso de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, Mantenimiento, Alumbrado y 

Vigilancia, al titular de la cuenta mencionada en el artículo 1º.  

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------- 

SANCION Nº 11.588.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 19  DIC   2025 

DECRETO N°___0764___  

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente N° 084.673-JG-202511-SO-2.025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Sr. Coordinador General de la Agencia Salta Deportes, respecto a la rescisión 

de los Contratos de Servicios de los Sres. Francisco Alejandro ALFARO y Jonathan Rubén CISNEROS, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE los nombrados se encuentran vinculados a este Municipio mediante los Contratos de Servicios, aprobados por 

Decreto N° 0725/25, para cumplir funciones de Mantenimiento en los distintos natatorios municipales durante la 

Temporada Estival 2025/2026. 

 

QUE atento a lo requerido a fs. 10 resulta procedente la rescisión de contratos de los Sres. Alfaro y Cisneros, 

encontrándose facultada la Comuna para ello, en virtud de las estipulaciones contractuales.  

 

QUE la Secretaría de Hacienda toma debida intervención. 

 

QUE en tal sentido procede la emisión del presente instrumento legal.  

 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias;  

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DECRETA: 

  

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR, a partir del 09/12/2025, los Contratos de Servicios, celebrados entre la 

Municipalidad de Salta y los Sres. Francisco Alejandro ALFARO, DNI Nº 41.986.114 y Jonathan Rubén 

CISNEROS, DNI N° 38.008.574, aprobados por Decreto N° 0725/25, y en consecuencia excluirlos de su Anexo por 

las razones expuestas en el considerando.  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Turismo Deporte y Cultura y de Hacienda, con sus respectivas 

dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24. 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23  DIC  2025 

DECRETO Nº___0769____ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente N° 065.835-SG-2025.  

 

VISTO el contrato de locación de servicios celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Asociación Civil Red de 

Innovación Local, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la Asociación Civil Red de Innovación Local (R.I.L.) tiene como objetivo mejorar las capacidades de gestión 

de los gobiernos locales, a través de la capacitación del recurso humano municipal. 
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QUE el Departamento Ejecutivo Municipal considera de suma importancia la correcta utilización de los recursos con 

los que cuenta, a fin de mejorar sus capacidades de gestión y potenciar los servicios que se brindan a la comunidad. 

 

QUE en tal sentido se ha celebrado el referido contrato, comprometiéndose la R.I.L. a promover acciones tendientes 

a mejorar las capacidades de gestión del Municipio, a través de las diferentes líneas de acción desarrolladas y el 

Municipio a abonar los honorarios correspondientes al dictado del “Curso Práctico de Gestión de Riesgos”. 

 

QUE a fs. 13 obra imputación presupuestaria para afrontar el gasto correspondiente al curso referido. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE en el marco de las atribuciones dispuestas el Artículo 35 de la Carta Municipal, corresponde la emisión del 

presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONTRATO DE LOCACION DE 

SERVICIOS con sus Anexos I y II, celebrado el 25/09/2025 entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. 

Intendente Dr. Emiliano DURAND y la Asociación Civil Red de Innovación Local, representada por su Directora 

Ejecutiva y Apoderada Lic. Delfina IRAZUSTA, los que se adjuntan y forman parte del presente. 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente. 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y de Gobierno con sus respectivas dependencias. 

 

ARTÍCULO 4°. REMITIR copia legalizada del presente por la Secretaría de Gobierno a la Asociación Civil Red 

de Innovación Local, en el domicilio denunciado en el contrato. 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
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SALTA, 23 DIC 2025 
DECRETO N° ____0770_____ 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: Expediente N° 036.616-SG-2025. 
 
VISTO el Acta Acuerdo al Convenio Específico entre la Municipalidad de Salta y la Asociación Civil Jóvenes 
Ciudadanos Activos de Salta, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Acta Acuerdo tiene como objetivo dar cumplimiento a lo dispuesto en la Cláusula Cuarta del Convenio 
Específico, en consideración de que las actividades acordadas fueron ejecutadas y finalizadas. 

 
QUE conforme lo dispone la Cláusula Tercera de la presente Acta las partes dan por cumplido la totalidad de los 
compromisos emergentes del Convenio Específico firmado y registrado mediante Decreto N° 0467/25. 

 
QUE a fs. 84 toma intervención la Secretaría de Hacienda. 

 
QUE a fs. 86/87 la Secretaría de Gobierno emite Dictamen N° 083/25 manifestando que no se observan objeciones 
jurídicas para proceder a su ratificación. 

 
QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar la Convenio 
suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que les son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. RATIFICAR en todas sus partes el ACTA ACUERDO al Convenio Específico, celebrado el 09 de 
diciembre de 2.025, entre la Municipalidad de Salta, representado por la Coordinadora General de la Escuela de 
Emprendedores, Sra. Claudia VILTE DOMAGALA y la Asociación Civil Jóvenes Ciudadanos Activos de Salta, 
representada por su Presidente, Sr. Facundo Nahuel DÍAZ, la que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por 
los motivos enunciados en los considerandos.  
 
ARTÍCULO 2°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaria de Gobierno, a la Asociación Civil 
Jóvenes Ciudadanos Activos de Salta, en el domicilio denunciado en el Acta.  
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Hacienda, Gobierno y la Coordinación General de la Escuela de 
Emprendedores, con sus respectivas dependencias competentes.  
 
ARTICULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Gobierno.  
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-MARTORELL 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 23  DIC  2025 
DECRETO N°____0777_____  
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
REFERENCIA: Expediente N° 085.705-SG-2025. 

 
VISTO el “ACTA APOYO POR TIEMPO LIMITADO N° 06/2025”, suscripta entre la Municipalidad de Salta y el Batallón 
de Ingenieros de Montaña 5 “General de División Enrique Mosconi” del Ejército Argentino, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el acta referida se celebra, para la ejecución de tareas de mantenimiento de los canales que forman parte del 
ejido municipal, para cuyo fin el “Batallón” pone a disposición de la Municipalidad los equipos y personal detallado en 
su Anexo I. 
 
QUE el objeto del Acta de Apoyo celebrada, se encuentra prevista dentro de los deberes de la Municipalidad, pues el 
Artículo 7 inc. i) de la Carta Municipal dispone que es deber de la Municipalidad “(…) la limpieza e higiene en general 
en el ejido municipal”. 
 
QUE, por su parte, la actuación del “Batallón” tiene sustento legal en la normativa del Procedimiento Operativo Normal 
del Comando de la Vta. Brigada de Montaña N° 01/24 (Para la ejecución de Operaciones de Protección Civil- Apoyo 
en la Jurisdicción de la GUCM). 
 
QUE a fs. 08 ha tomado intervención la Dirección General de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda. 
 
QUE a fs. 16/17 la Secretaría Legal y Técnica emite el Dictamen legal correspondiente. 
 
QUE la observación jurídica a la cláusula tercera refiere a que los conductores designados cuenten con carnet 
habilitante para conducir el vehículo correspondiente. 
 
QUE respecto a la cláusula séptima se observa que la responsabilidad que asume la Municipalidad es exclusivamente 
civil y solo comprende a terceros, no así a los operadores o auxiliares autorizados para operación de los equipos, 
quienes al ser dependientes del Ejército Argentino, deben contar con cobertura de riesgo por las actividades que 
desarrollan y tampoco comprende a las maquinarias involucradas, las cuales deben contar con el seguro 
correspondiente, para todas las contingencias derivadas de su utilización. 
 
QUE por lo expuesto y en el marco de las facultades contenidas en el Artículo 35 de la Carta Municipal, resulta 
necesario la incorporación al Derecho Público Municipal del Acta referida, mediante la emisión del instrumento legal 
pertinente. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. RATIFICAR el “ACTA DE APOYO POR TIEMPO LIMITADO 06/2025”, suscripta el 10 de diciembre 
de 2.025, entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Secretario de Ambiente y Servicios Públicos, Dr. 
Martín Víctor MIRANDA, y el Batallón de Ingenieros de Montaña 5 “General de División Enrique Mosconi”, 
representado por la Jefe del Batallón de Ingenieros de Montaña 5, Teniente Coronel, Sra. Julieta Susana RETAMAR, 
que con su Anexo I, se adjunta y forma parte del presente Decreto.  
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ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la responsabilidad que asume la Municipalidad de Salta dispuesta en la cláusula 
séptima del Acta Apoyo, es exclusivamente civil y sólo respecto a terceros, conforme expuesto en el considerando 
 
ARTÍCULO 3°. DISPONER que la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, será la Autoridad de Aplicación del 
Acta citada y deberá tener presente las recomendaciones emitidas conforme dictamen de la Secretaría Legal y 
Técnica 
 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTÍCULO 5°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto, por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, 
al Batallón de Ingenieros de Montaña 5 “General de División Enrique Mosconi” del Ejército Argentino, en el domicilio 
constituido en el Acta.  
 
ARTÍCULO 6°. TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y de Ambiente y Servicios Públicos, con sus respectivas 
dependencias competentes.  

 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico, de Hacienda y de 
Ambiente y Servicios Públicos.  
 
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

DURAND-NUÑEZ  NAJLE-FURIO-MIRANDA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23  DIC  2025 
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DECRETO N°____0778_____  

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente N° 065.311-SO-2.025 

VISTO el Decreto N° 0479/25, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE mediante el citado instrumento se aprobó el contrato de servicios, bajo la modalidad con factura, celebrado 

entre Municipalidad de Salta y el Sr. Pablo José Maximiliano CATTANEO, para prestar servicios en la Secretaría de 

Hacienda.  

 

QUE resulta conveniente rescindir el contrato mencionado, encontrándose facultada la Comuna para ello, en virtud 

de las estipulaciones contractuales, dispuestas en su cláusula sexta. 

 

QUE toman debida intervención las áreas competentes de la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE en tal sentido procede la emisión del presente instrumento legal.  

 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias;  

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DECRETA: 

  

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR, a partir de la fecha del presente, el Contrato de Servicios, bajo la modalidad con 

Factura, celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. Pablo José Maximiliano CATTANEO, DNI N° 

31.548.208, aprobado por Decreto N° 0479/25, por las razones expuestas en el considerando.  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

  

DURAND-NUÑEZ NAJLE - FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 DIC 2025   

DECRETO Nº ____0779_____ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente N° 062.481-SG-2025 y Nota SIGA N° 13846/2025.                                        

 

VISTO el Convenio Específico de Beneficios celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y Artística 

Quimera, y;             

   

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Convenio tiene como objetivo, brindar a los empleados municipales, beneficios en todas las compras 

realizadas en todas las sucursales del comercio Artística Quimera habilitada en la Ciudad de Salta. 

 

QUE podrán acceder al presente beneficio todas aquellas personas que revisten carácter de ser empleados de la 

Municipalidad de la Ciudad de Salta y que acrediten dicha pertenencia mediante la presentación del último recibo de 

sueldo, acompañado del DNI y, en su futuro la credencial digital con el código QR que permita corroborar la 

identificación. 
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QUÉ la Secretaría de Gobierno llevará la coordinación en la ejecución del convenio, encontrándose facultadas a 

suscribir las Actas Acuerdos que al caso corresponda. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO ESPECIFICO DE BENEFICIOS, celebrado 

entre la Municipalidad de Salta, representada por la entonces Sra. Secretaria de Gobierno, Dra. Agustina AGOLIO 

FIGUEROA y Artística Quimera, representada por su propietaria, Sra. María Fernanda LOPEZ, el que se adjunta y 

forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°. DISPONER que la Secretaría de Gobierno llevará la coordinación en la ejecución del convenio, 

encontrándose facultada a suscribir los acuerdos necesarios que al caso correspondan.  

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la Municipalidad no asumirá responsabilidad alguna ante las consecuencias 

directas, indirectas, mediatas o inmediatas que pudieran derivarse de la adquisición de los bienes y/o servicios en 

ocasión del presente convenio.  

 

ARTÍCULO 4º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, a Artística Quimera, 

en el domicilio denunciado en el Convenio.  

 

ARTÍCULO 5º. TOMAR razón todas las secretarias que integran el Departamento Ejecutivo Municipal, con sus 

dependencias intervinientes.  

             

ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico y de Gobierno.  

  

ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-MARTORELL TODARO 
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SALTA, 23 DIC 2025 

DECRETO N°____0780_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 043.430-JG-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Coordinador General de la Agencia Salta Deportes, 

solicita la rescisión del Contrato de Servicios del Sr. Manuel José Ismael TORRES, y en su reemplazo, la contratación 

del Sr. Emiliano Javier Marcelo MAMANI, para prestar servicios en la dependencia a su cargo, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Sr. Torres se encuentra vinculado a este Municipio mediante Contrato de Servicios, bajo la modalidad con 

Factura, aprobado por el Decreto N° 0230/25, para prestar servicios como Profesor en la Coordinación General 

Agencia Salta Deportes, dependiente de Jefatura de Gabinete. 

 

QUE asimismo, se requiere en su reemplazo, la contratación de los servicios del Sr. Mamani, quien reúne las 

condiciones estimadas para las tareas que se desarrollan en la referida Coordinación General. 

 

QUE a fs. 16 ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda informando que al tratarse de alta por baja de contrato 

de servicios, la partida correspondiente cuenta con crédito suficiente para afrontar los gastos, según Ordenanza N° 

16.346 de Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2.025.    

 

QUE a tal fin procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR, a partir del día 30/06/25, el Contrato de Servicios, bajo la modalidad con Factura, 

celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. Manuel José Ismael TORRES, DNI N° 32.045.502, aprobado 

por Decreto N° 0230/25 y en consecuencia excluirlo de su Anexo.  

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Servicios, bajo la modalidad con Factura, celebrado entre la 

Municipalidad de Salta y el Sr. Emiliano Javier Marcelo MAMANI, DNI N° 45.178.550, que se adjunta y forma 

parte del presente 

 

ARTÍCULO 3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente. _______  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24.  

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   05 ENE 2026 

DECRETO Nº ____0002_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente N° 048.780-SG-2025. 
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VISTO las Ordenanzas N° 14.136 y 16.442, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante Ordenanza N° 14.136 y sus modificatorias se sanciona el Código de Procedimiento en materia de 

Faltas Municipales, el que rige el juzgamiento de las faltas previstas por Ordenanzas dictadas en el ejercicio del poder 

de policía, así como de las infracciones, faltas o contravenciones tipificadas por normas nacionales o provinciales 

cuya aplicación corresponda a la Municipalidad de la ciudad de Salta.   

 

QUE la Ordenanza N° 16.442, modificó el Artículo 33 de la Ordenanza N° 14.136, el que dispone que podrá acogerse 

al beneficio del pago voluntario el infractor que, reconociendo la falta, se allanare al pago mediante trámite 

administrativo ante el Tribunal Administrativo de Faltas; que el beneficio será aplicable únicamente a faltas leves 

que se determinen por reglamentación; y que el monto del descuento por acogimiento al pago voluntario será 

determinado por el Departamento Ejecutivo Municipal y en ningún caso podrá superar el cincuenta por ciento (50%) 

de la multa. 

 

QUE la misma norma modificó el Artículo 54 de la Ordenanza N° 14.136 estableciendo que el procedimiento de 

faltas se iniciará con la actuación en la que se haya constatado un hecho susceptible de ser calificado como infracción, 

que dicha actuación constará en un acta, que podrá labrarse en soporte papel (por triplicado) o electrónico o digital, 

mediante la plataforma oficial que se implemente; debiéndose resguardar el soporte digital de la misma, la que tiene 

el carácter de instrumento público. Fija los requisitos de las actas y señala que las actas que no cumplan con los 

requisitos contenidos en los incisos a), b), c), f) y h) o tengan errores materiales serán desestimadas.  

 

QUE el Artículo 55 establece que, labrada el acta, el funcionario actuante notificará al imputado, entregándole una 

copia e invitándolo a firmar, si ello es posible dadas las características de la infracción constatada y el medio de 

elaboración del acta. En caso de ausencia del imputado, la copia del acta será fijada en lugar visible de manera que 

pueda ser habida por éste, o en su defecto será entregada a persona responsable. 

 

QUE la correcta implementación de la norma requiere el ejercicio de la función reglamentaria del Departamento 

Ejecutivo Municipal determinando a qué faltas se aplicará el beneficio del pago voluntario, el monto del descuento, 

plazos, los límites a la desestimación de las actas de infracción y la modalidad de la notificación cuando se constituyó 

domicilio electrónico. 

 

QUE obra el dictamen legal emitido por el área correspondiente.  

 

QUE, en ejercicio de la facultad reglamentaria del Departamento Ejecutivo Municipal otorgada por el Artículo 35 

inciso a), procede la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR la REGLAMENTACIÓN de los Artículos 33, 54 y 55 de la Ordenanza N° 14.136 

que como ANEXO, forma parte del presente.  

 

ARTÍCULO 2°. LA presente Reglamentación tendrá vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial 

Municipal.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete, la Secretaría de Hacienda y el Tribunal Administrativo de 

Faltas con sus respectivas dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE- FURIO 
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ANEXO 

 

ARTÍCULO 1°. (Reglamentario del Artículo 33° de la Ordenanza N° 14.136).  

EL pago voluntario procede, además de los casos previstos en el Cuadro Único de Infracciones del Anexo IV de la 

Ordenanza N° 14.395, en los que a continuación de detalla: 

 

CUADRO DE INFRACCIONES 

 

ORDENANZA 

N° 

ASUNTO DESCRIPCIÓN MÍNIM

O 

PAGO   

VOLUNTA

RIO 

15.675          

Art. 68 1° Parte 

PODA  Extracción, corte de raíz y poda del Arbolado 

Público sin autorización.                                      

(sólo personas físicas)   

500 UT 250 UT 

15.415            

Arts. 57 y 76 

inc. b), punto 1 

ARROJA

R 

RESTOS 

DE PODA 

No acopiar los residuos para recolección 

conforme a lo que establezca la reglamentación 

en relación a los recipientes y peso de los 

mismos. 

400 UT 200 UT 

15.415              

Art. 76, inc. b), 

punto 2. 

RESIDUO

S 

Colocar los residuos en las veredas o recipientes 

en días no establecidos para su recolección 

400 UT 200 UT 

15.415          

Art. 76, inciso 

a), punto 2 

RESIDUO

S 

Colocar residuos no permitidos en la vía pública 

o en condiciones inadecuadas. 

600 UT 300 UT 

6.240                

Art. 50 

VÍA        

PÚBLICA 

Infracciones a la venta en la vía pública. 150 UT 75 UT 

16.245  

 

MESAS, 

SILLAS Y 

DECKS 

(Autorización de un área gastronómica sobre las 

aceras y/o calzadas) Artículo 15. 

LAS transgresiones a lo establecido en los 

artículos 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12 y 13  

500 UT 250 UT 

13.778 Art. 43 

Inc. 2 Punto III 

OBRA Por falta de cartel reglamentario de obra.  2000 

UT 

1000 UT 

13.778             

Art. 43 Inc 3 

Punto IX 

OBRA Por ocupar la vereda o calzada con materiales o 

maquinarias sin el permiso correspondiente. 

1000 

UT 

500 UT 

13.778             

Art. 53 

VEREDA NO ejecutar el solado de la acera o vereda en 

zonas con calles con cordón cuneta o 

mantenerlas en perfectas condiciones.  

Previa acreditación de cumplimiento. 

200 UT 100 UT 

 

En ningún caso procede en caso de reincidencia. 

El listado de faltas susceptibles de pago voluntario podrá ser modificado a iniciativa del Coordinador General 

Administrativo de Tribunal de Faltas. 

Se establece que el monto del descuento consistirá en una reducción del CINCUENTA POR CIENTO (50 %)                         

En los casos que proceda el pago voluntario, el mismo podrá ejercerse en un plazo de hasta cuarenta y cinco (45) 

días hábiles, a contarse a partir de la fecha de notificación del acta de  
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comprobación que documenta el hecho que constituye la infracción; pasado dicho plazo se perderá el derecho al 

mismo.  

 

ARTÍCULO 2°.  (Reglamentario del Artículo 54 de la Ordenanza N° 14.136). Desestimación de actas de 

infracción. Oportunidad. 

Las actas de infracción que no cumplan con los requisitos contenidos en los incisos a), b), c), f) y h) o que tengan 

errores materiales sólo podrán ser desestimadas por el juzgado interviniente del Tribunal Administrativo de Falta, 

dentro de los cinco (5) días de su recepción y siempre que la falta o error material no sean subsanables y revistan 

gravedad tal que impidan el ejercicio del derecho de defensa del presunto infractor. _________________ 

 

ARTÍCULO 3°. (Reglamentario del Artículo 54 de la Ordenanza N° 14.136). Error material del acta. 

Deberá entenderse por “error material” únicamente aquellos que afecten sustancialmente el acta, en cuanto impidan 

la identificación cierta del infractor, la determinación precisa del hecho o la norma vulnerada. Quedan excluidos de 

tal concepto los errores meramente formales tipográficos o de menor entidad, que no alteren el contenido esencial ni 

la finalidad del acta.  

 

ARTÍCULO 4°.  (Reglamentario del Artículo 55 de la Ordenanza N° 14.136). Notificación electrónica del acta 

de infracción.  

Cuando el presunto infractor denuncie o constituya un domicilio electrónico, el acta de infracción será notificada al 

imputado de conformidad a lo establecido en el Anexo I del Decreto N° 0325/24.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE- FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05  ENE   2026 

DECRETO N° ___0003____ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente N° 064.835-JG-2025. 

 

VISTO el Convenio Marco suscripto entre la Municipalidad de Salta y la Asociación Civil Club Gimnasia y Tiro de 

Salta, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el mismo tiene como objetivo, la cooperación mutua entre ambas instituciones, con el fin de llevar a cabo 

acciones coordinadas y conjuntas a los efectos de promover el desarrollo de actividades educativas, deportivas, 

culturales y científicas, como así también todas aquellas que se enmarquen en cuestiones de interés común. 

 

QUE las partes acordarán mediante protocolos adicionales, las tareas a realizar, debiendo establecer objetivos, 

actividades a desarrollar, cronograma de trabajo, los responsables de la dirección, ejecución y toda otra cuestión que 

se considere pertinente. 

 

QUE el Lic. Ezequiel BARRAGUIRRE será el responsable de la coordinación y ejecución del presente, 

encontrándose facultado para celebrar los protocolos adicionales que se consideren necesarios. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente.  

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículos 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

Marco suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO MARCO, suscripto el 04 de noviembre de 2.025, 

entre la Municipalidad de Salta, representada por la entonces Sra. Secretaría de Gobierno, Dra. Agustina AGOLIO 

FIGUEROA, el Sr. Coordinador General de la Agencia Salta Deportes, Lic. Ezequiel BARRAGUIRRE y la 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.758             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº355 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

Asociación Civil Club Gimnasia y Tiro de Salta, representada por su Presidente, Sr. Marcelo Gustavo 

MENTESANA, el que se adjunta y forma parte del presente, por los motivos enunciados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el Lic. Ezequiel BARRAGUIRRE, será responsable de la coordinación y 

ejecución de las actividades a llevarse a cabo bajo el presente convenio, encontrándose facultado a suscribir los 

protocolos adicionales necesarios que al caso correspondan.  

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la persona mencionada en el artículo 2° no percibirá retribución adicional 

alguna, siendo sus funciones complementarias a las asignadas oportunamente en su respectivo decreto de designación  

 

ARTÍCULO 4°. REMITIR copia legalizada del presente por la Secretaría de Gobierno, a la Asociación Civil Club 

Gimnasia y Tiro de Salta, en el domicilio denunciado en el convenio.  

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de Turismo, Deportes y Cultura, con sus dependencias 

competentes 

            

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico, de Gobierno y de 

Turismo, Deportes y Cultura.  

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND- NUÑEZ NAJLE- MARTORELL-AGOLIO FIGUEROA 
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SALTA, 05  ENE  2026 

DECRETO N°_____0004______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 018.812-SG-2025 y Nota SIGA Nº 6116/25, Expediente Nº 0110068-180772-2025-

0. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza N°_____16514________, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese 

 

DURAND- NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   05  ENE   2026 

DECRETO N°____0005____ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 135-3681/25. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza N°______16515_______, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese  

 

DURAND- NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,    05  ENE  2026 

DECRETO N°___0006______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 135-3806/25. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza N°______16516_______, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese  

 

DURAND- NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05  ENE  2026 

DECRETO N°____0007_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 135-3982/25. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza N°_______16517______, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese  

 

DURAND- NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   05 ENE 2026 

DECRETO N°______0008______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 135-4218/25. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza N°_______16518______, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese  

 

DURAND- NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026 

DECRETO N°____0009_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 135-4270/25. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza N°_______16519______, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese  

 

DURAND- NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026 

DECRETO N°____0010_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 135-4271/25. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza N°______16520_______, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese  

 

DURAND- NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05  ENE  2026 

DECRETO N°_____0011_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 135-4318/25. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
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EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza N°_______16521______, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese  

 

DURAND- NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026 

DECRETO N°____0012____ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes N° 135-2332/25 y agregados por cuerda separada. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza N°______16522_______, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese  

 

DURAND- NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026 

DECRETO N°____0013______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes N° 135-3143/25 y agregados por cuerda separada. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza N°______16523_______, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese  

 

DURAND- NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026 

DECRETO N°_____0014_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes N° 135-3785/25 y agregados por cuerda separada. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza N°______16524_______, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese  

 

DURAND- NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  05  ENE   2026 

DECRETO Nº ___0015____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 067.188-SG-2025.    
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VISTO la renuncia presentada por el agente Sr. Emilio Leonardo FERRAROTTI, perteneciente a la Secretaría de 

Espacios Públicos y Protección Ciudadana, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 

 

CONSIDERANDO: 

            

QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de 

Liquidación de la Prestación de la ANSeS. 

 

QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el agente se acogió al beneficio de la Jubilación 

Ordinaria a partir del 01/10/2025. 

 

QUE a fs. 07 el Subsecretario de Espacios Públicos de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, 

toma conocimiento que el agente Ferrarotti se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a fs. 08 la Dirección de Legajos informa que el agente mencionado no se encuentra comprendido en los términos 

de las disposiciones del Artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 

 

QUE a fs. 09 la Dirección General de Sumarios de Procuración General, expresa que el agente Ferrarotti no registra 

causa administrativa como imputado. 

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaría de Patrimonio manifiesta que el nombrado agente no posee elemento alguno 

perteneciente al Municipio. 

 

QUE a fs. 14 el Departamento de Control de Novedades de la Dirección General de Supervisión de Haberes, registra 

la baja interna de haberes del agente Ferrarotti, a partir del 01/10/2025.                                  

 

QUE a fs. 15 la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de Recursos 

Humanos, emite Dictamen N° 1243/25 expresando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos 

administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 

a partir de fecha 01/10/2025 la renuncia presentada por el agente Emilio Leonardo Ferrarotti, por haberse acogido a 

los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a fs. 19 la Dirección General de Presupuesto, procede a desafectar la partida presupuestaria oportunamente 

otorgada. 

 

QUE a fs. 23 se adjunta el dictamen legal emitido por la Secretaría Legal y Técnica. 

 

QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente. 

   

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                                                                                                                                                                           

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada por el agente Sr. Emilio Leonardo FERRAROTTI, DNI N° 

12.794.117, dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, a partir del 01/10/2025, por 

haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la 

comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad.  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y de Hacienda con 

sus respectivas dependencias competentes y cursar copia de este Decreto a la ANSeS  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda conforme lo dispuesto en el 

Decreto N° 0325/24.   

 

ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda  
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ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DURAND- NUÑEZ NAJLE -FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026   

DECRETO Nº _____016________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 000.663-SG-2026.                      

                                 

VISTO el Acta Acuerdo suscripta entre los Sres. Subsecretario de Coordinación de Gobierno, Coordinador General 

de Jefatura de Gabinete, en representación del Departamento Ejecutivo Municipal y el señor Pedro Serrudo en 

carácter de Secretario General, en representación de la Unión de Trabajadores Municipales  (U.T.M), y; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE es una premisa de la gestión municipal la mejora permanente de las condiciones de trabajo de los agentes 

municipales, realizando sus mejores esfuerzos tendientes a ello.  

 

QUE luego de un proceso de diálogo y negociación, se suscribió la referida Acta Acuerdo a fin de establecer una 

asignación extraordinaria de carácter no remunerativo y no bonificable de pesos doscientos mil ($200.000), que se 

abonará en el mes de enero.   

 

QUE asimismo se retomarán las negociaciones de los temas pendientes de resolución en el mes de febrero del 2026, 

una vez finalizadas las reuniones paritarias provinciales. 

 

QUE a fs. 04 la Secretaría de Hacienda manifiesta que existe crédito presupuestario para afrontar la presente 

erogación. 

 

QUE en el marco de las facultades dispuestas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar la citada 

Acta Acuerdo al derecho público municipal es necesario disponer su ratificación, mediante el instrumento legal 

pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el Acta Acuerdo celebrada entre la Municipalidad de Salta, 

representada por los Sres. Subsecretario de Coordinación de Gobierno, Dr. Pablo Alberto DZIOBA, el Coordinador 

General de Jefatura de Gabinete, Dr. Manuel Santiago GODOY y la Unión de Trabajadores Municipales U.T.M. 

representada por el Sr. Secretario General, Pedro SERRUDO, que se adjunta y forma parte integrante del presente  

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías que dependen del Departamento Ejecutivo Municipal  

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 05 ENE 2026 

DECRETO Nº____0017_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 001.012-SG-2026. 

 

VISTO que por Ordenanza Nº 16.173 se aprueba la Estructura Orgánica- Planta Política Superior con las 

competencias y atribuciones respectivas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE dado el inicio del Ejercicio Económico Financiero del año 2026 se hace necesario otorgar Cajas CHICAS 

MAESTRAS a las distintas dependencias. 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal a través de la Resolución N° 5.507 agregada a la Nota de Plenario Nº 105.980 

recomienda a este Departamento Ejecutivo, la reforma del Decreto Nº 0479/16, en sus Artículos 21 y 22, 

estableciendo en unidades tributarias el monto máximo a gastar por Caja Chica. 

 

QUE la Ordenanza Nº 16.500 fija para el año 2026 la Unidad Tributaria al valor de $ 682,73 (Pesos: Seiscientos 

ochenta y dos con 73/100). 

 

QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal, procede la emisión del 

instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. ESTABLECER a partir del día de la fecha, los montos de las cajas chicas maestras para el ejercicio 

económico 2026: 

                          

DEPENDENCIAS    MONTO 

MENSUAL 

 

Intendencia U.T.   7.910 

Jefatura de Gabinete U.T. 17.360 

Coordinación Gral. de Modernización U.T.   4.394 

Secretaría de Hacienda U.T. 10.121 

Secretaría de Gobierno U.T. 27.959   

Secretaría Legal y Técnica U.T.   3.314  

Secretaría de Obras Públicas U.T. 10.000 

Secretaría de Desarrollo Social U.T.   5.274 

Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos U.T.   7.910 

Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana U.T. 10.000 

Secretaría de Transito y Seguridad Vial U.T. 12.000 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura  U.T. 10.800 

Procuración General U.T.   2.637 

Tribunal Administrativo de Faltas U.T.   3.267 

                                      

ARTÍCULO 2º. LA Subsecretaría de Finanzas podrá redondear los números a fin de fijar los importes totales en 

pesos  

 

ARTÍCULO 3º. SE faculta a cada Secretaría al dictado del instrumento legal pertinente designando al responsable 

de la Caja Chica Maestra, debiendo comunicar tal disposición a la Secretaría de Hacienda  
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ARTÍCULO 4°. LAS adquisiciones y rendiciones deberán ajustarse a lo establecido en el Decreto Nº 0479/16 y 

normas reglamentarias, Resolución T.C. Nº 4535 - Reglamento de Cuentas, como así también reunir los requisitos 

exigidos por la normativa vigente en materia impositiva   

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda a cada Secretaría que dependen del Departamento 

Ejecutivo Municipal el contenido del presente instrumento legal  

 

ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

    

ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026 

DECRETO Nº_______0018______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

 

VISTO que el Sr. Secretario de Hacienda, Cr. Facundo José FURIO, se ausentará de sus funciones por razones 

particulares, a partir del día 12/01/26 hasta el día 19/01/26, inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la mencionada Secretaría, resulta necesario encomendar la 

atención de la misma al señor Secretario de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, Sr. Esteban CARRAL COOK. 

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°. ENCOMENDAR al Secretario de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, Sr. Esteban 

CARRAL COOK, la atención de la SECRETARÍA DE HACIENDA, a partir del día 12/01/26 hasta el día 

19/01/26, inclusive  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretarías de Hacienda y de Espacios Públicos y Protección Ciudadana con sus 

respectivas dependencias competentes.   

  

ARTÍCULO 3°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026 

DECRETO N° _____0019____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 067.186-SG-2025. 

 

VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. Luis Rubén AJAYA, perteneciente a la 

Secretaría de Obras Públicas, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de 

Liquidación de la Prestación de la ANSeS. 
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QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección e Personal manifiesta que el mencionado agente prestó servicios hasta el 

30/09/25, conforme surge de la Planilla de Asistencia Diaria, que se adjunta a fs. 06 y se acogió al beneficio de la 

Jubilación Ordinaria a partir del 01/04/25. 

 

QUE a fs. 07 el Secretario de Obras Públicas toma conocimiento que el agente Ajaya se acogió al beneficio de la 

jubilación ordinaria. 

 

QUE a fs. 09 la Dirección de Legajos informa que el agente mencionado no se encuentra comprendido en los términos 

de las disposiciones del Artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Sumarios de Procuración General, expresa que el agente no registra causa 

administrativa como imputado. 

 

QUE a fs. 11 la Subsecretaría de Patrimonio manifiesta que el nombrado agente no posee elemento alguno 

perteneciente al Municipio. 

 

QUE a fs. 16 el Departamento de Control de Novedades de la Dirección General de Supervisión de Haberes, registra 

la baja interna de haberes del nombrado, a partir del 01/10/25. 

 

QUE a fs. 17/18 la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de Recursos 

Humanos, emite Dictamen N° 1250/25 expresando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos 

administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 

a partir de fecha 01/10/25 la renuncia presentada por el agente Ajaya, por haberse acogido a los beneficios de la 

jubilación ordinaria. 

 

QUE a fs. 22 la Dirección General de Presupuesto procede a desafectar la partida presupuestaria que tenía 

comprometida la Comuna. 

 

QUE a fs. 26 la Secretaría Legal y Técnica emite dictamen legal, considerando que corresponde aceptar la renuncia 

presentada por el nombrado agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                                                         

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. Luis Rubén AJAYA, 

DNI N° 13.917.057, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, a partir del 01/10/25, por haberse acogido a 

los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a 

través de su trabajo en esta Municipalidad.   

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes y cursar copia de este Decreto a la ANSeS.   

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda conforme lo dispuesto en el 

Decreto N° 0325/24.   

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 ENE 2026 
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DECRETO N°____0020_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

FERENCIA: Expediente N° 075.905-SH-2025.  

VISTO el Decreto N° 0339/23, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE por el citado instrumento se designa al Sr. Ernesto Raúl FLORES en el cargo de Subsecretario de Protección 

Ciudadana dependiente de la Coordinación General de Espacios Públicos y Protección Ciudadana de la Secretaría de 

Espacios Públicos y Protección Ciudadana. 

 

QUE se estima conveniente, dejar sin efecto la designación del nombrado en el cargo mencionado y designarlo en 

Planta Transitoria – Estamento de Apoyo en la Secretaría de Transito y Seguridad Vial. 

 

QUE se estima adecuado designar al Sr. José Luís Napoleón GAMBETTA en el cargo de Subsecretario de Protección 

Ciudadana dependiente de la Coordinación General de Espacios Públicos y Protección Ciudadana de la Secretaría de 

Espacios Públicos y Protección Ciudadana y en consecuencia, dejar sin efecto su designación en el cargo de 

Subsecretario de Modernización y Gestión Operativa, dependiente de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, 

dispuesta por Decreto N° 0318/23.  

 

QUE la designación efectuada se realiza en virtud de que el Sr. Gambetta reúne las condiciones de idoneidad y 

capacidad necesarias para llevar a cabo su conducción. 

 

QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda.  

 

QUE según lo dispuesto en el Artículo 35 inciso d) de la Carta Municipal, es atribución del Departamento Ejecutivo 

Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 

 

QUE a tal fin, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto a partir de la fecha del presente, la designación del Sr. Ernesto Raúl FLORES, 

DNI N° 17.355.515, en el cargo de Subsecretario de Protección Ciudadana dependiente de la Coordinación General 

de Espacios Públicos y Protección Ciudadana de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, 

dispuesta por Decreto N° 0339/23, por los motivos expresados en el considerando.   

 

ARTÍCULO 2°. DEJAR sin efecto a partir de la fecha del presente, la designación del Sr. José Luís Napoleón 

GAMBETTA, DNI N° 36.802.770, en el cargo de Subsecretario de Modernización y Gestión Operativa, dependiente 

de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, dispuesta por Decreto N° 0318/23, por los motivos expresados en el 

considerando.   

 

ARTÍCULO 3°. DESIGNAR, a partir de la fecha del presente, al Sr. José Luís Napoleón GAMBETTA, DNI N° 

36.802.770, en el cargo de Subsecretario de Protección Ciudadana dependiente de la Coordinación General de 

Espacios Públicos y Protección Ciudadana de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, con el nivel 

remunerativo dispuesto en el Artículo 1° punto 3 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1357/09.   

 

ARTÍCULO 4°. DESIGNAR, a partir de la fecha del presente, al Sr. Ernesto Raúl FLORES, DNI N° 17.355.515, 

en Planta Transitoria  - Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, 

con el nivel remunerativo dispuesto en el Artículo 1° punto 4 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 

1357/09.   

 

ARTÍCULO 5°. ESTABLECER que las personas nombradas en los Artículos 3° y 4º al revistar en Planta 

Transitoria carecen de estabilidad, conforme lo dispone la Ordenanza N° 10.098  
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ARTÍCULO 6°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.   

 

ARTÍCULO 7°. TOMAR razón las Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial, de Espacios Públicos y Protección 

Ciudadana y de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes.   

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24.   

 

ARTÍCULO 9°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda.   

 

ARTÍCULO 10. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
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SALTA,    12 DE ENE 2026 

RESOLUCIÓN Nº  0001 

INTENDENCIA 

 

VISTO el Decreto Nº 0017/26 que establece los montos de las Cajas Chicas Maestras para el ejercicio 2026, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE en su Artículo 3°, faculta a cada Secretaría para el dictado del instrumento legal que designe al responsable de 

la Caja Chica Maestra, debiendo comunicar tal disposición a la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE en tal sentido se ha propuesto al Sr. Ezequiel FERRANTE AGUILAR, como responsable de la Caja Chica 

de Intendencia.  

 

QUE, por lo expuesto precedentemente, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. Ezequiel FERRANTE AGUILAR, DNI N° 29.336.891, como responsable 

del manejo de la Caja Chica Maestra perteneciente a Intendencia 

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la designación efectuada a la persona mencionada en el Artículo 1° no implica 

retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las asignadas en su respectivo Decreto de designación.  

  

ARTÍCULO 3°. LA presente Resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha 

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR la presente por la Secretaría Legal y Técnica 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Dr. Jorge Mario Emiliano Durand 

Intendente 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,          26 DIC 2025       .- 

RESOLUCIÓN Nº   073 

JEFATURA DE GABINETE  

REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 062192-SG-2025 

 

VISTO la solicitud de redeterminación de precios efectuada por la empresa J.C. SEGURA CONSTRUCCIONES 

S.A., contratista de la obra “PROYECTO Y EJECUCION DE LA OBRA DE REFACCIONES DEL MERCADO 

SAN MIGUEL” Licitación Publica N° 01/25, RESOLUCION U.E.R.M.S.M. N° 04/25 Y 05/25; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la firma J.C. SEGURA CONSTRUCCIONES S.A. es contratista de la obra “PROYECTO Y EJECUCION DE 

LA OBRA DE REFACCIONES DEL MERCADO SAN MIGUEL” Licitación Publica N° 01/25, RESOLUCION 

U.E.R.M.S.M. N° 04/25 Y 05/25 de la Unidad Ejecutora Reconstrucción Mercado San Miguel, adjudicada por el 

monto inicial de $ 9.766.706.853,05 (PESOS NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES 

SETECIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 05/100) IVA incluido; 

 

QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores MARZO 2025; 
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QUE mediante Expediente N° 0062192-SG-2025 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido 

al incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 

 

QUE mediante dictamen Nº1.084 de la Secretaría de plenario del Tribunal de Cuentas, la misma considera que el 

importe calculado en concepto de redeterminación de precios N° 01 (Certificado Parcial de Obra N° 01) con el 

correspondiente descuento por anticipo financiero, por el periodo comprendido entre el mes de Marzo de 2025 a 

Junio 2025, por un total de $ 44.510.940,59 (PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIEZ 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 59/100) IVA INCLUIDO, se ajusta a las disposiciones legales vigentes; 

 

QUE ha intervenido la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obra Pública consideró 

cumplidos los requisitos establecidos por el Decreto N° 1.170/03; 

 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, no 

causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 

de la moneda, fuerte inflación, etc., y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una prestación, se 

establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual; 

 

QUE mediante Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Publicas toma la 

intervención correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 

redeterminación de precios solicitada;                                                                                                                         

 

QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 

circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 

 

QUE ha intervenido la Dirección de Presupuesto, de la Secretaría de Hacienda, realizando la correspondiente 

imputación presupuestaria; 

 

QUE el Decreto N° 1170/03 dispone que el régimen de redeterminación de precios de contratos de obras públicas 

(art. 1) podrá aplicarse : “….En todos los casos, cuando los costos, cualquiera haya sido la fecha de celebración del 

contrato, hubiesen adquirido un valor tal que: 1.- Reflejen una variación de esos precios superior al 5% del valor del 

contrato o precio surgido de la última redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución, según corresponda, a 

solicitud de la Contratista”. 

 

QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 

Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, 

en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones establecidos, siendo 

competente para la emisión de la presente; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 

DE CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precios N° 01 (Certificado Parcial de Obra N° 01) 

para la obra “PROYECTO Y EJECUCION DE LA OBRA DE REFACCIONES DEL MERCADO SAN MIGUEL” 

Licitación Publica N° 01/25, RESOLUCION U.E.R.M.S.M. N° 04/25 Y 05/25 de la Unidad Ejecutora 

Reconstrucción Mercado San Miguel 

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 

de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma J.C. SEGURA CONSTRUCCIONES S.A. que como Anexo I se 

adjunta a la presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda del presente instrumento legal 
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ARTÍCULO 4°. TOMAR razón de las Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Obras Publicas con        sus 

respectivas dependencias 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

LIC. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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. 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA,            26 DIC 2025     .- 

RESOLUCIÓN Nº  075 

JEFATURA DE GABINETE  

REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 49847-SG-2025 

 

VISTO la solicitud de redeterminación de precios efectuada por la empresa VICENTE MONCHO 

CONSTRUCCIONES S.R.L, contratista de la obra “ RECONSTRUCCION DEL PAVIMENTO CON CONCRETO 

ASFALTICO CON POLIMERO EN AVDA EX COMBATIENTES DE MALVINAS Y OTRAS ARTERIAS 

PRINCIPALES- UBICACIÓN ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la firma VICENTE MONCHO CONSTRUCCIONES S.R.L. es contratista de la obra: “RECONSTRUCCION 

DEL PAVIMENTO CON CONCRETO ASFALTICO CON POLIMERO EN AVDA EX COMBATIENTES DE 

MALVINAS Y OTRAS ARTERIAS PRINCIPALES- UBICACIÓN ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA” 

NOTA DE PEDIDO 01753/24, LICITACION PUBLICA NRO. 1/2024, adjudicada por el monto inicial de $ 

8.989.382.311,12 IVA incluido (PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS ONCE CON 12/100) 

 

QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores Noviembre 2024; 

 

QUE mediante Expediente N° 76216-SG-2024 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido al 

incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 

 

QUE mediante Dictamen Nº 1073 de la Secretaría de plenario del Tribunal de Cuentas  concluye que el procedimiento 

administrativo aplicado a las actuaciones se ajusta a las disposiciones vigentes, por lo que corresponde reconocer por 

Redeterminación de Precios N° 02 (aplicada al certificado parcial de  Obra N° 3 y N° 4) por el periodo comprendido 

entre febrero 2025 y mayo del año 2025, un total de 633.830.661,19 (PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO CON 19/100). IVA incluido; 

 

QUE ha intervenido la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones y la Dirección General de Certificaciones y 

Redeterminaciones de Precios de la Secretaría de Obra Pública, consideró cumplidos los requisitos establecidos por 

el Decreto N° 1.170/03; 

 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, no 

causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 

de la moneda, fuerte inflación, etc, y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una prestación, se 

establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual; 

 

QUE mediante Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Publicas toma la 

intervención correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 

redeterminación de precios solicitada;                                                                                                                         

 

QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 

circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 

 

QUE ha intervenido la Dirección de Presupuesto, de la Secretaría de Hacienda, realizando la correspondiente 

imputación presupuestaria; 

 

QUE el Decreto N° 1170/03 dispone que el régimen de redeterminación de precios de contratos de obras públicas ( 

art. 1) podrá aplicarse : “….En todos los casos, cuando los costos, cualquiera haya sido la fecha de celebración del 

contrato, hubiesen adquirido un valor tal que: 1.- Reflejen una variación de esos precios superior al 5% del valor del 

contrato o precio surgido de la última redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución, según corresponda, a 

solicitud de la Contratista”. 

 

QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 

Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, 
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en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones establecidos, siendo 

competente para la emisión de la presente; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 

DE CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precios N° 2 (Certificado parcial N° 3 y N°4) de la 

obra: “RECONSTRUCCION DEL PAVIMENTO CON CONCRETO ASFALTICO CON POLIMERO EN AVDA 

EX COMBATIENTES DE MALVINAS Y OTRAS ARTERIAS PRINCIPALES- UBICACIÓN ZONA SUR DE 

LA CIUDAD DE SALTA” NOTA DE PEDIDO 01753/24, LICITACION PUBLICA NRO. 1/2024.  

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 

de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma VICENTE MONCHO CONSTRUCCIONES S.R.L que como 

Anexo I se adjunta a la presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR por la Secretaria de Hacienda del presente instrumento legal 

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretaría de Hacienda y Secretaría de Obras Públicas con sus  respectivas 

dependencias 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

LIC. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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SALTA,        06 ENE 2026 .- 

RESOLUCIÓN Nº 003 

JEFATURA DE GABINETE  

REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 51647-SG-2025. - 

 

VISTO la solicitud de redeterminación de precios de la obra “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON 

MEZCLA ASFALTICA CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA C.N.O. ETAPA II”, O.C 

00061/25, presentado por la firma CyL S.R.L. y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la firma CyL S.R.L. es contratista de la obra “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON MEZCLA 

ASFALTICA CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA C.N.O. ETAPA II”, O.C 00061/25, 

Resolución Nº 0119/2025” de la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas, adjudicada por el monto 

inicial de $ 271.094.299,03, IVA incluido (PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES NOVENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 03/100). 

 

QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores marzo de 2.025; 

 

QUE mediante Expediente N° 051647-SG-2.025 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido 

al incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 

 

QUE mediante dictamen Nº 1.071 de la Secretaría de Plenario del Tribunal de Cuentas Municipal, considera que 

corresponde la Redeterminación de Precios N° 01 (Certificado Final de obra N° 2) por el periodo comprendido entre 

marzo y mayo del año 2025, un total de $ 13.281.085,74 (PESOS TRECE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 

Y UN MIL OCHENTA Y CINCO CON 74/100). IVA incluido, por ajustarse a las disposiciones legales vigentes. 

 

QUE la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obra Pública y la asesoría legal del 

organismo, consideraron cumplidos los requisitos establecidos por el Decreto N° 1.170/03 e informó que realizada 

la verificación de la redeterminación de precios --corresponde la suma de $ 13.284.085,74 (PESOS TRECE 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y CINCO CON 74/100); 

 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, no 

causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 

de la moneda, fuerte inflación, etc, y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una prestación, se 

establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual; 

 

QUE mediante Dictamen la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Publicas toma la 

intervención correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 

redeterminación de precios solicitada;   

                                                                                                                    

QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 

circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 

 

QUE ha intervenido la Subsecretaría de Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria; 

 

QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega en el Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 

Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, 

en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones establecidos, siendo 

competente para la emisión de la presente; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precio N° 01 de la obra “BACHEO CON 

HORMIGÓN Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO EN 

ZONA C.N.O. ETAPA II”, Resolución Nº 0119/2.025 de la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas.  

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 

de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma CyL S.R.L. que como Anexo I se adjunta a la presente, en un todo 

de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO3°.   DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 4°.  NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda del presente instrumento legal.  

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón de las Secretarías de Hacienda y de Obras Públicas con sus respectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 
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SALTA,  06 ENE 2026 .- 

RESOLUCIÓN Nº  004  

JEFATURA DE GABINETE  

REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 041927-SO-2.025. - 

 

VISTO la solicitud de redeterminación de precios efectuada por la empresa contratista de la obra “BACHEO CON 

HORMIGÓN Y BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMERO DE APLICACIÓN EN FRÍO EN 

ZONA CNE ETAPA I” O.C. N° 027/25, Resolución D.G.C. N° 47/25 presentado por la firma M.E.I. OBRAS Y 

SERVICIOS S.R.L. y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la firma M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. es contratista de la obra “CONTRATACIÓN POR 

ADJUDICACIÓN SIMPLE  Nº 0003/2.025 - BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON MEZCLA 

ASFÁLTICA CON POLÍMERO DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA CNE ETAPA I, O.C. N° 027/25 

Resolución D.G.C. N°00047/2.025 de la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas, adjudicada por el 

monto inicial de $ 785.250.542,83 IVA incluido (PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON 83/100); 

 

QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores ENERO 2.025; 

 

QUE mediante Expediente N° 041927-SO-2.025 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido 

al incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 

 

QUE mediante Dictamen Nº 1.080 de la Secretaría de Plenario del Tribunal de Cuentas, se determina que el monto 

al que arriba la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obra Pública en planilla de fs. 48 A 

51, correspondientes a la Redeterminación de Precios N° 01 (certificado parcial de obra N° 02, 03 y Final 04) por el 

periodo comprendido entre enero y abril del año 2025, por un total de $ 21.991.678,35 (PESOS VEINTIUN 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 35/100) se ajusta 

a las disposiciones legales vigentes; 

 

QUE la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obra Pública consideró cumplidos los 

requisitos establecidos por el Decreto N° 1.170/03 e informó que realizada la verificación Redeterminación de Precios 

N° 01 corresponde la suma $ 21.991.678,35 (PESOS VENTIUN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 35/100), que surge de la diferencia entre el análisis de precio del 

monto contratado con mes base en febrero de 2.025 y del mes de corte en abril 2.025 correspondiente a una variación 

con valor de 5,51%; 

 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, no 

causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 

de la moneda, fuerte inflación, etc., y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una prestación, se 

establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual; 

 

QUE mediante Dictamen la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda toma la intervención 

correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la redeterminación 

de precios solicitada;   

 

QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 

circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 

 

QUE, ha intervenido la Subsecretaría de Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria; 

 

QUE, por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 

Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, 

en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances y limitaciones establecidos, siendo competente 

para la emisión de la presente; 
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QUE, a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precios N° 01 de la obra “BACHEO CON 

HORMIGÓN Y BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMERO DE APLICACIÓN EN FRÍO EN 

ZONA CNE ETAPA I” adjudicada por Resolución N°00047/2.025 de la Dirección General de Contrataciones de 

Obras Públicas O.C 27/25 

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 

de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. que como Anexo I se 

adjunta a la presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 3°.DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR por la Secretaria de Hacienda del presente instrumento legal 

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón de las Secretarías de Hacienda con sus respectivas dependencias 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 
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SALTA,    06 ENE 2026 .- 

RESOLUCIÓN Nº 005 

JEFATURA DE GABINETE  

REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 062253-SG-2.025. - 

 

VISTO la solicitud de redeterminación de precios efectuada por la empresa contratista de la “ADICIONAL DE 

OBRA DE 29,99% DE LA ORDEN DE COMPRA Nº 027/2.025, BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON 

MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMERO DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA CNE ETAPA I” O.C. Nº 

0123/25 Resolución D.G.C. Nº 242/2025 presentado por la firma M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la firma M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. es contratista de la obra “CONTRATACIÓN POR 

ADJUDICACIÓN ABREVIADA Nº 00003/2.025 – ADICIONAL DE OBRA DE 29,99% DE LA  O.C. Nº 

0027/2025 BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMERO DE 

APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA CNE ETAPA I, O.C. Nº 0123/25 Resolución N°0242/2.025 de la Dirección 

General de Contrataciones de Obras Públicas, adjudicada por el monto inicial de $ 235.574.626,24 IVA incluido 

(PESOS  DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS VEINTISEIS CON 24/100); 

 

QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores ENERO 2.025; 

 

QUE mediante Expediente N° 062253-SG-2.025 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido 

al incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 

 

QUE mediante Dictamen Nº 1.081 de la Secretaría de Plenario del Tribunal de Cuentas, se determina que el monto 

al que arriba la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obra Pública en planilla de fs. 42 a 

48 correspondientes a la Redeterminación de Precios N° 01 (certificado final de obra N° 01) por el periodo 

comprendido entre enero y julio del año 2025, por un total de $23.192.371,78 (PESOS VEINTITRES MILLONES 

CIENTO NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO CON 78/100) se ajusta a las disposiciones 

legales vigentes; 

 

QUE la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obra Pública consideró cumplidos los 

requisitos establecidos por el Decreto N° 1.170/03 e informó que realizada la verificación de la redeterminación de 

precios,  corresponde la suma de $23.192.371,78 (PESOS VEINTITRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO CON 78/100) , que surge de la diferencia entre el análisis de precio del 

monto contratado con mes base en enero de 2.025 y del mes de corte en julio 2.025 correspondiente a una variación 

superior al 5%; 

 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, no 

causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 

de la moneda, fuerte inflación, etc., y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una prestación, se 

establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual; 

 

QUE mediante Dictamen la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda toma la intervención 

correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la redeterminación 

de precios solicitada;   

 

QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 

circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 

 

QUE, ha intervenido la Subsecretaría de Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria; 

 

QUE, por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 

Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.758             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº389 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances y limitaciones establecidos, siendo competente 

para la emisión de la presente; 

 

QUE, a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precios N° 01 de la obra “ADICIONAL DE OBRA 

DE 29,99% DE LA ORDEN DE COMPRA Nº 0027/2.025, BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON 

MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMERO DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA CNE ETAPA I” O.C. Nº 

0123/2025 adjudicada por Resolución N°242/2.025 de la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas 

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 

de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. que como Anexo I se 

adjunta a la presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 3°.DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR por la Secretaria de Hacienda del presente instrumento legal 

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón de las Secretarías de Hacienda con sus respectivas dependencias 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 
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                                                      SALTA,  12 ENE 2026.- 

RESOLUCIÓN Nº: 006 

JEFATURA DE GABINETE 

 

VISTOS el Decreto N° 017/2026 de Secretaria de Hacienda y;  

 

CONSIDERANDO: 

QUE, en dicho instrumento legal se establecen los montos de las Cajas Chicas Maestras para el ejercicio económico 

2026 a las distintas dependencias del Departamento Ejecutivo Municipal;   

QUE, en su Artículo N° 3 faculta a Jefatura de Gabinete al dictado del instrumento legal pertinente, que se designe 

al responsable de la Caja Chica Maestra;  

QUE, por lo expuesto, corresponda se emita el Instrumento Legal pertinente;  

POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DESIGNAR como RESPONSABLE DE LA CAJA CHICA MAESTRA, asignada a la Jefatura 

de Gabinete mediante Decreto N° 017/26, a la C.P.N MARCELA NATALIA CORREA D.N.I N° 17.580.763, por 

los motivos expuestos en el Considerando.  

ARTÍCULO 2°: DEJAR establecido que la funcionaria designada en el artículo anterior no percibirá retribución 

alguna, siendo sus funciones complementarias a las asignadas en su respectivo Decreto de Designación. -  

ARTÍCULO 3°: TOMAR razón la Subsecretaria de Finanzas con sus respectivas dependencias.  

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 DIC 2025 

RESOLUCIÓN Nº____075______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 064.251-SG-2025. 

 

VISTO la renuncia presentada por la Sra. María Giovana COSSEDDU, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE por Decreto N° 0329/23 se designó a la Sra. Cosseddu, como Directora de Responsabilidad Empresarial y 

Social  de la Coordinación General Agencia Salta Deportes de Jefatura de Gabinete. 

 

QUE la renuncia resulta una decisión voluntaria que constituye un derecho, por lo que corresponde su aceptación 

por este Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

QUE a fs. 08 toma intervención la dependencia correspondiente de la Secretaría de Hacienda asentando la baja de la 

nombrada agente, a partir del 01/11/2025 y en consecuencia a fs. 12 se procede a la desafectación de la partida 

presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 

 

QUE a fs. 19 se adjunta informe de la Dirección General de Sumarios, manifestando que la Sra. Cosseddu no registra 

causa administrativa como imputada. 
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QUE a fs. 20 a 24 obra constancia de rendición de bienes muebles presentada a la Subsecretaría de Patrimonio. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE por Decreto N° 0007/24 se delega a la Secretaría Legal y Técnica la competencia para aceptar las renuncias 

por motivos particulares de los agentes de planta permanente, de agrupamiento político y estamento de apoyo, con 

los alcances y limitaciones establecidos en el mismo. 

 

QUE en tal sentido, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del día 01/11/2025, la renuncia presentada por la Sra. María Giovana 

COSSEDDU, DNI Nº 30.235.786, por los motivos expresados en el considerando 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Turismo, Deportes y Cultura y de Hacienda con sus respectivas 

dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Secretaría de Hacienda, conforme lo dispuesto en el Decreto N° 

0325/24 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   05 ENE  2026 

RESOLUCIÓN Nº ____001____ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA  

                             

VISTO el Decreto Nº 0776/25 mediante el cual se delegaron las funciones del Departamento Ejecutivo Municipal a 

la Presidencia del Concejo Deliberante, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE conforme lo estipulado en el referido Decreto, el Sr. Intendente reasumía sus funciones en el día y hora allí 

dispuestos, correspondiendo hacerlo conocer a las distintas áreas, sin perjuicio de haber sido ya publicado 

oportunamente.  

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente.  

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER CONOCER a todas las áreas del gobierno municipal que, conforme lo dispuesto en el 

Decreto Nº 0776 de fecha 23 de diciembre del 2025, el Sr. Intendente reasumió en el día y hora allí indicado sus 

funciones de Intendente Municipal 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete, las Secretarías que dependen del Departamento Ejecutivo 

Municipal y remitir copia de la presente al Concejo Deliberante 

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
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NUÑEZ  NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026  

RESOLUCIÓN N° ___003_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

 

VISTO el Decreto N° 0771/25, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante el citado decreto se designa al Dr. Jorge Martín ARAMAYO, para cumplir funciones como Asesor 

Jurídico de la Unidad Operativa de Obras Públicas, con el nivel remunerativo previsto en el Artículo 2.A del Decreto 

N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1357/09. 

 

QUE por Decreto N° 0598/25 se aprueba la adenda al Contrato de Servicios del nombrado con el nivel remunerativo 

previsto en el Artículo 2.B del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1357/09. 

  

QUE se advierte que no se ha consignado debidamente el nivel remunerativo del agente mencionado, de modo tal 

que corresponde rectificar el Decreto N° 0771/25. 

 

QUE dicha rectificación se efectúa de conformidad con el Artículo 76 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

que dispone: “en cualquier momento podrán rectificarse de oficio los errores materiales y los aritméticos, siempre 

que la enmienda no altere lo sustancial del acto”. 

 

QUE por Decreto N° 0348/23 se delega en la Secretaría Legal y Técnica la competencia para rectificar de oficio o a 

pedido de parte, los errores materiales y aritméticos de los actos administrativos que se emitan por Intendencia, con 

los alcances y limitaciones. 

 

QUE, en consecuencia, corresponde el dictado del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. RECTIFICAR, el nivel remunerativo del Dr. Jorge Martín ARAMAYO, DNI N° 33.968.968, 

consignado en el Decreto N° 0771/25, donde dice “Artículo 2.A del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto 

N° 1357/09” debe decir “Artículo 1, punto 2.B del Decreto N° 0395/24 modificatorio del Decreto N° 1357/09”.    

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de Hacienda, con sus respectivas dependencias 

competentes.   

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente Resolución por la Secretaría Legal y Técnica, de conformidad al Decreto 

N° 0325/24.   

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA,      19   DIC   2025 

RESOLUCIÓN Nª ______148__________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 074134-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA A CARGO DE LA  
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $216.237,30 (Pesos Doscientos Dieciséis Mil 

Doscientos Treinta y Siete con 30/100), a favor de la Sra. SANDRA BEATRIZ RUIZ, DNI Nº 18.656.152, 

debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría 

de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas 

dependencias 

 

ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,      23   DIC 2025 

RESOLUCIÓN Nª ______149__________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 082316-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA A CARGO DE LA  

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $84.239,77 (Pesos Ochenta y Cuatro Mil Doscientos 

Treinta y Nueve con 77/100), a favor de la Sra. CAROLINA VALERIA BEVACQUA, DNI Nº 25.801.334, 

debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría 

de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias 

 

ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,      29   DIC   2025 

RESOLUCIÓN Nª _____150___________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 083516-SA-2025.- 
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POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA A CARGO DE LA  

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $230.000,00 (Pesos Doscientos Treinta Mil con 

00/100), a favor del Sr. MIGUEL ENRIQUE VILLARREAL, DNI Nº 17.582.134, debiendo rendir cuenta en el 

plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al 

último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias 

 

ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,     29   DIC   2025 

RESOLUCIÓN Nª ______151__________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 085544-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA A CARGO DE LA  

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $216.435,76 (Pesos Doscientos Dieciséis Mil 

Cuatrocientos Treinta y Cinco con 76/100), a favor de la Sra. BERTA SUSANA PEREZ, DNI Nº 24.071.257, 

debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría 

de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias 

 

ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA,13 OCT 2025 

RESOLUCION Nº 0851 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
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AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO  N.º 63141.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE AVES 

FAENADAS Y SUS DERIVADOS - DESPENSA”, presentada por la firma PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

SOFIA S.A. C.U.I.T. N° 30-71034599-2, desarrollada en un local sito en avda. ROBERTO ROMERO N° 3511 

B° INTERSINDICAL catastro Nº 88.006 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 

confeccionada 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma PRODUCTOS ALIMENTICIOS SOFIA S.A. C.U.I.T. N° 

30-71034599-2, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA-79289 correspondiente a la actividad “VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS 

DERIVADOS - DESPENSA”, a desarrollarse en el local sito en avda. ROBERTO ROMERO N° 3511 B° 

INTERSINDICAL catastro Nº 88.006 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 

AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- EL solicitante para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones 

Sanitarias de conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de 

Instalaciones Sanitarias cap. 8 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma PRODUCTOS ALIMENTICIOS SOFIA S.A. C.U.I.T. N° 30-

71034599-2, la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10)  días;  (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  

a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                    SALTA, 30 DIC 2025 

RESOLUCIÓN N° 1100 

SUBSECRETARIA DE GESTION  

AMBIENTAL  

REFERENTE A LEGAJO Nº 65537 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. MIRIAM 

SILVANA FALCONE D.N.I. Nº 33.661.487 correspondiente a la actividad “VENTA DE PIROTECNIA NO 

SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, desarrollada en un local sito en calle MENDOZA Nº 1698 Bº VILLA 
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CHARTAS Catastro Nº 10.524, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 

confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-   

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.-  

 

ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los 

compromisos ambientales asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes. -   

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. MIRIAM SILVANA FALCONE D.N.I. Nº 33.661.487, la presente 

Resolución 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,30 DIC 2025 

RESOLUCION Nº 1101 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN   

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 65537.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- EXTENDER a favor de la Sra. MIRIAM SILVANA FALCONE D.N.I. Nº 33.661.487 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 79491 correspondiente a la actividad “VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE 

A -11 Y B-3)”, desarrollada en calle MENDOZA Nº 1698 Bº VILLA CHARTAS catastro Nº 10.524 de esta ciudad 

 

ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 

compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 

ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes 

 

ARTICULO 4º.- LA proponente deberá realizar las siguientes acciones: 

 

• El responsable de la actividad se compromete a controlar que la mercadería expuesta para la venta 

corresponda solo a Pirotecnia No sonora (Clase A-11 y B3); caso contrario será pasible de sanciones. 

• Para la próxima renovación del CAAM deberá incluir en el Informe de Auditoría lo siguiente: 

a) Registros completos de control de los equipos de respuesta para emergencia en función al Plan de 

Monitoreo Ambiental. 

b) Registros de capacitación del personal en función al Plan propuesto. 

c) Medición de puesta a Tierra y Continuidad de Masas. 
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d) Certificado de Mínima Seguridad contra incendios vigente. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. MIRIAM SILVANA FALCONE D.N.I. Nº 33.661.487 la presente 

Resolución 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                         SALTA, 30 DIC 2025 

RESOLUCION Nº1102 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 65541 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con 

formato PDF adjunto en Salta Activa, un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento firmado por 

un profesional competente en Higiene y Seguridad, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de 

la Ordenanza N° 12.745. Teniendo en cuenta las características particulares de la actividad, deberán 

contemplarse los siguientes puntos: 

• Control (en función al Marco legal de higiene y seguridad) y descripción de la Infraestructura del 

Local y los sectores (mencionar si existen modificaciones con respecto al año 2020) 

• Registros y conclusiones correspondientes la capacitación del Personal (incluyendo el simulacro de 

evacuación anual) dictadas por el Profesional competente a cargo. 

• Últimos controles de los elementos de seguridad (con registros fotográficos). Certificado vigente de 

Mínima Seguridad contra incendios. 

• Control de la estática de la Instalación Eléctrica. Informe de Medición de puesta a tierra y continuidad 

de masas 

• Gestión integral de residuos 

• Plan de Gestión Ambiental y social actualizado. 

Seguimiento del Plan de contingencias ambientales: 

• Actas de simulacros de evacuación 

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

• El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 

profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio 

de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable 

por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá 

estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

• Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción 

vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos 

por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 
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• En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

• El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 

integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título 

de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 

091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

• Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y 

Social sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 

registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen 

áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor firmante o de 

los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 

Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

• Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada 

uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma 

(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

            

ARTICULO 2°. -NOTIFICAR al Sr. JESUS SANTIAGO PEDROZA D.N.I. N° 10.166.485 la presente 

Resolución  

 

ARTICULO3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  

 

ARTICULO4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar 

™ 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DIC 2025 

RESOLUCION Nº 1103 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 72908.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “GIMNASIO CON 

LEVANTAMIENTO DE PESAS”, desarrollada por la Sra. DIANA MARINA MEDICI D.N.I. N° 29.276.796, 

en un local sito en calle 20 DE FEBRERO N° 803 B° AREA CENTRO catastro Nº 4.167, en la ciudad de Salta, 

de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745  

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. DIANA MARINA 

MEDICI D.N.I. N° 29.276.796, correspondiente a la actividad “GIMNASIO CON LEVANTAMIENTO DE 

PESAS”, desarrollada en un local sito en calle 20 DE FEBRERO N° 803 B° AREA CENTRO catastro Nº 4.167, 

en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 

Impacto Ambiental y Social (DIAS  

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. DIANA MARINA MEDICI D.N.I. N° 29.276.796, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 81070 correspondiente a la actividad “GIMNASIO CON LEVANTAMIENTO DE 

PESAS”, desarrollada, en un local sito en calle 20 DE FEBRERO N° 803 B° AREA CENTRO catastro Nº 4.167, 

en la ciudad de Salta  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.758             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº401 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

• Atento al rubro desarrollado GIMNASIO CON LEVANTAMIENTO DE PESAS” la música en el 

espacio donde se desarrolla la actividad es de carácter funcional, no se podrá colocar parlantes en lugares a 

cielo abierto, o cerca de la puerta de ingreso. No podrán realizar ninguna actividad o evento que implique la 

utilización de sonido amplificado o al aire libre. 

• Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. DIANA MARINA MEDICI D.N.I. N° 29.276.796, la presente Resolución 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DIC 2025 

RESOLUCION Nº 1104 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 73043.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad 

“AUTOSERVICIO – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS – VENTA DE AVES 

FAENADAS Y SUS DERIVADOS – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS”, desarrollada por el Sr. HONGWN 

LIU D.N.I. N° 18.823.882 en un local sito en calle LAS ACACIAS N° 288 B° FERROVIARIO catastro Nº 

29.399, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 

12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. HONGWN LIU 

D.N.I. N° 18.823.882, correspondiente a la actividad “AUTOSERVICIO – VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHOLICAS  Y ANALCOHOLICAS – VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS – VENTA 

DE FRUTAS Y VERDURAS”, desarrollada en un local sito en calle LAS ACACIAS N° 288 B° FERROVIARIO 

catastro Nº 29.399, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 

la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. HONGWN LIU D.N.I. N° 18.823.882  el CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL SLA- 81072 correspondiente a la actividad “AUTOSERVICIO – 

VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS – VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS 
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DERIVADOS – VENTA DE FRUTA Y VERDURAS”, desarrollada en un local sito en calle LAS ACACIAS N° 

288 B° FERROVIARIO catastro N° 29.399 CASEROS catastro 131.117, en la ciudad de Salta 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

a) Deberá llevar un Libro de Registro con la gestión de productos vencidos/devolución. En el mismo 

deberá registrar fecha, tipo de producto entregado, transportista y operador (disposición final). Deberá 

garantizar en todo momento las condiciones de orden y salubridad adecuadas de los depósitos de residuos y 

productos no aptos para la venta. 

b) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

c) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

d) Para la próxima renovación del CAAM deberá adjuntar el Plano de Instalaciones sanitarias aprobado 

por Aguas del Norte COSAYSA, o el estado del trámite. Asimismo, deberá adjuntar las últimas actuaciones 

del Libro de registro solicitado en puntos anteriores. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. HONGWN LIU D.N.I. N° 18.823.882 la presente Resolución 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DIC 2025 

RESOLUCION Nº 1105 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 76543.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “BAR – 

CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, desarrollada por la Sra. CRISTINA LOPEZ D.N.I. N° 34.066.663, en un 

local sito en calle VICENTE LOPEZ N° 418 B° AREA CENTRO catastro Nº 184.750, en la ciudad de Salta, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. CRISTINA 

LOPEZ D.N.I. N° 34.066.663, correspondiente a la actividad “BAR – CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, 

desarrollada en un local sito en calle VICENTE LOPEZ N° 418 B° AREA CENTRO catastro Nº 184.750, en la 

ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 

Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
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ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. CRISTINA LOPEZ D.N.I. N° 34.066.663, el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 81071 

correspondiente a la actividad “BAR – CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, desarrollada, en un local sito en 

calle VICENTE LOPEZ N° 418 B° AREA CENTRO catastro Nº 184.750, en la ciudad de Salta 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

• Atento al rubro desarrollado “BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, la música en el espacio 

donde se desarrolla la actividad es de carácter funcional, no se podrá colocar parlantes en lugares a cielo 

abierto, o cerca de la puerta de ingreso. No podrán realizar ninguna actividad o evento que implique la 

utilización de sonido amplificado o al aire libre. 

• Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

• Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones Sanitarias de 

conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de Instalaciones 

Sanitarias cap. 8. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. CRISTINA LOPEZ D.N.I. N° 34.066.663, la presente Resolución 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DIC 2025 

RESOLUCION Nº 1106 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 76746.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “SERVICIO DE 

DIAGNOSTICO POR IMAGENES – CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS 8 (OCHO) – 

LABORATORIO 1 (UNO)”, desarrollada por la firma IMAGENES JARABA S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71105090-

2, en un local sito en calle RUTA 51 KM 5 (VIA AURELIA) (LOCALES 1 AL 9 MODULO C1 P.B.) catastro 

Nº 168.279, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 

12.745  

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma IMAGENES 

JARABA S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71105090-2, correspondiente a la actividad “SERVICIO DE DIAGNOSTICO 
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POR IMAGENES – CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS 8 (OCHO) – LABORATORIO 1 (UNO)”, 

desarrollada en un local sito en calle RUTA 51 KM 5 (VIA AURELIA) (LOCALES 1 AL 9 MODULO C1 P.B.) 

catastro Nº 168.279, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y 

EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma IMAGENES JARABA S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71105090-2, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 81069 correspondiente a la actividad “SERVICIO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES 

– CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS 8 (OCHO) – LABORATORIO 1 (UNO)”, desarrollada, en un 

local sito en calle RUTA 51 KM 5 (VIA AURELIA) (LOCALES 1 AL 9 MODULO C1 P.B.) catastro Nº 168.279, 

en la ciudad de Salta 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Registro de Constancia de 

retiro de los residuos patógenos e inscripción en la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable como generador 

de residuos peligroso 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma IMAGENES JARABA S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71105090-2, la presente 

Resolución 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DIC 2025 

RESOLUCION Nº 1107 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 13128.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “CARNICERIA CON 

CAMARA AUXILIAR - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS – HUEVOS Y AVES FAENADAS” 

presentada por la firma CARNES ROCA S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71049064-9, desarrollada en un local sito en calle 

LAMADRID N° 303 B° CHARTAS catastro Nº 151.661 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que 

se encuentra confeccionada 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma CARNES ROCA S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71049064-9 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA – 57433 correspondiente a la actividad “CARNICERIA CON CAMARA AUXILIAR - 

VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS – HUEVOS Y AVES FAENADAS” a desarrollarse en el local sito 

en calle LAMADRID N° 303 B° CHARTAS catastro Nº 151.661 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 

BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
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ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  

 

ARTICULO 4º.- EL solicitante para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones 

Sanitarias de conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de 

Instalaciones Sanitarias cap. 8 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma CARNES ROCA S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71049064-9 la presente 

Resolución 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DIC 2025 

RESOLUCION Nº 1108 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 72073.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS – CONFECCION Y VENTA DE INDUMENTARIA – DEPOSITO AUXILIAR”, 

desarrollada por la firma RUPONT S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71720073-6, en un local sito en calle LA RIOJA N° 872 

B° AREA CENTRO catastro Nº 17.335, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, 

inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma RUPONT S.A.S. 

C.U.I.T. N° 30-71720073-6, correspondiente a la actividad “OFICINAS ADMINISTRATIVAS – 

CONFECCION Y VENTA DE INDUMENTARIA – DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada en un local sito en 

calle LA RIOJA N° 872 B° AREA CENTRO catastro Nº 17.335, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos 

en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma RUPONT S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71720073-6, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 81068 correspondiente a la actividad “OFICINAS ADMINISTRATIVAS – CONFECCION 

Y VENTA DE INDUMENTARIA – DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada, en un local sito en calle LA RIOJA 

N° 872 B° AREA CENTRO catastro Nº 17.335, en la ciudad de Salta 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma RUPONT S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71720073-6, la presente Resolución 
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ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DIC 2025 

RESOLUCION Nº 1109 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 69846.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CONFITERIA - BAR 

CON ESPECTACULO”, presentada por el Sr. SERGIO DAVID OCAMPO D.N.I. N° 16.578.986, desarrollada 

en un local sito en calle MZNA 468ALOTE 5 LOCAL N° 1 B° PORDAL DEL LESSER catastro Nº 169.046 

de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor del Sr. SERGIO DAVID OCAMPO D.N.I. N° 16.578.986, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80018 correspondiente a la actividad "CONFITERIA - BAR CON ESPECTACULO”, a 

desarrollarse en el local sito en calle MZNA 468ALOTE 5 LOCAL N° 1 B° PORDAL DEL LESSER catastro 

Nº 169.046 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

 ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

1) Realizar mediciones de ruidos internos y externos durante el desarrollo de alguno de los espectáculos 

en vivo y en horario representativo de la actividad comercial, esto con el fin de mantener un control sobre los 

decibles producidos y si correspondiere aplicar medidas y capacitar al Personal responsable. Los informes y/o 

registros de dichas mediciones deberán estar a disposición cuando el organismo de control ambiental así lo 

requiera, y deberán ser presentadas para la próxima renovación del CAAM.- 

2) La actividad consistirá solo en la presentación de grupos pequeños. No se  desarrollaran recitales de 

ningún tipo, mega espectáculos y/o baile público.  

3) Durante el funcionamiento de la actividad se deberá mantener las condiciones en las cuales se 

desarrollo la evaluación Acústica del Local; y las puertas  y/o ventanas deberán permanecer cerradas (no 

bloqueadas). En caso de realizar reformas deberá presentarse un nuevo Informe de Aislamiento Acústico.  

4) Deberá ABSTENERSE de reproducir audio y/o video en lugares abiertos (patios) o vía pública. Caso 

contrario será pasible de sanciones. 

5) Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El titular deberá garantizar los controles periódicos necesarios a los fines 

de cumplimentar este ítem.   

6) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones Sanitarias de 

conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de Instalaciones 

Sanitarias cap. 8. 
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En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO DAVID OCAMPO D.N.I. N° 16.578.986, la presente Resolución 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DIC 2025 

RESOLUCION Nº 1110 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 7778.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “JARDIN DE 

INFANTES”, desarrollada por la firma INSTITUTO DE VIDA CONSAGRADA COLEGIO DE JESUS 

C.U.I.T. N° 30-60829362-7, en un local sito en calle CASEROS N° 925 B° AREA CENTRO catastro Nº 1.124, 

en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma INSTITUTO 

DE VIDA CONSAGRADA COLEGIO DE JESUS C.U.I.T. N° 30-60829362-7, correspondiente a la actividad 

“JARDIN DE INFANTES”, desarrollada en un local sito en calle CASEROS N° 925 B° AREA CENTRO 

catastro Nº 1.124, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 

la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma INSTITUTO DE VIDA CONSAGRADA COLEGIO DE 

JESUS C.U.I.T. N° 30-60829362-7, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 

(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 81075 correspondiente a la actividad “JARDIN DE 

INFANTES”, desarrollada, en un local sito en calle CASEROS N° 925 B° AREA CENTRO catastro Nº 1.124, 

en la ciudad de Salta 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma INSTITUTO DE VIDA CONSAGRADA COLEGIO DE JESUS 

C.U.I.T. N° 30-60829362-7, la presente Resolución 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
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Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DIC 2025 

RESOLUCION Nº 1111 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 70855.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "BAR – 

CONFITERIA CON ESPECTACULO ARTISTICO”, presentada por la firma SHOW TIME S.A.S. C.U.I.T. 

Nº 30-71738140-4, desarrollada en un local sito en calle NECOCHEA Nº 714/716/718 Bº AREA CENTRO 

catastro Nº 854 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma SHOW TIME S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71738140-4, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80104 correspondiente a la actividad "BAR – CONFITERIA CON ESPECTACULO 

ARTISTICO”, a desarrollarse en el local sito en calle NECOCHEA Nº 714/716/718 Bº AREA CENTRO 

catastro Nº 854 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

 ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

• Respetar en todo momento del desarrollo de la actividad comercial las condiciones presentadas 

durante la toma de mediciones del Informe Acústico realizado en día 11/02/2022 (cantidad, ubicación y tipo 

de parlantes). En caso de realizar reformas deberá presentarse un nuevo Informe de Aislamiento Acústico.  

• La actividad consistirá solo en la presentación de grupos pequeños. No se desarrollarán recitales de 

ningún tipo, mega espectáculos y/o baile público. 

• Deberá respetarse la capacidad máxima asignada de 57 personas según Estudio de Seguridad adjunto 

en el Legajo. 

• Durante el funcionamiento de la actividad las puertas  y/o ventanas deberán permanecer cerradas (no 

bloqueadas). 

• Deberá ABSTENERSE de reproducir audio y/o video en lugares abiertos (patios) o vía pública. Caso 

contrario será pasible de sanciones. 

• Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El titular deberá garantizar los controles periódicos necesarios a los fines 

de cumplimentar este ítem.  

• Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones Sanitarias de 

conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de Instalaciones 

Sanitarias cap. 8. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma SHOW TIME S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71738140-4, la presente Resolución 
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ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DIC 2025 

RESOLUCION Nº 1112 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 76760.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “RESTAURANTE 

– CONFITERIA SIN ESPECTACULO - DESPENSA”, desarrollada por la Sra. MIN KI KIM D.N.I. N° 

93.232.740, en un local sito en calle ESPAÑA N° 456 B° AREA CENTRO catastro Nº 5.472, en la ciudad de Salta, 

de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. MIN KI KIM 

D.N.I. N° 93.232.740, correspondiente a la actividad “RESTAURANTE – CONFITERIA SIN ESPECTACULO 

- DESPENSA”, desarrollada en un local sito en calle ESPAÑA N° 456 B° AREA CENTRO catastro Nº 5.472, en 

la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 

Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. MIN KI KIM D.N.I. N° 93.232.740, el CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 81073 

correspondiente a la actividad “RESTAURANTE – CONFITERIA SIN ESPECTACULO - DESPENSA”, 

desarrollada, en un local sito en calle ESPAÑA N° 456 B° AREA CENTRO catastro Nº 5.472, en la ciudad de 

Salta 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

• Atento al rubro desarrollado “RESTAURANTE – CONFITERIA SIN ESPECTACULO - 

DESPENSA”, la música en el espacio donde se desarrolla la actividad es de carácter funcional, no se podrá 

colocar parlantes en lugares a cielo abierto, o cerca de la puerta de ingreso. No podrán realizar ninguna 

actividad o evento que implique la utilización de sonido amplificado o al aire libre. 

• Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

• Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones Sanitarias de 

conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de Instalaciones 

Sanitarias cap. 8. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.758             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº410 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. MIN KI KIM D.N.I. N° 93.232.740, la presente Resolución 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DIC 2025 

RESOLUCION Nº 1113 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 426.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CENTRO DE 

DIALISIS PERITONEAL – CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS”, presentada por la firma RENNIUS 

S.A. C.U.I.T. Nº 30-67308044-4, desarrollada en un local sito en avda. BELGRANO Nº 1668 Bº SAN MARTIN 

catastro Nº 4.383 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma RENNIUS S.A. C.U.I.T. Nº 30-67308044-4, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 74399 correspondiente a la actividad "CENTRO DE DIALISIS PERITONEAL – 

CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS”, a desarrollarse en el local sito en avda. BELGRANO Nº 1668 Bº 

SAN MARTIN catastro Nº 4.383 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL 

Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma RENNIUS S.A. C.U.I.T. Nº 30-67308044-4, la presente Resolución 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DIC 2025 

RESOLUCION Nº 1114 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   
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REFERENCIA: LEGAJO  Nº 17306.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “RESIDENCIAL 

PARA LA TERCERA EDAD”, presentada por la Sra. VICTORIA MIRANDA D.N.I. N° 6.048.781, 

desarrollada en un local sito en calle LOS CARDONES N° 413 B° MARIANO MORENO catastro Nº 32.072 

de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la Sra. VICTORIA MIRANDA D.N.I. N° 6.048.781, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 63470 correspondiente a la actividad “RESIDENCIAL PARA LA TERCERA EDAD”, a 

desarrollarse en el local sito en calle LOS CARDONES N° 413 B° MARIANO MORENO catastro Nº 32.072 de 

esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- EL solicitante para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Boleta de Servicio de Agua 

con categoría NO RESIDENCIAL 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. VICTORIA MIRANDA D.N.I. N° 6.048.781, la presente Resolución 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 30 DIC 2025 

RESOLUCION Nº 1115 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 21902.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “FERRETERIA EN 

GENERAL -VENTA DE MAQUINARIAS INDUSTRIALES Y DE LA CONSTRUCCION CON 

DEPOSITO”, presentada por la firma ORESTE ENRIQUE FIORI C.U.I.T. N° 30-71124248-8, desarrollada en 

un local sito en avda. DURAÑONA N° 207 PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 149.150 de la ciudad de Salta 

de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma ORESTE ENRIQUE FIORI C.U.I.T. N° 30-71124248-8, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
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AMBIENTAL SLA- 63457 correspondiente a la actividad “FERRETERIA EN GENERAL -VENTA DE 

MAQUINARIAS INDUSTRIALES Y DE LA CONSTRUCCION CON DEPOSITO”, a desarrollarse en el 

local sito en avda. DURAÑONA N° 207 PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 149.150 de esta ciudad, 

manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

• Deberá llevar un Libro de Registro en el cual se deje constancia del cumplimiento del Plan de Gestión 

de residuos, declarando las fechas de retiro de reciclables y adjuntando las correspondientes constancias de 

disposición final. Asimismo, dejar registro de las tareas de mantenimiento de infraestructura, equipos y/o 

maquinarias auxiliares con la correspondiente gestión de residuos. 

• Deberá respetar en todo momento la separación en origen propuesta en el Plan de Gestión de Residuos, 

garantizando la disponibilidad de contenedores adecuados e identificados para cada tipo de corriente. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma ORESTE ENRIQUE FIORI C.U.I.T. N° 30-71124248-8, la presente 

Resolución 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,30 DIC 2025  

RESOLUCION Nº 1116 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 8534.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA DE 

ARTICULOS DE PERFUMERIA Y PELUQUERIA – INSTITUTO DE ENSEÑANZA DE PELUQUERIA”, 

desarrollada por la firma PERFUMERIA BURGOS S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70862288-1, en un local sito en calle 

ALBERDI N° 148 B° AREA CENTRO catastro Nº 3.385, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto 

por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745  

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma PERFUMERIA 

BURGOS S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70862288-1, correspondiente a la actividad “VENTA DE ARTICULOS DE 

PERFUMERIA Y PELUQUERIA – INSTITUTO DE ENSEÑANZA DE PELUQUERIA”, desarrollada en un 

local sito en calle ALBERDI N° 148 B° AREA CENTRO catastro Nº 3.385, en la ciudad de Salta, de acuerdo con 

los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social 

(DIAS).- 
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ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma PERFUMERIA BURGOS S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70862288-

1, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 81074 correspondiente a la actividad “VENTA DE ARTICULOS DE PERFUMERIA Y 

PELUQUERIA – INSTITUTO DE ENSEÑANZA DE PELUQUERIA”, desarrollada, en un local sito en calle 

ALBERDI N° 148 B° AREA CENTRO catastro Nº 3.385, en la ciudad de Salta 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma PERFUMERIA BURGOS S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70862288-1, la 

presente Resolución 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DIC 2025 

RESOLUCION Nº 1117 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 64706.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “SERVICIO DE 

ALOJAMIENTO – CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, presentada por la firma URQUIZA SUITES & 

APART S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71656376-2, desarrollada en un local sito en calle URQUIZA N° 1045 B° 

CALIXTO GAUNA catastro Nº 6.185 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 

confeccionada 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma URQUIZA SUITES & APART S.A.S. C.U.I.T. N° 30-

71656376-2, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA- 79254 correspondiente a la actividad “SERVICIO DE ALOJAMIENTO – 

CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, a desarrollarse en el local sito en calle URQUIZA N° 1045 B° 

CALIXTO GAUNA catastro Nº 6.185 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 

AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

• Atento al rubro desarrollado “SERVICIO DE ALOJAMIENTO – CONFITERIA SIN 

ESPECTACULO”, la música en el espacio donde se desarrolla la actividad es de carácter funcional, no se 

podrá colocar parlantes en lugares a cielo abierto, o cerca de la puerta de ingreso. No podrán realizar ninguna 

actividad o evento que implique la utilización de sonido amplificado o al aire libre. 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.758             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº414 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

• Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

• Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones Sanitarias de 

conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de Instalaciones 

Sanitarias cap. 8. 

• Deberá detentar las constancias de mantenimiento de aparatos eléctricos o a gas afectadas al desarrollo 

de la actividad.  

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma URQUIZA SUITES & APART S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71656376-2, la 

presente Resolución 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 OCT 2025.- 

RESOLUCION Nº 416 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 66592-SG-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 el Coordinador General Parque Automotor Sr. Julio Alberto Tula, área dependiente de esta Secretaria, 

solicita una Partida Especial para la reparación del vehículo oficial Dominio AC376QS a cargo de esta Secretaría; 

 

QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas “MECANICA INTEGRAL”, “CRISTIAN REPUESTOS” y 

“MECANICA LG”; 

 

QUE a fs. 08 la Dirección Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Sr. Julio Alberto Tula cumple con lo 

dispuesto en Resolución T.C. M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, Artículo 40°; 

 

QUE a fs. 10/11 la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las 

actuaciones, considera que es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo 

dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 

5.845/18, dispone en su Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 

determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 

imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 

1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los 

fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- 

Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.758             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº415 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución 

de ésta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la 

misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, 

será el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince 

(15) días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento 

de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de 

Cuentas Municipal; 

 

QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido; que motiva la 

necesidad ya que el vehículo en cuestión cumple un rol fundamental en el desarrollo diario de múltiples tareas 

vinculadas a diversas dependencias municipales. Su adecuado funcionamiento resulta indispensable para 

garantizar la continuidad y eficiencia en la prestación de los servicios generales a la comunidad. Por este motivo, 

al encontrarse fuera de servicio, representa una grave limitación operativa, ya que se trata de una unidad disponible 

las 24 horas para atender emergencias. Entre sus funciones se destacan: asistencia del servicio de emergencias 105 

dando intervención en situaciones críticas como incendios, inundaciones, caída de árboles, etc., reparto de 

mercadería y asistencia social a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social, operativos de decomiso realizados por 

el área de control comercial, tareas de descacharrado, poda y logística de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos, entre otras acciones fundamentales. Esta situación genera una necesidad urgente de contar con los 

fondos requeridos para su reparación, a fin de restablecer su operatividad y asegurar una repuesta oportuna ante 

las demandas del servicio público. Las situaciones de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual 

resulta imposible dar una respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos 

que por su eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos. 

Que los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o 

pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando  los medios y 

procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho. 

 

QUE a fs. 12 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas especiales, 

no corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse 

de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 11.385.000,00 (Pesos Once Millones 

Trescientos Ochenta y Cinco Mil con 00/100) bajo la responsabilidad del Coordinador General Parque Automotor 

Sr. JULIO ALBERTO TULA, D.N.I. Nº 32.630.984, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir 

de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, 

conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

 

ARTICULO 2º.-DAR por la Subsecretaria de Coordinación de Gestión Publica y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.  

                                                

ARTICULO 3°. -TOMAR conocimiento por la Subsecretaría de Finanzas y la Coordinación General Parque 

Automotor.  

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Sr. Julio Alberto Tula, Coordinador General Parque Automotor.  

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 
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Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 OCT 2025 

RESOLUCIÓN N°     442 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: EXPTE. N° 074178-SG-2025. 

 

VISTO la presentación mediante la cual la firma VICENTE MONCHO CONSTRUCCIONES S.R.L. solicita el pago 

del Certificado de Obra N° 6 de la obra “Reconstrucción del pavimento con concreto asfáltico con polímero en Avda. 

Ex Combatientes de Malvinas y otras arterias principales de la zona sur de la Ciudad de Salta”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la obra se ejecuta en el marco de la Resolución N° 04/2025 de Subsecretaria de Contrataciones; 

 

QUE obra presentación de VICENTE MONCHO CONSTRUCCIONES S.R.L. proponiendo abonar el Certificado 

de Obra N° 6 con fondos municipales en cinco (5) cuotas mensuales la suma de PESOS MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS con 65/100  

($1.390.518.522,65), aplicando la tasa BADLAR vigente sin el adicional del seis por ciento (6%) que establece el 

contrato de fideicomiso; 

 

QUE la Subsecretaría de Finanzas a fs. 02 informó que al momento del análisis no se puede recurrir a la modalidad 

de pago de contado del certificado por no contar con disponibilidad financiera debiendo recurrir a otro medio de pago 

disponible para dicha obra el cual es el contrato de fideicomiso. No obstante de optar por la modalidad propuesta por 

la contratista se generará un ahorro estimado de PESOS SETENTA Y CUATRO MILLONES TREINTA Y CINCO 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE CON 80/100 ($74.035.777,80) para la Municipalidad respecto de la 

operatoria habitual del fideicomiso, resultando la propuesta financieramente conveniente y ajustada a los principios 

de razonabilidad y eficiencia; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda, mediante Dictamen obrante en autos ha 

concluido que la modalidad resulta jurídicamente viable, financieramente ventajosa y éticamente adecuada, alineada 

con la normativa vigente; 

 

QUE el dictamen tiene por objeto analizar, en su faz jurídico-presupuestaria y de gestión financiera pública la 

solicitud de Vicente Moncho Construcciones S.R.L. de abonar con fondos municipales y en cuotas el Certificado de 

Obra N° 6, con el fin de reducir el costo financiero que asume la Municipalidad; 

 

QUE en entendimiento de que todo acto de gestión pública implica un acto de administración del patrimonio común 

de la comunidad, debiendo la Administración ajustar su obrar a criterios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, 

control del gasto público y sostenibilidad fiscal, como principios fundamentales del Derecho Público y de la Hacienda 

Pública municipal; 

 

QUE el Derecho Público es la herramienta viva que vincula el accionar de la Administración con el pulso de la 

realidad, recordándole cada día que gobierna recursos que pertenecen al pueblo. Cada decisión es un acto de confianza 

entre la comunidad y sus instituciones; 

. 

QUE primero debemos entender la naturaleza del fideicomiso el cual no es un fin en sí mismo, sino un instrumento 

de garantía de pago y financiamiento de la obra. La normativa y el contrato de fideicomiso no impiden que el 

Municipio pueda disponer de recursos propios para cancelar obligaciones contractuales de modo más beneficioso 

para el interés público; 

 

QUE entendiendo que para afrontar el pago de este certificado de obra N° 6 la Subsecretaría de Finanzas informó 

que el camino a adoptar en las modalidades aprobadas por la Resolución N° 04/25 art. 4 de la Subsecretaría de 

Contrataciones es el del financiamiento; 

. 

QUE ahora de utilizar la modalidad Fideicomiso, sobre el monto de $1.390.518.522,65 (PESOS MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS  con 
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65/100) arroja en el mencionado plazo de 5 meses, o cuotas, un costo financiero acumulado de $203.628.165,55 

(PESOS DOSCIENTOS TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 

con 55/100); 

 

QUE aplicando la modalidad solicitada por el contratista ejecutor de la obra, con aplicación del mismo plazo y misma 

tasa de interés variable vigente a la fecha (BADLAR), teniendo en cuenta que no se aplica la tasa fija del 6% que 

establece el contrato de fideicomiso, el costo financiero acumulado sería de $129.592.387,76 (PESOS CIENTO 

VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE  con 

76/100); 

. 

QUE en segundo lugar debemos mencionar el ahorro económico y conveniencia que resulta de la diferencia es de 

$74.035.777,79 (PESOS SETENTA Y CUATRO MILLONES TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE con 79/100), lo que representa no solo una ventaja económica, sino un acto de responsabilidad 

institucional frente a los ciudadanos; 

  

QUE cada peso que la Administración ahorra, sin resignar calidad ni seguridad jurídica, es un acto de respeto a los 

contribuyentes y cada vecino que confía en un gobierno que cuida lo que es de todos; 

  

QUE por tanto nada en el ordenamiento jurídico ni en los contratos vigentes para la presente obra impide un pago 

con fondos municipales en cuotas ;  

 

QUE por tal motivo resulta necesario la emisión del instrumento pertinente;  

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la modalidad de pago del Certificado de Obra N° 6 de la obra “Reconstrucción del 

pavimento con concreto asfáltico con polímero en Avda. Ex Combatientes de Malvinas y otras arterias principales 

de la zona sur de la Ciudad de Salta”, presentada por la firma VICENTE MONCHO CONSTRUCCIONES S.R.L., 

conforme se detalla: a) AUTORIZAR el pago de la suma de PESOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES 

QUINIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS con 65/100  ($1.390.518.522,65), con fondos 

municipales, en forma directa y en cinco (5) cuotas mensuales, aplicando la tasa BADLAR vigente sin el adicional 

del seis por ciento (6%) previsto en el contrato de fideicomiso, conforme montos y cronograma de pagos establecido 

en Anexo I que forma parte integrante de la presente 

 

ARTÍCULO 2º.-DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°.-NOTIFICAR el presente instrumento legal a la firma VICENTE MONCHO 

CONSTRUCCIONES S.R.L 

 

ARTÍCULO 4°.- TOMAR razón la Subsecretaría de Finanzas y la Secretaria de Obra Pública 

 

ARTÍCULO 5°.- REMITIR copia al Tribunal de Cuentas Municipal 

 

ARTÍCULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr FACUNDO JOSE FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

ANEXO I 
 
 

CUOTA MES DE PAGO DÍAS CAPITAL INTERESES TOTAL 
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1  OCTUBRE 0 $ 400.000.000,00 - $ 400.000.000,00 

2 DICIEMBRE 60 $ 247.629.630,67 - $ 247.629.630,67 

3 ENERO 90 $ 247.629.630,66 $ 32.398.096,4 $ 280.027.727,60 

4 FEBRERO 120 $ 247.629.630,66 $ 43.197.462,59 $ 290.827.093,25 

5 MARZO 150 $ 247.629.630,66 $ 53.996.828,23 $ 301.626.458,89 

   $ 1.390.518.522,65 $ 129.592.387,76 $ 1.520.110.910,41 

 
Cr FACUNDO JOSE FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                      

                                          SALTA, 26 NOV 2025.- 

RESOLUCION Nº 483 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 11696-SG-2021, NOTAS SIGA N°s 5832/2021, 1018/2022.- 

 

VISTO que a fs. 20/22 la Sra. ELSA SUSANA BENITEZ, D.N.I. Nº 11.944.223 presenta Recurso de 

Reconsideración en contra de la Resolución Nº 0485/21 emitida por la entonces Secretaria de Economía, Hacienda y 

Recursos Humanos, solicitando en consecuencia, se haga lugar en forma favorable su pretensión, referida al pago de 

“Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 38/39, se adjunta dictamen de la Procuración General; 

 

QUE, a fs. 40/52, rola fotocopia fallo “DIB ASHUR, NOEMI CRISTINA CONTRA MUNICIPALIDAD DE LA 

CIUDAD DE SALTA POR CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO” Expte. Nº 7218/21; 

 

QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su art. 77, reconoce el derecho de los administrados a interponer 

recursos ante las autoridades municipales “Cuando el agente considere que han sido vulnerados sus derechos, podrá 

interponer ante las autoridades municipales el recurso de reconsideración previsto por las leyes respectivas. 

Agotados dichos recursos, quedará expedida la vía Contencioso-Administrativa.”; 

 

QUE la Ley de Procedimiento Administrativo para la Provincia de Salta Nº 5348 establece en su art. 177 “El 

recurso de revocatoria o reconsideración procederá contra las declaraciones administrativas que reúnan los requisitos 

establecidos en el art. 172. Deberá ser interpuesto dentro del plazo de diez (10) días, directamente ante el órgano del 

que emano la declaración y resuelto por este sin sustanciación, salvo medida para mejor proveer, dentro de los diez 

(10) días de encontrarse el expediente en estado”; 

 

 QUE la Resolución objeto de reconsideración, fue notificada en fecha 25/01/2022, por lo que, el recurso interpuesto 

en fecha 08/02/2022, reúne los requisitos de tiempo y forma para su admisibilidad; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Laboral procedió a realizar la verificación de los requisitos establecidos en el 

Dcto. 553/11 y sus modificatorias, por lo que se corroboro que: Presentación de solicitud de acogimiento al Beneficio 

Jubilatorio (120 días hábiles - de encontrarse en condiciones para obtener la Jubilación Ordinaria, Jubilación Ordinaria 

por Servicios Diferenciados, Retiro por Invalidez o Régimen de Minusvalía, solicitud para el otorgamiento de dicho 

beneficio): La Dirección de Jubilaciones, informa a fs. 08, que en fecha 14/12/2020, inicia los trámites de solicitud para 

obtener el beneficio de la Jubilación ordinaria; 

 

QUE habiendo consultado el legajo personal de la administrada en cuestión surge que inició sus trámites jubilatorios, 

a la edad de 64 años, 11 meses y 18 días de edad, y 42 años y 14 días de antigüedad municipal; 
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QUE, la presentación la realiza fuera del plazo establecido teniendo en cuenta que, las mujeres se encuentran en 

condiciones a los 60 años de edad (120 días hábiles - de encontrarse en condiciones para obtener la Jubilación 

Ordinaria…), y atento a que la agente usufructuó la prórroga por prestación de servicios efectivos hasta los 64 años, 

11 meses y 18 días de edad, por lo que esa Dirección General de Asesoría Laboral considera, que NO CUMPLE 

el requisito; 

 

QUE, la Corte de Justicia de Salta ya se pronunció al respecto en los autos “DIB ASHUR, NOEMI CRISTINA 

CONTRA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA POR CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO” Expte. 

Nº 7218/21, confirmando la sentencia de 1ª Instancia en lo Contencioso Administrativo, por cuanto entiende que “Cabe 

tener en cuenta que la fijación de un plazo para el ejercicio de un derecho no resulta, por si misma, irrazonable. Así, 

atento a los fines que inspiraron el dictado del decreto que dispone la creación del beneficio, resulta atendible limitar 

el ejercicio de ese derecho. En otros términos, si lo que pretende es que los agentes, por vía de solicitudes 

temporáneas de jubilaciones, reduzcan el gasto público, no resulta lógico que el premio previsto para tal 

comportamiento, se mantenga sin plazo. Es que resulta inadmisible que se deje al exclusivo arbitrio del empleado el 

cumplimiento de los recaudos tendientes a su pago, porque ello atenta contra su naturaleza y los fines perseguidos 

al establecerla (cfr. Esta Corte, Tomo 234:111)”.En la especie, el inc. a) del art. 3 del Decreto 553/11 -modificado 

por los Decretos 807/12, 448/13 y 281/15- prescribe expresamente que la solicitud tendiente a obtener el beneficio 

en cuestión deberá presentarse dentro de los 120 días hábiles de encontrarse el agente en condiciones de obtener la 

jubilación, texto del que surge con claridad que el plazo debe computarse desde que el agente se encuentra en 

condiciones de obtener el beneficio jubilatorio y no desde que lo solicita.-“; 

 

QUE a fs. 58 obra dictamen del Asesor Legal de esta Secretaria expresando que comparte los fundamentos 

esgrimidos en el dictamen N° 317 de la Dirección General de Asesoría Laboral; 

 

POR ELLO:                 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-DECLARAR formalmente ADMISIBLE el recurso de reconsideración interpuesto por la Sra. 

ELSA SUSANA BENITEZ, DNI Nº 11.944.223, en contra de la Resolución Nº 485/21 emitida por la entonces 

Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos.  

 

ARTICULO 2°. -NO HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sra. ELSA SUSANA 

BENITEZ, D.N.I. Nº 11.944.223, respecto al pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón 

de no cumplimentar con los requisitos establecidos en el Dcto. 553/11 y sus modificatorias y RATIFICAR lo resuelto 

mediante Resolución N° 0485/21 emitida por la entonces Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos.  

 

ARTICULO 3º.-TOMAR conocimiento la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda del presente instrumento legal a la Sra. Elsa Susana 

Benítez 

 

ARTÍCULO 5°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

C.P.N FACUNDO FURIO 

SECRERTARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                 

                    SALTA, 12 DIC 2025 

RESOLUCIÓN Nº 495 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 083351-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Subsecretaría de Infraestructura, área dependiente de la Coordinación General de 

Modernización, solicita el alta de Horas Extraordinarias para los agentes de la antes mencionada área para la EXPO 
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CIUDAD 2025 a realizarse en el Centro de Convenciones los días 13 y 14 de Diciembre/25, adjuntando a fs. 02 

cronograma de trabajo, nómina de personal y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 08 el Área de Auditoría de Personal efectúa la valorización correspondiente, por un cupo de 18 

(dieciocho) Horas Extras para los días 13 y 14 de Diciembre/25 por la suma total de $ 154.629,47, informando que 

se observa excedente de horas solicitadas dejando a criterio de la superioridad el otorgamiento de las mismas; 

 

QUE a fs. 10, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite dictamen a fs. 11/13 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el presente convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

                                                                                                                  

QUE el Articulo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación General de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se 
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gire la misma a la Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección 

General de Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art. 64° C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del Municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 

 

QUE la liquidación y el pago de cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal;   

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 18 Horas 

Extras, para los días 13 y 14 de Diciembre/25 conforme valorización de Auditoría de Personal, destinadas a los 

agentes de la Subsecretaría de Infraestructura, área dependiente de la Coordinación General de Modernización por 

la suma total de $ 154.629,47 (Pesos Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos Veintinueve   con 47/100).  

 

ARTÍCULO 2º.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC.  

 

ARTICULO 3º.-TOMAR razón la Subsecretaria de Gestión Pública y Presupuesto, la Subsecretaría de 

Infraestructura de la Coordinación de Modernización  y la Coordinación General de Recursos Humanos 

                                                                                                                                                                   

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

Cr. FACUNDO FURIÓ 

SECRETARIO DE HACIENDA L 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                  SALTA, 15 DIC 2025    

RESOLUCION Nº 497.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 61716-SG-2025.- 

 

VISTO a fs.01 el Secretario Administrativo del Sindicato Municipal de Salta solicita el reintegro del adicional SEAC 

(36hs) por los meses de junio, julio y agosto 2025 a favor del Sr. LUIS EDUARDO RODRIGUEZ D.N.I. Nº 

16.334.130, asimismo informa que el agente es miembro de la Comisión Directiva (Secretario Adjunto) por lo tanto 

goza de tutela sindical, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE fs. 02 toma conocimiento la Secretaria de Gobierno y presta conformidad;  
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QUE fs. 03 rola consulta individual del agente; 

 

QUE fs. 05 la Dirección General de Supervisión de Haberes, sirve en informar que no se le liquidó al agente el mes 

de mayo, junio y julio de 2025 el horario extensivo, ello en razón de que, a pesar de poseer tutela sindical, no contaba 

con el instrumento legal habilitante. Posteriormente en Resolución N° 10/25 a partir del mes de agosto/25 el mismo 

queda autorizado a percibir mencionado adicional, por ello de existir novedades correspondientes, se abonó con el 

mes de septiembre/25; 

 

QUE fs. 07 la Secretaria de Gobierno solicita el reconocimiento de horas trabajadas en los meses de mayo junio y 

julio de 2025; 

 

QUE a fs. 09/12, la Dirección General de Inspección de Personal adjunta planilla de asistencia meses de mayo, junio, 

julio 2025, que no fueron liquidados en su totalidad, correspondiéndole 36 hs mensuales; 

 

QUE a fs. 15/16 obra Dictamen N° 1228/25 emitido por la Dirección General de Asesoría Laboral que en virtud de 

lo establecido por el Dcto.276/23 anexo II, el cual la faculta a analizar y producir, informes y /o dictámenes 

relacionados a la materia de personal conforme normativa vigente; 

 

QUE el agente según consulta individual mediante Res. 023/23 percibía el adicional Horario Extensivo (SEAC) por 

24 hs. (art. 46. Inc “a” C.C.T.) en base a la función que desarrolla como inspector de medio ambiente, entendiendo 

que no hubo resolución posterior que modificara la categoría del horario extensivo, por lo que no correspondería 

otorgar horario extensivo de 36 hs. mensuales; 

 

QUE según, el art. 46º C.C.T.-Servicio Esencial de Atención Continua -  S.E.A.C.: Gozará de este adicional el 

personal que trabaje bajo un régimen de Servicio Esencial de Atención Continua y que se encuadre en las 

modalidades que a continuación  se detallan: Régimen de 24 (Veinticuatro) Hs. Mensuales para los inspectores de 

Obras Particulares, de Medio Ambiente, de Vía Pública, de Obras por Contrato, de Líneas Municipales, de 

Relevamiento Catastrales; Serenos, Personal de Alumbrado Público (Guardias), Fiscales de la Secretaría de 

Hacienda, Guardabosques y Operarios de los Cementerios. Este Adicional consistirá en un porcentaje del 30% 

(Treinta por Ciento) calculado sobre el Sueldo Básico del Nivel 9, Régimen de 36 (Treinta y Seis) Hs. Mensuales 

para los inspectores de la Dirección Gral. De Tránsito y Seguridad Vial, Transportes Públicos, de Control Urbano 

y Emergencias. Este Adicional consistirá en un porcentaje del 45% (Cuarenta y Cinco por Ciento) calculado sobre 

el Sueldo Básico del Nivel 9; 

 

QUE, habiendo prestado el agente, funciones conforme planillas de servicios que se adjuntan, y en razón de haberse 

cumplimentado al margen de la normativa vigente, surge que el mismo habrá de transitar por vía de excepción, 

aplicando la figura del LEGÍTIMO ABONO.  

 

QUE dicha aplicación no es automática, por lo que corresponde que se reúnan los siguientes requisitos:1) La 

acreditación de la real y efectiva recepción de los bienes o servicios, y los motivos del superior por los cuales se 

transgredió la norma, 2) Enriquecimiento de una parte, empobrecimiento de la otra, 3) La presentación de un 

reclamo administrativo, acompañando los documentos de prueba que respalden su pretensión administrativa, para 

el caso las planillas que acrediten el cumplimiento de la prestación, 4) Que el funcionario que impuso la ejecución 

del gasto, informe sobre las razones de la excepcionalidad del procedimiento utilizado y avale o conforme el trámite 

de aprobación, 5)  La intervención de los servicios jurídicos y técnicos necesarios, avalados por el responsable 

máximo del área pertinente; 

 

QUE teniendo en cuenta el carácter excepcional de la cuestión en tratamiento debe extremarse los recaudos 

que garantice su aplicación con carácter excepcional y restrictivo. - 

 

QUE analizado el presente caso y teniendo en cuenta la normativa vigente, la Dirección General de Asesoría Laboral, 

salvo mayor y elevado criterio, considera que correspondería el dictado del siguiente acto administrativo; 

 

QUE teniendo en cuenta el carácter excepcional de la cuestión en tratamiento debe extremarse los recaudos que 

garantice su aplicación de manera restrictiva; 
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QUE corresponde dar intervención a la Dirección de Sumarios en virtud de lo dispuesto por el Art. 14 del Dcto. 

1173/12, y sus modificatorios; 

 

QUE a fs. 18 obra valorización emitida por Auditoría de Personal por Reconocimiento de 72 Horas Extras, por un 

total de $ 456.600,00, por los meses de Mayo, Junio y Julio del año 2025; 

 

QUE a fs. 22 toma intervención la Dirección General de Presupuesto informando existencia de partida 

presupuestaria para la presente erogación; 

 

QUE a fs. 24 obra Dictamen del Asesor Legal de esta Secretaria expresando que comparte los fundamentos 

esgrimidos en el Dictamen N° 1228/25 de la Dirección General de Asesoría Laboral; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO:                 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR al “RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PRESTADOS” y autorizar el 

pago de carácter excepcional por los meses de Mayo, Junio y Julio/25 a favor del agente RODRIGUEZ LUIS 

EDUARDO D.N.I. N° 16.334.130, por la suma total de $ 456.600,80 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil 

Seiscientos con 80/100).  

 

ARTICULO 2º.-DAR por la Subsecretaria de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.  

 

ARTICULO 3º.-TOMAR razón la Secretaria de Gobierno y la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del presente instrumento legal al agente Rodríguez Luis Eduardo.  

 

ARTICULO 5°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

C.P.N FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                 

                             SALTA, 15 DIC 2025.-                                                       

RESOLUCION N° 498.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 082471-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Dirección General de Control Comercial, área dependiente de la Subsecretaría de Ingresos 

Públicos, solicita la cantidad de 300 Horas Extraordinarias destinadas al personal de esa dependencia, para el periodo 

Diciembre/25, adjuntando a fs. 02 cronograma de la nómina del personal afectado y los horarios para el cumplimiento 

de las mismas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                         

QUE a fs. 10 el área de Auditoría de Personal efectúa la valorización correspondiente, por un cupo de 300 

(Trecientas) Horas Extras, por el periodo Diciembre/25, por la suma total de $ 2.601.702,22; 

 

QUE a fs. 13, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 15/17 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 
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horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el presente convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral. Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

                                                                                                                  

QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 

misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 

Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 
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QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

 POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 300 Horas 

Extras, para el periodo Diciembre/25, destinadas al personal uniformado de la Dirección General de Control Comercial, 

área dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos, conforme valorización de Auditoría de Personal en la suma 

total de $ 2.601.702,22 (Pesos Dos Millones Seiscientos Un Mil Setecientos Dos con 22/100  

                                         

ARTICULO 2°. -EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC.  

 

ARTICULO 3º.-TOMAR razón las Subsecretarias de Gestión Pública y Presupuesto, de Ingresos Públicos y la 

Coordinación General de Recursos Humanos 

                                                                                                                                                                    

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                        

                              SALTA, 15 DIC 2025.-                                                       

RESOLUCION N° 499.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 080367-SC-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Subsecretaria de Protección Ciudadana, área dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos 

y Protección Ciudadana, solicita la cantidad de 828 Horas Extras (Servicio Especial Extraordinario) destinadas al 

personal uniformado de esa dependencia, para los días 01, 03 y 04 de Enero de 2026, adjuntando a fs. 03/07 cronograma 

de la nómina del personal afectado y los horarios para el cumplimiento de las mismas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 08/09 obras Dictamen N° 403/25 de la Dirección General de Asuntos Legales de la Secretaria de Espacios 

Públicos y Protección Ciudadana (sugiriendo otorgar la autorización de lo requerido); 

                          

QUE a fs. 17 el área de Auditoría de Personal efectúa la valorización correspondiente, por un cupo de 828 

(Ochocientas Veintiocho) Horas Extras y Extraordinarias, por los días 01, 03 y 04 de Enero de 2026, por la suma 

total de $ 8.806.007,26; 

 

QUE a fs. 20, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 22/24 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 
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QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el presente convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral. Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

                                                                                                                  

QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 

misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 

Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, no observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia a los agentes 

y dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 
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QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

 POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 828 Horas 

Extras y Extraordinarias, para los días 01, 03 y 04 de Enero/26, destinadas al personal uniformado de la Subsecretaria 

de Protección Ciudadana, área dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, conforme 

valorización de Auditoría de Personal en la suma total de $ 8.806.007,26 (Pesos Ocho Millones Ochocientos Seis 

Mil Siete con 26/100).-                                                                                                                                                                 

                                             

ARTICULO 2°. -EL cumplimiento de las Horas Extras y Extraordinarias, deben reflejarse en la ficha individual de 

cada agente, autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario 

Extensivo Común y/o SEAC.  

 

ARTICULO 3º.-TOMAR razón las Subsecretarias de Gestión Pública y Presupuesto, de Protección Ciudadana y la 

Coordinación General de Recursos Humanos 

                                                                                                                                                                    

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                    SALTA, 17 DIC 2025 

RESOLUCIÓN Nº 500  

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 081567-SG-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01/02, el Subsecretario de Obras de Producción, solicita una Partida Especial, para cubrir los gastos de 

reparación de los siguientes vehículos que forman parte de la flota del Parque Automotor pertenecientes a la Secretaria 

de Obras Publicas: camión Marca Volkswagen tipo volquete Interno C14 y camión Marca Mercedes Benz tipo volquete 

Interno C17 dependiente del área antes mencionada; 

 

QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas AL SAFIRA, CRISTIAN REPUESTOS, HORIZONTES 

CONSTRUCCIONES S.A.S; 

 

QUE a fs. 13/14 obra Dictamen Legal N° 792/25 de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaria de Obras 

Públicas; 

 

QUE a fs. 16/18 toma intervención en las presentes actuaciones la Coordinación General Parque Automotor; 

 

QUE a fs. 20 la Dirección de Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Sr. Anna, Antonio Ricardo cumple 

con lo dispuesto en Resolución T.C.M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40°; 

 

QUE a fs. 22/24, la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría luego de efectuar el análisis de las 

actuaciones, considera que es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo 

dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 
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QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 

5.845/18, dispone en su Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 

determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 

imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 

1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los 

fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- 

Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución 

de esta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la 

misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será 

el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) 

días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los 

montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de Cuentas 

Municipal; 

 

QUE se debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido; como lo justifica a fs. 01/02 y mediante 

Dictamen Jurídico el área solicitante motivo la necesidad y urgencia de los fondos: Que motiva la necesidad 

debido a una situación critica ya que se informa que las unidades se encuentran fuera de servicio. El camión 

interno C-11 destinado al transporte de ripio base para el preparado de paquete estructural presentó fallas en el 

sistema de aire requiriendo la reparación de válvulas compresor filtro secador con cambio de mangueras y 

acoples; en relación al camión interno C-13 destinado a la extracción de material sobrante de obra (bocacalle) 

presento rotura de piñón diferencial, obstrucción de válvula de agua y dificultad en el embrague por rotura de 

servo. Se solicita con urgencia la provisión de fondos para la reparación de las unidades, dado que las obras no pueden 

quedar paralizadas por tiempo indefinido al esperar los plazos de los procesos de contratación establecidos por ley. La 

demora en la reparación genera perjuicios: Cierto grado de riesgo de vida por accidentes. Calles intransitables por 

acumulación de barro y agua servida tras las recientes lluvias. Obstrucción vial. Anegamiento en sectores críticos. 

La situación, lejos de brindar una solución como era el objetivo, está afectando gravemente a los vecinos y 

alrededores. Las situaciones de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta imposible dar una 

respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y 

eficacia en la aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos. Que los estamentos 

municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente 

en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales 

situaciones contrarias a derecho. Es por ello que se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los fines 

de dar cumplimiento al plan de trabajo y como consecuencia de ello dar repuesta a los ciudadanos; 

 

QUE a fs. 25 la Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas 

especiales, no corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y 

modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTÍCULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 4.179.738,00 (Pesos Cuatro Millones 

Ciento Setenta y Nueve Mil  Setecientos Treinta y Ocho con 00/100) bajo la responsabilidad del Sr. Subsecretario de 

Obras de Producción, ANNA, ANTONIO RICARDO, D.N.I. Nº 33.428.510, debiendo rendir cuentas en el plazo de 

15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los 

montos asignados, conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

  

ARTÍCULO 2º.-DAR por Subsecretaría de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.758             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº429 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

                                                

ARTÍCULO 3°. -TOMAR conocimiento por Subsecretaría de Finanzas y Subsecretaría de Obras de Producción.  

 

ARTÍCULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Sr. Anna Antonio Ricardo, Subsecretario de Obras de Producción.  

 

ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.                                                                                                                                               

 

Cr. FACUNDO FURIÓ 

SECRETARIO DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                       SALTA, 17 DIC 2025.-                                               

RESOLUCIÓN Nº 501.-  

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N.º 081563-SG-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01/02, la Subsecretaria de Obras de Producción, solicita una Partida Especial, destinado a la reparación de 

los vehículos: Camiones Marca Volkswagen tipo volquete Interno C11 y C13, perteneciente a la flota de vehículos 

de la Secretaria de Obras Públicas; 

 

QUE se adjuntan presupuestos de la Firmas CRISTIAN REPUESTOS, AL SAFIRA S.R.L. y HORIZONTES 

CONSTRUCCIONES S.A.S; 

 

QUE a fs. 13 obra Dictamen Legal N°791/25 de la Subsecretaria de Servicios Jurídicos;  

 

QUE a fs. 16/18 la Coordinación de la Unidad de Parque Automotor Municipal, toma intervención en las actuaciones; 

 

QUE a fs. 20, la Dirección de Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Sr. Anna Antonio Ricardo cumple 

con lo dispuesto en Resolución T.C. M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40°; 

 

QUE a fs. 22/24, la Asesoría Legal de esta Secretaría luego de efectuar el análisis de las actuaciones, considera que 

es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo dispuesto en el Decreto Nº 

479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 

5.845/18, dispone en su Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 

determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 

imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 

1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los 

fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- 

Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución 

de esta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la 

misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será 

el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) 

días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los 

montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de Cuentas 

Municipal; 
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QUE se deberían tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido. Como lo justifica el pedido a fs. 01/02 y 

mediante Dictamen Jurídico el área solicitante motivó la necesidad y urgencia de los fondos: Que motiva la necesidad 

debido a una situación crítica ya que se informa que las unidades se encuentran fuera de servicio. El Camión interno 

C-11 destinado al trasporte de ripio base para el preparado de paquete estructural presento fallas en el sistema de aire 

requiriendo la reparación de válvulas compresor filtro secador con cambio de mangueras y acoples; en relación al 

camión interno C-13 destinado a la extracción de material sobrante de obra (bocacalle) presento rotura de piñón 

diferencial, obstrucción de válvula de agua y dificultad en el embrague por rotura de servo. Se solicita con urgencia 

la provisión de fondos para la reparación de las unidades, dado que las obras no pueden quedar paralizadas por tiempo 

indefinido al esperar los plazos de los procesos de contratación establecidos por Ley. La demora en la reparación 

genera perjuicios: Cierto grado de riesgo de vida por accidentes. Calles intransitables por acumulación de barro y agua 

servida tras las recientes lluvias. Obstrucción Vial. Anegamiento en sectores críticos. La situación, lejos de brindar una 

solución como era el objetivo, está afectando gravemente a los vecinos y alrededores. Las situaciones de extrema 

urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta imposible dar una respuesta llevando adelante el proceso de 

contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos 

públicos son mas apropiados para los intereses públicos. Que los estamentos municipales se encuentran obligados a 

garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los 

administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho. Es 

por ello que se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los fines de dar cumplimiento al plan de trabajo 

y como consecuencia de ello dar repuesta a los ciudadanos; 

 

QUE a fs. 25 la Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario N.º 104.169 estableció que, en materia de partidas 

especiales, no corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y 

modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°. -ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 4.576.802,00 (Pesos Cuatro Millones 

Quinientos Setenta y Seis Mil Ochocientos Dos con 00/100) bajo la responsabilidad de Sr. Anna Antonio Ricardo, 

debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la 

misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y 

Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría.  

  

ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.  

                                                

ARTICULO 3°. -TOMAR conocimiento las Subsecretarías de Finanzas y Obras de Producción.  

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Sr. Anna Antonio Ricardo, Subsecretario de Obras de Producción.  

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                       SALTA, 17 DIC 2025.-                         

RESOLUCIÓN Nº 502.-  

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N.º 081568-SG-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE a fs. 01/02, la Subsecretaria de Obras de Producción, solicita una Partida Especial, destinado a la reparación 

del vehículo: Camión Marca Mercedes Benz 1K2318 Interno CH-1, perteneciente a la flota de vehículos de la 

Secretaria de Obras Públicas; 

 

QUE se adjuntan presupuestos de la Firmas AL SAFIRA S.R.L., CRISTIAN REPUESTOS y HORIZONTES 

CONSTRUCCIONES S.A.S; 

 

QUE a fs. 09 obra Dictamen Legal N°790/25 de la Subsecretaria de Servicios Jurídicos;  

 

QUE a fs. 12/13 la Coordinación de la Unidad de Parque Automotor Municipal, toma intervención en las actuaciones; 

 

QUE a fs. 15, la Dirección de Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Sr. Anna Antonio Ricardo cumple 

con lo dispuesto en Resolución T.C. M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40°; 

 

QUE a fs. 17/19, la Asesoría Legal de esta Secretaría luego de efectuar el análisis de las actuaciones, considera que 

es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo dispuesto en el Decreto Nº 

479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 

5.845/18, dispone en su Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 

determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 

imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 

1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los 

fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- 

Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución 

de esta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la 

misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será 

el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) 

días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los 

montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de Cuentas 

Municipal; 

 

QUE se deberían tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido. Como lo justifica el pedido a fs. 01/02 y mediante 

Dictamen Jurídico el área solicitante motivó la necesidad y urgencia de los fondos: Que motiva la necesidad debido a una 

situación crítica ya que se informa que la unidad asignada a la obra programada en calle Los 3 Zorritos, Barrio Valle 

Hermoso – San Luis quedo fuera de servicio. El camión destinado a la mezcla y volcado de material para la ejecución de 

una bocacalle no pudo continuar con sus tareas debido a fallas mecánicas. Bombín de combustible defectuoso. Sistema 

hidráulico (gato) fuera de funcionamiento, lo que impide el movimiento del tambor giratorio y dificulta el volcamiento del 

hormigón. Estas fallas repercutieron en el radiador del motor de cola, arranque y caja de velocidad (aceites de transmisión 

y diferenciales). La ejecución se encuentra en primera etapa, por lo que no es posible habilitar el paso vehicular. No fue 

posible retirar la tierra acumulada en el lugar, lo que representa un riesgo para los vecinos, especialmente para personas 

vulnerables, teniendo en cuenta las condiciones urbanas de la zona.   

Se solicita con urgencia la provisión de fondos para la reparación del vehículo, dado que no es posible esperar los 

plazos de los procesos de contratación establecidos por Ley. La demora genera perjuicios: Calles intransitables por 

acumulación de barro y agua servida tras las recientes lluvias. Anegamiento en sectores críticos. La situación, lejos 

de brindar una solución como era el objetivo, está afectando gravemente a los vecinos y alrededores. Las situaciones 

de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta imposible dar una respuesta llevando adelante 

el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia en la aplicación de 

los recursos públicos son mas apropiados para los intereses públicos. Que los estamentos municipales se encuentran 

obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos 

y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a 
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derecho. Es por ello que se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los fines de dar cumplimiento al 

plan de trabajo y como consecuencia de ello dar repuesta a los ciudadanos; 

 

QUE a fs. 20 la Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario N.º 104.169 estableció que, en materia de partidas 

especiales, no corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y 

modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°. -ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 6.250.000,00 (Pesos Seis Millones 

Doscientos Cincuenta Mil con 00/100) bajo la responsabilidad de Sr. Anna Antonio Ricardo, debiendo rendir cuentas 

en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento 

de los montos asignados, conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de esta 

Secretaría.  

  

ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.  

                                                

ARTICULO 3°. -TOMAR conocimiento las Subsecretarías de Finanzas y Obras de Producción.  

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Sr. Anna Antonio Ricardo, Subsecretario de Obras de Producción.  

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                           

                            SALTA, 19 DIC 2025.-  

RESOLUCION N°   503.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 082892-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Dirección de Fiscalización área dependiente de la Subsecretaria de Ingresos Públicos, solicita la 

cantidad de 144 Horas Extraordinarias, para dar cobertura a las venideras festividades de fin de año (Navidad y Año 

Nuevo) las cuales requieren incrementar la presencia de inspectores pertenecientes al área en virtud del incremento de 

eventos principalmente los fines de semana y para el trabajo de conteo de asistentes a los eventos como así también 

brindando colaboración , en caso de ser necesaria, al área de Control Comercial, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 15 obra Cronograma de cumplimiento de horas Extras y Extraordinarias adaptado en función a lo 

solicitado para el mes de Diciembre/25; 

                          

QUE a fs. 16 el área de Auditoría de Personal efectúa la valorización correspondiente, por un cupo de 144 (Ciento 

Cuarenta y Cuatro) Horas Extras y Extraordinarias, para los días 21, 25 y 28 de Diciembre de 2025, por la suma 

total de $ 1.511.932,20; 

 

QUE a fs. 20, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 22/24 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 
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trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el presente convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral. Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

                                                                                                                  

QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 

misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 

Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, no observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia a los agentes 

y dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 
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suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

 POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 144 Horas 

Extras y Extraordinarias, para los días 21, 25 y 28 de Diciembre/25, destinadas al personal de la Dirección de 

Fiscalización, área dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos, conforme valorización de Auditoría de 

Personal en la suma total de $ 1.511.932,20 (Pesos Un Millón Quinientos Once Mil Novecientos Treinta y Dos con 

20/100).-                                                                                                                                                             

 

ARTICULO 2°. -EL cumplimiento de las Horas Extras y Extraordinarias, deben reflejarse en la ficha individual de 

cada agente, autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario 

Extensivo Común y/o SEAC.  

 

ARTICULO 3º.-TOMAR razón las Subsecretarias de Gestión Pública y Presupuesto, de Ingresos Públicos y la 

Coordinación General de Recursos Humanos 

                                                                                                                                                                    

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                     SALTA, 22 DIC 2025 

RESOLUCION Nº 504 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTES N°s 82403-SG-24, 61093-SG-25, NOTAS SIGA N° 6260/25, 10415/25, 

12361/25, 13338/25.- 

 

VISTO que a fs. 36 el Sr. José Alberto Gómez presenta Recurso Jerárquico en contra de la Resolución Nº 1003/25 

emitida por la Coordinación General de Recursos Humanos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 38 obra dictamen del Asesor Legal de esta Secretaria expresando que comparte los fundamentos 

esgrimidos en el Dictamen N° 761 de la Dirección General de Asesoría Laboral y lo resuelto en la Resolución 

1003/25 emitida por Coordinación General de Recursos Humanos y debiéndose dictar el acto administrativo 

correspondiente; 

 

QUE resulta necesario la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO:                 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º.-DECLARAR formalmente ADMISIBLE el Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. JOSE 

ALBERTO GOMEZ, DNI Nº 16.883.265, en contra de la Resolución Nº 1003/25 emitida por la Coordinación 

General de Recursos Humanos.  

 

ARTICULO 2°. -NO HACER LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. JOSE ALBERTO GOMEZ, 

DNI Nº 16.883.265 respecto a la liquidación de los Adicionales Riesgo de Vida, Medio de Movilidad y Horario 

Extensivo, durante el periodo que se encontraba con carpeta medica de largo tratamiento.  

 

ARTICULO 3º.-TOMAR conocimiento la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda del presente instrumento legal al Sr. José Alberto 

Gómez.  

 

ARTÍCULO 5°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

C.P.N FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                           SALTA, 23 DIC 2025.-                                                         

RESOLUCION N° 505.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 87991-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Subsecretaria de Espacios Públicos, solicita se autorice la cantidad de 800 Horas Extensivas 

Extraordinarias, para el mes de Diciembre/25, adjuntando de fs. 02/07 cronograma de la nómina del personal afectado 

y los horarios para el cumplimiento de las mismas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 08/09 obras Dictamen N° 0432/25 de la Dirección General de Asuntos Legales área dependiente de la 

Secretaria de Espacios Públicos y Protección Ciudadana (sugiriendo otorgar la autorización de lo requerido); 

                          

QUE a fs. 13 el área de Auditoría de Personal efectúa la valorización correspondiente, por un cupo de 800 

(Ochocientas) Horas Extras, por los días 23, 24, 27, 28 y 31 del mes de Diciembre de 2025, por la suma total de $ 

6.676.066,07, informando que se observa excedente de horas, dejando a criterio de la superioridad el otorgamiento 

de las mismas;  

 

QUE a fs. 16, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 17/19 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el presente convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral. Sábados después de las horas 13:00, domingos 
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y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

                                                                                                                  

QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 

misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 

Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º.- ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 800 Horas 

Extras, por los días 23, 24, 27, 28 y 31 del mes de Diciembre de 2025, destinadas al personal de la Subsecretaria de 

Espacios Públicos y de la Coordinación General de Recursos Humanos, conforme valorización de Auditoría de 

Personal en la suma total de $ 6.676.066,07 (Pesos Seis Millones Seiscientos Setenta y Seis Mil Sesenta y Seis con 

07/100).-                                                             

                                             

ARTICULO 2°. -EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC.  

 

ARTICULO 3º.-TOMAR razón las Subsecretarias de Gestión Pública, Presupuesto y Espacios Públicos, y la 

Coordinación General de Recursos Humanos 

                                                                                                                                                                    

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                    

SALTA, 29 DIC 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 506.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REF.: EXPEDIENTE Nº 060337-SG-2025.- 

 

VISTO las actuaciones tramitadas bajo el Expediente N° 060337-SG-2025, relacionadas con la solicitud de 

devolución por cancelación del evento “Fiesta de Cierre de un Evento Deportivo” organizado por la Sra. Valdés, 

María Valeria en el Distrito Cultural Dino Saluzzi, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE a fs. 01 obra nota efectuada por la Sra. Valdés, María Valeria donde solicita las instalaciones del distrito 

Cultural Dino Saluzzi para realizar una fiesta de cierre de un evento deportivo que se lleva a cabo año a año siendo 

anfitriones de más de 600 atletas y en esta oportunidad abrir la convocatoria a personas de la Ciudad para disfrutar 

del evento; 

 

QUE a fs. 12/13 obra nota efectuada por el Director del Distrito Cultural Dino Saluzzi donde informa que durante el 

proceso de evaluación técnica se informó a la organización que, a fin de garantizar el normal desarrollo del evento, 

el mismo debía ajustarse al horario de cierre establecido por la normativa vigente, fijado a las 02:00 horas. Sin 

embargo, en fecha 19 de noviembre de 2025, la solicitante comunicó formalmente su decisión de no avanzar con la 

firma del contrato, manifestando su desacuerdo con el horario de finalización indicado. Como consecuencia, el evento 

quedó desistido por decisión exclusiva de la organización, no habiéndose celebrado contrato ni prestado servicio 

municipal alguno. Cabe consignar que la organización había efectuado el pago total del canon por uso del Salón 

Principal y el Sector al Aire Libre del Distrito Cultural Dino Saluzzi, por un monto de $900.000 (novecientos mil 

pesos). En relación con la solicitud de devolución del canon abonado, corresponde aplicar lo previsto en el Artículo 

9° de la Resolución Municipal N° 050, que regula cancelaciones, penalidades y reembolsos. Dicha norma establece 

que, cuando el solicitante cancela el evento con más de 48 horas de anticipación, se procederá a la devolución del 

80% del monto abonado, reteniéndose el 20% en concepto de penalidad, sin derecho a reclamo o compensación. Por 

lo expuesto, corresponde autorizar la devolución del 80% del canon, equivalente a $720.000, quedando $180.000 

retenidos conforme penalidad prevista por normativa vigente; 

 

QUE a fs. 14 obra comprobante de transferencia realizada en concepto de pago del canon correspondiente efectuado 

por el Sr. Jorge Daniel Liquin; 

 

QUE a fs. 15 obra nota realizada por la Sra. Valdés, María Valeria D.N.I. N° 29.334.858 donde solicita la 

Cancelación del evento “Fiesta de Cierre de un Evento Deportivo” solicitado previamente mediante Expediente N° 

60337; 
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QUE a fs. 21 la Subsecretaría de Finanzas informa que atento a lo solicitado por la Sra. Valdez, María Valeria a fs. 

15, la Dirección de Tesorería General constató el real ingreso del monto aludido, que efectivamente se transfirió para 

la realización de un Evento por la suma de $900.000,00 (PESOS Novecientos Mil con 00/100), no habiendo 

impactado la misma en cuenta corriente de los tributos, por lo que no corresponde la intervención de la Subsecretaria 

de Ingresos Públicos, entiendo que lo que ocupa es directamente la devolución del dinero; 

 

QUE a fs. 22 , la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emitió dictamen, señalando que 

no existen impedimentos legales para proceder a la devolución del pago realizado en exceso, conforme normativa 

del Código Civil y Comercial (Capítulo 4. Pago.); 

                                                                                                                             

QUE a tal fin la emisión del instrumento legal pertinente 

 

POR ELLO:      

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°. -DISPONER la devolución de la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 

($720.000,00), correspondiente al pago efectuado en concepto de cancelación del Distrito Cultural “Dino Saluzzi”, 

conforme surge de los antecedentes obrantes en el expediente y de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos.  

 

ARTICULO 2°. -La devolución deberá realizarse mediante TRANSFERENCIA BANCARIA al CBU NRO. 

0440028840000160250266, Alias: diosalamodelo1 titularidad a nombre de Jorge Daniel Liquin, CUIT N° 20-

28886270-3, conforme a los motivos citados en el considerando.  

 

ARTICULO 3°. -NOTIFICAR a la Sra. Valdés, María Valeria D.N.I. N° 29.334.858 

 

ARTICULO 4°. -TOMAR conocimiento por conocimiento por la Subsecretaría de Finanzas.  

 

ARTICULO 5°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

C.P.N FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                           SALTA   29 DIC 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 507.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 83351-SG-2025.- 

 

VISTO las presentes actuaciones; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE en fecha 12 de Diciembre se dictó la Resolución N° 495/2025 de esta Secretaria, la cual en su artículo 1° se 

“ESTABLECE el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 18 Horas Extras, destinadas a los 

agentes de la Subsecretaria de Infraestructura área dependiente de la Coordinación General de Modernización, en la 

suma total de $ 154.629,47 (Pesos Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos Veintinueve con 47/100) conforme 

valorización de Auditoría de Personal, y; 

 

QUE a fs. 17 la Coordinación General de esta Secretaria solicita se rectifique la Resolución S.H. N° 495/25, en virtud 

de haberse advertido un error en la valorización consignada en la misma; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal a fs. 16; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente;                                                                                                                             
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 POR ELLO: 

                                                       EL SECRETARIO DE HACIENDA 

                                                     DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

                                                                         RESUELVE: 

 

  ARTICULO 1º.-RECTIFICAR el art. 1° de la Resolución N° 495/25 la cual quedará redactada de la siguiente 

manera: 

 

                          ARTICULO 1°. - “ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad 

total de 36 Horas Extras, destinadas a los agentes de la Subsecretaria de Infraestructura área dependiente de la 

Coordinación General de Modernización, en la suma total de $ 331.348,87 (Pesos Trescientos Treinta y Un Mil 

Trescientos Cuarenta y Ocho con 87/100) conforme valorización de Auditoría de Personal”;  

       

ARTICULO 2º.-TOMAR razón la Dirección General de Presupuesto, Subsecretaria de Infraestructura y la 

Coordinación General de Recursos Humanos.  

                                                                                                                                                                    

ARTICULO 3°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

C.P.N FACUNDO FURIO 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                  SALTA, 29 DIC 2025.-                                                                           

RESOLUCIÓN Nº 508.-          

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 84093-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Subsecretaria de Espacios Públicos, solicita un cupo de 1890 Horas Extensivas 

Extraordinarias, para el mes de Enero/26 destinadas al cuerpo de inspectores y choferes de esa Subsecretaria; el 

objeto de la presente es la importancia de poder cubrir con la totalidad del servicio de inspección en la vía pública 

y los operativos diagramados para el control de vendedores ambulantes en zona micro/macro centro de la ciudad 

por la celebración de las Festividades de Reyes y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE a fs. 02/12 se adjunta cronograma de trabajo y nómina del personal; 

 

QUE a fs. 13 /15 obra Dictamen N° 412/25 de la Asesoría Legal de la Secretaria de Espacios Públicos y Protección 

Ciudadana; 

 

QUE a fs. 23 el Área de Auditoría de Personal efectúa la valorización correspondiente, por un cupo de 1890 (Mil 

Ochocientas Noventa) Horas Extras para los días 02 al 06 de Enero/26 por la suma total de $ 15.391.768,50: 

 

QUE a fs. 27, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite Dictamen a fs. 29/31 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el presente convenio; 
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QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento 

para liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por 

cualquier agente es de 180 horas mensuales;  

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

                                                                                                                  

QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación General de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se 

gire la misma a la Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección 

General de Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, no observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia al personal, 

perteneciente a la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y dictar el instrumento legal 

correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art. 64° C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE la liquidación y el pago de cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal;   

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 1890 Horas 

Extras, para los días 02 al 06 del mes de Enero/26 conforme valorización de Auditoría de Personal, destinadas al 

personal de la Subsecretaria de Espacios Públicos, por la suma total de $ 15.391.768,50 (Pesos Quince Millones 

Trescientos Noventa y Un Mil Setecientos Sesenta y Ocho con 50/100).  

 

ARTÍCULO 2º.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC.  

 

ARTICULO 3º.-TOMAR razón la Subsecretaría de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto, la Subsecretaria 

de Espacios Públicos  y la Coordinación General de Recursos Humanos 

                                                                                                                                                                    

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIÓ 

SECRETARIO DE HACIENDA 

MUNICIPALLIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                    SALTA, 03 de Diciembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 360 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 78384-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de mantenimiento Biblioteca Popular 

Martina Silva de Gurruchaga.”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03 a 15 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 

Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de mantenimiento Biblioteca 

Popular Martina Silva de Gurruchaga”. Ubicación: Barrio Roberto Romero, Esquina San Simón y Los Alpes 

– Zona F de la Ciudad de Salta Cuyo monto asciende a la suma de $ 4.461.614.29 (Pesos Cuatro Millones 

Cuatrocientos Sesenta y Un Mil Seiscientos Catorce con 29/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 

2686/2025 a fs 02; 

 

QUE a fs. 16/24 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 25 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCTORES DE 

ATOCHA LTDA. número de certificado 045; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, 

compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal 

según consta a fs. 19; 

 

QUE a fs. 27/28 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 

de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para 

la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 
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QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de mantenimiento Biblioteca Popular Martina Silva 

de Gurruchaga.” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 5/25; con la Previsión Presupuestaria 

correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 

futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 

sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando 

la naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al 

orden de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante 

que justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y 

justifique el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el 

futuro la reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá 

difundir la contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 31 y 34 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 32 

comprobante de Compras Mayores Nº 6426 para el ejercicio 2025; 

QUE a fs. 35 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

                                          EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

mantenimiento Biblioteca Popular Martina Silva de Gurruchaga”. Ubicación: Barrio Roberto Romero, 

Esquina San Simón y Los Alpes – Zona F de la Ciudad de Salta Cuyo monto asciende a la suma de $ 4.461.614.29 

(Pesos Cuatro Millones Cuatrocientos Sesenta y Un Mil Seiscientos Catorce con 29/100). IVA incluido, de acuerdo 

a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO CONSTRUCTORES DE ATOCHA LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO CUATRO SOLES 

LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO PRANA DEL SOL LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCTORES DE 

ATOCHA LTDA - CUIT N° 30-71790260-9, la presente contratación de “Servicio de mantenimiento Biblioteca 

Popular Martina Silva de Gurruchaga”. Ubicación: Barrio Roberto Romero, Esquina San Simón y Los Alpes 
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– Zona F de la Ciudad de Salta Cuyo monto asciende a la suma de $ 4.461.614.29 (Pesos Cuatro Millones 

Cuatrocientos Sesenta y Un Mil Seiscientos Catorce con 29/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días 

corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero sobre total del servicio. SALDO 100% contado c/certificación y 

factura conformada, fundada la selección. -__________________________________________________________ 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. -______________________ 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCTORES DE 

ATOCHA LTDA”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                    SALTA, 03 de Diciembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 361 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 78412-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de reparación y puesta a punto de 6 

paradores de colectivos.”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03 a 15 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 

Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de reparación y puesta a punto 

de 6 paradores de colectivos”. Ubicación: 1) Parque San Martin entre Lavalle y Santa Fe A. 2) Parque San 

Martin entre Lavalle y Santa Fe B. 3) Parque San Martin y Lavalle. 4)  Parque San Martin y Avda. Yrigoyen. 

5) Pompillo Guzmán y Angelica Cresseri de Correa. 6) San Millán y Tellez. Cuyo monto asciende a la suma de 

$ 4.934.782.04 (Pesos Cuatro Millones Novecientos Treinta y Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Dos con 04/100). 

Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 2711/2025 a fs 02; 

 

QUE a fs. 16/26 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 27 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO COOPETRACONS 

LTDA. número de certificado 0042; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, compromiso, 

siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal según consta a 

fs. 21; 

 

QUE a fs. 29/30 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 

de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para 

la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 
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QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de reparación y puesta a punto de 6 paradores de 

colectivos.” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 5/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. 

(art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 

futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 

sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando 

la naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al 

orden de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante 

que justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y 

justifique el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el 

futuro la reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá 

difundir la contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

QUE a fs. 33 y 36 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 24 

comprobante de Compras Mayores Nº 6430 para el ejercicio 2025; 

QUE a fs. 37 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

reparación y puesta a punto de 6 paradores de colectivos”. Ubicación: 1) Parque San Martin entre Lavalle y 

Santa Fe A. 2) Parque San Martin entre Lavalle y Santa Fe B. 3) Parque San Martin y Lavalle. 4)  Parque San 

Martin y Avda. Yrigoyen. 5) Pompillo Guzmán y Angelica Cresseri de Correa. 6) San Millán y Téllez. Cuyo 

monto asciende a la suma de $ 4.934.782.04 (Pesos Cuatro Millones Novecientos Treinta y Cuatro Mil Setecientos 

Ochenta y Dos con 04/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento 

legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO COOPETRACONS LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO TRABAJADORES DE LIMACHE 

LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES LA MORA LTDA.” en razón de lo expuesto 

en la presente Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO COOPETRACONS LTDA - 

CUIT N° 30-71711570-4, la presente contratación de “Servicio de reparación y puesta a punto de 6 paradores 
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de colectivos”. Ubicación: 1) Parque San Martin entre Lavalle y Santa Fe A. 2) Parque San Martin entre 

Lavalle y Santa Fe B. 3) Parque San Martin y Lavalle. 4)  Parque San Martin y Avda. Yrigoyen. 5) Pompillo 

Guzmán y Angelica Cresseri de Correa. 6) San Millán y Téllez. Cuyo monto asciende a la suma de $ 4.934.782.04 

(Pesos Cuatro Millones Novecientos Treinta y Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Dos con 04/100). IVA incluido. 

Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero sobre total del servicio. SALDO 

100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección.  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO COOPETRACONS LTDA”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                    SALTA, 10 de Diciembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 365 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 79851-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de reparación y puesta a punto de 6 

paradores de colectivos – zona C.N.O.”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03 a 15 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 

Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de reparación y puesta a punto 

de 6 paradores de colectivos – zona C.N.O”. Ubicación: 1) Entre Ríos – Plaza Eva Duarte de Perón. 2) Entre 

Ríos y Junín (sentido EO). 3) Entre Ríos y Pje. Maravilla. 4) Rivadavia y Balcarce. 5) Avda. Yrigoyen y San 

Martin A. 6) Avda. Yrigoyen y San Martin B. Cuyo monto asciende a la suma de $ 4.094.294.20 (Pesos Cuatro 

Millones Noventa y Cuatro Mil Doscientos Noventa y Cuatro con 20/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de 

Pedido N° 2798/2025 a fs 02; 

 

QUE a fs. 16/24 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 25 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO UNION HACIA EL 

FUTURO LTDA. número de certificado 047; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, 

compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal 

según consta a fs. 20; 

 

QUE a fs. 27/28 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 

de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para 

la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 
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QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de reparación y puesta a punto de 6 paradores de 

colectivos – zona C.N.O.” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 5/25; con la Previsión Presupuestaria 

correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 

futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 

sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando 

la naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al 

orden de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante 

que justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y 

justifique el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el 

futuro la reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá 

difundir la contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 31 y 34 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 32 

comprobante de Compras Mayores Nº 6750 para el ejercicio 2025; 

QUE a fs. 35 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

reparación y puesta a punto de 6 paradores de colectivos – zona C.N.O”. Ubicación: 1) Entre Ríos – Plaza Eva 

Duarte de Perón. 2) Entre Ríos y Junín (sentido EO). 3) Entre Ríos y Pje. Maravilla. 4) Rivadavia y Balcarce. 

5) Avda. Yrigoyen y San Martin A. 6) Avda. Yrigoyen y San Martin B. Cuyo monto asciende a la suma de $ 

4.094.294.20 (Pesos Cuatro Millones Noventa y Cuatro Mil Doscientos Noventa y Cuatro con 20/100). IVA 

incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO UNION HACIA EL FUTURO LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO SAN CAYETANITO 

LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO GRAL. SAN MARTIN LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO UNION HACIA EL FUTURO 

LTDA - CUIT N° 30-71733801-0, la presente contratación de “Servicio de reparación y puesta a punto de 6 
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paradores de colectivos – zona C.N.O”. Ubicación: 1) Entre Ríos – Plaza Eva Duarte de Perón. 2) Entre Ríos 

y Junín (sentido EO). 3) Entre Ríos y Pje. Maravilla. 4) Rivadavia y Balcarce. 5) Avda. Yrigoyen y San Martin 

A. 6) Avda. Yrigoyen y San Martin B. Cuyo monto asciende a la suma de $ 4.094.294.20 (Pesos Cuatro Millones 

Noventa y Cuatro Mil Doscientos Noventa y Cuatro con 20/100). IVA incluido. IVA incluido. Plazo de obra: 30 

(treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero sobre total del servicio. SALDO 100% contado 

c/certificación y factura conformada, fundada la selección. -_ 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO UNION HACIA EL FUTURO 

LTDA”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                  SALTA, 10 de Diciembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 366 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 75309-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de demarcación vial horizontal y colocación 

de tachas.”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03 a 08 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 

Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de demarcación vial horizontal 

y colocación de tachas”. Ubicación: Avda. Ex Combatientes, Avda. Paraguay, Avda. Banchik y Avda. Tavella. 

Rotonda de Limache, por Avda. Banchik, Ex Combatiente, Tavella y Paraguay. Cuyo monto asciende a la suma 

de $ 5.811.614,80 (Pesos Cinco Millones Ochocientos Once Mil Seiscientos Catorce con 80/100). Se adjunta 

memoria técnica y Nota de Pedido N° 2324/2025 a fs 02; 

 

QUE a fs. 09/15 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 16 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES 

MULTISERV LTDA. número de certificado 070; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, 

compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal 

según consta a fs. 26; 

 

QUE a fs. 18/19 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 

de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para 

la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 
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QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de demarcación vial horizontal y colocación de 

tachas” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 4/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 

4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 

futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 

sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando 

la naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al 

orden de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante 

que justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y 

justifique el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el 

futuro la reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá 

difundir la contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 22 y 28 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 23 

comprobante de Compras Mayores Nº 6348 para el ejercicio 2025; 

QUE a fs. 29 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

demarcación vial horizontal y colocación de tachas”. Ubicación: Avda. Ex Combatientes, Avda. Paraguay, 

Avda. Banchik y Avda. Tavella. Rotonda de Limache, por Avda. Banchik, Ex Combatiente, Tavella y 

Paraguay. Cuyo monto asciende a la suma de $ 5.811.614,80 (Pesos Cinco Millones Ochocientos Once Mil 

Seiscientos Catorce con 80/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente 

instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO CONSTRUCCIONES MULTISERV LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA DE 

VIDA LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO UN FUTURO PARA LOS JOVENES LTDA.” en razón de lo 

expuesto en la presente Resolución.  
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ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES 

MULTISERV LTDA - CUIT N° 30-71514500-2, la presente contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal y colocación de tachas”. Ubicación: Avda. Ex Combatientes, Avda. Paraguay, Avda. Banchik y 

Avda. Tavella. Rotonda de Limache, por Avda. Banchik, Ex Combatiente, Tavella y Paraguay. Cuyo monto 

asciende a la suma de $ 5.811.614,80 (Pesos Cinco Millones Ochocientos Once Mil Seiscientos Catorce con 80/100). 

IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero sobre total del 

servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección.  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES 

MULTISERV LTDA  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                     SALTA, 10 de Diciembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 367 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 79848-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de reparación y puesta a punto de 6 

paradores de colectivos – zona F.”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03 a 14 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 

Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de reparación y puesta a punto 

de 6 paradores de colectivos – zona F”. Ubicación: 1) Lomas de Zamora entre Carlos Gardel e Himalayas. 2) 

Avda. los Jockey esq. Hipódromo de la Plata. 3) Avda. los Jockey y Animana. 4)  Hipódromo Argentino entre 

Avda. los Jockey y Veteranos de Malvinas. 5) Veteranos de Malvinas y Animana. 6) Zacarias Yancy y Avda. 

San Martin. Cuyo monto asciende a la suma de $ 5.790.692.63 (Pesos Cinco Millones Setecientos Noventa Mil 

Seiscientos Noventa y Dos con 63/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 2802/2025 a fs 02; 

 

QUE a fs. 15/23 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 24 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO SAN CAYETANITO 

LTDA. número de certificado 050; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, compromiso, 

siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal según consta a 

fs. 19; 

 

QUE a fs. 26/27 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 

de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para 

la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 
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QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de reparación y puesta a punto de 6 paradores de 

colectivos – zona F.” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 5/25; con la Previsión Presupuestaria 

correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 

futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 

sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando 

la naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al 

orden de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante 

que justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y 

justifique el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el 

futuro la reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá 

difundir la contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 30 y 33 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 31 

comprobante de Compras Mayores Nº 6748 para el ejercicio 2025; 

QUE a fs. 34 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

reparación y puesta a punto de 6 paradores de colectivos – zona F”. Ubicación: 1) Lomas de Zamora entre 

Carlos Gardel e Himalayas. 2) Avda. los Jockey esq. Hipódromo de la Plata. 3) Avda. los Jockey y Animana. 

4)  Hipódromo Argentino entre Avda. los Jockey y Veteranos de Malvinas. 5) Veteranos de Malvinas y 

Animana. 6) Zacarias Yancy y Avda. San Martin. Cuyo monto asciende a la suma de $ 5.790.692.63 (Pesos Cinco 

Millones Setecientos Noventa Mil Seiscientos Noventa y Dos con 63/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido 

en los considerandos del presente instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO SAN CAYETANITO LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO UNION HACIA EL FUTURO 
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LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO FORTIN VELEZ SARFIELD LTDA.” en razón de lo expuesto en la 

presente Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SAN CAYETANITO LTDA - 

CUIT N° 30-71738311-3, la presente contratación de “Servicio de reparación y puesta a punto de 6 paradores 

de colectivos – zona F”. Ubicación: 1) Lomas de Zamora entre Carlos Gardel e Himalayas. 2) Avda. los Jockey 

esq. Hipódromo de la Plata. 3) Avda. los Jockey y Animana. 4)  Hipódromo Argentino entre Avda. los Jockey 

y Veteranos de Malvinas. 5) Veteranos de Malvinas y Animana. 6) Zacarias Yancy y Avda. San Martin. Cuyo 

monto asciende a la suma de $ 5.790.692.63 (Pesos Cinco Millones Setecientos Noventa Mil Seiscientos Noventa y 

Dos con 63/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero 

sobre total del servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección.  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SAN CAYETANITO LTDA”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                    SALTA, 10 de Diciembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 368 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 83759-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Directora General de Seguimiento de Gestión, Sra. Violeta Barrabino en el 

marco del Decreto N° 0070/24 y Nº 0274/24 en relación a la Contratación para el “Servicio puesta en valor Paseo 

Gastronómico Alvarado”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE de fs. 01 a 33, rola solicitud efectuada por la Directora General de Seguimiento de Gestión, Sra. Violeta 

Barrabino en el marco del Decreto N° 0070/24 y Nº 0274/24 en relación a la Contratación para el “Servicio puesta 

en valor Paseo Gastronómico Alvarado”. Ubicación: Calle Caseros, Coronel Moldes, Alvarado y Ayacucho, 

Barrio Campo Casero de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 59.994.904.37 (Pesos Cincuenta 

y Nueve Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil Novecientos Cuatro con 37/100). Se adjunta memoria 

técnica y Nota de Pedido N° 2871/2025 a fs. 02.; 

 

QUE de fs. 35 a 40 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 41 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, informa que las cooperativas se 

encuentran debidamente inscripta en el Registro Municipal de Empresas Sociales;   

 

QUE a fs. 42 y 43 obra dictamen Nº 71/25 de Asesoría Legal de la Jefatura de Gabinete, en el que concluye que se 

han acreditado los extremos previstos por la normativa para la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante 

libre elección, art. 15 inc. n de la Ley 8072.; 

  

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  
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bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 

futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 

sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose  

particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos 

debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. El 

presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un 

único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por 

la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 48 y 51 han intervenido la Subsecretarías de Finanzas y la Dirección Gral. de Presupuesto realizando la 

correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 49 comprobante de Compras 

Mayores Nº 6967 para el ejercicio 2025 

 

QUE a fs. 52 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio puesta en 

valor Paseo Gastronómico Alvarado”. Ubicación: Calle Caseros, Coronel Moldes, Alvarado y Ayacucho, 

Barrio Campo Casero de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 59.994.904.37 (Pesos Cincuenta 

y Nueve Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil Novecientos Cuatro con 37/100). IVA incluido, de acuerdo 

a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

                                          

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “FUNDACION 2 DE 

ABRIL, COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES LA MORA LTDA y COOPERATIVA DE 

TRABAJO TRABAJADORES DE LIMACHE LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "FUNDACION 2 DE ABRIL - CUIT N° 30-71600699-5”, la presente 

contratación de “Servicio puesta en valor Paseo Gastronómico Alvarado”. Ubicación: Calle Caseros, Coronel 

Moldes, Alvarado y Ayacucho, Barrio Campo Casero de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de 

$ 59.994.904.37 (Pesos Cincuenta y Nueve Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil Novecientos Cuatro 

con 37/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% Anticipo financiero sobre 

el total del servicio – Saldo 50% contado – 50% a 30 días c/factura conformada.  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "FUNDACION 2 DE ABRIL”.- 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  
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ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                 SALTA, 11 de Diciembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 369 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 82059-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Directora General de Seguimiento de Gestión, Sra. Violeta Barrabino en el 

marco del Decreto N° 0070/24 y Nº 0274/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de fabricación e 

instalación de 20 cestos de basura comunitarios con contrapiso”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE de fs. 01 y 03 a 13, rola solicitud efectuada por la Directora General de Seguimiento de Gestión, Sra. Violeta 

Barrabino en el marco del Decreto N° 0070/24 y Nº 0274/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de 

fabricación e instalación de 20 cestos de basura comunitarios con contrapiso”. Ubicación: ZONA SUDESTE 

Y ZONA ESTE DE LA CIUDAD DE SALTA. Cuyo monto asciende a la suma de $ 19.560.000.00 (Pesos 

Diecinueve Millones Quinientos Sesenta Mil con 00/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 

2696/2025 a fs. 03.; 

 

QUE de fs. 14 a 23 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 02 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, informa que las cooperativas se encuentran debidamente 

inscripta en el Registro Municipal de Empresas Sociales;   

 

QUE a fs. 24 y 25 obra dictamen Nº 70/25 de Asesoría Legal de la Jefatura de Gabinete, en el que concluye que se 

han acreditado los extremos previstos por la normativa para la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante 

libre elección, art. 15 inc. n de la Ley 8072.; 

  

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 

futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 

sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose  

particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos 

debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. El 

presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un 

único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por 

la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 30 y 33 han intervenido la Subsecretarías de Finanzas y la Dirección Gral. de Presupuesto realizando la 

correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 31 comprobante de Compras 

Mayores Nº 6884 para el ejercicio 2025 

 

QUE a fs. 34 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  
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QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

fabricación e instalación de 20 Cestos de Basura comunitarios con contrapiso”. Ubicación: ZONA SUDESTE 

Y ZONA ESTE DE LA CIUDAD DE SALTA. Cuyo monto asciende a la suma de $ 19.560.000.00 (Pesos 

Diecinueve Millones Quinientos Sesenta Mil con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los 

considerandos del presente instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

                                          

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO UN FUTURO PARA LOS JOVENES LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO DIVINO NIÑO 

LTDA y FUNDACION CIRCULO PROGRESO SOCIAL LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO UN FUTURO PARA LOS 

JOVENES LTDA - CUIT N° 30-71779861-5”, la presente contratación de “Servicio de fabricación e instalación 

de 20 Cestos de Basura comunitarios con contrapiso”. Ubicación: ZONA SUDESTE Y ZONA ESTE DE LA 

CIUDAD DE SALTA. Cuyo monto asciende a la suma de $ 19.560.000.00 (Pesos Diecinueve Millones Quinientos 

Sesenta Mil con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo 

financiero sobre total del servicio - SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección.  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO UN FUTURO PARA LOS  

JOVENES LTDA”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                  SALTA, 11 de Diciembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 372 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 75310-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de colocación de delineadores, divisores de 

calzada y tachas.”; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE a fs. 01 y 03 a 08 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 

Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de colocación de delineadores, 

divisores de calzada y tachas”. Ubicación: Avda. Asunción, Avda. Ricardo Joaquín Duran y Gral. José María 

Paz – Avda. Asunción con Avda. La Cumbre, Avda. Ricardo J. Duran y Vidal Casas y Gral. José M. Paz entre 

Vélez Sarsfield y Coronel Vitd. Cuyo monto asciende a la suma de $ 5.345.000,00 (Pesos Cinco Millones 

Trescientos Cuarenta y Cinco Mil con 00/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 2323/2025 a fs 02; 

 

QUE a fs. 09/14 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 15 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES 

MULTISERV LTDA. número de certificado 070; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, 

compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal 

según consta a fs. 25; 

 

QUE a fs. 17/18 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 

de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para 

la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de colocación de delineadores, divisores de calzada 

y tachas” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 4/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. 

(art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 

futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 

sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando 

la naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al 

orden de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante 

que justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y 

justifique el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el 

futuro la reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá 

difundir la contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 21 y 27 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 22 

comprobante de Compras Mayores Nº 6349 para el ejercicio 2025; 

QUE a fs. 29 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  
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POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de colocación 

de delineadores, divisores de calzada y tachas”. Ubicación: Avda. Asunción, Avda. Ricardo Joaquín Duran y 

Gral. José María Paz – Avda. Asunción con Avda. La Cumbre, Avda. Ricardo J. Duran y Vidal Casas y Gral. 

José M. Paz entre Vélez Sarsfield y Coronel Vitd. Cuyo monto asciende a la suma de $ 5.345.000,00 (Pesos Cinco 

Millones Trescientos Cuarenta y Cinco Mil con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los 

considerandos del presente instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO CONSTRUCCIONES MULTISERV LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA DE 

VIDA LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO UN FUTURO PARA LOS JOVENES LTDA.” en razón de lo 

expuesto en la presente Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES 

MULTISERV LTDA - CUIT N° 30-71514500-2, la presente contratación de “Servicio de colocación de 

delineadores, divisores de calzada y tachas”. Ubicación: Avda. Asunción, Avda. Ricardo Joaquín Duran y 

Gral. José María Paz – Avda. Asunción con Avda. La Cumbre, Avda. Ricardo J. Duran y Vidal Casas y Gral. 

José M. Paz entre Vélez Sarsfield y Coronel Vitd. Cuyo monto asciende a la suma de $ 5.345.000,00 (Pesos Cinco 

Millones Trescientos Cuarenta y Cinco Mil con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma 

de Pago: 50% anticipo financiero sobre total del servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura 

conformada, fundada la selección.  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES 

MULTISERV LTDA 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                 

                                    SALTA, 12 de Diciembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 373 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 83234-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Directora General de Seguimiento de Gestión, Sra. Violeta Barrabino en el 

marco del Decreto N° 0070/24 y Nº 0274/24 en relación a la Contratación para el “Servicio complementario de 

contrapiso para 39 paradas de trasporte público”; 

CONSIDERANDO: 
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QUE de fs. 01 a 09, rola solicitud efectuada por la Directora General de Seguimiento de Gestión, Sra. Violeta 

Barrabino en el marco del Decreto N° 0070/24 y Nº 0274/24 en relación a la Contratación para el “Servicio 

complementario de contrapiso para 39 paradas de trasporte público”. Ubicación: Circunvalación y RN Nº 51 

– Bº San Luis, R. Balbín y Avda. Perú – Bº Santa Ana I, R. Balbín y Márquez – Bº Santa Ana I, Radio el 

Mundo y Radio Urquiza – Bº J. Pablo II Sur, Radio Granaderos y Radio Independencia – Bº J. Pablo II Sur, 

calle 14 y calle Iglesia María Auxiliadora – Bº El Bosque, colectora Avda. Tavella al N esquina Francisco Arias 

– Bº 13 de Abril, Ángel Vargas y R. Scalabrini Ortiz – Bº San Calixto, Ángel Vargas y Jorge Newbery – Bº 

Circulo I, Oñativia y Joaquín Carbajo – Bº Primera Junta, Néstor Kirchner y Agr. La Viña – Esc. Fe y Alegría 

– Bº Primera Junta Felipe Varela y Carlos Xamena – Bº Boulogne Sur Mer, Discépolo y Rio Piedra – Bº 

Parque Industrial – Avda. Durañona (al N) salida del parque – Avda. Durañona (al N) y calle 3 (C 233) – 

Avda. Durañona (al N) y calle 5 (C 223) – Avda. de las Américas y Pompillo Guzmán – Vº Mitre, Rep. 

Argentina y Alaska – Bº El Milagro Pompillo Guzmán y Ana Albeza – Bicentenario y Rep. de Israel – Bº 

Centro, Bicentenario y Santiago del Estero – Reyes Católicos  (sentido sur) y Los Cardones – Bº Tres Cerritos 

Reyes Católicos (sentido al norte) y Los Abetos – Bº Ferroviario J. B. Justo y Los Piquilines – Mitre y Santiago 

Morales – Bº El Pilar Reyes Católicos (sentido N – S) altura Bº Chachapoyas – Bº Chachapoyas Avda. Arenales 

y Posta de Yatasto Bº La Loma Avda. Savio antes de Avda. Perón – Bº Los Troncos Avda. Comodoro 

Rivadavia altura complejo UTA – Bº Divino Niño, María Auxiliadora / Avda. Juan XXIII (sentido al s) y San 

Martin – Vº Asunción Saavedra y Bulloc – Vº Palacios, Polonia pasando Avda. Tavella – Bº Morosini, El 

Condor y Los Petreles (Santa Gabriela) – Bº Santa Lucia, Santa Ines Avda. Soliz Pizarro y Pavo Real – Bº 

Soliz Pizarro acceso norte (s) altura ingreso La Lucinda – zona Suburbana, acceso norte (n) ingreso La 

Lucinda – zona suburbana, Ruta – frente al cementerio – zona suburbana, Botta de Nicolai y calle M – Bº 

Mirasoles, Botta de Nicolai y calle K. Cuyo monto asciende a la suma de $ 26.543.598.42 (Pesos Veintiséis 

Millones Quinientos Cuarenta y Tres Mil Quinientos Noventa y Ocho con 42/100). Se adjunta memoria técnica 

y Nota de Pedido N° 2620/2025 a fs. 02.; 

 

QUE de fs. 10 a 17 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 18 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, informa que las cooperativas se 

encuentran debidamente inscripta en el Registro Municipal de Empresas Sociales;   

 

QUE a fs. 19 y 20 obra dictamen Nº 72/25 de Asesoría Legal de la Jefatura de Gabinete, en el que concluye que se 

han acreditado los extremos previstos por la normativa para la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante 

libre elección, art. 15 inc. n de la Ley 8072.; 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 

futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 

sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose  

particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos 

debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. El 

presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un 

único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por 

la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 26 y 29 han intervenido la Subsecretarías de Finanzas y la Dirección Gral. de Presupuesto realizando la 

correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 27 comprobante de Compras 

Mayores Nº 6949 para el ejercicio 2025 

 

QUE a fs. 30 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  
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QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio 

complementario de contrapiso para 39 paradas de trasporte público”. Ubicación: Circunvalación y RN Nº 51 

– Bº San Luis, R. Balbín y Avda. Perú – Bº Santa Ana I, R. Balbín y Márquez – Bº Santa Ana I, Radio el 

Mundo y Radio Urquiza – Bº J. Pablo II Sur, Radio Granaderos y Radio Independencia – Bº J. Pablo II Sur, 

calle 14 y calle Iglesia María Auxiliadora – Bº El Bosque, colectora Avda. Tavella al N esquina Francisco Arias 

– Bº 13 de Abril, Ángel Vargas y R. Scalabrini Ortiz – Bº San Calixto, Ángel Vargas y Jorge Newbery – Bº 

Circulo I, Oñativia y Joaquín Carbajo – Bº Primera Junta, Néstor Kirchner y Agr. La Viña – Esc. Fe y Alegría 

– Bº Primera Junta Felipe Varela y Carlos Xamena – Bº Boulogne Sur Mer, Discépolo y Rio Piedra – Bº 

Parque Industrial – Avda. Durañona (al N) salida del parque – Avda. Durañona (al N) y calle 3 (C 233) – 

Avda. Durañona (al N) y calle 5 (C 223) – Avda. de las Américas y Pompillo Guzmán – Vº Mitre, Rep. 

Argentina y Alaska – Bº El Milagro Pompillo Guzmán y Ana Albeza – Bicentenario y Rep. de Israel – Bº 

Centro, Bicentenario y Santiago del Estero – Reyes Católicos  (sentido sur) y Los Cardones – Bº Tres Cerritos 

Reyes Católicos (sentido al norte) y Los Abetos – Bº Ferroviario J. B. Justo y Los Piquilines – Mitre y Santiago 

Morales – Bº El Pilar Reyes Católicos (sentido N – S) altura Bº Chachapoyas – Bº Chachapoyas Avda. Arenales 

y Posta de Yatasto Bº La Loma Avda. Savio antes de Avda. Perón – Bº Los Troncos Avda. Comodoro 

Rivadavia altura complejo UTA – Bº Divino Niño, María Auxiliadora / Avda. Juan XXIII (sentido al s) y San 

Martin – Vº Asunción Saavedra y Bulloc – Vº Palacios, Polonia pasando Avda. Tavella – Bº Morosini, El 

Condor y Los Petreles (Santa Gabriela) – Bº Santa Lucia, Santa Inés Avda. Soliz Pizarro y Pavo Real – Bº 

Soliz Pizarro acceso norte (s) altura ingreso La Lucinda – zona Suburbana, acceso norte (n) ingreso La 

Lucinda – zona suburbana, Ruta – frente al cementerio – zona suburbana, Botta de Nicolai y calle M – Bº 

Mirasoles, Botta de Nicolai y calle K. Cuyo monto asciende a la suma de $ 26.543.598.42 (Pesos Veintiséis 

Millones Quinientos Cuarenta y Tres Mil Quinientos Noventa y Ocho con 42/100). IVA incluido, de acuerdo a 

lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

                                          

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO UN SOL PARA TODOS LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO JOVENES EN ACCION LTDA 

y COOPERATIVA DE TRABAJO CAMINANDO A UN SUEÑO MEJOR LTDA.” en razón de lo expuesto en 

la presente Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO UN SOL PARA TODOS LTDA 

- CUIT N° 30-71769518-2”, la presente contratación de “Servicio complementario de contrapiso para 39 paradas 

de trasporte público. Cuyo monto asciende a la suma de $ 26.543.598.42 (Pesos Veintiséis Millones Quinientos 

Cuarenta y Tres Mil Quinientos Noventa y Ocho con 42/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días 

corridos. Forma de Pago: 50% de contado con certificación y c/factura conformada y 50% a 15 días con factura 

conformada.  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO UN SOL PARA TODOS  

 LTDA”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  
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ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                    SALTA, 12 de Diciembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 374 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 82250-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de mantenimiento Biblioteca Popular 

Palermo I y mampostería en vanos puertas en inmuebles aledaños a C.I.C. Gauchito Gil.”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03 a 10 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 

Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de mantenimiento Biblioteca 

Popular Palermo I y mampostería en vanos puertas en inmuebles aledaños a C.I.C. Gauchito Gil”. Ubicación: 

Mza 426 lote 1 – calle Manantial esq. Avda. Hipódromo de San Isidro. Avda. Discépolo y Araoz F. Barrio 

Palermo y Barrio Solidaridad etapa IV – Zona F y E4 de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de 

$ 2.344.520,89 (Pesos Dos Millones Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos Veinte con 89/100). Se adjunta 

memoria técnica y Nota de Pedido N° 2906/2025 a fs 02; 

 

QUE a fs. 11/16 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 17 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO SOLIZ PIZARRO 

LTDA. número de certificado 005; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, compromiso, 

siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal según consta a 

fs. 12; 

 

QUE a fs. 19/20 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 

de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para 

la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de mantenimiento Biblioteca Popular Palermo I y 

mampostería en vanos puertas en inmuebles aledaños a C.I.C. Gauchito Gil.” se encuentra incluido en el 

Proyecto General N° 5/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  
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Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 

futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 

sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando 

la naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al 

orden de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante 

que justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y 

justifique el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el 

futuro la reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá 

difundir la contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 23 y 26 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 24 

comprobante de Compras Mayores Nº 6934 para el ejercicio 2025; 

 

QUE a fs. 27 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

                                          EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

mantenimiento Biblioteca Popular Palermo I y mampostería en vanos puertas en inmuebles aledaños a C.I.C. 

Gauchito Gil”. Ubicación: Mza 426 lote 1 – calle Manantial esq. Avda. Hipódromo de San Isidro. Avda. 

Discépolo y Araoz F. Barrio Palermo y Barrio Solidaridad etapa IV – Zona F y E4 de la Ciudad de Salta. Cuyo 

monto asciende a la suma de $ 2.344.520,89 (Pesos Dos Millones Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos 

Veinte con 89/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO SOLIZ PIZARRO LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO SOL DEL OESTE LTDA y 

COOPERATIVA DE TRABAJO REDES LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SOLIZ PIZARRO LTDA” CUIT 

N° 33-71740630-9 la presente contratación de “Servicio de mantenimiento Biblioteca Popular Palermo I y 

mampostería en vanos puertas en inmuebles aledaños a C.I.C. Gauchito Gil”. Ubicación: Mza 426 lote 1 – calle 

Manantial esq. Avda. Hipódromo de San Isidro. Avda. Discépolo y Araoz F. Barrio Palermo y Barrio 

Solidaridad etapa IV – Zona F y E4 de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 2.344.520,89 

(Pesos Dos Millones Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos Veinte con 89/100). IVA incluido. Plazo de obra: 

30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero sobre total del servicio. SALDO 100% contado 

c/certificación y factura conformada, fundada la selección. -_ 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SOLIZ PIZARRO LTDA”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  
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ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Diciembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 375/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 47431-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 755/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 1578/2025, solicitado por la Dirección General de Alumbrado Público dependiente de la 

Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO:     

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de materiales eléctricos” (luminarias tipo catenaria, morseto, 

cable tensor aserado, fotocontrol, gabinetes, etc.) destinados al desarrollo del Plan Área Macro Centro – 1º etapa, con 

duración indeterminada; 

 

QUE a fojas 01, el área requirente fundamenta el pedido invocando que el área macro centro reviste una importancia 

estratégica y simbólica, al constituir el corazón urbano de la Ciudad, donde confluyen diariamente ciudadanos, 

trabajadores, comerciantes y turistas ya que este sector no solo concentra la mayor actividad económica, cultural y 

administrativa, sino que además representa la imagen institucional y turística de Salta ante quienes la visitan. Por ello 

se torna necesario garantizar un sistema de alumbrado público moderno, seguro y eficiente en esa zona, siendo ello 

fundamental para fortalecer la seguridad vial y peatonal , reducir riesgos en la circulación nocturna, contribuir a la 

prevención del delito mediante espacios mejor iluminados y transitables, y revalorizar el entorno urbano y el 

patrimonio arquitectónico; 

 

QUE a fs. 25/27, la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos emite Nota de Pedido Nº 1578/2025; 

 

QUE a fs. 32/33, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota 

de Pedido Nº 1578/2025, emitiendo el Comprobante de Compras Mayores Nº 5827, correspondiente al ejercicio 

2025, por la suma de $ 651.224.875,62 (Pesos Seiscientos Cincuenta y Un Millones Doscientos Veinticuatro Mil 

Ochocientos Setenta y Cinco con 62/100); 

 

QUE a fs. 35, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes y 50% a 30 días; 

 

QUE a fs. 38/41, obra dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de  Secretaria de Hacienda, sugiriendo 

encuadrar la contratación bajo el procedimiento de Contratación Abreviada conforme al art. 15° inc. i) de Ley 

Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8.072/17 y su Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21, enmarcando 

así también en los términos de la Ordenanza ad Referéndum Nº 16202 del Consejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

(DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA), Articulo 2º de la cual 

surge que los objetivos principales de la emergencia declarada son los siguientes: a) resguardar la seguridad en 

materia de tránsito, mediante la implementación y ejecución, en el menor tiempo posible, de un plan de arreglo y 

mejoramiento de arterias de la ciudad; e) Mantener, reparar, señalizar e iluminar las arterias y veredas de la Ciudad; 

         

QUE a fs. 42 a 44 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre de la presente 

bajo el procedimiento de Contratación Abreviada por libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de 

Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran 

mediante libre elección: …inc. i) (…) cuando existan probadas razones de urgencia o de emergencia que 

respondan a circunstancias objetivas, lo que deberá ser acreditado en las respectivas actuaciones.” Asimismo, el 
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Artículo 22 del Decreto N° 87/21 inc.1) dispone, que “… se entenderá que existen razones de urgencia cuando no 

pueda realizarse alguno de los procedimientos previstos en la Ley o esperarse la licitación o cumplirse otros pasos 

y plazos establecidos en esta normativa. Asimismo, deberán acreditarse las necesidades apremiantes y objetivas. 

También regirá lo aquí dispuesto cuando ocurran o concurran hechos imprevisibles o que, pudiendo ser previstos, 

no pudieron ser evitados e impidan el normal y oportuno cumplimiento de las actividades esenciales del organismo 

contratante dejándose constancia de ello en el expediente. Finalmente, el encuadre se realiza en el marco de la 

Ordenanza ad-referéndum Nº 16.202 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, Art. 6º sobre declaración de 

emergencia en las calles de la Ciudad;  

 

QUE a fs. 45 obra Resolución Nº 287/2025 de la Subsecretaria de Contrataciones la cual aprueba los Pliegos de 

Bases y Condiciones de la Contratación Abreviada de referencia, autoriza a convocar el llamado para dicha 

Contratación y designa a los miembros de la Comisión Técnico Evaluadora;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 22/10/25 a horas 11:00, e 

invitados proveedores del rubro a contratar según consta a fs. 59, se presentaron las firmas INGENIERIA 

ELECTRICA SALTA S.A.S quien cotiza  todos los ítems por la suma total de  $ 784.457.201,70 (Pesos Setecientos 

Ochenta y Cuatro Millones Cuatrocientos Cincuenta y Siete Mil Doscientos Uno con 70/100); ELECTRICIDAD 

R.D. S.R.L. quien cotiza  todos los ítems por la suma total de $ 726.349.260,30 (Pesos Setecientos Veintiséis 

Millones Trescientos Cuarenta y Nueve Mil Doscientos Sesenta con 30/100 y QISUR LED S.R.L. quien cotiza  

todos los ítems  por la suma total de $ 813.511.171,54 (Pesos Ochocientos Trece Millones Quinientos Once Mil 

Ciento Setenta y Uno con 54/100); conforme surge de Acta de Apertura de fs. 61; 

 

QUE a fs. 206 a 208 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Técnico Evaluadora, la cual 

recomienda: 1º) declarar formalmente ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas INGENIERIA 

ELECTRICA SALTA S.A.S, ELECTRICIDAD R.D. S.R.L y QISUR LED S.R.L. 2º) Desestimar las ofertas 

presentadas por las firmas INGENIERIA ELECTRICA SALTA S.A.S, QISUR LED S.R.L. y ELECTRICIDAD 

R.D. S.R.L para los ítems Nº 02, 03, 04, 06, 17, 26, 28 y 29 por resultar su valor excesivo respecto del presupuesto 

oficial establecido para dichos ítems 3º) Preadjudicar los ítems Nº 01, 05, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 

19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27 y 30 al oferente ELECTRICIDAD R.D. S.R.L, CUIT Nº 30-68133030-1 por la suma 

total de $447.027.575,10 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Siete Millones Veintisiete Mil Quinientos Setenta y Cinco 

con 10/100) por resultar la oferta más económica recibida en el procedimiento de contratación; 

 

QUE a fs. 213 a 216, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen de 

Legalidad, del cual surge que se debería adjudicar los renglones numero 01, 05, 07, 08, 09, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 

19, 20, 21, 22, 23, 27 y 30 de la presente contratación a la firma ELECTRICIDAD RD SRL por considerarse la 

oferta más conveniente para los intereses del Estado; 

 

QUE a fs. 217 y 218 interviene la Coordinación General de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones 

de orden jurídico que oponer a la contratación abreviada puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también el informe emitido por la Comisión Técnico 

Evaluadora, esta Subsecretaria estima conveniente compartir el criterio de preadjudicacion adoptado por la Comisión, 

con la salvedad de incluir entre los ítems desestimados, por inconveniencia de precios, los renglones Nº 10, 24 y 25; 

al exceder notoriamente el monto del presupuesto oficial imputado para los mismos. En base a ello se estima 

conveniente ADJUDICAR los ítems Nº 01, 05, 07, 08, 09, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 27 y 30 de 

la presente contratación a la firma ELECTRICIDAD R.D. S.R.L. por menor precio y ajustarse a lo solicitado. 

Desestimar y Declarar Fracasado el llamado para los ítems Nº 02, 03, 04, 06, 10, 17, 24, 25, 26, 28 y 29 por 

inconveniencia de precios, DEJANDO SIN EFECTO la contratación respecto de los mismos, disponiendo que, en 

caso de persistir la necesidad de contar con dichos elementos, el Área requirente deberá iniciar nuevo pedido de 

materiales con precios actualizados conforme a valores de mercado; 

 

 

QUE atento el monto involucrado en la contratación, corresponde el control e intervención previos del Tribunal de 

Cuentas Municipal en los términos de la Ordenanza Nº 5552 – Articulo 15, modificada según Ordenanza Nº 14.257 

y su modificatoria; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
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POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación Abreviada N° 755/25 referente 

para la “Adquisición de materiales eléctricos” (luminarias tipo catenaria, morseto, cable tensor aserado, 

fotocontrol, gabinetes, etc.) destinados al desarrollo del Plan área macro centro – 1º etapa, solicitado por la Dirección 

General            de Alumbrado Público dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, mediante Nota 

de Pedido Nº 1578/2025,  con  un  presupuesto  oficial autorizado de $ 651.224.875,62 (Pesos Seiscientos Cincuenta 

y Un Millones Doscientos Veinticuatro Mil Ochocientos Setenta y Cinco con 62/100).  

 

ARTICULO 2°: DECLARAR formalmente ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas INGENIERIA 

ELECTRICA SALTA S.A.S, ELECTRICIDAD R.D. S.R.L. y QISUR LED S.R.L.  por los motivos citados en 

los considerandos.  

 

ARTICULO 3°: DESESTIMAR Y DECLARAR FRACASADOS los ítems Nº 02, 03, 04, 06, 10, 17, 24,               

 25, 26, 28 y 29  por los motivos citados en los considerandos, DEJANDO SIN EFECTO  la  contratación  respecto 

de  los  mismos,  disponiendo  que,  en  caso  de persistir la necesidad  de  contar  con  dichos  elementos, el Área 

requirente deberá iniciar nuevo pedido de materiales con precios actualizados conforme a valores de mercado; ____ 

 

ARTICULO 4°: ADJUDICAR los ítems 01, 05, 07, 08, 09, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 27 y 30  

de la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc i) de la Ley 8072 – art. 22- Dto. 

N° 87/21 y Ordenanza ad referéndum N° 16.202, a la oferta presentada por la firma ELECTRICIDAD R.D. S.R.L; 

CUIT: 30-68133030-1, por el monto total de $ 433.875.555,96 (Pesos Cuatrocientos Treinta y Tres Millones 

Ochocientos Setenta y Cinco Mil  Quinientos Cincuenta y Cinco con 96/100), monto que se encuentra en un 

23.48% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado para dichos renglones, con la condición de pago: 50% contado 

c/factura conformada y entrega de bienes y 50% a 30 días, por menor precio, cumplir con las condiciones técnicas y 

formales establecidas, resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal conforme a los considerandos 

expuestos en la presente Resolución.                    

 

ARTÍCULO 5°: REMITIR el Expediente de referencia al TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, en el marco 

de lo establecido en el artículo 15 de la Ordenanza N° 5552, modificada según Ordenanza N° 14.257, y su 

modificatoria, previa a la publicación y notificación del acto de adjudicación.  

 

ARTÍCULO 6°: NOTIFICAR a la firma ELECTRICIDAD R.D. S.R.L. que deberá constituir Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 7°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTICULO 8º: SOLICITAR a la Dirección de Formulación y Evaluación presupuestaria la                          

desafectación de los renglones 02, 03, 04, 06, 10, 17, 24, 25, 26, 28 y 29 por haberse dejado sin efecto la contratación 

respecto de los mismos.  

 

ARTÍCULO 9°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o  entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTÍCULO 10°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 
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                                  SALTA, 30 de Diciembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 380/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 82267-SG-2025 

  

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de provisión de veredas y laberinto para 

pasarela” y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE de fs. 01 y 3 a 11, rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 

Gómez en el marco del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de provisión de veredas 

y laberinto para pasarela”; Ubicación: Capitanes de Güemes  - B° San Calixto – Zona E4. Cuyo monto asciende 

a la suma de $ 6.430.683,00 (Pesos Seis Millones Cuatrocientos Treinta Mil Seiscientos Ochenta y Tres con 00/100). 

Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 2905/2025 a fs. 02.; 

 

QUE a fs. 12/17 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 18 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO FORTIN VELEZ 

SARFIELD LTDA número de certificado 0120; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, 

compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal 

según consta a fs. 14; 

 

QUE a fs. 20/21 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo, Subsecretaria de Servicio Jurídico  de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la aplicación 

de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de provisión de veredas y laberinto para pasarela” 

se encuentra incluido en el Proyecto General N° 5/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 

Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de bienes o servicios a empresas sociales 

que se encuentren inscriptas en el Registro  Provincial de Empresas Sociales, previa acreditación que a tal efecto  

determine la reglamentación."  Asimismo, el Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 

0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. CONTRATACIÓN ABREVIADA.   "A los fines del inciso n del artículo 15 de la 

Ley  Nº 8.072;  las empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales 

dependiente de la Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el 

organismo que en un futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo 

menos tres empresas sociales inscriptas en el rubro que  se trate;  

teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados.  Cuando la naturaleza  de la  

 

contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito 

confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la 
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elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el 

procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 24 y 27 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 25 

comprobante de Compras Mayores Nº 7065 para el ejercicio 2025; 

 

QUE a fs. 28 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de provisión 

de veredas y laberinto para pasarela”; Ubicación: Capitanes de Güemes  - B° San Calixto – Zona E4. Cuyo 

monto asciende a la suma de $ 6.430.683,00 (Pesos Seis Millones Cuatrocientos Treinta Mil Seiscientos Ochenta y 

Tres con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

 

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO FORTIN VELEZ SARFIELD LTDA., FUNDACION VOCACION HUMANA y COOPERATIVA 

DE TRABAJO EL INCA LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO FORTIN VELEZ SARFIELD 

LTDA. - CUIT N° 30-71590748-4”, la presente contratación de “Servicio de provisión de veredas y laberinto 

para pasarela”; Ubicación: Capitanes de Güemes  - B° San Calixto – Zona E4. Cuyo monto asciende a la suma 

de $ 6.430.683,00 (Pesos Seis Millones Cuatrocientos Treinta Mil Seiscientos Ochenta y Tres con 00/100). IVA 

incluido. Plazo de obra: 15 (quince) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero sobre total del servicio 

- SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección.  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO FORTIN VELEZ SARFIELD 

LTDA.”-           

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                  SALTA, 30 de Diciembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 381/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 84945-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de reparación y puesta a punto de 7 

paradores de colectivos – Zona E4” y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE de fs. 01 y 3 a 14, rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 

Gómez en el marco del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de reparación y puesta 

a punto de 7 paradores de colectivos – Zona E4”. Ubicación: 1) Av. Pontussi y Calle 112. 2) Av. Pontussi y 

Fortin Padre Lozano. 3) Felipe Varela y Martin Fierro, 4) y 5) Feipe Varela y Fortín Pacto de los Cerrillos. 6) 

Martin Fierro y Mors. 7) Martin Fierro y Diaz Villalba.  Cuyo monto asciende a la suma de $ 6.022.312,66 (Pesos 

Seis Millones Veintidos Mil Trescientos doce con 22/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 

2878/2025 a fs. 02; 

 

QUE a fs. 15/23 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 24 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO JOVENES ACTIVOS 

LTDA. número de certificado 082; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, compromiso, 

siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal según consta a 

fs. 19; 

 

QUE a fs. 26/27 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo, Subsecretaria de Servicio Jurídico  de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la aplicación 

de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de reparación y puesta a punto de 7 paradores de 

colectivos – Zona E4” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 5/25; con la Previsión Presupuestaria 

correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de bienes o servicios a empresas sociales 

que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, previa acreditación que a tal efecto 

determine la reglamentación." Asimismo, el Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 

0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. CONTRATACIÓN ABREVIADA.  "A los fines del inciso n del artículo 15 de la 

Ley  Nº 8.072; las empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales 

dependiente de la Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el 

organismo que en un futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo 

menos tres empresas sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes 

presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u  

otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por 

el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del 

procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento 

seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La 
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Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el 

sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

QUE a fs. 30 y 33 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 31 

comprobante de Compras Mayores Nº 7082 para el ejercicio 2025; 

 

QUE a fs. 34 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

reparación y puesta a punto de 7 paradores de colectivos – Zona E4”. Ubicación: 1) Av. Pontussi y Calle 112. 

2) Av. Pontussi y Fortín Padre Lozano. 3) Felipe Varela y Martin Fierro, 4) y 5) Felipe Varela y Fortín Pacto 

de los Cerrillos. 6) Martin Fierro y Mors. 7) Martin Fierro y Diaz Villalba.   Cuyo monto asciende a la suma de 

$ 6.022.312,66 (Pesos Seis Millones Veintidós Mil Trescientos doce con 22/100). IVA incluido, de acuerdo a lo 

esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

 

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO JOVENES ACTIVOS LTDA., COOPERATIVO DE TRABAJO TRABAJADORES DE 

LIMACHE LTDA. y COOPERATIVA DE TRABAJO COPETRACONS LTDA.” en razón de lo expuesto en 

la presente Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO JOVENES ACTIVOS LTDA. - 

CUIT N° 30-71754213-0”, la presente contratación de “Servicio de reparación y puesta a punto de 7 paradores 

de colectivos – Zona E4”. Ubicación: 1) Av. Pontussi y Calle 112. 2) Av. Pontussi y Fortín Padre Lozano. 3) 

Felipe Varela y Martin Fierro, 4) y 5) Felipe Varela y Fortín Pacto de los Cerrillos. 6) Martin Fierro y Mors. 

7) Martin Fierro y Diaz Villalba.   Cuyo monto asciende a la suma de $ 6.022.312,66 (Pesos Seis Millones Veintidós 

Mil Trescientos doce con 22/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de 

anticipo financiero sobre total del servicio - SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la 

selección.  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°.-NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO JOVENES ACTIVOS LTDA.”  

 

ARTICULO 7°.- CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*          

         SALTA, 30 de Diciembre de 2025  

RESOLUCIÓN Nº 382/2025 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.758             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº471 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES                                                                   

REFERENCIA: EXPEDIENTE N°  75805-SG-2025 

                                   

 

VISTO la Resolución Nº 335/25 de la Subsecretaría de Contrataciones obrante a fs. 65, y; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante la citada Resolución se Adjudicó el “Servicio de Recuperación Integral del Entorno Urbano” a 

la Cooperativa de Trabajo Limpisur SRL por un monto total de $ 51.559.187.57 (Pesos Cincuenta y Un Millones 

Quinientos Cincuenta y Nueve Mil Ciento Ochenta y Siete con 57/100) a través de Orden de Compra N° 904/2025; 

 

QUE mediante Nota Siga N° 13582/2025, obrante a fs 67/71, la Directora General de Seguimiento de Gestión solicita 

dar de baja la ejecución de los ítems N° 6, 7 ,8 , 9, 10, 14 (parcialmente), 15, 16 y 19  que forman parte del Pliego 

del Expte. de referencia los cuales ascienden a la suma total de $ 29.230.302,24 (PESOS VIENTINUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS DOS CON 24/100); 

 

QUE los ítems que mantendrán su vigencia son N° 1, 2, 3, 4, 5, 11, 12, 13, 14 (parcialmente), 15, 17,18, 20, 21 y 22, 

los cuales ascienden a un monto total de $ 22.328.885,33 (PESOS VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 33/100); 

 

QUE a fs. 73 obra nota presentada por la adjudicataria en la cual presta conformidad a la baja de los ítems en cuestión;  

  

QUE a fs. 74 toma debida intervención la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda en cuyo 

dictamen dispone la rectificación del acto administrativo en cuestión como así también la emisión de la Orden de 

Compra correspondiente; 

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-RECTIFICAR los Articulos 1° y 4° de la Resolución N° 335/25 de la Subsecretaría de 

contrataciones, la que quedará redactada de la siguiente manera:  

 

“ARTICULO 1°: APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

Recuperación Integral del Entorno Urbano”. Ubicación: Calle Zuviria desde la intersección con calle O’Higgins 

hasta Pje. José Hernández. El Pje. O’Higgins desde la Calle Zuviria hasta la intersección con calle O’Higgins. 

Cuyo monto asciende a la suma de $ 22.328.885,33 (PESOS VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 33/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido 

en los considerandos del presente instrumento legal.  

 

 ARTICULO 4°: ADJUDICAR, a la firma 

"COOPERATIVA DE TRABAJO LIMPISUR LTDA - CUIT N° 30-71829460-2”, la presente contratación de 

“Servicio de Recuperación Integral del Entorno Urbano”. Ubicación: Calle Zuviria desde la intersección con calle 

O’Higgins hasta Pje. José Hernández. El Pje. O’Higgins desde la Calle Zuviria hasta la intersección con calle 

O’Higgins. Cuyo monto asciende a la suma de $ 22.328.885,33 (PESOS VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 33/100). IVA incluido. Plazo de obra: 120 (ciento 

veinte) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero sobre total del servicio - SALDO 100% contado 

c/certificación y factura conformada, fundada la selección. -” 

 

ARTICULO 2º.-ANULAR la Orden de Compra N° 904/2025 

 

ARTÍCULO 3°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO LIMPISUR LTDA”.  
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ARTÍCULO 4°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO  5°.TOMAR razón de las Secretarías de Hacienda con sus respectivas dependencias, y la Dirección 

General de Seguimiento de Gestión 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 5 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 001/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 65734-SG-2023.- 

                                                            

POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro MERCADITO CON VENTA DE CARNE, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 35864 de propiedad de la 

Sra., FRESCO DE ARIAS SUSANA FRANCISCA, con DNI Nº 16.307.951, ubicado en MIGUEL AZCUENAGA 

N° 2005, V° SAN JOSE, de esta ciudad, con fecha 01/12/2023, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 5 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 002/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 25405-SG-2024.- 

             

POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro PELUQUERIA PARA CABALLEROS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 67186 de propiedad de la 

Sra., SEGOVIA SALAZAR SALOME ALICIA, con DNI Nº 18.602.440, ubicado en COSTA RICA N° 645, V° 

JUANITA, de esta ciudad, con fecha 25/12/2012, por los motivos citados en los considerando.  
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ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 5 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 003/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 27505-SG-2025.- 

             

POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro CASA DE INQUILINATO (04 HABITACIONES), Inscripto en el Padrón Comercial Nº 91967 de 

propiedad del Sr., SCHAFER HEINZ KLAUS, con DNI Nº 95.008.840, ubicado en J. SARAVIA N° 19, de esta 

ciudad, con fecha 22/09/2022, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 5 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 004/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 15432-SG-2025.- 

                   

POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro VENTA DE FRUTOS SECOS Y DIETETICOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 27328059644-0 de 

propiedad de la Sra., BRIONES MARIA CAROLINA, con DNI Nº 32.805.964, ubicado en AVENIDA REYES 

CATOLICOS N° 1482, B° TRES CERRITOS, de esta ciudad, con fecha 28/02/2025, por los motivos citados en los 

considerando.  
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ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 5 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 005/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 55488-SG-2025.- 

             

POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro PLAYA DE ESTACIONAMIENTO (8 BOXES) – VEHICULOS Y MOTOS – DESPENSA – VENTA DE 

EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 81120 de propiedad del Sr., DIAZ 

HUGO ERNESTO, con DNI Nº 21.316.945, ubicado en LA FLORIDA ESQUINA MENDOZA, de esta ciudad, 

con fecha 30/12/2019, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 5 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 006/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 30391-SG-2025.- 

             

POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro CABINAS TELEFONICAS SEIS (6) – VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS, Inscripto en el 

Padrón Comercial Nº 57575 de propiedad de la Sra., DIAZ ADRIANA SONIA, con DNI Nº 11.592.605, ubicado 

en AVENIDA BELGRANO N° 1364, B° SAN MARTIN, de esta ciudad, con fecha 28/04/2025, por los motivos 

citados en los considerando.  
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ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 7 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 007/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 70070-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro CONFITERIA SIN ESPECTACULO, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 74631 de propiedad del Sr., 

CHAHLE EXENI EDUARDO MOISES, con DNI Nº 92.783.836, ubicado en LA FLORIDA N° 186 LOCAL 1 

(PEATONAL), de esta ciudad, con fecha 30/09/2017, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 7 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 008/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 71653-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro VENTA DE PRENDAS DE VESTIR – CALZADOS Y ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial 

Nº 90537 de propiedad de la Sra., FRUTOS PALMIERI LUCIANA BELEN, con DNI Nº 38.653.070, ubicado en 

AVENIDA REYES CATOLICOS N° 1469, de esta ciudad, con fecha 30/09/2017, por los motivos citados en los 

considerando.  
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ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 7 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 009/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 72033-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro VENTA DE ROPA – BIJOUTERIE - KIOSKO, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 61423 de propiedad 

de la Sra., MORENO NELIDA DEL VALLE, con DNI Nº 5.419.419, ubicado en ITUZAINGO N° 202, de esta 

ciudad, con fecha 01/12/2001, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 7 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 010/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 73083-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro ALMACEN POR MENOR, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 90124 de propiedad del Sr., CASAL 

ALVARO MARTIN, con DNI Nº 27.799.813, ubicado en ALMIRANTE GUILLERMO BROWN N° 305, B° SAN 

MARTIN, de esta ciudad, con fecha 30/09/2017, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  
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ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 7 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 011/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 74949-SG-2022.- 

             

POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro VENTA DE ARTICULOS REGIONALES, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 65808 de propiedad de la 

Sra., ZURITA MIRTHA LUJAN, con DNI Nº 22.148.829, ubicado en AVENIDA GENERAL SAN MARTIN N° 

782/784 PUESTO 5 SECTOR D, de esta ciudad, con fecha 30/12/2015, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 6 de noviembre de 2025. 

RESOLUCIÓN Nª 00379/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 071865-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaria de Obras de Producción dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de: “ADQUISICIÓN DE 180 TONELADAS DE CEMENTO 

A GRANEL PARA OBRAS DE BACHEO POR ADMINISTRACIÓN” – NOTA DE PEDIDO N°02220/2025, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se encarará con el objeto de poder dar cumplimiento a las obras que se ejecutarán en 

distintas áreas de la ciudad por administración; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02220/2025; de fecha 06/10/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de$36.831.524,40 (Pesos Treinta y Seis Millones Ochocientos Treinta y Un Mil Quinientos 

Veinticuatro con 40/100). -   

 

QUE a foja 03 la firma remite el presupuesto;   
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QUE a foja 10 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% de contado c/ factura conformada 

y entrega de bienes; 

 

QUE de fs. 12/14 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15º inc.c) de la Ley Nº8072, su Decreto Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada por Exclusividad;       

 

QUE a foja 16 obra Acta labrada el día 04 de noviembre de 2025 a horas 09:00, en la cual se deja constancia de la 

presentación de la propuesta perteneciente a la firma: “HOLCIM S.A.” – C.U.I.T. Nº 30-50111112-7, la cual cumple 

con las características técnicas exigidas.  

 

QUE de fs.19 rola comprobante Compras Mayores Nº 006057/2025 de fecha 22/10/2025 por la suma 

de$38.304.786,60 (Pesos Treinta y Ocho Millones Trescientos Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Seis con 

60/100) refrendado por la Dirección General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras Publica 

 

QUE a foja 21 la Subsecretaría de Finanzas RATIFICA la modalidad de pago otorgada a fs. 10; 

 

QUE, habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00170/2025, conforme lo 

establecido en el art 15 inc. c) Adjudicación Abreviada por Exclusividad;  de la Ley N°8072, para la contratación 

de: “ADQUISICIÓN DE 180 TONELADAS DE CEMENTO A GRANEL PARA OBRAS DE BACHEO POR 

ADMINISTRACIÓN” – NOTA DE PEDIDO N°02220/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 

$36.831.524,40 (Pesos Treinta y Seis Millones Ochocientos Treinta y Un Mil Quinientos Veinticuatro con 

40/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Entrega: 

Inmediata.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la propuesta presentada por la firma “HOLCIM S.A.” – C.U.I.T. Nº 

30-50111112-7, en razón de lo expuesto en la presente Resolución.  

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “HOLCIM S.A.” – C.U.I.T. Nº 30-50111112-

7 por la suma de $38.304.786,60 (Pesos Treinta y Ocho Millones Trescientos Cuatro Mil Setecientos Ochenta y 

Seis con 60/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad    de Medida. Plazo de 

Entrega: Inmediata. Forma de Pago: 100% contado c/factura conformada  

 

ARTÍCULO 4º.- IMPUTAR el gasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina 

Dirección General de Presupuesto oportunamente.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

       Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 12 de diciembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 00413/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 054502-SG-2025.- 
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VISTO el expediente de referencia, en el cual la Subsecretaría de Gestión Ambiental dependiente de la Secretaría de 

Ambiente y Servicios Públicos solicita la Ampliación de Obra: “PUESTA EN VALOR PLAZA BARRIO 

PORTAL DE GÜEMES” NOTA DE PEDIDO N° 02005/2025, cuyo monto asciende a la suma de $6.000.618,00 

(Pesos Seis Millones Seiscientos Dieciocho con 00/100), que representa un 9,06% de la Orden de Compra N° 

86/25, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a foja 01 rola solicitud del Adicional Nº 1 de la obra “PUESTA EN VALOR PLAZA BARRIO PORTAL 

DE GÜEMES”, refrendado por la Responsable Técnica de la Subsecretaría de Gestión Ambiental; 

 

QUE a foja 02 se adjunta copia de la Orden de Servicio Nº8; 

 

QUE a foja 09 se adjunta copia de la Orden de Compra Original N° 86/2025; 

 

QUE de foja 10/12 rola Acta de replanteo inicial de Obra e informe técnico de la Obra;  

 

QUE a foja 27 rola informe de la Subsecretaría de Gestión Ambiental, en el cual se determina el ítem dentro de lo 

estipulado en Ordenanza Nº 16346, del Plan de Obras Públicas vigente ejercicio 2025, Ítem 8G – REFACCION, 

REFUNCIONALIZACION Y CONSTRUCCION DE PLAZAS – POR CONTRATO – RENTAS GENERALES. 

 

QUE de foja 28/30 rola Cuadro de Cómputo y Presupuesto, Análisis de Precio Unitario, Plan de Trabajo y Curva de 

Inversión del Adicional de Obra; 

 

QUE a foja 31 rola Nota de Pedido N° 02005/2025 de fecha 01/09/2025 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma $6.000.618,00 (Pesos Seis Millones Seiscientos Dieciocho con 00/100);  

 

QUE de fs 32/36 rola Dictamen Nº 141/25 de la Asesoría Legal de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos; 

 

QUE a foja 38 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 40 rola Comprobante Compras Mayores N° 05401/2025 de fecha 09/09/2025 por la suma de 

$6.000.618,00 (Pesos Seis Millones Seiscientos Dieciocho con 00/100), refrendado por la Dirección de Formulación 

y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 42 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs 51 rola copia fiel de la Resolución N° 142/2025, emitida por la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos en la cual se autoriza el Adicional de Obra solicitado, por la suma de $6.000.618,00 (Pesos Seis Millones 

Seiscientos Dieciocho con 00/100), que representa un 9.16% de la Orden de Compra Original; 

 

QUE a foja 59 rola Dictamen Nº 170/25 de la Asesoría Legal de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, 

mediante la cual concluye que corresponde la emisión de un acto administrativo que rectifique el porcentaje 

erróneamente consignado en la Resolución 142/2025, siendo el correcto 9.06%; 

 

QUE a foja 61 rola copia fiel de la Resolución N° 153/2025 emitida por la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos, mediante la cual se rectifica la Resolución Nº 142/2025 en su Artículo Nº1, autorizando el adicional de la 

Obra: “PUESTA EN VALOR PLAZA BARRIO PORTAL DE GÜEMES” por un 9,06% de la Obra Original; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el Adicional de Obra del 9,06% de la Orden de Compra Original: “PUESTA EN 

VALOR PLAZA BARRIO PORTAL DE GÜEMES” NOTA DE PEDIDO N° 02005/2025, cuyo monto asciende 

a la suma de $6.000.618,00 (Pesos Seis Millones Seiscientos Dieciocho con 00/100) NOTA DE PEDIDO N° 

02170/2025, IVA incluido, con Mes Base: Abril/2025, a realizarse por el Sistema de Contratación Ajuste Alzado, 

con un Plazo de Ampliación de Obra de 12 (doce) días corridos y Plazo de Garantía de 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra con la firma CRUZ JORGE GUILLERMO - C.U.I.T. Nº 20-

32633751-0; bajo la siguiente Modalidad de Pago: 50% de anticipo financiero sobre el total de la obra, Saldo: 50% 

contado y 50% a 30 días c/ certificación y factura conformada. En las condiciones y por el monto dispuesto previa 

presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta, y 

presentación del Certificado Valido para Contratar de la presente obra emitido por la Unidad Central de 

Contrataciones.  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 15 de diciembre del 2025. 

RESOLUCIÓN N° 00415/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 070079-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas, solicita la contratación de la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON 

ADOQUINES DE HORMIGÓN EN ZONA “A”” – NOTA DE PEDIDO Nº 02231/2025, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se encarara con el objeto de ejecutar obras de bacheo de Hormigón y bacheo con 

adoquines de Hormigón en zonas que requieren una solución inmediata. Los tiempos de intervención estarán sujetos 

a la importancia del trabajo; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02231/2025 de fecha 07/10/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $148.816.089,26 (Pesos Ciento Cuarenta y Ocho Millones Ochocientos Dieciséis Mil Ochenta y 

Nueve con 26/100); 

 

QUE de fs. 03/83 rola Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Láminas; 

 

QUE a foja 86 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del 

Plan de Obras Públicas vigente del Ejercicio 2.025; Ítem 4A – BACHEO Y DÁRSENAS DE HORMIGÓN – POR 

CONTRATO – RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 87 obra Dictamen Nº 656/2025, de la Dir. Gral. de Asesoría Legal de Obras Públicas, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 88 obra copia de Resolución Nº 280/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica de la obra solicitada; 

 

QUE a foja 90 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 
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QUE a foja 92 rola Comprobante Compras Mayores Nº 05897/2025 de fecha 09/10/2025 por la suma de 

$148.816.089,26 (Pesos Ciento Cuarenta y Ocho Millones Ochocientos Dieciséis Mil Ochenta y Nueve con 26/100); 

refrendado por la Dirección de General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 94 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 30% de anticipo financiero sobre el total 

de la obra – Saldo 30% de contado - 35% a 30 días – 35% a 60 días c/cada certificación y factura conformada; 

 

QUE de fs. 96/98 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15º de la Ley Nº8072, su Decreto Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 99/107 rola Pliego de Condiciones Particulares de la Contratación por Adjudicación Abreviada 

N°00157/2025, convocada para la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON ADOQUINES DE 

HORMIGÓN EN ZONA “A””; 

 

QUE a foja 108 rola Resolución N° 00365/2025 de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas, mediante 

la cual se aprueba los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; como así también se establecen los miembros 

de la Comisión Evaluadora de Ofertas; 

 

QUE a fs. 109/110 rola invitación a proveedores del rubro, con su respectiva recepción; 

 

QUE a fs. 111 obra Acta labrada el día 28 de octubre de 2025 a horas 10:10, en la cual se deja constancia de la 

presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: 3 A S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71484138-2; CRUZ JORGE 

GUILLERMO - C.U.I.T. N° 20-32633751-0 y YACO S.A.S. - C.U.I.T. N° 30-71907994-2; cuya apertura se 

materializó en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE de fs. 112/525 rolan los sobres de Antecedentes y Propuestas presentados por los oferentes; 

 

QUE a foja 526 rola notificación de acta de apertura y del plazo para presentar la documentación faltante, con su 

respectiva confirmación; 

 

QUE a fs. 527/528 rola nota en la cual se informa que las firmas 3 A S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71484138-2 y YACO 

S.A.S. - C.U.I.T. N° 30-71907994-2 no cumplimentaron con la documentación solicitada en el acta de apertura 

mientras que CRUZ JORGE GUILLERMO - C.U.I.T. N° 20-32633751-0 cumplimentó con la documentación 

solicitada, adjuntándose la misma; 

 

QUE de fs. 531/533 rola Informe Técnico de la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, efectuando 

observaciones a las ofertas presentadas; y notificación de la misma con su respectiva recepción; 

 

QUE de fs. 534/545 rola documentación de la firma CRUZ JORGE GUILLERMO en respuesta al pedido 

mencionado ut supra; 

 

QUE de fs. 546/548 rola último Informe Técnico de la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, en el cual se 

informa que la firma CRUZ JORGE GUILLERMO cumplimentó con la totalidad de los requisitos exigidos en el 

pliego; 

 

QUE a fs. 549/550 rola Dictamen de Pre-adjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas donde habiéndose 

evaluado las propuestas de los distintos oferentes, se considera admisible la oferta presentada por la firma CRUZ 

JORGE GUILLERMO - C.U.I.T. N° 20-32633751-0 por cumplimentar con los requisitos formales solicitados en 

el Pliego de Condiciones Particulares e inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas 3 A S.R.L. - C.U.I.T. N° 

30-71484138-2 y YACO S.A.S. - C.U.I.T. N° 30-71907994-2, por no cumplimentar con los mismos.  Asimismo, 

recomienda pre adjudicar esta contratación a la firma CRUZ JORGE GUILLERMO - C.U.I.T. N° 20-32633751-

0, por contar con la capacidad técnica necesaria para llevar a cabo la presente obra teniendo en cuenta sus 

características, ajustarse a lo requerido en los pliegos, cumplir con los requisitos mínimos establecidos en la Memoria 

Técnica y resultar la propuesta más conveniente a los intereses del Estado Municipal;  

 

QUE a fs. 551 obra notificación del Dictamen de Pre-adjudicación, con su respectiva recepción; 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.758             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº482 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

QUE a foja 554 rola Comprobante Compras Mayores Nº 05897/2025 de fecha 09/10/2025 por la suma de 

$171.137.449,09 (Pesos Ciento Setenta y Un Millones Ciento Treinta y Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta y Nueve 

con 09/100); monto que resulta del ajuste de la reserva presupuestaria efectuada a fs. 92; refrendado por la Dirección 

General de Presupuesto dependiente de la Secretaría de Hacienda, 

 

QUE a foja 556 la Subsecretaría de Finanzas RATIFICA la modalidad de pago otorgada a fs. 94; 

 

QUE de fs. 557/560 rola Dictamen de la Dir. Gral. de Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Hacienda; el 

cual concluye que la contratación bajo análisis reúne las condiciones necesarias para proseguir con el trámite 

conforme a derecho; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00157/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025- DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la obra: “BACHEO CON HORMIGON 

Y BACHEO CON ADOQUINES DE HORMIGÓN EN ZONA “A”” – NOTA DE PEDIDO Nº 02231/2025, 

cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $148.816.089,26 (Pesos Ciento Cuarenta y Ocho Millones 

Ochocientos Dieciséis Mil Ochenta y Nueve con 26/100); IVA incluido, Mes Base: Julio/2025, a realizarse por el 

Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 

(uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma JORGE GUILLERMO CRUZ - 

C.U.I.T. N° 20-32633751-0, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas 3 A S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-

71484138-2 y YACO S.A.S. - C.U.I.T. N° 30-71907994-2, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma JORGE GUILLERMO CRUZ - C.U.I.T. N° 

20-32633751-0, por la suma de $171.137.449,09 (Pesos Ciento Setenta y Un Millones Ciento Treinta y Siete Mil 

Cuatrocientos Cuarenta y Nueve con 09/100); IVA incluido; Mes Base de la oferta: Octubre/2025; a realizarse por 

el Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 

(uno) año. Forma de Pago: 30% de anticipo financiero sobre el total de la obra – Saldo 30% de contado - 35% 

a 30 días – 35% a 60 días c/cada certificación y factura conformada. - 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el Certificado Valido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

      Ciudad de Salta, 15 de diciembre del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00417/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 072149-SO-2025.- 

 

VISTO que, a foja 01, la Secretaría de Obra Públicas solicita la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO 

CON ADOQUINES EN HORMIGÓN ZONA "D"”- NOTA DE PEDIDO Nº 02287/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene el objeto ejecutar obras de bacheo de Hormigón y bacheo con adoquines de 

Hormigón en zonas que requieren una solución inmediata; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 02287/2025 de fecha 15/10/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $148.540.081,08 (Pesos Ciento Cuarenta y Ocho Millones Quinientos Cuarenta Mil Ochenta y 

Uno con 08/100); 

 

QUE de fojas 03/80 rola Memoria Técnica Anexos y Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a foja 83 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicos, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2.025, Ítem 4A- BACHEO DÁRSENAS DE HORMIGÓN - POR CONTRATO –– RENTA 

GENERAL; 

 

QUE a fojas 84 rola Dictamen Nº 689/2025, de la Asesoría Legal, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 85 obra copia de Resolución Nº 301/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica y Anexos, Especificaciones Técnicas para la obra; 

 

QUE a foja 87 toma conocimiento e intervención de la Secretaria de Hacienda; 

 

QUE a foja 89 rola Comprobante Compras Mayores Nº 06391/2025 de fecha 19/11/2025 por la suma de 

$148.540.081,08 (Pesos Ciento Cuarenta y Ocho Millones Quinientos Cuarenta Mil Ochenta y Uno con 08/100); 

refrendada por la Dirección General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 91 rola intervención de la Subsecretaria de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE a foja 93/95 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaria de Contrataciones que encuadra la presente 

obra en el Art. 15 de la Ley Nº 8072 del Decreto reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada;                                   

 

QUE a fojas 96/104 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 0183/2025, correspondiente a la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO 

CON ADOQUINES EN HORMIGÓN ZONA "D"”- NOTA DE PEDIDO Nº 02287/2025.-  

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo 

a lo determinado por Resolución Nº00172/2024 bis de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

 

1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 
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A su vez, designar para esta contratación como integrantes de la Comisión Evaluadora de Oferta a las siguientes 

personas: 

 

1.- Por la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas S.H.: Sra. Daniela García y Cr. Carlos Rodriguez. 

 

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                  

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 17 de diciembre del 2025. 

RESOLUCIÓN N° 00418/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 070302-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, solicita la contratación: “PROVISIÓN DE 2000m3 DE RIPIO BASE ESTABILIZADA” – NOTA DE 

PEDIDO Nº02247/2025, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se encarará con el objeto de poder dar cumplimiento a las obras que se ejecutarán en 

distintas áreas de la ciudad por administración; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02247/2025 de fecha 08/10/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $50.400.000,00 (Pesos Cincuenta Millones Cuatrocientos Mil con 00/100); 

 

QUE a foja 03 obra cotización para la contratación solicitada; 

 

QUE a foja 08 rola comprobante Compras Mayores Nº 06031/2025 de fecha 21/10/2025 por la suma de 

$50.400.000,00 (Pesos Cincuenta Millones Cuatrocientos Mil con 00/100) refrendado por la Dirección General de 

Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 10 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% de anticipo financiero – saldo 100% 

contado c/factura conformada; 

 

QUE de fs.12/14 obra Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15º de la Ley Nº8072, su Decreto Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 15/26 rola Pliego de Condiciones Particulares y Formulario Propuesta de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada N°00174/2025, convocada para la contratación: PROVISIÓN DE 2000m3 DE RIPIO 

BASE ESTABILIZADA; 

 

QUE a foja 27 rola Resolución N°00385/2025 de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas mediante 

la cual se aprueba los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; así como también se establecen los miembros 

de la Comisión Evaluadora de Ofertas; 

 

QUE a foja 28 rola invitación a proveedores del rubro con su respectiva recepción; 
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QUE a foja 29 obra Acta labrada el día 18 de noviembre de 2025 a horas 08:30, en la cual se deja constancia de la 

presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: LAZCAR S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71793424-1, SOLANGE 

MARÍA VERÓN SOTO - C.U.I.T N° 27-39892405-9 y JyA MIL CONSTRUCCIONES S.R.L. - C.U.I.T. N° 

30-71686085-6; cuya apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas;  

 

QUE de fs. 30/144 rolan los sobres de Antecedentes y Propuestas presentados por los oferentes;  

 

QUE a foja 145 rola nota en la cual se informa que las firmas LAZCAR S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71793424-1, 

SOLANGE MARÍA VERÓN SOTO - C.U.I.T N° 27-39892405-9 y JyA MIL CONSTRUCCIONES S.R.L. - 

C.U.I.T. N° 30-71686085-6, cumplen con la documentación solicitada en los Pliegos de Condiciones Particulares; 

 

QUE de fs. 148/152 rola Informe Técnico de la Subsecretaría de Obras de Producción de Obras Públicas, donde 

concluye que la firma LAZCAR S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71793424-1, cumple con los requisitos solicitados en los 

pliegos, siendo la oferta económica y técnicamente admisible; y notificación con su respectiva recepción; 

 

QUE a fs. 153/154 obra Dictamen de Pre-adjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas donde habiéndose 

evaluado las propuestas de los distintos oferentes, se considera admisibles las ofertas presentadas por las firmas 

LAZCAR S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71793424-1., SOLANGE MARÍA VERÓN SOTO - C.U.I.T N° 27-39892405-

9 y JyA MIL CONSTRUCCIONES S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71686085-6, por cumplimentar con los requisitos 

formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo,  recomienda  pre adjudicar  esta  

contratación  a  la  firma LAZCAR S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71793424-1 por ajustarse a lo requerido en los Pliegos, 

cumplir con los requisitos mínimos establecidos en la Memoria Técnica y resultar conveniente a los intereses del 

Estado Municipal;  

 

QUE a fs. 155 rola notificación del Dictamen de Pre-adjudicación con su respectiva recepción; 

 

QUE a foja 157 rola Comprobante Compras Mayores Nº 06031/2025 de fecha 21/10/2025 por la suma de 

$55.440.000,00 (Pesos Cincuenta y Cinco Millones Cuatrocientos Cuarenta Mil con 00/100); monto que resulta 

del ajuste de la reserva presupuestaria efectuada a fs.08; refrendado por la Dirección de Formulación y Evaluación 

Presupuestaria dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 159 la Subsecretaría de Finanzas RATIFICA la modalidad de pago otorgada a fs. 10; 

 

QUE de fs. 160/163 obra Dictamen de la Dir. Gral. de Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Hacienda; el 

cual concluye que la contratación bajo análisis reúne las condiciones necesarias para proseguir con el trámite 

conforme a derecho; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00174/2025 en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025- DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la contratación: “PROVISIÓN DE 2000m3 

DE RIPIO BASE ESTABILIZADA” – NOTA DE PEDIDO Nº02247/2025 cuyo presupuesto oficial asciende a 

la suma de $50.400.000,00 (Pesos Cincuenta Millones Cuatrocientos Mil con 00/100); IVA incluido, a realizarse 

por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Entrega: Inmediata.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas LAZCAR S.R.L. - C.U.I.T. N° 

30-71793424-1, SOLANGE MARÍA VERÓN SOTO - C.U.I.T N° 27-39892405-9 y JyA MIL 

CONSTRUCCIONES S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71686085-6, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma LAZCAR S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71793424-

1, por la suma de 55.440.000,00 (Pesos Cincuenta y Cinco Millones Cuatrocientos Cuarenta Mil con 00/100); 
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IVA incluido; Mes Base de Oferta: noviembre/2025; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida. 

Plazo de Entrega: Inmediata. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero – saldo 100% contado c/factura 

conformada 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

      

   Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 17 de diciembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 00419/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 70133-SG-2025.- 

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Dirección Gral. Inspección de Obras Públicas dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas solicita el Adicional de Obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA A - 

ETAPA III” NOTA DE PEDIDO N° 02354/2025, cuyo monto asciende a la suma de $59.271.174,78 (Pesos 

Cincuenta y Nueve Millones Doscientos Setenta y Un Mil Ciento Setenta y Cuatro con 78/100), que representa un 

28,65% de la Orden de Compra N° 109/25 del Expediente Original N°027274-SO-2025 y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el objeto del presente adicional es dar una solución inmediata a los pavimentos deteriorados críticos, que 

resultaron después de examinar la zona a intervenir de la obra; 

QUE de fojas 01/02 se eleva Nota de solicitud del Adicional Nº 1 de la obra “BACHEO CON HORMIGÓN EN 

ZONA A - ETAPA III”, refrendado por el Inspector de Obra de la Dirección Gral. de Inspección de Obras Públicas, 

dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; acompañando registro fotográfico correspondiente; 

 

QUE a foja 03 obra copia de la Orden de Compra Duplicado N° 00109/2025; 

 

QUE a foja 04 rola copia de Acta de Replanteo Inicial/ Inicio de Obra refrendado por el Inspector de Obra; 

 

QUE de fs. 15/20 se adjuntan copias de Certificado Parcial de Obra Nº 1 y Nº 2, con sus respectivas Actas de 

Medición Parcial; 

 

QUE de fs. 21/29 rolan Cuadro Comparativo Plan de Trabajo y Curva de Inversión, Cuadro de Cómputo y 

Presupuesto, Análisis de Precios Unitarios, Plan de Trabajo y Curva de Inversión del Adicional de Obra; 

 

QUE de fs. 30/31 rola copia de Orden de Servicio Nº 15 y Nota Pedido Nº 13, refrendados por el Inspector de Obra; 

 

QUE de fs. 34/35 se eleva Planilla de Presentación de Documentación Adicional de Obra según Resolución SOP y 

DU N° 01/19 emitidos por la Subsecretaria de Gestión Obras Públicas;   

 

QUE a foja 36 rola Nota de Pedido N° 02354/2025 de fecha 24/10/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicos, 

por la suma de $59.271.174,78 (Pesos Cincuenta y Nueve Millones Doscientos Setenta y Un Mil Ciento Setenta y 

Cuatro con 78/100);  

 

QUE a foja 37 rola informe de la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado 

en Ordenanza Nº 16346, del Plan de Obras Públicas vigente ejercicio 2025, Ítem 5A – BACHEO CON CONCRETO 

ASFÁLTICO – POR CONTRATO – RENTA GENERAL; 
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QUE de fs. 39/50 rolan Informe Técnico de la Dirección Gral. de Inspección de Obras Públicas, fundamentando la 

necesidad del adicional de Obra solicitado, y copias de Certificado Parcial de Obra Nº 1, Nº 2 y Nº 3 de la Obra 

Original, con sus respectivas Actas de Medición; 

 

QUE de fs. 52/118 obran copia del Pliego de Condiciones Generales y Particulares, copia de la Memoria Técnica, 

Cuadro de Cómputo y Presupuesto, Análisis de Precios Unitarios, Plan de Trabajo y Curva de Inversión, referido a 

la Obra Original;  

 

QUE de fs. 119/123 rola Recepción Provisoria de Obra, Planilla de Calificación de Empresas y Registro de 

Contratistas, referidos a la obra original; 

 

QUE de fs. 124/125 obra Dictamen Nº 735/25 de la Subsecretaría de Servicio Jurídico dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 127 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 129 rola Comprobante Compras Mayores N° 06375/2025 de fecha 18/11/2025 por la suma de 

$59.271.174,78 (Pesos Cincuenta y Nueve Millones Doscientos Setenta y Un Mil Ciento Setenta y Cuatro con 

78/100), refrendado por la Dirección General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 131 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde autoriza la modalidad de pago: 30% de 

anticipo financiero sobre total del monto del adicional con certificación y factura conformada, Saldo: 30% contado, 

35% a 30 días y 35% a 60 días c/ certificación y factura conformada; 

 

QUE  de fs. 133/135 rolan copia de la Resolución N° 340/2025 y Anexo N° 01, emitida por la Secretaría de Obras 

Públicas, en la cual se autoriza el Adicional de Obra solicitado, por la suma de $59.271.174,78 (Pesos Cincuenta y 

Nueve Millones Doscientos Setenta y Un Mil Ciento Setenta y Cuatro con 78/100), que representa un 28,65% de la 

Orden de Compra Original; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

™DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el Adicional de Obra del 28,65% de la Orden de Compra Original: “BACHEO 

CON HORMIGÓN EN ZONA A - ETAPA III” NOTA DE PEDIDO N° 02354/2025, cuyo monto asciende a la 

suma de $59.271.174,78 (Pesos Cincuenta y Nueve Millones Doscientos Setenta y Un Mil Ciento Setenta y 

Cuatro con 78/100)”, IVA incluido, con Mes Base: Mayo/2025, a realizarse por el Sistema de Contratación Unidad 

de Medida, con un Plazo de Ejecución de Obra de 15 (quince) días corridos y Plazo de Garantía de 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra con la firma ALCON NOA S.A.S. - C.U.I.T. Nº 30-71889471-

5; bajo la siguiente Modalidad de Pago: 30% de anticipo financiero sobre total del monto del adicional con 

certificación y factura conformada, Saldo: 30% contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días c/ certificación y factura 

conformada. En las condiciones y por el monto dispuesto previa presentación de garantía de adjudicación por un 

valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta, y presentación del Certificado Valido para Contratar de la 

presente obra emitido por la Unidad Central de Contrataciones. -  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 18 de diciembre de 2025.  
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RESOLUCIÓN Nº 00422/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 065239-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Secretaría de Gestión de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita la obra: “REFUNCIONALIZACIÓN DE FUENTES EN LA CIUDAD DE SALTA” – NOTA DE 

PEDIDO Nº 02128/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene por objeto llevar a cabo la restauración integral de las fuentes ornamentales 

emplazadas en distintos puntos de la ciudad; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02128/2025 de fecha 18/09/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $66.550.634,11 (Pesos Sesenta y Seis Millones Quinientos Cincuenta Mil Seiscientos Treinta y Cuatro 

con 11/100); 

 

QUE de fs. 03/41 rola Memoria Técnica, Anexos y Especificaciones Técnicas;  

 

QUE a foja 44 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del 

Plan de Obras Públicas vigente del Ejercicio 2.025; Ítem 8G – REFUNCIONALIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 

PLAZAS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 45 rola Dictamen Nº 0609/2025, de la Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 46 obra copia de Resolución Nº 0265/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica; 

 

QUE a foja 48 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 50 rola Comprobante Compras Mayores Nº 06279/2025 de fecha 13/11/2025 por la suma de 

$66.550.634,11 (Pesos Sesenta y Seis Millones Quinientos Cincuenta Mil Seiscientos Treinta y Cuatro con 11/100); 

refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 52 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE a fs. 54/55 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente 

contratación en el Art. 14 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 56/64 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00184/2025, correspondiente a la obra: “REFUNCIONALIZACIÓN DE FUENTES EN 

LA CIUDAD DE SALTA” – NOTA DE PEDIDO Nº 02128/2025 – 
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ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo 

a lo determinado por Resolución Nº 00172/2024 bis de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

 

1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

 

A su vez, designar para esta contratación como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas: 

 

1.- Por la Secretaría de Obras Públicas: Ing. Pablo Bautista Luna o Ing. Mercedes Quispe. 

2.- Por la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas S.H.: Sra. Daniela García y al Cr. Carlos Rodriguez 

 

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra 

mencionada en el Art. 1º. - 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 18 de diciembre del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00423/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 075242-SO-2025.- 

 

VISTO que, a foja 01, la Secretaría de Obra Públicas solicita la obra: “REFACCIONES EN PORTEZUELO- 

ACCESO A CERRO SAN BERNARDO”- NOTA DE PEDIDO Nº 02382/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene el objeto la ejecución de obras de Re funcionalización vial en el sector de 

Portezuelo- acceso a Cerro Can Bernardo, en la ciudad de Salta, mediante la construcción de isletas viales, accesos 

y demás intervenciones necesarias para optimizar la circulación y la seguridad del tránsito en la zona; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 02382/2025 de fecha 30/10/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $203.521.967,84 (Pesos Doscientos Tres Millones Quinientos Veintiún Mil Novecientos Sesenta 

y Siete con 84/100); 

 

QUE de fojas 03/102 rola Memoria Técnica Anexos y Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a foja 105 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de 

Obras Públicos, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras 

Públicas vigente Ejercicio 2.025, Ítem 8A- OBRAS CIVILES VARIAS- POR CONTRATO –– RENTA GENERAL; 

 

QUE a fojas 106 rola Dictamen Nº 696/2025, de la Asesoría Legal, dependiente de la de la Secretaria de Obras 

Públicas; 

 

QUE a foja 107 obra copia de Resolución Nº 308/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica y Anexos, Especificaciones Técnicas; para la obra; 

 

QUE a foja 109 toma conocimiento e intervención la Coordinación General de Hacienda; 

 

QUE a foja 111 rola Comprobante Compras Mayores Nº 06208/2025 de fecha 04/11/2025 por la suma de 

$203.521.967,84 (Pesos Doscientos Tres Millones Quinientos Veintiún Mil Novecientos Sesenta y Siete con 
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84/100); refrendada por la Dirección de Formación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 113 rola intervención de la Subsecretaria de Finanzas donde informa la factibilidad financiera, forma de 

pago: 30% de anticipo financiero sobre el total de la obra- Saldo: 30% contado- 35% a 30 días- 35% a 60 días con 

cada certificación y factura conformada; 

 

QUE a foja 115/117 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaria de Contrataciones que encuadra la 

presente obra en el Art. 15 de la Ley Nº 8072 del Decreto reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada;                                   

 

QUE a fojas 118/126 rola Pliego de Condiciones Particulares y Formulario Propuesta, el Pliego de Condiciones 

Generales se encuentra en la página web de la municipalidad de la ciudad de salta; 

 

QUE a foja 127 rola Resolución N°00394/2025 de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas mediante 

la cual se aprueba los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; así como también se establecen los miembros 

de la Comisión Evaluadora de Ofertas; 

 

QUE a fs. 128/131 rola invitación a proveedores del rubro con su respectiva recepción; 

 

QUE a foja. 132 obra Acta labrada el día 20 de noviembre de 2025 a horas 12:00, en la cual se deja constancia de la 

presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas CIPROE S.R.L - C.U.I.T. N° 30-71016024-0, WALTER 

TANJILEVICH - C.U.I.T. N° 20-11944941-4 e IMECA S.R.L - C.U.I.T. Nº 30-71162344-9; cuya apertura se 

materializó en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas. 

 

QUE de fs. 133/649 rolan los sobres de antecedentes y propuestas presentados por los oferentes;  

 

QUE de fs. 650/651 rola notificación a las empresas del acta de apertura con su respectiva recepción;  

 

QUE de fs. 654/655 rola Informe Técnico de la Sub Secretaria de Gestión, analizando a las firmas CIPROE S.R.L, 

WALTER TANJILEVICH e IMECA S.R.L; 

 

QUE de fs. 656/657 rola notificación a las empresas del Informe Técnico con su respectiva recepción 

 

QUE a fs. 658/670 rola documentación de la firma IMECA S.R.L en respuesta a la nota mencionada ut supra; 

 

QUE de fs. 672/673 rola Dictamen de Pre-adjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas donde habiéndose 

evaluado las propuestas de los distintos oferentes, se considera admisible las ofertas presentadas por las firmas 

WALTER TANJILEVICH e IMECA S.R.L por cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el Pliego 

de Condiciones Particulares e inadmisible, la oferta presentada por la firma CIPROE S.R.L, por no cumplimentar 

los mismos. Asimismo, recomienda pre adjudicar esta contratación a la firma IMECA S.R.L, por contar con la 

capacidad técnica necesaria para llevar a cabo la presente obra teniendo en cuenta su magnitud y características, 

ajustarse a lo requerido en los pliegos, cumplir con los requisitos mínimos establecidos en la Memoria Técnica y 

resultar la propuesta más conveniente a los intereses del Estado Municipal;   

 

QUE de foja. 674 rola notificación a las empresas del Dictamen de Pre-adjudicacion con su respectiva recepción; 

 

QUE a foja 677 rola Comprobante Compras Mayores Nº 06208/2025 de fecha 04/11/2025 por la suma de 

$233.824.021,11 (Pesos Doscientos Treinta y Tres Millones Ochocientos Veinticuatro Mil Veintiuno con 

11/100); refrendado por la Dirección General de Presupuesto dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 679 la Subsecretaría de Finanzas RATIFICA la modalidad de pago otorgada a fs. 113; 

 

QUE a fs. 680/683 rola Dictamen de Legalidad de la Dirección Gral. De la asesoría Legal de la secretaria de 

Hacienda. 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
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POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

   ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00181/2025 para la: 

“REFACCIONES EN PORTEZUELO- ACCESO A CERRO SAN BERNARDO”- NOTA DE PEDIDO 

Nº02382/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $203.521.967,84 (Pesos Doscientos Tres Millones 

Quinientos Veintiún Mil Novecientos Sesenta y Siete con 84/100); IVA incluido, Mes Base: septiembre/2025 a 

realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de medida. Plazo de Ejecución: 90 (noventa) días corridos. 

Plazo de Garantía: 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas IMECA S.R.L - C.U.I.T. Nº 30-

71162344-9 y WALTER TANJILEVICH - C.U.I.T. N° 20-11944941-4, por los motivos citados en los 

considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible la oferta presentada por la firma CIPROE S.R.L - C.U.I.T. N° 30-

71016024-0, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma IMECA S.R.L - C.U.I.T. Nº 30-71162344-9, 

por la suma de $233.824.021,11 (Pesos Doscientos Treinta y Tres Millones Ochocientos Veinticuatro Mil 

Veintiuno con 11/100); IVA incluido; Mes Base de Oferta: noviembre/2025; a realizarse por el Sistema de 

Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 90 (noventa) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año. 

forma de pago: 30% de anticipo financiero sobre el total de la obra- Saldo: 30% contado- 35% a 30 días- 35% 

a 60 días con cada certificación y factura conformada; 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el Certificado Valido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR al Proveedor IMECA S.R.L, que previo al pago, deberá presentar Certificado 

Definitivo de Inscripción como Proveedor del Estado Municipal en los términos del art. 22 del Dcto. N° 87/21.- 

 

ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

       Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 23 de diciembre de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 00424/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 081912-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01 la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA ESTE (ZONA E1, E2, E3)” 

– NOTA DE PEDIDO Nº 02895/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se refiere a la conservación de calzadas enripiadas en diversos barrios ubicados en la 

Zona Este de la Ciudad de Salta, y con el objeto de mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular como peatonal; 
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QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02895/2025 de fecha 25/11/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $113.418.546,73 (Pesos Ciento Trece Millones Cuatrocientos Dieciocho Mil Quinientos Cuarenta y 

Seis con 73/100); 

 

QUE de fs. 03/36 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 38 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del 

Plan de Obras Públicas vigente del Ejercicio 2.025; Ítem 2A – CONSERVACIÓN DE CALZADAS – MIXTO – 

RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 39 rola Dictamen Nº 774/2025, de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras 

Públicas; 

 

QUE a foja 40 obra copia de Resolución Nº 349/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica de fs. 03/36; 

 

QUE a foja 42 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 44 rola informe de fecha 04/12/2025 por la suma de 113.418.546,73 (Pesos Ciento Trece Millones 

Cuatrocientos Dieciocho Mil Quinientos Cuarenta y Seis con 73/100); refrendada por la Dirección General de 

Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 45 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 47/49 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente 

contratación en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 50/58 rola Pliego de Condiciones Particulares. 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

  

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00186/2025, correspondiente a la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS 

ENRIPIADAS EN ZONA ESTE (ZONA E1, E2, E3)” – NOTA DE PEDIDO Nº 02895/2025 

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo 

a lo determinado por Resolución Nº 00172/2024 bis de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

 

1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

 

A su vez designar para la contratación como integrantes también de la comisión evaluadora de ofertas a las siguientes 

personas: 

1. Por la Sub Secretaría de Gestión de Obras Públicas: Ing. Pablo Bautista Luna 

2. Por la Dirección General de Proyectos de Obras Públicas: Ing. Mercedes Quispe (Suplente). 

3. Por la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas: CPN Cristian Nicolás Castro. 
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ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                  

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 23 de diciembre de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 00425/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 081940-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01 la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN BARRIO NUESTRA SEÑORA 

DEL CARMEN Y ZONAS ALEDAÑAS” – NOTA DE PEDIDO Nº 02898/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se refiere a la conservación de calzadas enripiadas en diversos barrios ubicados en la 

Zona Oeste de la Ciudad de Salta, y con el objeto de mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular como 

peatonal; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02898/2025 de fecha 25/11/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $89.529.260,18 (Pesos Ochenta y Nueve Millones Quinientos Veintinueve Mil Doscientos Sesenta 

con 18/100); 

 

QUE de fs. 03/35 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 37 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del 

Plan de Obras Públicas vigente del Ejercicio 2.025; Ítem 2A – CONSERVACIÓN DE CALZADAS – MIXTO – 

RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 38 rola Dictamen Nº 775/2025, de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras 

Públicas; 

 

QUE a foja 39 obra copia de Resolución Nº 348/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica de fs. 03/35; 

 

QUE a foja 41 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 43 rola informe de fecha 04/12/2025 por la suma de $89.529.260,18 (Pesos Ochenta y Nueve Millones 

Quinientos Veintinueve Mil Doscientos Sesenta con 18/100) ; refrendada por la Dirección General de Presupuesto, 

dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 44 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 46/48 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente 

contratación en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 49/57 rola Pliego de Condiciones Particulares. 
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QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00187/2025, correspondiente a la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS 

ENRIPIADAS EN BARRIO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN Y ZONAS ALEDAÑAS” – NOTA DE 

PEDIDO Nº 02898/2025 

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo 

a lo determinado por Resolución Nº 00172/2024 bis de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

 

1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

 

A su vez designar para la contratación como integrantes también de la comisión evaluadora de ofertas a las siguientes 

personas: 

1. Por la Sub Secretaría de Gestión de Obras Públicas: Ing. Pablo Bautista Luna 

2. Por la Dirección General de Proyectos de Obras Públicas: Ing. Mercedes Quispe (Suplente). 

3. Por la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas: CPN Cristian Nicolás Castro. 

 

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                  

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 23 de diciembre de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 00426/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 081918-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01 la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA SUROESTE (ZONA D3 Y 

D4)” – NOTA DE PEDIDO Nº 02894/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se refiere a la conservación de calzadas enripiadas en diversos barrios ubicados en la 

Zona Suroeste de la Ciudad de Salta, y con el objeto de mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular como 

peatonal; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02894/2025 de fecha 25/11/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $85.150.058,35 (Pesos Ochenta y Cinco Millones Ciento Cincuenta Mil Cincuenta y Ocho con 

35/100); 

 

QUE de fs. 03/37 rola Memoria Técnica; 
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QUE a foja 39 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del 

Plan de Obras Públicas vigente del Ejercicio 2.025; Ítem 2A – CONSERVACIÓN DE CALZADAS – MIXTO – 

RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 40 rola Dictamen Nº 773/2025, de la Dirección General de  Asesoría Legal de la Secretaría de Obras 

Públicas; 

 

QUE a foja 41 obra copia de Resolución Nº 352/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica de fs. 03/37; 

 

QUE a foja 43 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 45 rola informe de fecha 04/12/2025 por la suma de $85.150.058,35 (Pesos Ochenta y Cinco Millones 

Ciento Cincuenta Mil Cincuenta y Ocho con 35/100); refrendada por la Dirección General de Presupuesto, 

dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 46 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 48/50 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente 

contratación en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 51/59 rola Pliego de Condiciones Particulares. 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00188/2025, correspondiente a la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS 

ENRIPIADAS EN ZONA SUROESTE (ZONA D3 Y D4)” – NOTA DE PEDIDO Nº 02894/2025 

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo 

a lo determinado por Resolución Nº 00172/2024 bis de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

 

1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

 

A su vez designar para la contratación como integrantes también de la comisión evaluadora de ofertas a las siguientes 

personas: 

1. Por la Sub Secretaría de Gestión de Obras Públicas: Ing. Pablo Bautista Luna 

2. Por la Dirección General de Proyectos de Obras Públicas: Ing. Mercedes Quispe (Suplente). 

3. Por la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas: CPN Cristian Nicolás Castro. 

 

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                  

Secretaría de Hacienda 
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Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 23 de diciembre de 2025.   

RESOLUCIÓN Nº 00427/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 081924-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que, a foja 01 la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA ESTE (ZONA E4, E5)” – 

NOTA DE PEDIDO Nº 02897/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se refiere a la conservación de calzadas enripiadas en diversos barrios ubicados en la 

Zona Este de la Ciudad de Salta, y con el objeto de mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular como peatonal; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02897/2025 de fecha 25/11/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $75.612.364,49 (Pesos Setenta y Cinco Millones Seiscientos Doce Mil Trescientos Sesenta y Cuatro 

con 49/100); 

 

QUE de fs. 03/36 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 38 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del 

Plan de Obras Públicas vigente del Ejercicio 2.025; Ítem 2A – CONSERVACIÓN DE CALZADAS – MIXTO – 

RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 39 rola Dictamen Nº 0769/2025, de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras 

Públicas; 

 

QUE a foja 40 obra copia de Resolución Nº 0345/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica; 

 

QUE a foja 42 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 44 rola informe de fecha 04/12/2025 por la suma de $75.612.364,49 (Pesos Setenta y Cinco Millones 

Seiscientos Doce Mil Trescientos Sesenta y Cuatro con 49/100); refrendada por la Dirección General de Presupuesto, 

dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 45 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 47/49 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente 

contratación en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 50/58 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00189/2025, correspondiente a la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS 

ENRIPIADAS EN ZONA ESTE (ZONA E4, E5)” – NOTA DE PEDIDO Nº 02897/2025 

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo 

a lo determinado por Resolución Nº 00172/2024 bis de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

 

1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

 

A su vez designar para la contratación como integrantes también de la comisión evaluadora de ofertas a las siguientes 

personas: 

1. Por la Sub Secretaría de Gestión de Obras Públicas: Ing. Pablo Bautista Luna 

2. Por la Dirección General de Proyectos de Obras Públicas: Ing. Mercedes Quispe (Suplente). 

3. Por la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas: Cr. Oscar Orozco. 

 

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 23 de diciembre de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 00428/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 081927-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA OESTE (ZONA F)” – NOTA 

DE PEDIDO Nº 02899/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se refiere a la conservación de calzadas enripiadas en diversos barrios ubicados en la 

Zona Oeste de la Ciudad de Salta, y con el objeto de mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular como 

peatonal; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02899/2025 de fecha 25/11/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $89.529.260,18 (Pesos Ochenta y Nueve Millones Quinientos Veintinueve Mil Doscientos Sesenta 

con 18/100); 

 

QUE de fs. 03/35 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 37 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del 

Plan de Obras Públicas vigente del Ejercicio 2.025; Ítem 2A – CONSERVACIÓN DE CALZADAS – MIXTO – 

RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 38 rola Dictamen Nº 0772/2025, de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras 

Públicas; 
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QUE a foja 39 obra copia de Resolución Nº 0350/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica de fs. 03/36; 

 

QUE a foja 41 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 43 rola informe de fecha 04/12/2025 por la suma de $89.529.260,18 (Pesos Ochenta y Nueve Millones 

Quinientos Veintinueve Mil Doscientos Sesenta con 18/100); refrendada por la Dirección General de Presupuesto, 

dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 44 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 46/48 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente 

contratación en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 49/57 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00190/2025, correspondiente a la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS 

ENRIPIADAS EN ZONA OESTE (ZONA F)” – NOTA DE PEDIDO Nº 02899/2025 

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo 

a lo determinado por Resolución Nº 00172/2024 bis de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

 

1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

 

A su vez designar para la contratación como integrantes también de la comisión evaluadora de ofertas a las siguientes 

personas: 

1. Por la Sub Secretaría de Gestión de Obras Públicas: Ing. Pablo Bautista Luna 

2. Por la Dirección General de Proyectos de Obras Públicas: Ing. Mercedes Quispe (Suplente). 

3. Por la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas: Cr. Oscar Orozco. 

 

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                  

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 23 de diciembre de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 00429/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 081930-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que, a foja 01 la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA NORTE (ZONA A)” – 

NOTA DE PEDIDO Nº 02889/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se refiere a la conservación de calzadas enripiadas en diversos barrios ubicados en la 

Zona Norte de la Ciudad de Salta, y con el objeto de mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular como 

peatonal; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02889/2025 de fecha 20/11/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $54.987.032,83 (Pesos Cincuenta y Cuatro Millones Novecientos Ochenta y Siete Mil Treinta y Dos 

con 83/100); 

 

QUE de fs. 03/36 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 38 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del 

Plan de Obras Públicas vigente del Ejercicio 2.025; Ítem 2A – CONSERVACIÓN DE CALZADAS – MIXTO – 

RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 39 rola Dictamen Nº 0771/2025, de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras 

Públicas; 

 

QUE a foja 40 obra copia de Resolución Nº 0346/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica; 

 

QUE a foja 42 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 44 rola informe de fecha 04/12/2025 por la suma de $54.987.032,83 (Pesos Cincuenta y Cuatro Millones 

Novecientos Ochenta y Siete Mil Treinta y Dos con 83/100); refrendada por la Dirección General de Presupuesto, 

dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 45 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 47/49 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente 

contratación en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 50/58 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00191/2025, correspondiente a la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS 

ENRIPIADAS EN ZONA NORTE (ZONA A)” – NOTA DE PEDIDO Nº 02889/2025 

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo 

a lo determinado por Resolución Nº 00172/2024 bis de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 
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1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

 

A su vez designar para la contratación como integrantes también de la comisión evaluadora de ofertas a las siguientes 

personas: 

1. Por la Sub Secretaría de Gestión de Obras Públicas: Ing. Pablo Bautista Luna 

2. Por la Dirección General de Proyectos de Obras Públicas: Ing. Mercedes Quispe (Suplente). 

3. Por la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas: Cr. Oscar Orozco. 

 

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                  

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Octubre de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 590/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 20586-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 270/2025 – 2º (Segundo) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 758/2025 solicitada por la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Herramientas Varias de Ferretería”, con destino a las 

distintas dependencias pertenecientes a la Subsecretaría de Obras de Producción, solicitado por la dependencia 

mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 254 y 255 obra Resolución Nº 332/2025 emitida por esta Direccion, la cual, entre otras disposiciones, 

declara DESIERTO el ítem N° 14 por falta de oferentes del 1º (primer) llamado y FRACASADO los ítems Nº 03, 

08, 17, 19, 20 y 25, por inconveniencia de ofertas, disponiendo convocar un 2° (segundo) llamado para dichos ítems, 

con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 11/09/25 a horas 11:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas SERMAN SRL y J.J.GAY Y CÍA S.R.L., 

según consta en acta de apertura de sobres de fs. 330; 

 

QUE a fs. 374 y 375 obra Acta de Comisión Técnica Evaluadora en la cual se concluye y recomienda; 1) Declarar 

formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas SERMAN SRL y J.J.GAY Y CÍA S.R.L., por dar 

cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones; 2) desestimar las ofertas de los 

ítems N° 03, 08 y 19 por precio excesivo y declarar fracasado el proceso de contratación para los mismos; 3) declarar 

desiertos los ítems N° 14, 17, 20 y 25 por falta de oferta económica; 

 

QUE en vista de lo resuelto por la Comisión Evaluadora, esta dirección estima conveniente DESESTIMAR las 

ofertas presentadas por las firmas SERMAN SRL y J.J.GAY Y CÍA S.R.L., declarando FRACASADO el 2° 

(segundo) llamado por inconveniencia de precios de las ofertas presentadas para los renglones 03 – 08 y 19 y 
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DECLARAR DESIERTOS los ítems N° 14, 17, 20 y 25 por falta de oferentes; DEJAR SIN EFECTO la presente 

contratación para los ítems referenciados; COMUNICAR a la dependencia solicitante que en caso de persistir con 

la necesidad de contar con los mismos se deberá adquirir por otro medio o bien iniciar nuevo pedido con precios 

actualizados y SOLICITAR al Programa de presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria asignada en el 

Comprobante de Compras Mayores N° 3456/2025 de fs. 23 y 24, para los ítems N° 03, 08, 14, 17, 19, 20 y 25; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E  

 

ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR las ofertas presentadas por las firmas SERMAN SRL y J.J.GAY Y CÍA S.R.L., 

por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR FRACASADO y DESIERTO el 2º (segundo) Llamado para los ítems N° 03, 08, 

14, 17, 19, 20 y 25 y DEJAR SIN EFECTO los mismos, en la Presente Contratación. 

 

ARTÍCULO 3°: NOTIFICAR a la las firmas SERMAN SRL y J.J.GAY Y CÍA S.R.L., lo resuelto por esta 

Dirección. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR a la dependencia solicitante que en caso de persistir la necesidad de contar con los 

ítems declarados desiertos y fracasados, deberá adquirirlos por otros medios o bien iniciar un nuevo pedido con 

precios actualizados. 

 

ARTÍCULO 5°: SOLICITAR al Programa de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria de acuerdo 

al Comprobante de Compras Mayores Nº 3456/2025 de fs. 23 y 24. 

 

ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Noviembre de 2.025.                  

RESOLUCIÓN Nº 686/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPTES Nº 59154-SG-2025 y 59560-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 682/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

Las Notas de Pedido N° 1943/25 y 1963/25 solicitadas por la Coordinación del Ente de Turismo, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición e Impresión de carpitas hoteles y anotadores” los cuales 

serán utilizados en acciones de promociones comerciales, workshops, eventos, congresos, ferias, convenciones, 

caravanas en destinos y toda la actividad que beneficie al sector turístico; solicitado por la dependencia mencionada 

ut-supra;  

 

QUE a fs. 08 y 20 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de las Notas de Pedido N° 

1943/25 y 1963/25, confeccionando los Comprobantes de Compras Mayores Nº 5463 y 5464, correspondientes al 

ejercicio 2025, por las sumas de $1.488.000,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Ochenta y Ocho Mil con 00/100) 

y $945.000,00 (Pesos Novecientos Cuarenta y Cinco Mil con 00/100), respectivamente;  
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QUE a fs. 24 la Dirección General de Contrataciones, solicita la confección y/o unificación del comprobante de 

compras mayores de los expedientes de referencia, todo de acuerdo a lo Ordenado en el Decreto Nº 87/21 en su Art. 

27º, por tratarse de insumos de un mismo rubro y así evitar mayores desgastes administrativos que se verían 

plasmados en procedimientos paralelos; siendo estos unificados a fs. 26 mediante el comprobante de compras 

mayores Nº 5463 del ejercicio 2025, por el monto total de $2.433.000,00 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos 

Treinta y Tres Mil con 00/100);  

 

QUE a fs. 28 la Subsecretaria de Finanzas ratifica la modalidad de pago: 100% de Contado c/ factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 29 y 30 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre legal del procedimiento de 

Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 03/10/25 a horas 11:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas ARTES GRAFICAS S.A; AM SERVICIOS 

GRÁFICOS S.A.S; CARTOON S.A e IMPRENTA MOLINA DE MARIO ALEJANDRO MOLINA, y., con 

sus respectivas ofertas según consta en Acta de Apertura de fs. 41; 

 

QUE a fs. 101 y 102 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitida por la Comisión Evaluadora designada mediante 

Resolución N° 172/24 BIS, en la cual concluyen y recomiendan en base al análisis técnico y económico realizado: 

1°) Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación de Referencia. 2°) declarar formalmente 

admisibles las ofertas efectuadas por las firmas ARTES GRAFICAS S.A; CARTOON S.A. e IMPRENTA 

MOLINA DE MARIO ALEJANDRO MOLINA por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en 

el pliego de condiciones. 3°) declarar formalmente inadmisible la presentación efectuada por la firma AM 

SERVICIOS GRÁFICOS S.A.S. por no dar cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego  4º) 

preadjudicar a la firma ARTES GRAFICAS S.A; el ítem N° 01 y 02 por el monto total de $2.015.000,00 (Pesos 

Dos Millones Quince Mil con 00/100) IVA incluido por resultar la oferta más económica y ajustarse a lo solicitado;  

 

QUE a fs. 105 y 106, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la 

cual expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes 

tendientes a la contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con las normativas 

vigentes; 

 

QUE a fs. 107 y 108, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Dirección estima conveniente adjudicar todos los ítems de la oferta presentada por la 

firma ARTES GRAFICAS S.A, por menor precio, adecuarse a lo solicitado, cumplimentar con los requisitos 

exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación y atento a la necesidad de contar con lo 

requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición e Impresión de carpitas 

hoteles y anotadores” los cuales serán utilizados en acciones de promociones comerciales, workshops, eventos, 

congresos, ferias, convenciones, caravanas en destinos y toda la actividad que beneficie al sector turístico, 
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solicitado por la Coordinación del Ente de Turismo, en Notas de Pedido N°1943/25 y 1963/25, con un Presupuesto 

Oficial Autorizado de $2.433.000,00 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos Treinta y Tres Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible las ofertas presentadas por las firmas ARTES GRAFICAS 

S.A; CARTOON S.A. e IMPRENTA MOLINA DE MARIO ALEJANDRO MOLINA. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma AM SERVICIOS 

GRÁFICOS S.A.S. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR todos los ítems de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la 

firma ARTES GRAFICAS S.A; CUIT N° 30-50032158-6, Registro de Proveedores de la Municipalidad de Salta 

Nº 2.385 (fs. 46 y 47) por el importe total de $2.015.000,00 (Pesos Dos Millones Quince Mil con 00/100), monto 

que se encuentra un 17,18% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% de 

Contado c/ factura conformada y entrega de bienes; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación 

de referencia y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 

considerandos expuestos en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a las firmas ARTES GRAFICAS S.A. que deberán presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Noviembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN N° 688/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 60369-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJ. SIMPLE Nº 693/2025 – 2º (SEGUNDO) LLAMADO. – 

CONTRATACION DIRECTA N° 46/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido N° 2003/2025 solicitada por la Subsecretaria de Ceremonial y Protocolo y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de metros de lonas de camión”, para la confección de techos 

de los palcos oficiales de esta Municipalidad, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 28 obra Resolución Nº 585/2025 emitida por esta Dirección de Contrataciones de la cual surge que resulto 

DESIERTO el 1° (primer) Llamado a contratación por adjudicación simple por falta de oferentes, autorizándose a 

convocar un 2° (segundo) Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 24/10/25 a horas 11:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulta DESIERTO por falta de oferentes, según consta en Acta 

de Apertura de fs. 38; 
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QUE en vista al resultado de la presente contratación y teniendo en cuenta el proceso inflacionario que atraviesa el 

país, esta Dirección procede a consultar a la dependencia solicitante, si persiste la necesidad de contar con lo 

solicitado en la Nota de Pedido N° 2003/2025, teniendo en cuenta que de las aperturas de sobres de fecha 13/10/2025 

y 24/10/2025 resultaron desiertas en ambos casos por falta de oferentes, sugiriendo a fines de no fracasar la 

contratación, que el proveedor LONERA S.A.S. ratifique el presupuesto adjunto a fs. 02, indicando a su vez 

manteniendo de la validez de su oferta al día de la fecha, a fin de continuar con el trámite correspondiente a los 

términos de Art. 14 párrafo segundo de la Ley 8072/17;  

 

QUE a fs. 40 la dependencia solicitante anexa nuevo presupuesto actualizado de la firma LONERA S.A.S., por lo 

que se procede al encuadre de la presente, bajo la modalidad de Contratación Directa, en los términos del art. 14, 2° 

Párrafo de la ley 8072; 

 

QUE las circunstancias apuntadas justifican la aplicación de la mencionada normativa. Cuando el procedimiento 

mencionado precedentemente no hubiese logrado su finalidad, la contratación podrá efectuarse de manera directa 

siempre que el precio ofertado no exceda el cinco por ciento (5%) del precio testigo que informa la Unidad Central 

de Contrataciones”;  

 

QUE el párrafo antes mencionado no se encuentra Reglamentado en el Decreto 087/21, no obstante, por cuanto se 

entiende que habiéndose llevado a cabo el proceso de contratación, garantizado los principios de la contratación 

pública y no logrando la finalidad de la misma; y transcurrido el tiempo, se debería solicitar nueva oferta y proceder 

a la Contratación Directa (Art. 14 – Segundo Párrafo Ley 8072), logrando así la satisfacción del interés público de 

manera inmediata; situación que fuera admitida en contrataciones anteriores en idénticas circunstancias; 

 

QUE a fs. 44 y 45 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 46 y 47 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración 

 

QUE en vista de los presentes actuados, está Dirección estima conveniente declarar DESIERTO el 2° (segundo) 

llamado a la presente contratación por falta de oferentes. Asimismo, atento a la imperiosa necesidad de contar con lo 

solicitado y ya que, los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que 

afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y 

procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho. De tal modo iniciar un nuevo proceso 

de contratación o iniciar el pedido por otra vía generaría una demora administrativa innecesaria e injustificada y por 

ende graves daños al interés público, con riesgo incluso de abonar un costo más oneroso atento al proceso 

inflacionario que atraviesa el país, de público y notorio conocimiento; por lo que resulta conveniente Adjudicar 

mediante Contratación Directa la totalidad de los ítems a la oferta del presupuesto adjunto en fs. 40  de la firma 

LONERA S.A.S., por ajustarse a lo solicitado, como así también atento a la necesidad y urgencia de contar con lo 

requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 2º (Segundo) llamado de la presente contratación por Adjudicación 

Simple por los motivos citados en los considerandos y dejar sin efecto la misma. 

 

ARTÍCULO 2°: ENCUADRAR el presente como Contratación Directa a los términos del Art. 14 – Segundo Párrafo 

de la ley 8072. 

 

ARTÍCULO 3°: APROBAR la Contratación Directa Nº 46/25 para la “Adquisición de metros de lonas de 

camión”, para la confección de techos de los palcos oficiales de esta Municipalidad, solicitado por la Subsecretaria 

de Ceremonial y Protocolo en Nota de Pedido N° 2003/2025, con un presupuesto oficial de $1.881.100,00 (Pesos Un 

Millón Ochocientos Ochenta y Un Mil Cien con 00/100). 
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ARTÍCULO 4°: DECLARAR admisible el presupuesto presentado por la firma LONERA S.A.S 

 

ARTICULO 5°: ADJUDICAR la presente contratación al presupuesto presentado por la firma LONERA S.A.S, 

CUIT: 30-71677753-3 por el importe total de $1.881.100,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Ochenta y Un Mil 

Cien con 00/100), monto que se encuentra dentro del presupuesto oficial autorizado, en las condiciones de pago 

100% contado c/factura conformada y entrega de bienes; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme  a los considerandos expuesto en la presente resolución.           

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o   entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier           novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de noviembre  de 2.025.                  

RESOLUCIÓN N° 692/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPTES Nº 61538-SG-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 649/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

La Nota de Pedido N° 2043/25 solicitadas por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Guantes de Descarne o Cuero Vaqueta Puño Largo” 

con destino al personal de la Dirección General de Cambio Climático y la Dirección de Desarrollo Sostenible, 

solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 11 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido N° 2043/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5440, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$310.893,00 (Pesos Trescientos Diez Mil Ochocientos Noventa y Tres con 00/100);  

 

QUE a fs. 13 la Subsecretaria de Finanzas ratifica la modalidad de pago: 100% de Contado c/ factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 15 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre legal del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 29/09/2025 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de 

VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura 

de fs. 26; 
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QUE atento a que la oferta supera el presupuesto oficial, la dependencia solicitante solicita a la firma SOLUCIONES 

INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA si es factible una mejora de la 

oferta presentada en el acto de apertura, obrando a fs. 67 Acta de mejora de oferta, en la cual la firma cotizante 

expresa mediante nota que se realizará un análisis de la factibilidad de la mejora de oferta y la enviarán a la brevedad, 

no habiendo recibido respuesta de la misma, tomándose por desestimado el pedido de mejora de oferta; 

 

QUE a fs. 69 y 70 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitida por la Comisión Evaluadora designada mediante 

Resolución N° 172/24 BIS, en la cual concluyen y recomiendan en base al análisis técnico y económico realizado: 

1°) Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación de Referencia. 2°) declarar formalmente 

admisible la oferta efectuada por la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL 

ROSARIO IBARRA ESTRADA por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de 

condiciones. 3°) preadjudicar a la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO 

IBARRA ESTRADA único ítem por el monto total de $387.000,00 (Pesos Trescientos Ochenta y Siete Mil con 

00/100) IVA incluido por ser único oferente y ajustarse a lo solicitado;  

 

QUE a fs. 73 y 74 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen en el cual 

expone que la Comisión Evaluadora de Preadjudicación deberá justificar la conveniencia de la adjudicación; 

 

QUE a fs. 75 la Comisión Evaluadora emite Dictamen en el que aducen que la oferta resulta técnica y 

económicamente conveniente encontrándose su valor dentro de los parámetros del mercado, por lo que ratifica la 

recomendación de Adjudicación; 

 

QUE a fs. 77 y 78 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 80 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Dirección estima conveniente adjudicar el único ítem de la oferta presentada por la firma 

SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, por ser único 

oferente, adecuarse a lo solicitado, cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige 

para la presente contratación y atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Guantes de Descarne o 

Cuero Vaqueta Puño Largo” con destino al personal de la Dirección General de Cambio Climático y la Dirección 

de Desarrollo Sostenible, solicitado por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, en Nota de Pedido N° 

2043/25, con un Presupuesto Oficial Autorizado de $310.893,00 (Pesos Trescientos Diez Mil Ochocientos Noventa 

y Tres con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma SOLUCIONES 

INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR  el único ítem de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la 

firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA; CUIT N° 

27-38276985-1, por el importe total de $387.000,00 (Pesos Trescientos Ochenta y Siete Mil con 00/100), monto 

que se encuentra un 24,48% por encima del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% de 

Contado c/ factura conformada y entrega de bienes; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación 

de referencia y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 

considerandos expuestos en la presente resolución.  
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ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a las firmas SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL 

ROSARIO IBARRA ESTRADA que deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto 

Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Noviembre de 2.025.                  

RESOLUCIÓN Nº 693/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 64596-SV-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 731/2025 – 2º (SEGUNDO) LLAMADO 

 

VISTO 

La Nota de Pedido N° 2105/2025 solicitado por la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a “Adquisición de Materiales Eléctricos”, con destino al mantenimiento de 

vehículos varios, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 66 obra Resolución N° 625/2025 emitida por la Dirección de Contrataciones de la cual surge declarar 

DESIERTA el 1° (primer) Llamado a la contratación de referencia por falta de oferentes, resolviendo convocar un 

2° (segundo) Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 30/10/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma SOLANGE VERON SOTO, como único oferente, 

según consta en Acta de Apertura de fs. 77; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura para subsanar la documentación faltante, la firma 

SOLANGE VERON SOTO, no dio cumplimiento con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones, por lo que 

esta Dirección estima conveniente DESESTIMAR su oferta;  

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación, esta Dirección procede declarar FRACASADO el 2º (segundo) 

llamado y autorizar a convocar un 3º (Tercer) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el 2º (segundo) Llamado de la Presente Contratación, por los 

motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a , la firma SOLANGE VERON SOTO, de lo resuelto por esta Dirección.  
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ARTÍCULO 3º: CONVOCAR un 3º (Tercer) Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Noviembre de 2.025.                  

RESOLUCIÓN Nº 694/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 58440-SG-2025 Y 64650-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 734/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

Las Notas de Pedidos N° 2108/2025 y 2173/2025, solicitado por la Dirección General de Control Comercial, y 

Secretaria Legal y Técnica, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a “Adquisición de Indumentaria”, solicitado por las dependencias mencionadas 

ut-supra; 

 

QUE a fs. 16 y 36, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido N° 

2108/2025 y 2173/2025, confeccionando los Comprobantes de Compras Mayores Nº 5803 y 5800, correspondientes 

al ejercicio 2025, por las sumas de $8.882.500,00 (Pesos Ocho Millones Ochocientos Ochenta y Dos Mil 

Quinientos con 00/100) y $2.919.430,00 (Pesos Dos Millones Novecientos Diecinueve Mil Cuatrocientos Treinta 

con 00/100), respectivamente;  

 

QUE a fs. 40 la Dirección General de Contrataciones, solicita la confección y/o unificación del comprobante de 

compras mayores de los expedientes de referencia, todo de acuerdo a lo Ordenado en el Decreto Nº 87/21 en su Art. 

27º, por tratarse de insumos de un mismo rubro y así evitar mayores desgastes administrativos que se verían 

plasmados en procedimientos paralelos; siendo estos unificados a fs. 42 mediante el comprobante de compras 

mayores Nº 5803 del ejercicio 2025, por el monto total de $ 11.801.930,00 (Pesos Once Millones Ochocientos Un 

Mil Novecientos Treinta con 00/100); 

 

QUE a fs. 44 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura Conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 45 y 46 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del 

procedimiento de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de 

Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente 

procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del 

Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el 

importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio 

de la superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 22/10/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma RUPONT S.A.S., como único oferente, según consta 

en Acta de Apertura de fs. 63;  
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QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura para subsanar la documentación faltante, la firma 

RUPONT S.A.S., no dio cumplimiento con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones, por lo que esta 

Dirección estima conveniente DESESTIMAR su oferta;  

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación, esta Dirección procede declarar FRACASADO el 1º (Primer) 

llamado y autorizar a convocar un 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el 1º (Primer) Llamado de la Presente Contratación, por los motivos 

citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a , la firma RUPONT S.A.S., de lo resuelto por esta Dirección.  

 

ARTÍCULO 3º: CONVOCAR un 2º (Segundo)Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Noviembre de 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 695/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 68316-SG-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 753/2025 – 1° LLAMADO 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 2199/2025, solicitada por la Subsecretaría de Gestión Ambiental y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Guantes Acrilonitrilo y Vaqueta”, solicitado por la 

Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2199/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 5960 correspondientes al ejercicio 2025, por la suma de $ 

649.818,70 (Pesos Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Dieciocho con 70/100); 

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 12 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 
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QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 28/10/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma GOLDEN STAR S.A.S., en carácter de único 

oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 22; 

 

QUE, habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firma GOLDEN STAR S.A.S., no cumplimentó 

con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que esta Dirección 

procede a DESESTIMAR la oferta presentada por la firma antes mencionada;  

 

QUE atento al resultado de la apertura de sobres y lo vertido en párrafo anterior, esta Dirección procede a 

DESESTIMAR la oferta presentada, declarar FRACASADO el 1°(primer) llamado de la presente contratación, 

debiéndose convocar un 2° (segundo) llamado bajo las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma GOLDEN STAR S.A.S., y DECLARAR 

FRACASADO el 1º (Primer) Llamado de la Presente Contratación y, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a la firma oferente lo resuelto por esta Dirección.  

 

ARTÍCULO 3º: CONVOCAR un 2º (Segundo) Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Noviembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 697/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 56830-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 624/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1878/2025 solicitada por la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de máquinas y herramientas varias”, con destino a la Sección 

Herrería, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1878/2025, 

confeccionado el Comprobante de Compras Mayores Nº 5209 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

1.572.291,38 (Pesos Un Millón Quinientos Setenta y Dos Mil Doscientos Noventa y Uno con 38/100); 

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/Factura Conformada y 

Entrega de Bienes; 
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QUE a fs. 12 la Subsecretaria de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación denominada 

Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone 

que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de 

Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación 

para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil 

(150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 19/09/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas SOLUCIONES INTEGRALES SALTA DE 

VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, NATALIA HOLMQUIST, DISTRIBUIDORA 

CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON y GOLDEN STAR S.A.S., con sus respectivas cotizaciones, 

según consta en Acta de Apertura de fs. 23; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firma GOLDEN STAR S.A.S., no cumplimentó 

con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que se procede a 

DESESTIMAR la misma;   

 

QUE a fs. 115 y 116,  rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que 

en base al análisis realizado, recomiendan: declarar admisible las ofertas presentadas por las firmas NATALIA 

HOLMQUIST, SOLUCIONES INTEGRALES SALTA DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA 

ESTRADA, y DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, por dar cumplimiento de 

los requisitos formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones; declarar inadmisible la oferta presentada 

por la firma GOLDEN STAR S.A.S., por no dar cumplimiento con los requisitos formales establecidos en el pliego 

de bases y condiciones; Preadjudicar a la firma NATALIA HOLMQUIST, los ítems Nº 01, 02, 03, 04, 05, 07, 09, 

10, 11, 12 y 13 por un monto total de $ 1.271.293,46 (Pesos Un Millón Doscientos Setenta y Un Mil Doscientos 

Noventa y Tres con 46/100), por ser las ofertas económicamente conveniente que cumplen con las condiciones 

establecidas en el pliego de bases y condiciones; Preadjudicar a la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA 

DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA los ítems Nº 06 y 08 por un monto total de $ 106.280,00 

(Pesos Ciento Seis Mil Doscientos Ochenta con 00/100) por ser las ofertas económicamente convenientes que 

cumplen con las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones; 

 

QUE a fs. 119 y 120 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 121 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración;  

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también el informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, está Dirección estima conveniente adjudicar los ítems Nº 01, 02, 03, 04, 05, 07, 09, 10, 11, 

12 y 13 a la firma NATALIA HOLMQUIST y los ítems Nº 06 y 08 a la oferta presentada por la firma 

SOLUCIONES INTEGRALES SALTA DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, ambas por 

encontrarse dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, ser de menor precio y cumplir con las especificaciones 

técnicas requeridas en el pliego de condiciones el cual rige para la presente contratación, como así también atento a 

la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de máquinas y 

herramientas varias”, con destino a la Sección Herrería, solicitado por la Subsecretaría de Obras de Producción 

dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, en Nota de Pedido N° 1878/2025, con un presupuesto oficial 

autorizado de $ 1.572.291,38 (Pesos Un Millón Quinientos Setenta y Dos Mil Doscientos Noventa y Uno con 

38/100). 
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ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma GOLDEN STAR S.A.S., por lo expuesto en los 

considerandos. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas NATALIA 

HOLMQUIST, SOLUCIONES INTEGRALES SALTA DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA 

ESTRADA, y DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems Nº 01, 02, 03, 04, 05, 07, 09, 10, 11, 12 y 13 de la oferta presentada en la 

contratación citada en el art. 1º, a la firma NATALIA HOLMQUIST; CUIT Nº 27-24875463-5, Certificado de 

Documentación Completa del Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta Nº 3.470,  por el 

importe $ 1.271.293,89 (Pesos Un Millón Doscientos Setenta y Un Mil Doscientos Noventa y Tres con 89/100); 

y ADJUDICAR los ítems Nº 06 y 08 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

SOLUCIONES INTEGRALES SALTA DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA; CUIT Nº 27-

38276985-1, Certificado de Documentación Completa del Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta Nº 3.248, por el importe de $ 106.280,00 (Pesos Ciento Seis Mil Doscientos Ochenta con 00/100); ambas 

en la condición de pago: 100% Contado c/ Factura Conformada y Entrega de Bienes; y demás condiciones según 

pliego que rige para la contratación de referencia. Todo por menor precio global y resultar lo más conveniente a los 

intereses del Estado Municipal, conforme a los fundamentos expresados en los considerandos expuestos en la 

presente resolución. 

MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 1.377.293,89 (Pesos Un Millón Trescientos Setenta y Siete Mil Doscientos 

Noventa y Tres con 89/100, monto que se encuentra en un 12,38% por debajo del Presupuesto Oficial.    

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a las firmas NATALIA HOLMQUIST y SOLUCIONES INTEGRALES SALTA 

DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA que deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% 

del Monto Total Adjudicado para cada caso.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras correspondientes.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Noviembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº  702/2025             

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 21388-SG-2025 y 27659-SG-2025. 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 633/2025 – 2º (Segundo) Llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1172/2025 solicitada por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio- Proyecto Estudio Geotécnico del Suelo- Polo 

Ambiental Integral Ex Relleno Sanitario La Pedrera”, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 88 obra Resolución 558/2025 emitida por la Dirección de Contrataciones de la cual surge declarar 

FRACASADO el 1° (primer) Llamado a la contratación de referencia por no cumplimentar con los requisitos 
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exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, resolviendo convocar un 2° (segundo) 

Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 17/10/25 a horas 12:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas MIGUEL DOMINGO GUTIERREZ y SG 

SERVICIOS GEOFISICOS S.A.S., según consta en Acta de Apertura de fs. 111; 

 

QUE, habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura para subsanar la documentación faltante, la firma 

SG SERVICIOS GEOFISICOS S.A.S., no dio cumplimiento con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones, 

por lo que esta Dirección estima conveniente DESESTIMAR su oferta;  

 

QUE de fs. 176 y 177, rola informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de Ofertas, que en virtud 

del análisis realizado: 1) Declara formalmente admisible la oferta presentada por la firma SG SERVICIOS 

GEOFISICOS S.A.S., por dar cumplimiento con la documentación exigida en los Pliego de Bases y Condiciones; 

2) Declarar formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma MIGUEL DOMINGO GUTIERREZ por no 

dar cumplimiento con los requisitos formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 3) Recomienda 

Preadjudicar la contratación a la firma SG SERVICIOS GEOFISICOS S.A.S., el ítem N° 01 por un monto total de 

$7.386.240,00 (Pesos Siete Millones Trescientos Ochenta y Seis Mil Doscientos Cuarenta con 00/100), por 

resultar la única oferta admisible económicamente conveniente y ajustarse a lo requerido en el Pliego de Bases y 

Condiciones; 

QUE a fs. 181 y 182 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 183 y 184, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también el informe técnico emitido por la Comisión 

Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar la contratación a la oferta presentada por la firma 

SG SERVICIOS GEOFISICOS S.A.S., por tratarse de la única oferta admisible, ajustarse a lo solicitado y cumplir 

con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones que rige para la presente contratación, como así 

también atento a la necesidad de contar con lo requerido;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Contratación del Servicio- Proyecto 

Estudio Geotécnico del Suelo- Polo Ambiental Integral Ex Relleno Sanitario La Pedrera”, solicitada por la 

Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos mediante Nota de Pedido N° 1172/2025, con un presupuesto oficial y 

autorizado $ 7.753.680,00 (Pesos Siete Millones Setecientos Cincuenta y Tres Mil Seiscientos Ochenta con 

00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma SG SERVICIOS 

GEOFISICOS S.A.S. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma MIGUEL DOMINGO 

GUTIERREZ. 

 

ARTÍCULO 4°: ADJUDICAR la contratación citada en el art. 1º a la firma SG SERVICIOS GEOFISICOS 

S.A.S.; CUIT Nº 30-71812082-5, Certificado de Documentación Completa del Registro de proveedores de la 

Municipalidad de la Ciudad de Salta N° 3.599 (fs. 178) por el importe de $ 7.386.240,00 (Pesos Siete Millones 

Trescientos Ochenta y Seis Mil Doscientos Cuarenta con 00/100); monto que se encuentra 4,74% por debajo del 
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Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% Contado c/Factura Conformada; y demás 

condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por menor precio, ser la única oferta admisible 

y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 

en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma SG SERVICIOS GEOFISICOS S.A.S., que deberá presentar Garantía 

de Adjudicación del 10% del Monto total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTÍCULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Noviembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 703/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 73188-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 829/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 2331/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura dependiente de Jefatura de 

Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Grupo de Teatro Independiente "El Altillo" 

representado por el Sr. Edgardo Alfredo Vázquez, para la realización de tres (03) presentaciones de la obra 

"Streamung en Obras" las cuales se  llevaran a cabo los días Sábados 15, 22 y 29 de noviembre del corriente año a 

partir de las hs. 19:00 cada una, en el Teatro Municipal, con una duración de 50 a 60 minutos aproximadamente, 

solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 04 Obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

contratación del Grupo de Teatro Independiente "El Altillo" para la realización de la obra "Streamung en Obras". 

FESTIVAL DEL TEATRO se presenta para ser ejecutado en el mes de Noviembre con obras teatrales para jóvenes 

y adultos, en espacios municipales. Consideran que el teatro valora y recupera el juego de presencias, el tiempo grupal 

compartido, la interacción narrativa; frente a un contexto de virtualidad, inmediatez e individualidades dominantes, 

el teatro se presenta como representación del encuentro lúdico, de un otro tiempo", con otros propósitos perceptuales, 

otra atmósfera social, hacia otro espacio para el desarrollo de la imaginación. Propiciando una mirada participativa, 

curiosa, que aporte al crecimiento cultural en general y artístico en particular. Fomentando el interés por el teatro, 

por ser parte del encuentro escénico. El grupo de Teatro independiente "El Altillo" se formó en el año 1987 como 

idea innovadora de un grupo de alumnos de Teatro de los Talleres Artísticos Municipales que fueron aprendiendo y 

capacitándose en diferentes áreas como la actuación, maquillaje, montaje escénico entre otras. En el año 2017 

recibieron el Premio ARTEA por 30 años de actividad del mismo. Por todo lo expuesto anteriormente considero 

oportuno la contratación del grupo de teatro El Altillo para la realización de la obra de teatro "Streamung en Obras";  

 

QUE de fs. 03, 05 a 24, obran Presupuesto, Curriculum Vitae del Grupo de Teatro Independiente el "El Altillo", 

Contrato de Mandato y Constancia Inscripción en ARCA del Sr. Edgardo Alfredo Vázquez; 
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QUE a fs. 29, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 2331/2025, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6196, correspondiente al ejercicio 

2025, por la suma de $ 900.000,00 (Pesos Novecientos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 31 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 33 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 36 y 37, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 38 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

Grupo de Teatro Independiente "El Altillo", representado por el Sr. Edgardo Alfredo Vázquez, por ajustarse a 

lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso llevado a cabo para la “Contratación del Grupo de Teatro Independiente 

"El Altillo" representado por el Sr. Edgardo Alfredo Vázquez, para la realización de tres (03) presentaciones de 

la obra "Streamung en Obras" las cuales se  llevaran a cabo los días Sábados 15, 22 y 29 de noviembre del corriente 

año a partir de las hs. 19:00 cada una, en el Teatro Municipal, con una duración de 50 a 60 minutos aproximadamente, 

solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura dependiente de Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 

2331/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 900.000,00 (Pesos Novecientos Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Sr. Edgardo Alfredo Vázquez, CUIT: 20-12011629-1, en 

representación del Grupo de Teatro Independiente "El Altillo", por el monto de $ 900.000,00 (Pesos Novecientos 

Mil con 00/100), con la condición de pago: 100% Contado c/factura conformada por resultar conveniente a los 

intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Noviembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 705/25 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES    

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 56523-SV-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 553/2025 – 1º (Primer) Llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1844/2025 solicitado por la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Cascos Rebatibles Doble Visor”, con destino al personal 

motorista, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 07 la Dirección de General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1844/2025, 

realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5134 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$7.995.000,00 (Pesos Siete Millones Novecientos Noventa y Cinco Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 08 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% Contado con Factura Conformada, 

entrega de bienes y 50% a 15 días; 

 

QUE a fs. 11 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 01/09/25 a horas 12:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas RP TECNOLOGY S.R.L., 4TA A FONDO 

DE ROBERTO ABRAHAM, FREDY NORBERTO CANO, OMEGA DISTRIBUCIONES DE FRANCISCO 

PEREZ SIROMBRA, AMG EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS INTEGRALES DE ERIKA STEGELMANN 

y JUAN MANUEL SARAVIA, según consta en Acta de Apertura de fs. 27 y 28; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura para subsanar la documentación faltante, las firmas 

RP TECNOLOGY S.R.L., OMEGA DISTRIBUCIONES DE FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, AMG 

EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS INTEGRALES DE ERIKA STEGELMANN y JUAN MANUEL 

SARAVIA, no dieron cumplimiento con los requisitos exigidos en pliego de condiciones, por lo que esta Dirección 

estima conveniente DESESTIMAR su oferta;  

 

QUE a fs. 155 a 157 rola Informe Técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que, 

en base al análisis realizado recomienda la preadjudicación de la contratación a favor de la oferta presentada por la 

firma 4TA A FONDO DE ROBERTO ABRAHAM por la totalidad del ítem en su oferta base, el cual se ajusta a 

las necesidades requeridas en la NP Nº 1844/2025, cumpliendo con las condiciones técnicas y formales establecidas 

en el pliego de bases y condiciones; como así también, presenta una cotización aceptable y en concordancia con los 

precios vigentes en el mercado al día de la fecha;  

 

Que a fs. 159 la Comisión Evaluadora considera indispensable solicitar a la firma FREDY NORBERTO CANO 

que adjunte detalle de características técnicas indicando marca HAWK, sin identificar el modelo especifico, 

considerando indispensable dicha precisión para complementar el análisis técnico y asegurar la comparabilidad entre 

las ofertas;  
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QUE a fs. 168 a 170 rola Informe Técnico Complementario emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el 

cual informan que, en base al análisis formal, técnico y económico realizado recomienda: Declarar formalmente 

Admisible la Oferta presentada por la firma 4TA A FONDO DE ROBERTO ABRAHAM y FREDY NORBERTO 

CANO , por haber dado cumplimiento con los requisitos formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones; 

Declarar formalmente inadmisible las ofertas presentadas por las firmas RP TECNOLOGY S.R.L., OMEGA 

DISTRIBUCIONES DE FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, AMG EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 

INTEGRALES DE ERIKA STEGELMANN y JUAN MANUEL SARAVIA  por no dar cumplimiento a los 

requisitos formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. Desestimar la oferta presentada por FREDY 

NORBERTO CANO, por cuanto no mantiene a la fecha el valor de la oferta presentada, modificando lo precios de 

la cotización, considerando a esta circunstancia un retiro de la misma de la compulsa. Preadjudicar el ítem 1 a la 

firma 4TA A FONDO DE ROBERTO ABRAHAM por un monto total de $7.995.000,00 (Pesos Siete Millones 

Novecientos Noventa y Cinco Mil con 00/100), por ser la única oferta admisible que cumple con las condiciones 

establecidas en el pliego de bases y condiciones;  

 

QUE a fs. 174 y 175 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 176 y 177 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de 

orden jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Dirección estima conveniente adjudicar el único ítem a la oferta presentada por la firma 

4TA A FONDO DE ROBERTO ABRAHAM, por ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos 

exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad 

de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Cascos Rebatibles Doble 

Visor”, con destino al personal motorista, solicitado por la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial mediante Nota 

de Pedido N° 1844/2025, con un presupuesto oficial autorizado de $7.995.000,00 (Pesos Siete Millones Novecientos 

Noventa y Cinco Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente inadmisible las ofertas presentadas por las firmas RP TECNOLOGY 

S.R.L., OMEGA DISTRIBUCIONES DE FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, AMG EQUIPAMIENTO Y 

SERVICIOS INTEGRALES DE ERIKA STEGELMANN y JUAN MANUEL SARAVIA, por los motivos 

citados en el considerando. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisible las ofertas presentadas por las firmas 4TA A FONDO DE 

ROBERTO ABRAHAM y FREDY NORBERTO CANO 

 

ARTÍCULO 4°: Desestimar la oferta presentada por la firma FREDY NORBERTO CANO, por los motivos 

citados en el considerando. 

 

ARTÍCULO 5º: ADJUDICAR el único ítem a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

4TA A FONDO DE ROBERTO ABRAHAM; CUIT Nº 20-26993624-0, Registro de Proveedores de la 

Municipalidad de Salta N° 2.687 (fs.54), por el importe total de $7.995.000,00 (Pesos Siete Millones Novecientos 

Noventa y Cinco Mil con 00/100); monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, en la 

condición de pago: 50% Contado con Factura Conformada, entrega de bienes y 50% a 15 días y demás condiciones 

según pliego que rige para la contratación de referencia y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

CORRESPONDE A RESOLUCIÓN Nº 705/2025 
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ARTÍCULO 6°: NOTIFICAR a la firma 4TA A FONDO DE ROBERTO ABRAHAM que deberá presentar 

Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 7°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 9°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Noviembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN N°    706/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 65694-JG-2025.- 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 761/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 2143/2025, solicitada por la Coordinación General Agencia Salta Deportes, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición e Impresión de 600 (Seiscientas) Camisetas Deportivas”, 

destinadas al Triatlón de la Cumbre, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;   

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2143/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5932 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$11.688.600,00 (Pesos Once Millones Seiscientos Ochenta y Ocho Mil Seiscientos con 00/100); 

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 14 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 29/10/25 a horas 11:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma DINAMICA S.R.L., como único oferente, según 

consta en Acta de Apertura de fs. 30; 

 

QUE a fs. 60 y 60 vuelta, rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Técnico Evaluadora, en el 

cual informan que en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomienda Declarar Formalmente 

admisible la oferta presentada por la firma DINAMICA S.R.L., por cumplir con los requisitos establecidos en el 

Pliego de Bases y Condiciones. Preadjudicar la contratación a la firma DINAMICA S.R.L. por un monto total de 
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$11.688.600,00 (Pesos Once Millones Seiscientos Ochenta y Ocho Mil Seiscientos con 00/100), por ser la única 

oferta admisible y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones;  

 

QUE a fs. 63 y 64 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 65 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido por 

la Comisión Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar el único ítem de la contratación de 

referencia a la oferta presentada por la firma DINAMICA S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, encontrarse dentro 

del presupuesto oficial autorizado y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de condiciones 

el cual rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad  de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición e Impresión de 600 

(Seiscientas) Camisetas Deportivas”, destinadas al Triatlón de la Cumbre, solicitado por la Coordinación General 

Agencia Salta Deportes, mediante Nota de Pedido N° 2143/2025, con un presupuesto oficial autorizado total de 

$11.688.600,00 (Pesos Once Millones Seiscientos Ochenta y Ocho Mil Seiscientos con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma DINAMICA S.R.L.   

 

ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR el único ítem a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

DINAMICA S.R.L.; CUIT Nº 30-71909117-9, Registro de Proveedores de la Municipalidad de Salta N° 3.588 (fs. 

48),  por el importe total de $11.688.600,00 (Pesos Once Millones Seiscientos Ochenta y Ocho Mil Seiscientos 

con 00/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado; con la condición de pago: 100% 

Contado c/factura conformada y entrega de bienes; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación 

de referencia como así también por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 

conforme a los fundamentos expresados en los considerandos expuestos en la presente resolución y ajustarse a lo 

solicitado. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma la firma DINAMICA S.R.L., que deberá constituir Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Noviembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 707/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 74789-SG-2025.- 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 827/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2332/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Artista RODRIGO DAVID CARTES”, para la 

realización de un mural en la Av. Radio Independencia y Roberto Romero del Barrio Juan Pablo II de zona Sur, de 

una superficie de 82.5 m2, a partir del 20 de Noviembre del corriente año, solicitado por la Dependencia citada ut 

supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se convoca al artista, ilustrador, fotógrafo 

y diseñador gráfico RODRIGO DAVID CARTES, con años de formación y experiencia laboral en el rubro; además 

de convertirse en profesor de sus conocimientos artísticos, es un artista de nivel. Participo de numerosas muestras y 

encuentros relacionados con el arte urbano, y expuso sus obras para reconocidas galerías y espacios de arte no 

convencionales. Cuenta con una nutrida trayectoria en realización de murales, siendo su trazado de gran 

reconocimiento por sus colegas y sumo agrado del público general, en esta ocasión se le solicito su intervención en 

la pared lateral del edificio sobre Av. Radio Independencia y Roberto Romero, en el Barrio Juan Pablo II de zona 

Sur, de 82.5 m2 en total; 

 

QUE de fs. 03 al 11, obran Presupuesto, Boceto, Curriculum Vitae, Constancias de Inscripción en ARCA, C.U.I.T. 

Nº 20-39138570-0, y fotocopia D.N.I.;  

 

QUE a fs. 14, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2332/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6145, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$1.815.000,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Quince Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 16, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 18, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”;  

 

QUE a fs. 21 y 22 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 23 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración;  

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

“Artista RODRIGO DAVID CARTES”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Artista RODRIGO 

DAVID CARTES”, para la realización de un mural en la Av. Radio Independencia y Roberto Romero del Barrio 

Juan Pablo II de zona Sur, de una superficie de 82.5 m2, a partir del 20 de Noviembre del corriente año, solicitado 

por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 

2332/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado de $1.815.000,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Quince 

Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Artista RODRIGO DAVID CARTES, CUIT: 20-39138570-0, por 

el monto total de $1.815.000,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Quince Mil con 00/100), con la condición de pago: 

100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello 

conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17de Noviembre de 2025- 

RESOLUCIÓN Nº 708/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 67175-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 808/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 2190/2025, solicitado por la Subsecretaria de Ingresos Públicos y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación de la Firma Nosis Laboratorio de Investigación y 

Desarrollo S.A”, para la prestación de Servicio de Consultoría e Información por el termino de un año, solicitado 

por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01, 02 y 59 la dependencia requirente expresa que NOSIS COMPLIANCE es una herramienta para la 

detección temprana de riesgos y su debida  diligencia a partir de las bases de información y de relaciones de personas 

humanas y jurídicas más completa de Argentina, contando con un informe unificado y una serie de módulos que le 

permiten investigar y analizar diferentes relaciones de personas e integrarlas con la evolución de su riesgo a partir de 

una Matriz con variables configuradas a tal fin con información sobre Antecedentes Comerciales, Alertas Crediticias 

de las Personas Humanas y Jurídicas. Se trata de una propuesta única en el mercado que permite a partir de un set de 

variables de input propio de Nosis combinadas con variables cuya información sea aportada por el cliente, obtener 

un nivel de riesgo de la persona consultada, contando con la base de información más completa del mercado y 

conteniendo los boletines de las 24 jurisdicciones mas el nacional (BORA), además de información de la Comisión 

Nacional de Valores. Asimismo teniendo en cuenta la trayectoria expuesta surge la competencia especifica en la 

materia, resultando la misma afina a los servicios requeridos; 

 

QUE de fs. 03, 05 a 45 y 61 a 97, obran Presupuesto, Carta de Presentación y antecedentes societarios de la Firma 

NOSIS LABORATORIO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO S.A CUIT Nº 30-62845551-8 estando 

autorizada a presentar, comercializar y/o gestionar dicho servicio; 
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QUE a fs. 13 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 2190/2025, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5968, por un monto total de 

$2.178.000,00 (Pesos Dos Millones Ciento Setenta y Ocho Mil con 00/10) correspondiente al ejercicio 2025: y 

$6.534.000,00 (Pesos Seis Millones Quinientos Treinta y Cuatro Mil con 00/100) correspondiente al ejercicio 

2026; sumando un monto total de  $ 8.712.000,00 (Pesos Ocho Millones Setecientos Doce Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 15, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% de contado c/factura conformada 

mensual; 

 

QUE a fs. 99, la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el 

cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) 

cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 20 del 

Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión 

del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, 

profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la 

prestación”; 

 

QUE a fs. 102 y 103 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 104 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración;  

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la Firma 

NOSIS LABORATORIO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO S.A, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de la Firma Nosis 

Laboratorio de Investigación y Desarrollo S.A”, para la prestación de Servicio de Consultoría e Información por 

el termino de un año, solicitado por la Subsecretaria de Ingresos Públicos en Nota de Pedido Nº 2190/2025, con un 

presupuesto oficial total y autorizado de $ 8.712.000,00 (Pesos Ocho Millones Setecientos Doce Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la Firma NOSIS LABORATORIO DE INVESTIGACION Y 

DESARROLLO S.A CUIT Nº 30-62845551-8, por el monto total de $ 8.712.000,00 (Pesos Ocho Millones 

Setecientos Doce Mil con 00/100) con la condición de pago: 100% de contado c/factura conformada mensual, por 

resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 

presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
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SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Noviembre de 2.025.                  

RESOLUCIÓN Nº 709/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 73095-SA-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 818/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

La Notas de Pedido N° 2317/2025, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde el “Adquisición de televisor, bicicleta, parlante u horno eléctrico”, solicitado 

por la dependencia mencionada ut-supra; 

 

QUE a fs. 15, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido N° 2317/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6095, correspondientes al ejercicio 2025, por la suma de $ 

885.082,54 (Pesos Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Ochenta y Dos con 54/100);  

 

QUE a fs. 17 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura Conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 19 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 14/11/25 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 

acta de apertura de sobres de fs. 32;  

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación, esta Dirección procede declarar DESIERTO el 1º (primer) 

llamado por falta de oferentes y autorizar a convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones 

que el anterior;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 1º (primer) llamado de la presente Contratación por falta de 

oferentes. 

  

ARTÍCULO 2°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. - 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Noviembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 713/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE Nº 52955-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 558/2025 

 

VISTO 

 

Las presentes actuaciones mediante la cual en Nota de Pedido Nº 1799/2025, solicitada para la “Contratación del 

Profesor NELSON GABRIEL PEREZ” representado por la Sra. Águeda Natalia Perdigón, para el dictado del 

Taller de Literatura, que se llevaran a cabo en los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre del 2025, en el CIC 

de Barrio Limache, los días Martes y Miércoles de 02 (dos) horas cada una. (04 horas semanales). Con un Total de 

52 horas, distribuidas en: Mes de Septiembre 18 hs., Mes de Octubre 18 hs., y mes de Noviembre 16 hs. todo de 

acuerdo a cronograma adjunto a fs. 05, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE a fs. 29 obra Resolución Interna Nº 455/2025 de fecha 27 de Agosto emitida por ésta Dirección de 

Contrataciones, mediante la cual en su Art. 2º se resuelve ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el 

marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a Sra. Águeda Natalia 

Perdigón, CUIT: 27-27385419-9, en representación del Profesor NELSON GABRIEL PEREZ por el monto total 

de $ 624.000,00 (Pesos Seiscientos Veinticuatro Mil con 00/100), confeccionándose Orden de Compra Nº 

609/2025 de fecha 27 de Agosto por el mismo valor; 

 

QUE a fs. 32 la Coordinación de Agencia Cultura expresa mediante nota que debido a que no se pudo concretar la 

prestación del servicio por causas ajenas a la Municipalidad, solicitan proceder a la anulación y desafectación de los 

fondos asignados; 

 

QUE atento a lo expresado en los párrafos anteriores, esta Dirección estima necesario ANULAR la Orden de Compra 

Nº 609/2025 de fecha 27 de Agosto de 2025, emitida por la Dirección de Contrataciones y REVOCAR la Resolución 

Interna N° 455/25 de fecha 27 de Agosto de 2025, debiendo Declarar Fracasado el procedimiento llevado a cabo para 

la presente contratación; dejando sin efecto la misma. Asimismo, comunicar a la dependencia solicitante que, en caso 

de persistir con la necesidad contratación solicitada, deberá iniciar nueva nota de pedido con precios actualizados, 

para su correspondiente encuadre. De la misma manera, solicitar a la Dirección General de Presupuesto la 

desafectación de la partida presupuestaria asignada al Comprobante de Compras Mayores N° 5128 correspondiente 

al ejercicio 2025 de fs. 19; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: ANULAR la Orden de Compra Nº 609/2025 de fecha 27 de Agosto de 2025, emitida a favor de la 

Sra. Águeda Natalia Perdigón, CUIT: 27-27385419-9, en representación del Profesor NELSON GABRIEL 

PEREZ por el monto total de $624.000,00 (Pesos Seiscientos Veinticuatro Mil con 00/100), por lo motivos citados 

en los considerandos.  

 

ARTICULO 2°: REVOCAR la Resolución Nº 455/2025 de fecha 27 de Agosto de 2025; 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR FRACASADO el procedimiento de Contratación Abreviada por los motivos citados 

en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR a la Sra. Águeda Natalia Perdigón lo resuelto por esta Dirección.  
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ARTÍCULO 5°: DEJAR SIN EFECTO Presente Contratación, por las razones expuestas en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 6°: COMUNICAR a la dependencia solicitante que, en caso de persistir con la necesidad, deberá 

iniciar nueva nota de pedido con precios actualizados, para su correspondiente encuadre. 

 

ARTÍCULO 7º: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida                                          

presupuestaria asignada para el expediente de referencia de acuerdo al Comprobante de Compras Mayores Nº 

5128/2025 de fs. 19. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Noviembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 714/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE Nº 56162-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 560/2025 

 

VISTO 

 

Las presentes actuaciones mediante la cual en Nota de Pedido Nº 1854/2025, solicitada para la “Contratación del 

Sr. KEVIN LIONEL CARCELLER”, para el servicio de musicalización (DJ) en el Evento Inauguración Ex 

Palúdica, en Plaza de la Ex palúdica, sito en calles Vicente López y Pasaje Zorrilla, el día 6 de Septiembre del 2025, 

en el horario de 20 a 21 horas, con una duración de 60 minutos aproximadamente, solicitado por la Coordinación de 

Agencia Cultura; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE a fs. 22 obra Resolución Interna Nº 462/2025 de fecha 29 de Agosto emitida por esta Dirección de 

Contrataciones, mediante la cual en su Art. 2º se resuelve ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el 

marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a Sr. KEVIN LIONEL 

CARCELLER CUIT: 24-35349730-4, por el monto total de $ 99.220,00 (Pesos Noventa y Nueve Mil Doscientos 

Veinte con 00/100), confeccionándose Orden de Compra Nº 618/2025 de fecha 29 de Agosto por el mismo valor; 

 

QUE a fs. 26 la Coordinación de Agencia Cultura expresa mediante nota que debido a que no se pudo concretar la 

prestación del servicio por causas ajenas a la Municipalidad, solicitan proceder a la anulación y desafectación de los 

fondos asignados; 

 

QUE atento a lo expresado en los párrafos anteriores, esta Dirección estima necesario ANULAR la Orden de Compra 

Nº 618/2025 de fecha 29 de Agosto de 2025, emitida por la Dirección de Contrataciones y REVOCAR la Resolución 

Interna N° 462/25 de fecha 29 de Agosto de 2025, debiendo Declarar Fracasado el procedimiento llevado a cabo para 

la presente contratación; dejando sin efecto la misma. Asimismo, comunicar a la dependencia solicitante que, en caso 

de persistir con la necesidad contratación solicitada, deberá iniciar nueva nota de pedido con precios actualizados, 

para su correspondiente encuadre. De la misma manera, solicitar a la Dirección General de Presupuesto la 

desafectación de la partida presupuestaria asignada al Comprobante de Compras Mayores N° 5145 correspondiente 

al ejercicio 2025 de fs. 12; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1°: ANULAR la Orden de Compra Nº 618/2025 de fecha 29 de Agosto de 2025, emitida a favor del 

Sr. KEVIN LIONEL CARCELLER CUIT: 24-35349730-4, por el monto total de $ 99.220,00 (Pesos Noventa y 

Nueve Mil Doscientos Veinte con 00/100), por lo motivos citados en los considerandos. 

 

ARTICULO 2°: REVOCAR la Resolución Nº 462/2025 de fecha 29 de Agosto de 2025; 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR FRACASADO el procedimiento de Contratación Abreviada por los motivos citados 

en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR al Sr. KEVIN LIONEL CARCELLER lo resuelto por esta Dirección.  

 

ARTÍCULO 5°: DEJAR SIN EFECTO Presente Contratación, por las razones expuestas en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 6°: COMUNICAR a la dependencia solicitante que, en caso de persistir con la necesidad, deberá 

iniciar nueva nota de pedido con precios actualizados, para su correspondiente encuadre. 

 

ARTÍCULO 7º: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida                                          

presupuestaria asignada para el expediente de referencia de acuerdo al Comprobante de Compras Mayores Nº 

5145/2025 de fs. 12. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Noviembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº    716/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES    

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 67535-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 727/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 2187/2025 solicitado por la Secretaria de Gobierno, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 10 (diez) antenas inalámbricas para internet” con destino 

a la Expo Ciudad, que se desarrollara desde la municipalidad de Salta, estos equipos permitirán garantizar 

conectividad confiable durante el evento, donde se prevé una gran concurrencia de visitantes y dispositivos 

conectados simultáneamente;  

 

QUE a fs. 11 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 2189/2025, confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 5802 correspondiente al ejercicio 

2025, por la suma de $ 4.750.000,00 (Pesos Cuatro Millones Setecientos Cincuenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 13 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 15 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 
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Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 17/10/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas HG COMUNICACIONES SRL Y 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, según consta en Acta de Apertura de fs. 25; así mismo se informa que por un 

error involuntario se consignó en el Acta como oferta base $ 4.584.670,00 (Pesos Cuatro Millones Quinientos 

Ochenta y Cuatro Mil Seiscientos Setenta con 00/100) cuando correspondería $ 4.394.270,00 (Pesos Cuatro Millones 

Trescientos Noventa y Cuatro Mil Doscientos Setenta con 00/100) 

 

QUE a fs. 69 y 70, rola Informe Técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que en 

base al análisis formal, técnico y económico realizado, concluye y recomiendan Declarar formalmente 

ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas HG COMUNICACIONES SRL Y FRANCISCO PEREZ 

SIROMBRA, por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en los pliegos de condiciones; 

Preadjudicar a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, el único ítems, en su oferta base por un monto total 

de $ 4.394.270,00 (Pesos Cuatro Millones Trescientos Noventa y Cuatro Mil Doscientos Setenta con 00/100), 

por resultar la propuesta de menor precio y ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a fs. 73 y 74 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 75 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar la contratación del ítem N° 01 en su oferta base 

a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, por ajustarse a lo solicitado, ser de menor precio y cumplimentar 

con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento 

a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de 10 (diez) antenas 

inalámbricas para internet” con destino a la Expo Ciudad, solicitado por la Secretaria de Gobierno, mediante Nota 

de Pedido N° 2189/2025, con un presupuesto oficial autorizado de $ 4.750.000,00 (Pesos Cuatro Millones 

Setecientos Cincuenta Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas HG 

COMUNICACIONES SRL y FRANCISCO PEREZ SIROMBRA por los motivos citados en los considerandos. 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR el único ítem en su oferta base, presentada en la contratación citada en el art. 1º, por 

la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA; CUIT Nº 20-40628105-2, por el importe total de $4.394.270,00 

(Pesos Cuatro Millones Trescientos Noventa y Cuatro Mil Doscientos Setenta con 00/100, monto que se 

encuentra en un 7,48% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, en la condición de pago: 100% Contado 

c/factura conformada y entrega de bienes; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de 

referencia, por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme 

a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, que deberá constituir Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
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ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de noviembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº   717/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE Nº 60140-SA-2025 - RECTIFICATORIA 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1974/2025 solicitado por la Secretaria de Desarrollo Social, para la “Adquisición de frazadas” 

las cuales serán distribuidas a personas de escasos recursos en situación de emergencia de Barrios y Villas de la 

Ciudad de Salta, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE a fs. 163 obra Resolución Interna Nº 591/2025, de fecha 14 de octubre del corriente año, emitida por la 

Dirección de Contrataciones, mediante la cual en su Artículo 4º se resuelve ADJUDICAR los ítems Nº 01 y 02 a la 

oferta presentada por la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA; CUIT Nº 20-40628105-2, por el importe total 

de $12.179.000,00 (Pesos Doce Millones Ciento Setenta y Nueve Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 173 rola nota adjunta por la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA la cual informa que los ítems 

adjudicados no coinciden con los productos presentados como muestras al momento de la evaluación técnica, 

manifestando que de corresponder efectivamente a los productos adjudicados, no existe inconveniente alguno en 

proceder en la entrega de los mismos cumpliendo en todos sus términos con las especificaciones establecidas en el 

pliego; 

 

QUE a fs. 174 y 175, la Secretaria de Desarrollo Social indica que el oferente FRANCISCO PEREZ SIROMBRA 

presento para los ítems Nº 01 y 02, una oferta base y ofertas alternativas, acompañando una muestra por cada ítem. 

Dichas muestras fueron analizadas por el área requirente, concluyendo que ambas se ajustaban a lo solicitado al 

momento de iniciarse el proceso de contratación, motivo por el cual se emitió el instrumento de adjudicación en esos 

términos. Sin embargo, una vez notificada la adjudicación, el oferente presenta nota manifestando que la oferta 

adjudicada (base) no coincide con las muestras evaluadas, sino que las mismas corresponden a la oferta alternativa 

presentada. Y por ese motivo se reconsidero el análisis efectuado, concluyendo que los ítems  de la oferta alternativa 

presentada, observada y evaluada por la Comisión Técnica Evaluadora como así también por la Secretaria se ajustan 

técnicamente a las especificaciones del pliego y que aun considerando dicha alternativa, el oferente FRANCISCO 

PEREZ SIROMBRA mantiene el primer orden de prelación, por resultar las mismas de menor precio y técnicamente 

conformes con lo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones; 

 

QUE a fs. 177 rola Dictamen Legal de la Asesoría Legal de Secretaria de Hacienda, la cual manifiesta que de acuerdo 

a lo expresado por la firma adjudicataria, así como a la aclaración técnica efectuada por la Secretaria de Desarrollo 

Social corresponde la rectificación de la Resolución Nº 519/25 entendiendo que no se modifica el fondo del proceso 

de contratación sino que se procede únicamente a corregir un error material en la identificación de los ítems 

adjudicados, a fin de consignar correctamente los mismos, garantizando la concordancia entre el acto administrativo 

y la realidad del procedimiento de evaluación preservando la validez y eficacia del proceso contractual; 

preadjudicando el ítem 1 alternativa 1 (polar frazadas aldeana – Art. 14 – 100% poliéster – 150x200 cm) y el ítem 2 

alternativa 3 (frazada aldeana – Art. 16 – 100% poliéster – 210x200 cm) de la oferta presentada por la firma 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRA; 
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QUE a fs. 181 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE tomado conocimiento de los presentes y atento a lo expresado en párrafos anteriores, esta Dirección estima 

necesario y conveniente RECTIFICAR el ART 4° de la Resolución Interna Nº 591/25 de fecha 14 de octubre del 

corriente año, indicando la nueva corrección de los ítems adjudicados a la firma adjudicataria; 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR el Artículo 4º de la Resolución Nº 591/2025 de fecha 18 de octubre de 2.025, 

emitida por la Dirección de Contrataciones, por los motivos citados en los considerandos, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR el ítem N° 01 (alternativa 1) y 02 (alternativa 3) en su oferta presentada en la 

contratación citada en el art. 1º, por la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA; CUIT Nº 20-40628105-2, 

Certificado de Documentación Completa del Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta Nº 

3.332, por el importe total de $13.673.800,00 (Pesos Trece Millones Seiscientos Setenta y Tres Mil Ochocientos 

con 00/100), monto que se encuentra en un 15,83% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, en la condición 

de pago: 100% Contado c/factura conformada y entrega de bienes; y demás condiciones según pliego que rige para 

la contratación de referencia, por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, 

todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 2°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTICULO 3°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Noviembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 719/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 44050-SV-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJ. SIMPLE Nº 574/2025 – 3º (TERCER) LLAMADO.  

CONTRATACION DIRECTA N° 49/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1923/25 solicitada por la Subsecretaría de Bienestar Animal y Zoonosis, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Recarga de dos (2) Tubos De Oxígeno”, 

con destino al Quirófano del Hospital y Quirófano Movil, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra; 

 

QUE a fs. 48 obra Resolución Nº 607/2025 emitida por esta Dirección de Contrataciones de la cual surge que resulto 

DESIERTO el 2° (segundo) Llamado a contratación por adjudicación simple por falta de oferentes, autorizándose a 

convocar un 3° (tercer) Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior, pero con un presupuesto oficial 

ampliado de $420.000,00 (Pesos Cuatrocientos Veinte Mil con 00/100); 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 3º (Tercer) llamado para el día 30/10/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
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invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resultó DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 

Acta de Apertura de fs. 58; 

 

QUE a fs. 61 la dependencia solicitante anexa presupuesto de la firma GASOL S.R.L., cotizando los ítems N° 01 y 

02 de la contratación de referencia por la suma total de $420.000,00 (PESOS CUATROCIENTOS VENINTE MIL 

CON 00/100) por lo que se procede al encuadre de la presente, bajo la modalidad de Contratación Directa, en los 

términos del art. 14, 2° Párrafo de la ley 8072; 

 

QUE las circunstancias apuntadas justifican la aplicación de la mencionada normativa. Cuando el procedimiento 

mencionado precedentemente no hubiese logrado su finalidad, la contratación podrá efectuarse de manera directa 

siempre que el precio ofertado no exceda el cinco por ciento (5%) del precio testigo que informa la Unidad Central 

de Contrataciones”; 

 

QUE el párrafo antes mencionado no se encuentra Reglamentado en el Decreto 087/21, no obstante, por cuanto se 

entiende que habiéndose llevado a cabo el proceso de contratación, garantizado los principios de la contratación 

pública y no logrando la finalidad de la misma; y transcurrido el tiempo, se debería solicitar nueva oferta y proceder 

a la Contratación Directa (Art. 14 – Segundo Párrafo Ley 8072), logrando así la satisfacción del interés público de 

manera inmediata; situación que fuera admitida en contrataciones anteriores en idénticas circunstancias; 

 

QUE a fs. 119 y 120 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 67 y 68 vuelta interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE en vista de los presentes actuados, está Dirección estima conveniente declarar DESIERTO el 3° (tercer) 

llamado la presente contratación. Asimismo, atento a la imperiosa necesidad de contar con lo solicitado y ya que, los 

estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar 

directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para 

evitar tales situaciones contrarias a derecho. De tal modo iniciar un nuevo proceso de contratación o iniciar el pedido 

por otra vía generaría una demora administrativa innecesaria e injustificada y por ende graves daños al interés público, 

con riesgo incluso de abonar un costo más oneroso atento al proceso inflacionario que atraviesa el país, de público y 

notorio conocimiento; por lo que resulta conveniente Adjudicar mediante Contratación Directa los ítems N° 01 y 02, 

a la oferta del presupuesto adjunto en fs. 61 de la firma GASOL S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, como así 

también atento a la necesidad y urgencia de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 3º (Tercer) llamado y FRACASADA la Contratacion por 

Adjudicacion Simple, por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°: ENCUADRAR la presente como Contratación Directa Nº 049/2025 a los términos del Art. 14 – 

Segundo Párrafo de la ley 8072. 

 

ARTÍCULO 3°: APROBAR la Contratación Directa para el “Servicio de Recarga de dos (2) Tubos De Oxígeno”, 

con destino al Quirófano del Hospital y Quirófano Movil, solicitado por la Subsecretaría de Bienestar Animal y 

Zoonosis en Nota de Pedido N° 1923/2025, con un presupuesto oficial ampliado y autorizado de $420.000,00 (Pesos 

Cuatrocientos Veinte Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 4°: DECLARAR admisible el presupuesto presentado por la firma GASOL S.R.L. 
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ARTICULO 5°: ADJUDICAR los ítems N° 01 y 02, al presupuesto presentado en la contratación citada en el art. 

2°, a la firma GASOL S.R.L. CUIT: 33-70818342-9 por el importe total de $420.000,00 (Pesos Cuatrocientos 

Veinte Mil con 00/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, en las condiciones de 

pago 100% contado c/factura conformada y entrega de bienes; por resultar lo más conveniente a los intereses del 

Estado Municipal, todo ello conforme  a los considerandos expuesto en la presente resolución.           

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

   

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. - 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Noviembre de 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 720/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 71331-SA-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 763/2025 – 1° LLAMADO 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 2274/2025, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de puertas y ventanas” que serán distribuidas a personas de 

escasos recurso de los distintos Barrios y Villas de la Ciudad de Salta, a cargo de Asistencia Critica, solicitado por la 

Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2274/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 6009 correspondientes al ejercicio 2025, por la suma de $ 

11.406.112,90 (Pesos Once Millones  

Cuatrocientos Seis Mil Ciento Doce con 90/100); 

 

QUE a fs. 11 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 13 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 31/10/25 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, en carácter 

de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 29; 

 

QUE a fs. 58 y 59 obra Acta Comisión Técnica Evaluadora en la cual se concluye y recomiendan: Declarar 

formalmente admisible la oferta presentada por la firma FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA, por haber dado 
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cumplimiento a los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones; Declarar desierto los ítems Nº 01 y 

02 por falta de cotización económica y desestimar la oferta presentada por la firma FRANCISCO PÉREZ 

SIROMBRA, para el ítem N° 03 por superar ampliamente el presupuesto oficial y en consecuencia declarar 

fracasado el proceso de contratación del mismo;  

 

QUE en vista del resultado y lo resuelto por la Comisión Evaluadora; esta dirección estima conveniente 

DECLARAR DESIERTO los ítems Nº 01 y 02 por falta de oferentes y DESESTIMAR la oferta de la firma 

FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA y DECLARAR FRACASADO el 1° (primer) llamado para los ítems N° 03, 

por inconveniencia de precios, debiéndose convocar un 2° (segundo) llamado bajo las mismas bases y condiciones 

que el anterior; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO los ítems Nº 01 y 02 por falta de oferentes. 

 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR la oferta presentada para el ítem Nº 03 por la firma FRANCISCO PÉREZ 

SIROMBRA y DECLARAR FRACASADO el 1º (Primer) Llamado de la Presente Contratación por los motivos 

citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3°: NOTIFICAR a la firma oferente lo resuelto por esta Dirección.  

 

ARTÍCULO 4º: CONVOCAR un 2º (Segundo) Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

Salta, 25 de Noviembre de 2.025. 

 

RESOLUCIÓN N° 721/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 55742-SG-2025.- 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 706/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 2042/2025, solicitadas por la Subsecretaría de Espacios Verdes, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Indumentaria”, con destino al personal de la Dirección 

General de Arbolado Urbano y Vivero, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;   

 

QUE a fs. 39 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2042/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5575 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$24.034.680,00 (Pesos Veinticuatro Millones Treinta y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta con 00/100); 

 

QUE a fs. 41 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% Contado c/factura conformada y 

entrega de bienes y 50% a 15 (quince) días; 
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QUE a fs. 43 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 14/10/25 a horas 12:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas COLBACK S.R.L., GLOBALWEAR S.A.S. 

y SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA con sus 

respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 64; 

 

QUE a fs. 213 y 214, rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Técnico Evaluadora, en el cual 

informan que, en base al análisis efectuado, recomienda 1) Declarar Formalmente admisibles las ofertas presentadas 

por las firmas COLBACK S.R.L., GLOBALWEAR S.A.S. y SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de 

VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, por cumplir con la presentación de la documentación formal 

exigida en el Pliego de Bases y Condiciones.2) Desestimar las ofertas presentadas para el ítem N° 03 por las firmas 

GLOBALWEAR S.A.S. y SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA 

ESTRADA por no cumplir con las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones. 3) Preadjudicar la 

contratación de los ítems 03, 05, 11 y 12, a la firma COLBACK S.R.L., por un monto total de $4.332.900,00 (Pesos 

Cuatro Millones Trescientos Treinta y Dos Mil Novecientos con 00/100), por resultar las ofertas admisibles de 

menor precio para estos ítems. 4) Preadjudicar la contratación de los ítems 01 (por su oferta alternativa 1), 06 y 07 a 

la firma GLOBALWEAR S.A.S., por un monto total de $4.153.920,00 (Pesos Cuatro Millones Ciento Cincuenta 

y Tres Mil Novecientos Veinte con 00/100), por ser las ofertas de menor precio para estos ítems. 5) Preadjudicar la 

contratación de los ítems 02, 04, 08, 09 y 10, a la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA 

DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, por un monto total de $3.038.400,00 (Pesos Tres Millones Treinta y Ocho 

Mil Cuatrocientos con 00/100), por ser las ofertas de menor precio para estos ítems; 

 

QUE a fs. 218 y 219 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 220 y 221 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido 

por la Comisión Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems N° 03, 05, 11 y 12  de la 

oferta presentada por la firma COLBACK S.R.L.; los ítems N° 01 (por su oferta alternativa 1), 06 y 07 a la firma 

GLOBALWEAR S.A.S. y  los ítems N° 02, 04, 08, 09 y 10 a la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de 

VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA,  por ser de menor precio, ajustarse a lo solicitado, encontrarse 

dentro del presupuesto oficial autorizado y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de 

condiciones el cual rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad  de contar con lo 

requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Indumentaria”, con 

destino al personal de la Dirección General de Arbolado Urbano y Vivero, solicitado por la Subsecretaría de Espacios 

Verdes, mediante Nota de Pedido N° 2042/2025, con un presupuesto oficial autorizado de $24.034.680,00 (Pesos 

Veinticuatro Millones Treinta y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta con 00/100). 
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ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas COLBACK S.R.L., 

GLOBALWEAR S.A.S. y SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA 

ESTRADA. 

ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR ítems N°  03, 05, 11 y 12  de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 

1º, a la firma COLBACK S.R.L.; CUIT Nº 30-71770889-6, Registro de Proveedores de la Municipalidad de Salta 

N° 3.308 (fs. 89),  por el importe total de $4.332.900,00 (Pesos Cuatro Millones Trescientos Treinta y Dos Mil 

Novecientos con 00/100), monto que se encuentra en un 12,22% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado; 

ADJUDICAR los ítems N° 01 (por su oferta alternativa 1), 06 y 07 de la oferta presentada en la contratación citada 

en el art. 1º  a la firma GLOBALWEAR S.A.S.; CUIT Nº 30-71685474-0, Registro de Proveedores de la 

Municipalidad de Salta N° 3.528 (fs. 116), por el importe total de $4.153.920,00 (Pesos Cuatro Millones Ciento 

Cincuenta y Tres Mil Novecientos Veinte con 00/100), monto que se encuentra en un 58,31% por debajo del 

Presupuesto Oficial Autorizado y ADJUDICAR los ítems N° 02, 04, 08, 09 y 10, de la oferta presentada en la 

contratación citada en el art. 1º  a la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL 

ROSARIO IBARRA ESTRADA; CUIT Nº 27-38276985-1, Registro de Proveedores de la Municipalidad de Salta 

N° 3.248 (fs. 140), por el importe total de $3.038.400,00 (Pesos Tres Millones Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos 

con 00/100), monto que se encuentra en un 66,74% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado; todas ellas con 

la condición de pago: 50% Contado c/factura conformada y entrega de bienes y 50% a 15 (quince) días; y demás 

condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia como así también por resultar lo más conveniente 

a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los fundamentos expresados en los considerandos 

expuestos en la presente resolución, por criterio de adjudicación ser de menor precio y ajustarse a lo solicitado. 

 

                           MONTO TOTAL A ADJUDICAR: $11.525.220,00 (Pesos Once Millones Quinientos 

Veinticinco Mil Doscientos Veinte con 00/100), monto que se encuentra en un 52,05% por debajo del 

presupuesto oficial total autorizado.  

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a las firmas las firmas COLBACK S.R.L., GLOBALWEAR S.A.S. y 

SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, que deberán 

constituir Garantías de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado, para cada caso.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compra correspondientes.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 27 de Noviembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 722/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 76717-JG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 873/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 2471/2025, solicitado por la Coordinación General de la Agencia Salta Deportes, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE en el citado pedido se requiere la “Contratación del Servicio de Policía Adicional de la Provincia de Salta”, 

con destino a la temporada estival que se desarrollará en los complejos deportivos Carlos Xamena y Nicolas Vitale, 

a partir del 01 de diciembre del corriente año, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.758             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº535 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la “Contratación del Servicio 

de Adicional Policial” que es imprescindible e irremplazable para garantizar la seguridad de todos los asistentes. La 

presencia de la fuerza de seguridad contribuirá significativamente a mantener un entorno seguro y controlado, a su 

vez mejorará la experiencia general de los ciudadanos concurrentes  

 

QUE fs. 03 a 12 Obran Resolución Nº 001/2025 de la Coordinación Agencia Salta Deportes, Resolución Nº 

33625/2025 de la Jefatura de la Policía de Salta y Resolución Nº 056/2025 de la Jefatura de Gabinete, incluyendo los 

aranceles actualizados de la Policía de Salta. 

 

QUE a fs. 21, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2471/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6370, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

104.321.692,83 (Pesos Ciento Cuatro Millones Trescientos Veintiún Mil Seiscientos Noventa y Dos con 83/100); 

 

QUE a fs. 23 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado C/Factura Conformada 

Mensual o Parcial; 

 

QUE a fs. 25, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. a) (…entre las entidades del Estado, sean nacionales provinciales o municipales y con entes 

públicos no estatales, cuando las mencionadas entidades contraten dentro de su objeto; como así también los 

contratos que se celebren con las empresas y sociedades en las que tengan participación mayoritaria el Estado.” 

Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. a) “se deberá Acreditar que el contratante es una 

Unidad del estado, sea nacional, provincial o municipal, o un ente público no estatal (incluyendo en dicho 

concepto a las fundaciones, asociaciones sin fines de lucro y toda otra entidad que cumpla fines públicos sin 

pertenecer a la organización estatal) y que las mencionadas entidades contratan dentro de su objeto y en el caso 

de los contratos que se celebren con las empresas y sociedades que en estas tenga participación mayoritaria del 

estado”; 

 

QUE a fs 26, la Dependencia Solicitante, anexa nota con el fin de informar el cambio de horario correspondiente a 

contratación del servicio de referencia, previsto para la temporada estival, los cuales serán de 13:30 a 18:00 hs los 

días hábiles y de 10:30 a 18:30 hs los sábados, domingo y feriados; 

 

QUE a fs. 30 y 31 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 32 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente con los aranceles actualizados de adicionales de la Policía de la Provincia de Salta, adjunto en fs. 09 

a 11, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la Policía de la Provincia de Salta, por ajustarse a 

lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso llevado a cabo para la “Contratación del Servicio de Policía Adicional 

de la Provincia de Salta”, con destino a la temporada estival que se desarrollará en los complejos deportivos 

Carlos Xamena y Nicolas Vitale, a partir del 01 de Diciembre del corriente año, solicitado por Coordinación 

General de la Agencia Salta Deportes en Nota de Pedido Nº 2471/2025, con un presupuesto oficial total y 

autorizado de $ 104.321.692,83 (Pesos Ciento Cuatro Millones Trescientos Veintiún Mil Seiscientos Noventa y 

Dos con 83/100); 
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ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. a) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. a) a la Policía de la Provincia de Salta, CUIT: 30-99928465-1 por el 

monto de $ 104.321.692,83 (Pesos Ciento Cuatro Millones Trescientos Veintiún Mil Seiscientos Noventa y Dos 

con 83/100); con la condición de pago: 100% contado C/Factura Conformada Mensual o Parcial, por resultar 

conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 

y según diagrama de servicio especificado en Orden de Compras correspondiente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 27 de Noviembre de 2.025.                  

RESOLUCIÓN N°  723/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 68513-SG-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 728/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 2208/2025 solicitada por la Secretaria de Desarrollo Social, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la contratación de la “Adquisición de 750 (setecientas cincuenta) Bolsas de 

harina, tipo 000”, con destino al Programa Pan Casero llevado a cabo por grupos de vecinos de los distintos barrios 

y villas carenciadas de la Ciudad, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 06 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2208/2025, 

confeccionando los Comprobantes de Compras Mayores Nº 5817 correspondientes al ejercicio 2025, por la suma de 

$13.125.000,00 (Pesos Trece Millones Ciento Veinticinco Mil con 00/100);  

 

QUE a fs. 08 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura Conformada y 

entrega de bienes;  

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 20/10/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas AG MAX S.R.L y FREDY NORBERTO 

CANO, con sus respectivas ofertas, según consta en Acta de Apertura de fs. 25; 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.758             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº537 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE habiéndose cumplido el plazo otorgado en acta de apertura, la firma AG MAX S.R.L. no dio cumplimiento 

con los requisitos exigidos en pliego de condiciones, por lo que esta Dirección estima conveniente DESESTIMAR 

la misma; 

 

QUE a fs. 66 y 67 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que en 

base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan declarar formalmente admisible la presentación 

efectuada por la firma FREDY NORBERTO CANO por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos 

en el pliego de condiciones. Declarar formalmente inadmisible la presentación efectuada por la firma AG MAX 

S.R.L.  por no haber dado cumplimiento  

con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones. Y preadjudicar a la firma FREDY NORBERTO CANO, 

el único ítem por el monto total de $ 11.243.250,00 (Pesos Once Millones Doscientos Cuarenta y Tres Mil 

Doscientos Cincuenta con 00/100), por resultar única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado;   

 

QUE a fs. 70 /71 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 72 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración;  

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Dirección estima conveniente adjudicar el único ítem de la oferta presentada por la firma 

FREDY NORBERTO CANO, por adecuarse a lo solicitado, resultar la única oferta admisible, cumplimentar con 

los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, y atento a la necesidad de 

contar con lo requerido. DESESTIMAR la oferta presentada por la firma AG MAX S.R.L.  por no haber dado 

cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones; 

  

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la contratación de la “Adquisición de 750 

(setecientas cincuenta) Bolsas de harina, tipo 000”, con destino al Programa Pan Casero llevado a cabo por grupos 

de vecinos de los distintos barrios y villas carenciadas de la Ciudad, solicitado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

en Nota de Pedido N° 2208/2025, con un Presupuesto Oficial Autorizado de $13.125.000,00 (Pesos Trece Millones 

Ciento Veinticinco Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma FREDY NORBERTO 

CANO por los motivos citado en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma AG MAX S.R.L. por los 

motivos citado en los considerandos. 

  

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR el único ítem a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la 

firma FREDY NORBERTO CANO; CUIT Nº 20-23353128-7 por el importe total de $ 11.243.250,00 (Pesos Once 

Millones Doscientos Cuarenta y Tres Mil Doscientos Cincuenta con 00/100) monto que se encuentra en un 

14,34% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado en las condiciones de pago: 100% Contado C/Factura 

Conformada y entrega de bienes; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por 

resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 

en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma FREDY NORBERTO CANO, que deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
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ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 27 de Noviembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 727/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 74548-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 831/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2369/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura, dependiente de la Jefatura de 

Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE en el citado pedido se requiere la “Contratación del CIRCO JULIVAN, el cual se encuentra representado 

por el Sr. MARTINEZ AUGUSTO NICOLAS”, para la realización de cuatro (04) funciones en las diferentes 

actividades culturales que organiza la Agencia de Cultura, los días 28 de Noviembre, 13 de Diciembre del 2025 y 06 

y 09 de Enero del año 2026, todo de acuerdo a cronograma adjunto a fs. 01 en expediente de referencia, con una 

duración de 60 (Sesenta) minutos cada función aproximadamente, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. . 01 y 04 Obra pedido e Informe Técnico en los cuales expresan que el Circo Julivan ofrece show destinado 

a todo público y ofrece una propuesta de circo tradicional, adaptada a diferentes espacios y publico variado. Desde 

la Agencia de Cultura ven la necesidad de ofrecer una actividad recreativa, educativa y cultural que estimule el 

desarrollo integral de los niños. En este sentido el circo combina elementos de arte, humor, destreza física y 

creatividad, permitiendo a los pequeños espectadores disfrutar de una experiencia lúdica que fomenta la imaginación, 

la socialización y disfrute colectivo. El circo Julivan es una compañía independiente formada en Salta en el año 2016 

por Vanesa Wainstein y Raúl Rodríguez. Uno de los grandes objetivos de esta compañía es llevar la magia y el 

asombro del Circo a la mayor cantidad de niños, y sobre todo, a quienes no siempre tienen la posibilidad de llegar a 

grandes carpas de Circo. Por todo lo expuesto anteriormente es se considera que el CIRCO JULIVAN es el indicado 

para realizar las presentaciones; 

 

QUE de fs. 03 y 05 a 21, obran Presupuesto, curriculum de los artistas RAUL EDUARDO RODRIGUEZ Y 

VANESA MARINA WAINSTEIN. Contrato de mandato y Constancia de de Inscripción en ARCA del apoderado 

Sr. MARTINEZ AUGUSTO NICOLAS; 

 

QUE a fs. 25, la Dirección Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido 

Nº 2369/25, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6182, correspondiente al ejercicio 2025, por 

la suma de $760.000,00 (Pesos Setecientos Sesenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 27, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

mensual o parcial; 

 

QUE a fs. 30, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 
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actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 32 y 33 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona;  

 

QUE a fs. 34 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración;  

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

“CIRCO JULIVAN”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del CIRCO JULIVAN, el 

cual se encuentra representado por el Sr. MARTINEZ AUGUSTO NICOLAS”, para la realización de cuatro 

(04) funciones en las diferentes actividades culturales que organiza la Agencia de Cultura, los días 28 de Noviembre, 

13 de Diciembre del 2025 y 06 y 09 de Enero del año 2026, todo de acuerdo a cronograma adjunto a fs. 01 en 

expediente de referencia, con una duración de 60 (Sesenta) minutos cada función aproximadamente, solicitado por 

la Coordinación de Agencia Cultura, dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 2369/2025, con 

un presupuesto oficial total y autorizado de $760.000,00 (Pesos Setecientos Sesenta Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Sr. MARTINEZ AUGUSTO NICOLAS, CUIT: 20-40660270-3, 

en representación del CIRCO JULIVAN, por el monto total de $ 760.000,00 (Pesos Setecientos Sesenta Mil con 

00/100), con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada mensual o parcial, por resultar conveniente 

a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 27 de Noviembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 728/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 74535-JG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 826/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

             La Nota de Pedido N° 2366/2025 solicitada por la Coordinación General Agencia Salta Deportes, y; 
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CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a “Contratación del Servicio de Inscripción, Cronometraje con Chip y 

Publicación Web”, con destino al Triatlón de la Cumbre, Biatlón de la Cumbre y Trepada al Cerro San Bernardo, 

solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2366/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6207 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$3.256.110,00 (Pesos Tres Millones Doscientos Cincuenta y Seis Mil Ciento Diez con 00/100); 

 

QUE a fs. 09 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado C/Factura Conformada; 

 

QUE a fs. 11 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 20/11/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma DINAMICA S.R.L., como único oferente, con su 

respectiva cotización, según consta en Acta de Apertura de fs. 21; 

 

QUE a fs. 43 y 43 vuelta rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en virtud del análisis 

formal, técnico y económico, recomienda Declarar Formalmente Admisible la presentación efectuada por la firma 

DINAMICA S.R.L., por cumplir con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones. Preadjudicar a 

la firma DINAMICA S.R.L. por un monto de $3.256.110,00 (Pesos Tres Millones Doscientos Cincuenta y Seis 

Mil Ciento Diez con 00/100), por única oferta admisible y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en 

el pliego de bases y condiciones; 

 

QUE a fs. 46 y 47, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, está Dirección estima conveniente  adjudicar todos los ítems de la contratación de referencia 

a la oferta presentada por la firma DINAMICA S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, encontrarse dentro del 

presupuesto oficial autorizado y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para 

la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Servicio de 

Inscripción, Cronometraje con Chip y Publicación Web”, con destino al Triatlón de la Cumbre, Biatlón de la 

Cumbre y Trepada al Cerro San Bernardo, solicitada por la Coordinación General Agencia Salta Deportes, mediante 

Nota de Pedido Nº 2366/2025, con un presupuesto autorizado de $3.256.110,00 (Pesos Tres Millones Doscientos 

Cincuenta y Seis Mil Ciento Diez con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma DINAMICA S.R.L.  
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ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR el único ítem a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

a la firma DINAMICA S.R.L.; CUIT Nº 30-71909117-9, Registro de Proveedores de la Municipalidad de Salta N° 

3.588 (fs. 27), por el importe de $3.256.110,00 (Pesos Tres Millones Doscientos Cincuenta y Seis Mil Ciento Diez 

con 00/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, en la condiciones de pago: 100% 

Contado C/Factura Conformada; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia como 

así también por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 

fundamentos expresados en los considerandos expuestos en la presente resolución, por criterio de adjudicación ser 

de menor precio y ajustarse a lo solicitado.  

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma DINAMICA S.R.L., el cual deberá presentar Garantía de Adjudicación 

del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTÍCULO 7°: REMITIR, a la Coordinación General de Auditoría Interna para el debido control posterior del 

procedimiento administrativo llevado a cabo. 

 

ARTÍCULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 27 de Noviembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 729/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 70864-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 777/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 2260/2025 solicitada por la Subsecretaría de Ceremonial y Protocolo, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a “Adquisición de Mangueras de Luces Led”, con destino al Árbol Navideño 

que se instalará al ingreso de la Municipalidad, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2260/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6061 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$2.825.210,00 (Pesos Dos Millones Ochocientos Veinticinco Mil Doscientos Diez con 00/100); 

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado C/Factura Conformada y 

Entrega de Bienes; 

 

QUE a fs. 12 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 
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QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 10/11/25 a horas 12:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas INGENIERÍA ELÉCTRICA SALTA S.A.S. 

y DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, con sus respectivas cotizaciones, según 

consta en Acta de Apertura de fs. 22; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura para subsanar la documentación faltante, la firma 

INGENIERÍA ELÉCTRICA SALTA S.A.S., no dio cumplimiento con los requisitos exigidos en pliego de 

condiciones, por lo que esta Dirección estima conveniente DESESTIMAR su oferta;  

 

QUE a fs. 50 y 51 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en virtud del análisis formal, 

técnico y económico, recomienda Declarar Formalmente Admisible la presentación efectuada por la firma 

DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, por haber dado cumplimiento con los 

requisitos establecidos en el pliego de condiciones. Declarar Formalmente Inadmisible la presentación efectuada por 

la firma INGENIERÍA ELÉCTRICA SALTA S.A.S. por no haber dado cumplimiento con los requisitos 

establecidos en el pliego de condiciones. 

Preadjudicar a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON el ítem 1 y 2 por el 

monto de $ 1.459.000,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil con 00/100), por resultar única 

oferta admisible y ajustarse a lo solicitado en el pliego; 

QUE a fs. 54 y 55, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, está Dirección estima conveniente  adjudicar todos los ítems de la contratación de referencia 

a la oferta presentada por la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, por 

ajustarse a lo solicitado, encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado y cumplimentar con los requisitos 

exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad 

de contar con lo requerido;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Mangueras de Luces 

Led”, con destino al Árbol Navideño que se instalará al ingreso de la Municipalidad, solicitado por la Subsecretaría 

de Ceremonial y Protocolo, mediante Nota de Pedido Nº 2260/2025, con un presupuesto autorizado de $2.825.210,00 

(Pesos Dos Millones Ochocientos Veinticinco Mil Doscientos Diez con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma DISTRIBUIDORA 

CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON.  

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma INGENIERÍA 

ELÉCTRICA SALTA S.A.S. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los todos los ítems a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la 

firma a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON; CUIT Nº 20-13346044-7, 

Registro de Proveedores de la Municipalidad de Salta N° 3.217 (fs. 36) por el importe de $ 1.459.000,00 (Pesos Un 

Millón Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil con 00/100), monto que se encuentra en un 48,36% por debajo del 

Presupuesto Oficial Autorizado, en la condiciones de pago: 100% Contado C/Factura Conformada y Entrega de 

Bienes; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia como así también por resultar 

lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los fundamentos expresados en los 

considerandos expuestos en la presente resolución, por criterio de adjudicación ser de menor precio y ajustarse a lo 

solicitado.  
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ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, 

el cual deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTÍCULO 8°: REMITIR, a la Coordinación General de Auditoría Interna para el debido control posterior del 

procedimiento administrativo llevado a cabo. 

 

ARTÍCULO 9°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 27 de Noviembre de 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 730/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 70596-SA-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 781/2025 – 1° LLAMADO 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 2229/2025, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de golosinas” que serán destinadas a las distintas actividades 

territoriales, para las personas que asisten a las distintas actividades, solicitadas por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2229/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 6033 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

3.799.297,60 (Pesos Tres Millones  

Setecientos Noventa y Nueve Mil Doscientos Noventa y Siete con 60/100); 

 

QUE a fs. 11 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 13 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 10/11/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, en carácter 

de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 23; 

 

QUE a fs. 39 y 40 obra Acta Comisión Técnica Evaluadora en la cual se concluye y recomiendan: Declarar 

formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA, por no haber dado 
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cumplimiento a los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones y en consecuencia declarar fracasado 

el proceso de contratación del mismo;  

 

QUE en vista del resultado y lo resuelto por la Comisión Evaluadora; esta dirección estima conveniente 

DECLARAR FRACASADO el 1° (primer) llamado lo mencionado en el párrafo amterior, debiéndose convocar un 

2° (segundo) llamado bajo las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA y 

DECLARAR FRACASADO el 1º (Primer) Llamado de la Presente Contratación por los motivos citados en los 

considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a la firma oferente lo resuelto por esta Dirección.  

 

ARTÍCULO 3º: CONVOCAR un 2º (Segundo) Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 27 de Noviembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 732/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 77740-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 890/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2384/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE en el citado pedido se requiere la “Contratación del Sr. MATIAS ALBANO CAZUZA”, con nombre 

artístico conocido como Gos, para la intervención artística de un mural participativo y taller interactivo en Paseo de  

la Vía entre calles República de Siria y Gral. Martin Miguel de Güemes, de un tamaño de 300 m2, a realizarse a partir 

del 01 de Diciembre del corriente año, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la “Contratación del Artista 

MATIAS ALBANO CAZUZA”, en la cual expresan que la Municipalidad de Salta está llevando adelante un 

ambicioso plan de intervenciones artísticas y murales en diferentes puntos de la Ciudad. Donde se busca embellecer 

el espacio público de todos los puntos cardinales del ejido Municipal, generando así más comunidad, sentido de 

pertenencia de los vecinos con sus entornos, cuidado de lo público, valor del arte. Por tal motivo en esta ocasión se 

convoca al artista del grafiti Gos Graff (Matías Albano Cazuza), Sus estudios y experiencia como diseñador de 

interiores y equipamiento, brindando servicios para proyectos de arquitectura e ingeniería, amplían su visión del 

espacio, revalorizando el espacio público como soporte del arte y fusionando el street art con el diseño industrial. Un 

artista vanguardista, con conceptos muy claros del arte callejero, de virar de la antigua misión vandálica del graffiti 

hacia el embellecimiento del espacio público, trabajándolo como obra artística. Participó de innumerables festivales 

y exposiciones nacionales e internacionales, siendo su nombre de reconocido prestigio en el mundo del arte urbano. 
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La tarea de realizar un mural participativo en conjunto con el dictado simultáneo del taller interactivo, tiene por 

objetivo embellecer el sitio escogido (Av. Juan B. Justo), como también profesionalizar a artistas callejeros que están 

dando sus pasos iniciales. Su talento demostrado y su camino trazado hasta el momento denotan que su intervención 

en el espacio público con su arte y sus conocimientos, serán de un valor inmenso para la comunidad artística y para 

los vecinos que puedan apreciar la obra. Por todo esto, Matías Albano Cazuza (Gos Graff), con su enorme experiencia 

en arte callejero, es la única persona idónea y capaz de llevar adelante este trabajo encomendado. El boceto del mural 

será creado en conjunto con los participantes del taller y supervisado por el área técnica del Plan de Muralismo; 

 

QUE de fs. 03 a 15, obran Presupuesto, Boceto, Constancia de Inscripción en ARCA del Sr. Matias Albano Cazuza 

y curriculum vitae; 

 

QUE a fs. 18, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 2384/25, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6343, correspondiente al ejercicio 

2025, por la suma de $6.600.000,00 (Pesos Seis Millones Seiscientos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 20, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 22, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 25 Y 26, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

Artista MATIAS ALBANO CAZUZA, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Sr. MATIAS 

ALBANO CAZUZA”, con nombre artístico conocido como Gos, para la intervención artística de un mural 

participativo y taller interactivo en Paseo de  la Vía entre calles República de Siria y Gral. Martin Miguel de Güemes, 

de un tamaño de 300 m2, a realizarse a partir del 01 de Diciembre del corriente año, solicitado por la Dirección 

General de Seguimiento de Gestión, mediante Nota de Pedido Nº 2384/2025, con un presupuesto oficial total y 

autorizado de $6.600.000,00 (Pesos Seis Millones Seiscientos Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) del Artista MATIAS ALBANO CAZUZA (Gos Graff)”, C.U.I.T. 

Nº: 23-34659935-9, por el monto total de $6.600.000,00 (Pesos Seis Millones Seiscientos Mil con 00/100), con la 

condición de pago: 100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal 

y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
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ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: REMITIR, a la Coordinación General de Auditoría Interna para el debido control posterior del 

procedimiento administrativo llevado a cabo.  

 

ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 27 de Noviembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 733/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 74723-SG-2025.- 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 816/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2375/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Artista GABRIEL JOSE RUIZ BLASCO”, para 

realización de un mural en la Av. Gaucho Méndez, de 300 m2, a realizarse a partir 01 de Diciembre del corriente año, 

solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 la dependencia solicitante expresa que resulta pertinente convocar al artista GABRIEL JOSE RUIZ 

BLASCO, desde su especialización como Licenciado en Comunicaciones, ha desarrollado un lenguaje de expresión 

desde el humor, la caricatura, la historieta, formándose de la mano de grandes artistas reconocidos del rubro humor 

gráfico en Salta y ha realizado intervenciones artísticas junto a grandes muralistas de la región; sus obras reflejan la 

comunicación con el público desde lo artístico y humorístico, siendo un aporte a la vida cotidiana de los salteños para 

la risa y el bienestar; en esta ocasión, se solicitó su intervención en la pared sita en av. Gaucho Méndez 395, de 300 

m2; 

 

QUE de fs. 03 a 10 obran Presupuesto, Boceto, Curriculum Vitae, y Constancia de Opción en ARCA de GABRIEL 

JOSE RUIZ BLASCO, CUIT Nº 20-32365983-5;  

 

QUE a fs. 10, la Dirección de General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2375/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6143, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$6.400.000,00 (Pesos Seis Millones Cuatrocientos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 14, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 
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QUE a fs. 17 y 18 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 19 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración;  

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

Artista GABRIEL JOSE RUIZ BLASCO, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Artista GABRIEL 

JOSE RUIZ BLASCO”, para realización de un mural en la Av. Gaucho Méndez, de 300 m2, a realizarse a partir 01 

de Diciembre del corriente año, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 2375/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado $6.400.000,00 

(Pesos Seis Millones Cuatrocientos Mil 00/100) 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Sr. GABRIEL JOSE RUIZ BLASCO, CUIT Nº 20-32365983-5, 

por el monto total de $6.400.000,00 (Pesos Seis Millones Cuatrocientos Mil 00/100), con la condición de pago: 

100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello 

conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Noviembre de 2025- 

RESOLUCIÓN Nº 734/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 76640-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 871/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2443/25, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura, dependiente de la Jefatura de 

Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación de la PROFESORA MARÍA FLORENCIA 

CAUSARANO”, para el dictado del Taller de Instrumento y Canto, el cual se llevará a cabo durante los meses de 
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Diciembre del año 2025, Enero y Febrero del año 2026, tres (03) veces a la semana (lunes, jueves y viernes) con una 

duración aproximada de dos (02) horas cada uno (seis (06) horas semanales), haciendo un total de setenta y seis (76) 

horas distribuidas en los meses anteriormente mencionados, en el CIC de barrio Union, todo de acuerdo a cronograma 

adjunto a fs. 04 y 05 en el expediente de referencia, solicitado por la dependencia mencionada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 06 Obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

contratación de la “PROFESORA MARÍA FLORENCIA CAUSARANO” expresando que desde la Agencia de 

Cultura se dictarán diferentes cursos en los Centros Integradores Comunitarios de la Ciudad de Salta, destinados a 

niños, adolescentes y adultos para lo cual la profesora de música María Florencia Causarano cuenta con la experiencia 

y la formación específica en la enseñanza musical brindando clases y talleres de música en el nivel inicial, primaria 

y secundaria. Asimismo, desde el año 2018 hasta la actualidad dicta clases de teclado, canto, guitarra, ukelele y violín 

en la Escuela de Música Entono, como se puede observar en su currículum. Por todo lo antes mencionado y su 

capacidad para transmitir esos conocimientos, desde la Agencia de Cultura se considera oportuno la contratación de 

la PROFESORA MARÍA FLORENCIA CAUSARANO para el dictado del Taller;  

 

QUE de fs. 03, 07 y 08, obran Presupuesto, Curriculum Vitae y Constancia de Inscripción en ARCA la 

PROFESORA MARÍA FLORENCIA CAUSARANO; 

 

QUE a fs. 12, la Dirección de Formulación y Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 

2443/2025, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6276, correspondiente al ejercicio 2025, por la 

suma de $ 1.064.000,00 (Pesos Un Millón Sesenta y Cuatro Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 14, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

mensual o parcial; 

 

QUE a fs. 16, la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el 

cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) 

cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 20 del 

Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión 

del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, 

profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la 

prestación”; 

 

QUE a fs. 19 y 20 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona;  

 

QUE a fs. 21 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración;  

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la 

PROFESORA MARÍA FLORENCIA CAUSARANO, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de la PROFESORA 

MARÍA FLORENCIA CAUSARANO”, para el dictado del Taller de Instrumento y Canto, el cual se llevará a cabo 

durante los meses de Diciembre del año 2025, Enero y Febrero del año 2026, tres (03) veces a la semana (lunes, 

jueves y viernes) con una duración aproximada de dos (02) horas cada uno (seis (06) horas semanales), haciendo un 

total de setenta y seis (76) horas distribuidas en los meses anteriormente mencionados, en el CIC de barrio Unión, 

todo de acuerdo a cronograma adjunto a fs. 04 y 05 en el expediente de referencia, solicitado por la Coordinación de 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.758             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº549 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

Agencia Cultura dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 2443/2025, con un presupuesto oficial 

total y autorizado de $ 1.064.000,00  (Pesos Un Millón Sesenta y Cuatro Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la PROFESORA MARÍA FLORENCIA CAUSARANO CUIT 

Nº23-38738687-4 por el monto total de $1.064.000,00 (Pesos Un Millón Sesenta y Cuatro Mil con 00/100) con la 

condición de pago: 100% contado c/factura conformada mensual o parcial, por resultar conveniente a los intereses 

del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Noviembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 735/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 36618-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 484/2025 – 1º (primer) llamado 

REVOCATORIA 

 

VISTO 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la contratación de “Adquisición de Motobomba y Accesorios” con destino a 

camiones atmosféricos; 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE a fs. 162 y 163 obra Resolución Interna Nº 521/25 de fecha 22 de Septiembre emitida por la Dirección de 

Contrataciones, mediante la cual se resuelve en su ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible las ofertas 

presentadas, por las firmas DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON y TUBO 

JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM; mediante su ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente inadmisible las 

ofertas presentadas, por las firmas GOMEZ ROCO Y CIA. S.R.L. y AMG EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 

INTEGRALES de ERIKA STEGELMANN, mediante su ARTÍCULO 4°: DECLARAR FRACASADOS los 

ítems N° 01, 05, 06, 07, 08 y 09 por los motivos citados en los considerandos; mediante su ARTÍCULO 5°: 

ADJUDICAR los ítems Nº 02, 03 y 04, de la oferta base presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la 

firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON; CUIT Nº 20-133460044-7, Registro 

de Proveedores de la Municipalidad de Salta N° 3.217 (fs. 66), por el importe total de $ 514.000,00 (Pesos Quinientos 

Catorce Mil con 00/100), monto que se encuentra en un 0,41% por encima del Presupuesto Oficial Autorizado en 

las condiciones de pago: 100% Contado C/Factura Conformada y Entrega de Bienes; y demás condiciones según 

pliego que rige para la contratación de referencia; ser menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del 

Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución, Mediante su 

ARTÍCULO 6°: NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, 

que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado, mediante su ARTÍCULO 7°: 

CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente, y mediante su ARTÍCULO 8°: DECLARAR 

FRACASADO el 1º (Primer) Llamado para el ítem Nº 01 de la Presente Contratación, por no cumplir con las 

especificaciones técnicas solicitadas y los ítems N° 05, 06, 07, 08 y 09, por inconveniencia de precios, 

CONVOCANDO UN 2º (Segundo) llamado para los mismos, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

   



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.758             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº550 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

QUE por un error involuntario, no se advirtió oportunamente el mail enviado por la firma GOMEZ ROCCO Y CÍA 

S.R.L. completando la documentación adeudada, por lo que se procedió a declarar formalmente inadmisible dicha 

oferta; 

 

QUE a fs. 182 a 184 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 185 y 186 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE atento a lo expresado en los párrafos anteriores, esta Dirección estima necesario 1) REVOCAR parcialmente 

la Resolución N° 521/2025 emitida por la Dirección de Contrataciones de Bienes y Servicios en sus Artículos Nº  

02, 03, 04, 05, 06, 07 y 08, teniendo en cuenta el Acta Complementaria de la Comisión Evaluadora de fs 177 y 178, 

se proceda a DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas DISTRIBUIDORA 

CAZALBÓN de JULIO DANIEL CAZALBÓN, TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM y GOMEZ 

ROCCO Y CÍA S.R.L. por dar cumplimento con los requisitos exigidos en pliego de bases y condiciones, 

DECLARAR formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma AMG EQUIPAMIENTOS Y 

SERVICIOS INTEGRALES de ERIKA MURIEL STEGELMANN, por no dar cumplimiento con los requisitos 

exigidos en pliego de bases y condiciones; 2) DESESTIMAR las ofertas presentadas para el ítem N° 01 por las 

firmas DISTRIBUIDORA CAZALBÓN de JULIO DANIEL CAZALBÓN y TUBO JUJUY de JIMENA 

ELISA DAGUM por no cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en pliego; 3) RECOMENDAR la 

preadjudicación de la contratación al oferente GOMEZ ROCCO Y CÍA S.R.L respecto de los ítems N° 01,(por ser 

la única oferta admisible que cumple con las técnicas fijadas en pliego de bases y condiciones, siendo apto para aguas 

turbias y con una potencia de 8HP, la cual no resulta alcanzada por las otras ofertas ) como asi también los ítems 04, 

06 y 07 por ser las ofertas más económicas que cumplen con las condiciones técnicas pautadas en pliego de bases y 

condiciones por un monto total de $4.726.503,45 (Pesos Cuatro Millones Setecientos Veintiséis Mil Quinientos 

Tres con 45/100); 4) RECOMENDAR la preadjudicación de la contratación de los ítems N° 02 y 03 a la firma 

DISTRIBUIDORA CAZALBÓN de JULIO DANIEL CAZALBÓN, por ser la oferta admisible de menor precio 

que cumple con las especificaciones técnicas en pliego de bases y condiciones por la suma total de $98.000 (Pesos 

Noventa y Ocho Mil con 00/100); 5) DECLARAR fracasado el procedimiento de contratación respecto de los ítems 

N° 05, 08 y 09, dado que las ofertas formalmente admisibles presentan precios excesivos en relación con el 

presupuesto oficial; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: REVOCAR los Artículos Nº  02, 03, 04, 05, 06, 07 y 08 de la Resolución Nº 521/25, emitida por 

la Dirección de Contrataciones con fecha 22 de Septiembre de 2025. 

ARTÍCULO 2º: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas DISTRIBUIDORA 

CAZALBÓN de JULIO DANIEL CAZALBÓN, TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM y GOMEZ 

ROCCO Y CÍA S.R.L. por los motivos citados en el considerando. 

 

ARTÍCULO 3º: DECLARAR formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma AMG 

EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS INTEGRALES de ERIKA MURIEL STEGELMANN por los motivos 

citados en el considerando.  

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems N° 01 (por ser la única oferta admisible que cumple con las técnicas fijadas 

en pliego de bases y condiciones), 04, 06 y 07 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la firma 

GOMEZ ROCCO Y CÍA S.R.L; CUIT Nº 30-53615833-9, por el importe total de $4.726.503,45 (Pesos Cuatro 

Millones Setecientos Veintiséis Mil Quinientos Tres con 45/100), monto que se encuentra en un 0,41% por encima 

del Presupuesto Oficial Autorizado, ADJUDICAR de los ítems N° 02 y 03 a la oferta presentada en la contratación 

citada en el art. 1º, por la firma DISTRIBUIDORA CAZALBÓN de JULIO DANIEL CAZALBÓN CUIT N°  
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20-13346044-7, por el importe total $98.000,00 (Pesos Noventa y Ocho Mil con 00/100), monto que se encuentra 

en un 7% por debajo del Presupuesto oficial autorizado, ambas firmas en las condiciones de pago: 100% Contado 

C/Factura Conformada y Entrega de Bienes; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de 

referencia; ser menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme 

a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

Monto total Adjudicado: $4.824.503,45 (Cuatro Millones Ochocientos Veinticuatro Mil Quinientos Tres con 

45/100). 

 

ARTICULO 5º: NOTIFICAR a las firmas DISTRIBUIDORA CAZALBÓN de JULIO DANIEL CAZALBÓN 

y GOMEZ ROCCO Y CÍA S.R.L., que deberán constituir Garantían de Adjudicación por 10% del Monto 

Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: DECLARAR FRACASADOS los ítems N° 05, 08 y  09 por inconveniencia de precios y 

CONVOCAR un 2° (Segundo) Llamado para los mismos, con las mismas bases y condiciones que el anterior.                     

 

ARTÍCULO 7°: CONFECCIONAR las Ordenes de Compras correspondientes.  

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 737/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 75231-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 888/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 2381/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura, dependiente de la Jefatura de 

Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Profesor LUIS ALBERTO PERALTA” para el dictado 

del Taller de Folclore, el cual se llevará a cabo entre los meses de Diciembre del 2025, Enero y Febrero del 2026, en 

el SUM (Salón de Usos Múltiples)  de Barrio Sanidad, con una duración de 2 (dos) días Semanales (lunes y viernes) 

por 2 (dos) horas cada uno, haciendo un total de 52 (cincuenta y dos) horas distribuidas en: Diciembre 18 (dieciocho) 

horas, Enero 18 (dieciocho) horas y Febrero 16 (dieciséis) horas, con fecha de inicio el día Lunes 01 de Diciembre 

de 2025, todo conforme al cronograma obrante a fs. 04 y 05, solicitado por la dependencia mencionada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 06 Obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

contratación del Profesor LUIS ALBERTO PERALTA para el dictado del Taller de Folclore, en donde expresan 

que desde la agencia se considera importante dar continuidad a los talleres culturales en las vacaciones de verano, 

porque ofrecen espacios de aprendizajes recreación y contención a los niños, adolescentes y adultos durante el mes 

de enero y febrero lo que permite aprovechar ese tiempo libre de manera positiva, fomentando la creatividad, la 

expresión artística y la integración comunitaria, además fortalecer la identidad cultural. Desde la Agencia de Cultura 

se dictarán diferentes cursos en los Centros Integradores Comunitarios de la ciudad de Salta, donde hay una gran 

demanda para la realización de cursos destinados a adolescentes y adultos 18 años en adelante y consideramos que 

el taller de folclore es una herramienta fundamental para el fortalecimiento de la identidad cultural y es un espacio 

que está destinado a personas que deseen aprender y/o capacitarse en danzas folclóricas. El profesor Luis Peralta es 

bailarín desde los 9 años ha participado en certámenes provinciales y nacionales como Cosquín y Jesús María. Ha 

ganado números premios en certámenes dejando en alto el nombre de nuestra provincia, tiene una gran experiencia 

como profesor de folclore como puede observarse en el currículum adjunto. Los talleres se desarrollarán durante los 

meses de Diciembre del 2025, Enero y Febrero del 2026, con el fin ofrecer un espacio de expresión artística y corporal 

que contribuye al bienestar físico y emocional de los participantes y para llevar adelante este proyecto. Por todo lo 
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antes expuesto es que se considera que Profesor LUIS ALBERTO PERALTA cuenta con la experiencia y la 

formación específica para llevar a cabo el dictado del taller; 

 

QUE de fs. 03, 07, 08, 12 a 15 obran Presupuesto, Curriculum Vitae, Credencial de pago de Monotributo, Constancia 

de Inscripción en ARCA del Profesor LUIS ALBERTO PERALTA; 

 

QUE a fs. 16, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2381/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6346, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$728.000,00 (Pesos Setecientos Veintiocho Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 18, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

mensual o parcial; 

 

QUE a fs. 20, la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el 

cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) 

cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 20 del 

Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión 

del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, 

profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la 

prestación”; 

 

QUE a fs. 23 y 24 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona;  

 

QUE a fs. 25 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración;  

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia del 

Profesor LUIS ALBERTO PERALTA, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Profesor LUIS 

ALBERTO PERALTA” para el dictado del Taller de Folclore, el cual se llevará a cabo entre los meses de Diciembre 

del 2025, Enero y Febrero del 2026, en el SUM (Salón de Usos Múltiples)  de Barrio Sanidad, con una duración de 

2 (dos) días Semanales (lunes y viernes) por 2 (dos) horas cada uno, haciendo un total de 52 (cincuenta y dos) horas 

distribuidas en: Diciembre 18 (dieciocho) horas, Enero 18 (dieciocho) horas y Febrero 16 (dieciséis) horas, con fecha 

de inicio el día Lunes 01 de Diciembre de 2025, todo conforme al cronograma obrante a fs. 04 y 05, solicitado por la 

Coordinación de Agencia Cultura dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 2381/2025, con un 

presupuesto oficial total y autorizado de $728.000,00 (Pesos Setecientos Veintiocho Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Profesor LUIS ALBERTO PERALTA, CUIT: 20-31904197-5 por 

el monto total de $728.000,00 (Pesos Setecientos Veintiocho Mil con 00/100) con la condición de pago: 100% 

contado c/factura conformada mensual o parcial, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo 

ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
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ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Noviembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 738/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 73192-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 832/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2335/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura dependiente de la Jefatura de 

Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE en el citado pedido se requiere la “Contratación de la Lic. Natalia Elizabeth Argañaraz”, para el dictado 

del taller de teatro y actuación que se llevara a cabo entre los meses de Diciembre del año 2025, Enero y Febrero del 

año 2026 que se realizaran en el CIC de barrio Limache y el SUM de barrio Sanidad, con fecha de inicio el día 01 de 

Diciembre de 2025, según cronograma que obra a fs. 05, el cual forma parte del expediente de referencia, con un 

total de 117 horas distribuidas en 39 horas en el mes de Diciembre, 42 horas en el mes de Enero y 36 horas para el 

mes de Febrero, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 05 Obra pedido e informe técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

“Contratación de la Lic. Natalia Elizabeth Argañaraz”, en el que se expresa que desde la Agencia de Cultura se 

dictarán diferentes cursos en los Centros Integradores Comunitarios de la ciudad de Salta, destinados a niños y 

adolescentes entre 12 a 18 años, para lo cual la Lic. Natalia Elizabeth Argañaraz cuenta con la experiencia y la 

formación específica como: Tallerista en diferentes organizaciones gubernamentales y Centro Culturales de nuestra 

Ciudad, Coordinadora de diversos seminarios de Composición Escénica en diferentes barrios y pueblos de la 

Provincia, participación en Seminarios y Talleres comunitarios y en el año 2021 ganó el concurso en Ensayos 

Dramatúrgicos en el marco de la XI Feria de Libros de Salta del INTI, entre otros, tal como se puede observar en su 

currículum. Los talleres se desarrollarán durante los meses de Diciembre del 2025 y Enero y Febrero del 2026 y a fin 

de dar continuidad al Taller que se realizó en meses anteriores, y brindarle a la comunidad un espacio para realizar 

actividades durante dichos meses. Por el ejercicio del oficio y su capacidad para transmitir esos conocimientos es 

que se considera oportuno la contratación de la Lic. Natalia Elizabeth Argañaraz para el dictado del Taller de 

Teatro en el CIC de Barrio Limache y SUM de Sanidad; 

 

QUE de fs. 04, 07 al 09 y 13, obran Presupuesto, curriculum, Constancia de Opción en ARCA y Constancia de CBU 

de la Lic. Natalia Elizabeth Argañaraz; 

 

QUE a fs. 14, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 2335/25, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6184, correspondiente al ejercicio 

2025, por la suma de $ 1.638.000,00 (Pesos Un Millón Seiscientos Treinta y Ocho Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 16, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

mensual o parcial; 

 

QUE a fs. 18, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 
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Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 21 y 22 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona;  

 

QUE a fs. 23 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración;  

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 04, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la 

“Lic. Natalia Elizabeth Argañaraz”, para el dictado del taller de teatro y actuación, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de la Lic. Natalia 

Elizabeth Argañaraz”, para el dictado del taller de teatro y actuación que se llevara a cabo entre los meses de 

Diciembre del año 2025, Enero y Febrero del año 2026 que se realizaran en el CIC de barrio Limache y el SUM de 

barrio Sanidad, con fecha de inicio el día 01 de Diciembre de 2025, según cronograma que obra a fs. 05, el cual forma 

parte del expediente de referencia, con un total de 117 horas distribuidas en 39 horas en el mes de Diciembre, 42 

horas en el mes de Enero y 36 horas para el mes de Febrero, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura 

dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 2335/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado 

de $ 1.638.000,00 (Pesos Un Millón Seiscientos Treinta y Ocho Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la Lic. Natalia Elizabeth Argañaraz, CUIT: 27-36805660-5, por el 

monto total de $ 1.638.000,00 (Pesos Un Millón Seiscientos Treinta y Ocho Mil con 00/100), con la condición de 

pago: 100% contado c/factura conformada mensual o parcial, por resultar conveniente a los intereses del Estado 

Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Noviembre de 2025- 

RESOLUCIÓN Nº 739/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 74229-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 833/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2344/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura, dependiente de la Jefatura de 

Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Profesor CLAUDIO MARCELO LEDESMA para el 

dictado del Taller de Percusión, el cual se llevará a cabo durante los meses de Diciembre de 2025 y Enero y Febrero 

de 2026. El taller se dictará los días lunes, miércoles y jueves, con una duración de tres (3) horas por jornada, 

totalizando nueve (9) horas semanales. Con una cantidad de 117 horas distribuidas en los meses de Diciembre de 

2025 y Enero y Febrero de 2026. Las clases se desarrollarán en el CIC del Barrio San Benito los días lunes; en el 

Centro Cultural Saluzzi los días miércoles y los días jueves en la Casita del Parque, conforme al cronograma obrante 

a fs. 05, cuyo inicio está provisto a partir del día 01 de Diciembre del corriente año, solicitado por la dependencia 

mencionada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 04 Obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

contratación del Profesor CLAUDIO MARCELO LEDESMA para el dictado del Taller de Percusión destinado a 

niños y adolescentes de entre 12 y 18 años. En tal sentido, el Profesor CLAUDIO MARCELO LEDESMA posee 

una sólida trayectoria como docente en percusión, con experiencia en instrumentos como batería, bombo legüero, 

bongó, congas, entre otros. Además, ha participado en la grabación de diversos discos, tales como: “Entre Amigos”, 

con el Estudio Coral Arsis (Año 2002);“Aromas de Paraíso”, con Las Voces del Huerto (Año 2022);“Retratos”, con 

Juan Botelli (Año 2023);CD Ana Issa (Año 2009);CD Pablo Maraglia (Año 2009);CD Eloy López (Año 2010), entre 

otros, tal como se detalla en el currículum adjunto. Los talleres se desarrollarán durante los meses de Diciembre de 

2025 y Enero y Febrero de 2026, con el objetivo de fomentar la inclusión social, fortalecer los lazos de pertenencia 

y promover la identidad comunitaria. Para la implementación de este proyecto, se destaca que el Profesor CLAUDIO 

MARCELO LEDESMA cuenta con experiencia y la formación específica, tal como se puede observar en su 

currilcum; 

 

QUE de fs. 03 y 05 a 11, obran Presupuesto, Cronograma de dictado de Taller, Curriculum Vitae, Constancia de 

Inscripción en ARCA del Profesor CLAUDIO MARCELO LEDESMA; 

 

QUE a fs. 15, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2344/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6149, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

1.638.000,00  (Pesos Un Millón Seiscientos Treinta y Ocho Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 17, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

mensual o parcial; 

 

QUE a fs. 19, la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el 

cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) 

cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 20 del 

Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión 

del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, 

profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la 

prestación”; 

 

QUE a fs. 22 y 23, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente;  

QUE a fs. 24 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 
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QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia del 

Profesor CLAUDIO MARCELO LEDESMA, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Profesor CLAUDIO 

MARCELO LEDESMA para el dictado del Taller de Percusión, el cual se llevará a cabo durante los meses de 

Diciembre de 2025 y Enero y Febrero de 2026. El taller se dictará los días lunes, miércoles y jueves, con una duración 

de tres (3) horas por jornada, totalizando nueve (9) horas semanales. Con una cantidad de 117 horas distribuidas en 

los meses de Diciembre de 2025 y Enero y Febrero de 2026. Las clases se desarrollarán en el CIC del Barrio San 

Benito los días lunes; en el Centro Cultural Saluzzi los días miércoles y los días jueves en la Casita del Parque, 

conforme al cronograma obrante a fs. 05, cuyo inicio está provisto a partir del día 01 de Diciembre del corriente año, 

solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 

2344/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 1.638.000,00  (Pesos Un Millón Seiscientos Treinta 

y Ocho Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Profesor CLAUDIO MARCELO LEDESMA, CUIT: 20-

22945450-2 por el monto total de $ 1.638.000,00  (Pesos Un Millón Seiscientos Treinta y Ocho Mil con 00/100), 

con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada mensual o parcial, por resultar conveniente a los 

intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Noviembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN N°   740/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 63031-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 670/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 2061/2025 solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde al “Servicio de alquiler y armado de carpas, 120 stands e iluminación para 

el evento EXPO CIUDAD” en su edición de fin de año, que se realizara durante los días 13 y 14 de Diciembre del 

corriente año en el Centro de Convenciones, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra; 
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QUE a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2061/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5481 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

78.800.000,00 (Pesos Setenta y Ocho Millones Ochocientos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 11 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% Contado y 50% a 30 días c/factura 

Conformada; 

 

QUE a fs. 13 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicio, procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 16/10/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas LOPECITO CARPAS de OSVALDO 

FABIAN LOPEZ y JUAN MARINO UGOLINI, con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de 

Apertura de fs. 33; 

 

QUE a fs. 160 a 167 rolan cedulas (con sus respectivos comprobantes de envío y recepción) emitidas por los 

miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, solicitando a los oferentes que pongan a disposición una muestra 

representativa de las carpas cotizadas, con la finalidad de verificar las características constructivas, materiales, 

dimensiones, calidad y condiciones de seguridad de las estructuras ofertadas, conforme a las especificaciones técnicas 

establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones, a fs. 168 y 169 rola contestación de la firma Lopecito Carpas de 

Osvaldo Fabian López;  

 

QUE a fs. 170 a 175 rola Informe Técnico del área solicitante, que conforme del análisis de las muestras puesta a 

disposición del Municipio, se determina que la muestra correspondiente al oferente JUAN MARIANO UGOLINI, 

ubicada en primer orden de prelación económica, NO cumple con las condiciones técnicas establecidas en el Pliego 

de Bases y Condiciones  por los motivos mencionados en dicho Informe; por lo que recomiendan desestimar dicha 

oferta y optar por la oferta de la firma LOPECITO CARPAS de OSVALDO FABIAN LOPEZ que SI cumple con 

las condiciones técnicas;  

 

QUE a fs. 176 a 177 rola Acta de Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que, en virtud del análisis 

realizado, recomienda:  Declaran formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas LOPECITO 

CARPAS de OSVALDO FABIAN LOPEZ y JUAN MARINO UGOLINI. por haber dado cumplimiento a los 

requisitos formales establecidos en el Pliego de Condiciones.  Desestimar la oferta presentada por el oferente JUAN 

MARINO UGOLINI por cuanto su oferta no se ajusta a las condiciones técnicas establecidas en el pliego de bases 

y condiciones. Preadjudicar al oferente LOPECITO CARPAS de OSVALDO FABIAN LOPEZ por el monto total 

de $78.799.800,00 (Pesos Setenta y Ocho Millones Setecientos Noventa y Nueve Mil Ochocientos con 00/100), 

por resultar la oferta de menor precio que se ajusta a las condiciones técnicas establecidas en el Pliego de Bases y 

Condiciones. 

 

QUE a fs.  a 181/182, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen de 

Legalidad, del cual surge que se debería adjudicar la presente contratación a la firma LOPECITO CARPAS de 

Osvaldo Fabian López por considerarse la oferta más conveniente para los intereses del Estado; 

 

QUE a fs. 183 interviene la Coordinación General de Auditoría, la cual dictamina que no objetable la contratación 

puesta a consideracion; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Dirección estima conveniente adjudicar a la oferta presentada por la firma LOPECITO 

CARPAS de OSVALDO FABIAN LOPEZ, por ajustarse las especificaciones técnicas solicitadas y cumplimentar 

con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento 
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a la necesidad de contar con lo requerido. Desestimar la oferta presentada por la firma JUAN MARINO UGOLINI 

por no ajustarse a las condiciones técnicas establecidas en el pliego de bases y condiciones.; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Servicio de alquiler y armado de carpas, 

120 stands e iluminación para el evento EXPO CIUDAD” en su edición de fin de año, que se realizara durante los 

días 13 y 14 de Diciembre del corriente año en el Centro de Convenciones, solicitado por la Secretaria de Gobierno 

mediante Nota de Pedido N° 2061/2025, con un presupuesto oficial autorizado de $ 78.800.000,00 (Pesos Setenta y 

Ocho Millones Ochocientos Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas LOPECITO 

CARPAS de OSVALDO FABIAN LOPEZ y JUAN MARINO UGOLINI  

 

ARTÍCULO 3°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma JUAN MARINO UGOLINI por los motivos 

citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR el único ítem a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

LOPECITO CARPAS de OSVALDO FABIAN LOPEZ; CUIT  Nº 23-29337007-9, por el importe total de 

$78.799.800,00 (Pesos Setenta y Ocho Millones Setecientos Noventa y Nueve Mil Ochocientos con 00/100); 

monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, en la condición de pago: 50% Contado y 50% a 

30 días c/Factura Conformada y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia, por 

ajustarse a las especificaciones técnicas solicitadas y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado  

Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

 ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma LOPECITO CARPAS de OSVALDO FABIAN LOPEZ que deberá 

presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Diciembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 742/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 67047-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 729/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 2186/2025 solicitada por la Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Elementos de Higiene”, solicitado por la dependencia 

mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 06 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2186/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5798 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$42.650.000,00 (Pesos Cuarenta y Dos Millones Seiscientos Cincuenta Mil con 40/100); 

 

QUE a fs. 08 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% Contado c/Factura Conformada y 

Entrega de Bienes y 50% a 30 días; 

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios, procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 20/10/25 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas PRODUCTOS Y SERVICIOS 

INTEGRALES S.R.L. y FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, con sus respectivas cotizaciones, según consta en 

Acta de Apertura de fs. 25;  

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, no 

dio cumplimento con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo 

que se procede a DESESTIMAR la misma;  

 

QUE a fs. 77 y 78, rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que, en 

base al análisis efectuado, recomienda: Declarar formalmente admisible la oferta presentada por la firma 

PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L. por haber dado cumplimiento a la presentación de los 

requisitos formales establecidos en el pliego de bases y condiciones.  Declarar formalmente inadmisible la oferta 

presentada por FRANCISCO PEREZ SIROMBRA por no haber dado cumplimiento a la presentación de los 

requisitos formales establecidos en el pliego de bases y condiciones. Preadjudicar la contratación al oferente 

PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L., por la suma total de $32.976.000,00 (Pesos Treinta y Dos 

Millones Novecientos Setenta y Seis Mil con 00/100) por ser la única oferta admisible presentada en el marco del 

procedimiento de contratación; 

 

QUE a fs. 82 y 83 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada;  

QUE a fs. 84 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración;  

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, está Dirección estima conveniente adjudicar todos los ítems a la Firma PRODUCTOS Y 

SERVICIOS INTEGRALES S.R.L., por encontrarse dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, ser de menor 

precio y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de condiciones el cual rige para la presente 

contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Elementos de Higiene”, 

solicitado por la Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales, en Nota de Pedido N° 2186/2025, con un 

presupuesto oficial autorizado de $42.650.000,00 (Pesos Cuarenta y Dos Millones Seiscientos Cincuenta Mil con 

40/100).  

 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, por lo 

expuesto en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma PRODUCTOS Y 

SERVICIOS INTEGRALES S.R.L.  

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR todos los ítems de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la 

firma PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L.; CUIT Nº 30-71044945-3, Certificado de 

Documentación Completa del Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta Nº 2.417 (fs. 79) ,  

por el importe de $ $32.976.000,00 (Pesos Treinta y Dos Millones Novecientos Setenta y Seis Mil con 00/100), 

monto que se encuentra en un 22,68% por debajo del Presupuesto Oficial. todas en la condición de pago: 50% 

Contado con Factura Conformada y Entrega de Bienes, 50% a Treinta (30) Días; y demás condiciones según pliego 

que rige para la contratación de referencia. Todo por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del 

Estado Municipal, conforme a los fundamentos expresados en los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L., la cual deberá 

presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondientes.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Diciembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 744/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 64257-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 698/2025 – 2º (Segundo) Llamado 

CONTRATACION DIRECTA N° 52/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 2110/2025 solicitado por la Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde al “Servicio de Reparación de Ascensor”, perteneciente al edificio situado en 

calle 25 de Mayo Nº846 de la Ciudad de Salta, donde hoy en día funciona la Dirección General de Renta Municipal, 

para el correcto funcionamiento y mantenimiento del mismo, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 40 obra Resolución N° 649/2025 emitida por la Dirección de Contrataciones de la cual surge declarar 

FRACASADO el 1° (primer) Llamado a la contratación de referencia, por inadmisibilidad formal de la oferta 

presentada por el único oferente, resolviendo convocar un 2° (segundo) Llamado, con las mismas bases y condiciones 

que el anterior;  
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QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 11/11/25 a horas 12:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 

acta de apertura de sobres de fs. 52; 

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación y teniendo en cuenta el proceso inflacionario que atraviesa el 

país, esta Dirección procede a informar a la dependencia solicitante, si persiste la necesidad de contar con los 

materiales solicitados en Nota de Pedido N° 2110/2025, sugiriendo adjuntar presupuestos actualizados;  

 

QUE a fs. 55 la dependencia solicitante anexa nuevo presupuesto actualizado de la firma VERTICAL 

ASCENSORES S.R.L., por lo que se procede al encuadre de la presente, bajo la modalidad de Contratación Directa, 

en los términos del art. 14, 2° Párrafo de la ley 8072; 

 

QUE las circunstancias apuntadas justifican la aplicación de la mencionada normativa. Cuando el procedimiento 

mencionado precedentemente no hubiese logrado su finalidad, la contratación podrá efectuarse de manera directa 

siempre que el precio ofertado no exceda el cinco por ciento (5%) del precio testigo que informa la Unidad Central 

de Contrataciones”;  

 

QUE el párrafo antes mencionado no se encuentra Reglamentado en el Decreto 087/21, no obstante, por cuanto se 

entiende que habiéndose llevado a cabo el proceso de contratación, garantizado los principios de la contratación 

pública y no logrando la finalidad de la misma; y transcurrido el tiempo, se debería solicitar nueva oferta y proceder 

a la Contratación Directa (Art. 14 – Segundo Párrafo Ley 8072), logrando así la satisfacción del interés público de 

manera inmediata; situación que fuera admitida en contrataciones anteriores en idénticas circunstancias;  

 

QUE a fs. 60, 61 y 62 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 63 y 64 vuelta interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE en vista de los presentes actuados, está Dirección estima conveniente declarar DESIERTO el 2° (segundo) 

llamado a Contratación por Adjudicación Simple por falta de oferentes. Asimismo, atento a la imperiosa necesidad 

de contar con lo solicitado y ya que, los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta 

a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los 

medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho. De tal modo iniciar un nuevo 

proceso de contratación o iniciar el pedido por otra vía generaría una demora administrativa innecesaria e injustificada 

y por ende graves daños al interés público, con riesgo incluso de abonar un costo más oneroso atento al proceso 

inflacionario que atraviesa el país, de público y notorio conocimiento; por lo que resulta conveniente Adjudicar 

mediante Contratación Directa a la oferta del presupuesto adjunto de la firma VERTICAL ASCENSORES S.R.L., 

por ajustarse a lo solicitado, como así también atento a la necesidad y urgencia de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

  

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 2º (Segundo) llamado de la presente Contratación por Adjudicación 

Simple, por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°: ENCUADRAR la presente como Contratación Directa a los términos del Art. 14 – Segundo Párrafo 

de la ley 8072. 

 

ARTÍCULO 3°: APROBAR la Contratación Directa Nº 52/25 para el “Servicio de Reparación de Ascensor”, 

perteneciente al edificio situado en calle 25 de Mayo Nº846 de la Ciudad de Salta, donde hoy en día funciona la 
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Dirección General de Renta Municipal, para el correcto funcionamiento y mantenimiento del mismo, solicitado por 

la Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales en Notas de Pedidos N° 2110/2025, con un presupuesto 

oficial total y autorizado de $4.800.000,00 (Pesos Cuatro Millones Ochocientos Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 4°: DECLARAR admisible el presupuesto presentado por la firma VERTICAL ASCENSORES 

S.R.L., 

 

ARTICULO 5°: ADJUDICAR  el único ítem al presupuesto presentado en la contratación citada en el art. 3°, a la 

firma VERTICAL ASCENSORES S.R.L., CUIT 30-71547002-7 por el importe total de  $ 5.040.000,00 (Pesos 

Cinco Millones Cuarenta Mil con 00/100), monto que se encuentra un 5% por encima del Presupuesto Oficial 

Autorizado, en las condiciones de pago 100% contado c/factura conformada; por resultar lo más conveniente a los 

intereses del Estado Municipal, todo ello conforme  a los considerandos expuesto en la presente resolución.                      

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: COMUNICAR a la firma VERTICAL ASCENSORES S.R.L., lo resuelto por esta Dirección.  

 

ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 9°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Diciembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 745/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 26830-SC-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 339/2025 – 1° LLAMADO 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 884/2025, solicitada por la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Insumos Informáticos y Accesorios Audiovisuales”, 

solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 181 y 182 obra Resolución Nº 405/2025 emitida por la Dirección de Contrataciones, la cual declara 

FRACASADO y deja SIN EFECTO el 1° (Primer) Llamado a Contratación por Adjudicación Simple para los ítems 

N° 1, 3, 4, 6, 7, 8 y 10 por inconveniencia de precio y ofertas inadmisibles, adjudicando algunos renglones en el 

marco de Contratación Directa art. 14 2º párrafo de la ley 8072; 

 

QUE a fs. 193 y 194 obra Resolución Nº 421/2025 emitida por la Dirección de Contrataciones, la cual REVOCA lo 

dispuesto en Resolución 405/2025 mencionada en párrafo que precede, declarando ADMISIBLE y 

ADJUDICANDO los renglones 05, 08 y 10 a la firma NATALIA VANESA HOLMQUIST, bajo modalidad de 

Contratación Por Adjudicación Simple, por un importe de $6.452.000,00 (Pesos Seis Millones Cuatrocientos 

Cincuenta y Dos Mil con 00/100), requiriéndole constitución de garantía de Adjudicación. Asimismo, ADJUDICA 

los ítems N° 1, 2, 4, 6, 7 y 11 bajo la modalidad de Contratación Directa N° 21/2025 al presupuesto presentado a fs 

191 y 192 por la firma TECNOGRAF S.R.L., por la suma de $23.522.830,00 (Pesos Veintitrés Millones 

Quinientos Veintidós Mil Ochocientos Treinta con 00/100), declarando FRACASADO Y SIN EFECTO el 1° 

(Primer) Llamado para los ítems N° 3, 9 y 12 por precio excesivo; 
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QUE atento al tiempo transcurrido y no habiendo obtenido respuesta alguna por la firma NATALIA VANESA 

HOLMQUIST con referencia a la presentación de la Garantía de Adjudicación, esta Dirección estima conveniente 

revocar la adjudicación de los ítems N° 5, 8 y 10 sin aplicación de sanción por cuanto a la fecha de notificación de la 

Resolución mencionada en párrafo que precede, se encontraba vencido el plazo de mantenimiento de oferta; 

 

QUE en vista de los presentes actuados y teniendo en cuenta el tiempo transcurrido, ésta Dirección resuelve declarar 

FRACASADO el 1º (Primer) llamado para los ítems N° 3, 5, 8, 9, 10 y 12; DEJAR SIN EFECTO los mismos por 

los motivos antes citados; COMUNICAR a la dependencia solicitante de lo resuelto por ésta Dirección, debiéndose 

en caso de resultar necesario lo requerido, iniciar nuevo pedido de materiales, con precios actualizados o bien 

adquirirlos por otros medios y SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida 

presupuestaría de los ítems 3, 5, 8, 9, 10 y 12 asignada a la presente contratación bajo Comprobante de Compras 

Mayores Nº 3769 de fs. 36; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: REVOCAR la adjudicación de los renglones 03, 08 y 10 dispuesto a favor de la firma NATALIA 

VANESA HOLMQUIST por lo expuesto en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR FRACASADO y DEJAR SIN EFECTO el 1º (Primer) llamado de la presente 

Contratación para los ítems N° 3, 5, 8, 9, 10 y 12. 

 

ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la firma NATALIA VANESA HOLMQUIST lo resuelto por esta Dirección. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR a la dependencia solicitante lo resuelto por esta Dirección y que, en caso de persistir 

con la necesidad, deberá iniciar un nuevo pedido con precios actualizados o bien adquirirlos por otros medios. 

 

ARTÍCULO 5º: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria 

de los ítems 3, 5, 8, 9, 10 y 12 asignada para el expediente de referencia de acuerdo al Comprobante de Compras 

Mayores Nº 3769 de fs. 36. 

 

ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Diciembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 748/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 45568-SA-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 478/2025 – 2º (segundo) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1693/2025 solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a “Adquisición de Insumos Odontológicos”, destinados al móvil odontológico 

como así también al consultorio ubicado en el CIC de San Benito;  
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QUE a fs. 78 obra Resolución Nº 500/2025 emitida por esta Dirección de Contrataciones de la cual surge que resulto 

DESIERTO el 1° (primer) Llamado a contratación por adjudicación simple los ítems 4, 6, 10, 11, 12, 16, 25, 26, 27 

por precio excesivo y los ítems 7 y 13 por falta de cotización económica, autorizándose a convocar un 2° (segundo) 

Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior para los ítems mencionados; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 09/10/25 a horas 12:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma DELPAT SRL y NORTE DENTAL SRL, con sus 

respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 94; 

 

QUE a fs. 116/118 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que en 

base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan DECLARAR FORMALMENTE 

ADMISIBLE la presentación efectuada por la firma NORTE DENTAL SRL por haber dado cumplimiento con los 

requisitos establecidos en el pliego de condiciones. DECLARAR FORMALMENTE INADMISIBLE la 

presentación efectuada por la firma DELPAT SRL por no haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos 

en el pliego de condiciones. PREADJUDICAR a la firma NORTE DENTAL SRL CUIT N° 30-69066317-8 los 

ítems 4 (parcialmente por 9 unidades), 6, 7, 10, 11, 12, 13, 16, y 25 por el monto total de $ 1.538.400,00 (Pesos Un 

Millón Quinientos Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos con 00/100) IVA incluido, por ser la única oferta 

formalmente admisible, y ajustarse a lo solicitado, DESESTIMAR la oferta económica de los ítems 26 y 27 de la 

firma NORTE DENTAL SRL y desestimar parcialmente el ítem 4 por 6 unidades por haber adquirido dichos 

productos por el procedimiento de Fondo Rotatorio Resto mediante Exte N° 73204-SA-2025; 

 

QUE a fs. 122/124, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 125 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, está Dirección estima conveniente adjudicar a la firma NORTE DENTAL SRL CUIT N° 

30-69066317-8 los ítems 4 (parcialmente por 9 unidades), 6, 7, 10, 11, 12, 13, 16, y 25 por el monto total de $ 

1.538.400,00 (Pesos Un Millón Quinientos Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos con 00/100) IVA incluido, por ser 

la única oferta formalmente admisible, y ajustarse a lo solicitado, DESESTIMAR la oferta económica de los ítems 

26 y 27 y el ítem 4 (por 6 unidades) por haber adquirido dichos productos por el procedimiento de Fondo Rotatorio 

Resto de la firma NORTE DENTAL SRL por haber adquirido dichos productos por el procedimiento de Fondo 

Rotatorio Resto mediante Exte N° 73204-SA-2025 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para “Adquisición de Insumos Odontológicos”, 

2° (segundo) llamado para los ítems 4, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 16, 25, 26, 27. Destinados al móvil odontológico como 

así también al consultorio ubicado en el CIC de San Benito, solicitado mediante Nota de Pedido Nº 1693/2025, con 

un saldo remanente de $ 2.060.210,00 (Pesos Dos Millones Sesenta Mil Doscientos Diez con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma DELPAT SRL por no 

haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma NORTE DENTAL SRL 

por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems 4 (parcialmente por 9 unidades), 6, 7, 10, 11, 12, 13, 16, y 25 a la oferta 

presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma NORTE DENTAL SRL CUIT N° 30-69066317-8, por 

el importe de $ 1.449.600,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos con 00/100) IVA 
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incluido, por ser única oferta,  con la condición de pago: 100% Contado c/factura Conformada y entrega de insumos 

y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia y resultar lo más conveniente a los 

intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 5°: DESESTIMAR la oferta económica de los ítems 26 y 27 el ítem 4 (por 6 unidades) de la firma 

NORTE DENTAL SRL por haber adquirido dichos productos por el procedimiento de Fondo Rotatorio Resto 

mediante Exte N° 73204-SA-2025 

 

ARTÍCULO 6°: NOTIFICAR a la firma NORTE DENTAL SRL, el cual deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 7°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 9°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Diciembre de 2.025.                  

RESOLUCIÓN Nº 749/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 77227-JG-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 861/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Notas de Pedido N° 2549/2025, solicitado por la Coordinación General de la Agencia Deporte Salta, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde el “Contratación del Servicio de Alquiler de Sillas”, con destino a los eventos 

que se realizarán durante la temporada de verano, “Exposición de fin de año de las escuelas de ritmos” en Plaza 

España el día 20/12/2025 y “Evento de Mini Atletismo” en Campo de la Cruz el día 21/12/2025, solicitado por la 

dependencia mencionada ut-supra; 

 

QUE a fs. 08, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido N° 2549/2025, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6313, correspondientes al ejercicio 

2025, por la suma de $ 360.000,00 (Pesos Trescientos Sesenta Mil con 00/100);  

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura Conformada; 

 

QUE a fs. 12 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 02/12/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
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invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 

acta de apertura de sobres de fs. 23;  

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación, esta Dirección procede declarar DESIERTO el 1º (primer) 

llamado por falta de oferentes y autorizar a convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones 

que el anterior;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 1º (primer) llamado de la presente Contratación por falta de 

oferentes. 

 

ARTÍCULO 2°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior.  

 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. – 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Diciembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 751/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES    

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 63155-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 658/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 2077/2025 solicitado por la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Materiales e Insumos Varios (Hierros, Electrodos, 

Pintura, etc…)”, para la fabricación de un portón para la escuela de Artes y Oficios, solicitado por la dependencia 

mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2077/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 5442 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de a $ 

1.540.160,96 (Pesos Un Millón Quinientos Cuarenta Mil Ciento Sesenta con 96/100); 

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 14 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 
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QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 30/09/25 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas SERMAN S.R.L. y DISTRIBUIDORA 

CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON, según consta en Acta de Apertura de fs. 27; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON de 

JULIO DANIEL CAZALBON, no cumplimento con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en 

la presente contratación, por lo que se procede a DESESTIMAR la misma; 

 

QUE a fs. 59 y 60, rola Acta de la Evaluación de Ofertas, emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual 

informan que en base al análisis realizado, concluyen y recomiendan, 1) Declarar admisible la oferta presentada por 

la firma SERMAN S.R.L., por dar cumplimiento de los requisitos formales establecidos en el pliego de bases y 

condiciones; 2) declarar inadmisible la oferta presentada por la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO 

DANIEL CAZALBON, por no dar cumplimiento de los requisitos formales establecidos en el pliego de bases y 

condiciones; 3) preadjudicar a la firma SERMAN S.R.L. ,los ítem Nº 01 al 11 por el monto total de $ 1.363.500,00 

(Pesos Un Millón Trescientos Sesenta y Tres Mil Quinientos 00/100), por ser única oferta admisible que cumple 

con las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones; 

        

QUE a fs. 65 y 66 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 68 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítem Nº 01 al 11 a la oferta presentada por la 

firma SERMAN S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, ser única oferta formalmente admisible y cumplimentar con 

los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a 

la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Materiales e Insumos 

Varios (Hierros, Electrodos, Pintura, etc…)”, para la fabricación de un portón para la escuela de Artes y Oficios, 

solicitado por la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, mediante 

Nota de Pedido N° 2077/2025, con un presupuesto oficial autorizado de a $ 1.540.160,96 (Pesos Un Millón 

Quinientos Cuarenta Mil Ciento Sesenta con 96/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR formalmente la oferta presentada por la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON 

de JULIO DANIEL CAZALBON, por lo expuesto en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma SERMAN S.R.L. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítem Nº 01 al 11 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, 

por la firma SERMAN S.R.L.; CUIT Nº 30-70004072-7, por el importe total de $ 1.363.500,00 (Pesos Un Millón 

Trescientos Sesenta y Tres Mil Quinientos 00/100), monto que se encuentra en un 11,47% por debajo del 

Presupuesto Oficial Autorizado, en la condición de pago: 100% Contado c/factura conformada y entrega de bienes; 

y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia por menor precio, ser única oferta 

admisible y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 

expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma SERMAN S.R.L., que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 

10% del Monto Adjudicado.  
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ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Diciembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 752/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 63156-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 680/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 2075/2025 solicitada por la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Materiales varios (hierros, perfiles, disco de corte, etc..) 

para la fabricación de Reja Pluvial”, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2075/2025, 

confeccionado el Comprobante de Compras Mayores Nº 5514 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

14.642.358,15 (Pesos Catorce Millones Seiscientos Cuarenta y Dos Mil Trescientos Cincuenta y Ocho con 

15/100); 

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/Factura Conformada y 

Entrega de Bienes; 

 

QUE a fs. 14 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios, procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 03/10/25 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas SERMAN S.R.L., TUBO JUJUY de DAGUM 

JIMENA ELISA, FREDY NORBERTO CANO, FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, con sus respectivas 

cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 31; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firma FREDY NORBERTO CANO, no 

cumplimento con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que se 

procede a DESESTIMAR la misma; 
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QUE a fs. 126 y 127, rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que, 

en base al análisis formal, técnico y económico realizado, concluyen y recomiendan: 1°) declarar admisible las ofertas 

presentadas por las firmas SERMAN S.R.L. y TUBO JUJUY de DAGUM JIMENA ELISA, por dar cumplimiento 

a los requisitos formales establecidos en el pliego de bases y condiciones. 2°) declarar inadmisible las ofertas 

presentadas por las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA y FREDY NORBERTO CANO, por no dar 

cumplimiento a los requisitos formales establecidos en el pliego de bases y condiciones. 3°) Preadjudicar a la firma 

SERMAN S.R.L., los ítems Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 10, por un monto total de $ 11.506.200,00 (Pesos Once 

Millones Quinientos Seis Mil Doscientos con 00/100), por ser las ofertas económicamente más convenientes que 

cumple con las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones. 4°) Preadjudicar a la firma TUBO 

JUJUY de DAGUM JIMENA ELISA los ítems Nº 07 y 08 por un monto total de $ 814.000,00 (Pesos Ochocientos 

Catorce Mil con 00/100), por ser las ofertas económicamente más conveniente que cumplen con las condiciones 

establecidas en el pliego de bases y condiciones; 5) Desestimar las ofertas recibidas para el ítems N° 09 por los 

oferentes TUBO JUJUY de DAGUM JIMENA ELISA y SERMAN S.R.L. por resultar económicamente excesiva 

en virtud de superar ampliamente en % el presupuesto oficial estimado, en consecuencia, declarar fracasada la 

contratación del mismo. 6) Declarar Desierto el ítem N° 11 por falta de cotización económica; 

 

QUE a fs. 128 se solicita a la unidad originante que se ratifiquen los presupuestos adjuntos a fs. 04 y 05; para los 

ítems N° 09 y 11 respectivamente, indicando a su vez mantenimiento de la validez de su oferta al día de la fecha, a 

fines de no fracasar la contratación para dichos ítems; a lo cual a fs. 129 Informan que el ítems Nº 09 de la Nota de 

pedido Nº 2075/2025 será gestionada por caja chica y el ítems Nº 11 es un servicio de flete y dado que los ítems 

restantes se preadjudicaron a otros oferentes, no ven la necesidad de contar con tal servicio; 

 

QUE a fs. 133 y 134 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 135 y 136 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, está Dirección estima conveniente adjudicar los ítems Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 10 a la Firma 

SERMAN S.R.L. y los ítems Nº 07 y 08 a la oferta presentada por la firma TUBO JUJUY de DAGUM JIMENA 

ELISA, por encontrarse dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, ser de menor precio y cumplir con las 

especificaciones técnicas requeridas en el pliego de condiciones el cual rige para la presente contratación, como así 

también atento a la necesidad de contar con lo requerido. Asimismo, en vista de lo vertido en el párrafo anterior, esta 

dirección estima conveniente Declarar FRACASADO el ítem Nº 09, por inconveniencia de precios y Declarar 

DESIERTO el ítem N° 11 por falta de oferentes, DEJANDO SIN EFECTO la presente contratación del 2° 

(segundo) llamado para dichos ítems. SOLICITAR al Programa de presupuesto la desafectación de la partida 

presupuestaria asignada en el Comprobante de Compras Mayores N° 5514/2025 de fs. 10, para los ítems N° 09 y 11; 

y COMUNICAR a la dependencia solicitante que en caso de persistir con la necesidad se deberá adquirir por otro 

medio o bien iniciar nuevo pedido con precios actualizados; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Materiales varios 

(hierros, perfiles, disco de corte, etc..) para la fabricación de Reja Pluvial”, solicitado por la Subsecretaría de 

Obras de Producción dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, en Nota de Pedido N° 2075/2025, con un 

presupuesto oficial autorizado de $ 14.642.358,15 (Pesos Catorce Millones Seiscientos Cuarenta y Dos Mil 

Trescientos Cincuenta y Ocho con 15/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR las ofertas presentadas por las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA y 

FREDY NORBERTO CANO, por lo expuesto en los considerandos. 
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ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas SERMAN S.R.L. y 

TUBO JUJUY de DAGUM JIMENA ELISA.  

 

ARTÍCULO  4°: DECLARAR DESIERTO el ítem N° 11 y DECLARAR FRACASADO el ítem N° 09 de la 

presente contratación DEJANDO SIN EFECTO los mismos, por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 5º: ADJUDICAR los ítems Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 10 de la oferta presentada en la contratación 

citada en el art. 1º, a la firma SERMAN S.R.L ; CUIT Nº 30-70004072-7, Certificado de Documentación Completa 

del Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta Nº 2.600, por el importe de $ 11.506.200,00 

(Pesos Once Millones Quinientos Seis Mil Doscientos con 00/100); y ADJUDICAR los ítems Nº 07 y 08 de la 

oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma TUBO JUJUY de DAGUM JIMENA ELISA; 

CUIT Nº 27-26627630-9 Certificado de Documentación Completa del Registro de Proveedores de la Municipalidad 

de la Ciudad de Salta Nº 3.212, por el importe de $ 814.000,00 (Pesos Ochocientos Catorce Mil con 00/100); en la 

condición de pago: 100% Contado c/ Factura Conformada y Entrega de Bienes; y demás condiciones según pliego 

que rige para la contratación de referencia. Todo por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del 

Estado Municipal, conforme a los fundamentos expresados en los considerandos expuestos en la presente resolución. 

                                       

                                                                    MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 12.320.200,00 (Pesos Doce 

Millones                                         

                                  Trescientos Veinte Mil Doscientos con 00/100, monto que se encuentra en un  

                                                                    15,45 % por debajo del Presupuesto Oficial.    

 

ARTÍCULO 6°: NOTIFICAR a las firmas SERMAN S.R.L. y TUBO JUJUY de DAGUM JIMENA ELISA, 

las cuales deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado para cada caso.  

 

ARTÍCULO 7°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras correspondientes.  

 

ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 9°: COMUNICAR a la dependencia solicitante que, en caso de persistir con la necesidad, deberá 

adquirirlo por otros medios o bien iniciar un nuevo pedido con precios actualizados. 

 

ARTÍCULO 10°: SOLICITAR al Programa de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria, para los 

ítems N° 09 y 11 de acuerdo al Comprobante de Compras Mayores Nº 5514/2025 de fs. 10. 

 

ARTICULO 11°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Diciembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 754/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 51113-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 607/2025 – 2º (SEGUNDO) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1735/2025 solicitado por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Cadenas para Motosierras y Podadoras de Altura” con 

destino a la Subsecretaría de Espacios Verdes, solicitado por la dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 85 obra Resolución N° 563/2025 emitida por la Dirección de Contrataciones de la cual surge declarar 

FRACASADO el 1° (primer) Llamado a la contratación de referencia, resolviendo convocar un 2° (segundo) 

Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 22/10/25 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma DAVID RICARDO, como único oferente, según 

consta en Acta de Apertura de fs. 124;  

 

QUE a fs. 143 y 144, rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que 

en base al análisis formal, técnico y económico realizado, concluyen y recomiendan: Aprobar el proceso selectivo 

llevado a cabo en la contratación de referencia; Declarar formalmente admisible la oferta presentada por la firma 

RICARDO DAVID por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones; 

Preadjudicar a la firma RICARDO DAVID los ítems Nº 1 al 6 por el monto total de $879.000,00 (Pesos Ochocientos 

Setenta y Nueve Mil con 00/100) IVA incluido por resultar la única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado;  

 

QUE a fs. 147 y 148 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 149 y 150 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración;  

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, está Dirección estima conveniente adjudicar los ítems Nº 1 al 6 a la firma RICARDO 

DAVID, por ser la única  oferta admisible, encontrarse un 4,23% encima del Presupuesto Oficial Autorizado, y 

cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de condiciones el cual rige para la presente 

contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Cadenas para 

Motosierras y Podadoras de Altura” con destino a la Subsecretaría de Espacios Verdes, solicitado por la Secretaría 

de Ambiente y Servicios Públicos, en Nota de Pedido N° 1735/2025, con un presupuesto oficial autorizado de $ 

843.300,00 (Pesos Ochocientos Cuarenta y Tres Mil Trescientos con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma RICARDO DAVID 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR los ítems Nº 01 al 06 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a 

la firma RICARDO DAVID; CUIT Nº 20-10005431-1, por el importe de $879.000,00 (Pesos Ochocientos Setenta 

y Nueve Mil con 00/100); monto que se encuentra un 4,23% encima del Presupuesto Oficial en la condición de pago: 

100% Contado c/ Factura Conformada y Entrega de Bienes y demás condiciones según pliego que rige para la 

contratación de referencia. Todo por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, 

conforme a los fundamentos expresados en los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma RICARDO DAVID la cual deberá presentar Garantía de Adjudicación 

del 10% del Monto Total Adjudicado. 

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
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ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 04 de Diciembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 756/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 65089-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 696/2025 – 1º (Primer) Llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 2112/2025 solicitada por la Subsecretaria de Obras de Producción dependiente de la secretaria 

de Obras Públicas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de insumos varios (aguarrás, pinceles, lijas, etc..) y 

pinturas” para la Sección Pinturas, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 10 y 11 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 

2112/2025, confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 5687 correspondiente al ejercicio 2025, por la 

suma de $ 10.491.197,82 (Pesos Diez Millones Cuatrocientos Noventa y Un Mil Ciento Noventa y Siete con 

82/100); 

 

QUE a fs. 13 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 15 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 13/10/2025 a horas 11:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presento la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO 

DANIEL CAZALBON, según consta en Acta de Apertura de fs. 31; 

 

QUE de fs. 64, 65, 67 y 68 rola informe técnico y Acta complementaria emitido por la Comisión Técnica Evaluadora 

de Ofertas la que en base al análisis realizado, concluye y recomiendan Declarar Admisible la oferta presentada por 

la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, por haber dado cumplimentado la 

presentación de la documentación formal exigida en el pliego de bases y condiciones del procedimiento; Desestimar 

las ofertas para los ítems N° 18, 19 y 20, por resultar el valor de la oferta excesivo respecto del presupuesto oficial 

dispuesto y en consecuencia declarar fracasado el procedimiento para estos ítems. Declarar Desierto el 

procedimiento de contratación respecto de los ítems N° 02 y 07, por no haber recibido ofertas admisibles para dichos 

ítems; Preadjudicar la contratación de los ítems Nº 01, (por su oferta alternativa C), 03, 04, 05, 06, 08, 09, 10, 11, 12, 

13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24 (por 6 unidades), 25 (por 4 unidades),26, 27, 28, 29, 30 y 31 a la firma 
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DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, por un monto total de $ 9.828.016,00 

(Pesos Nueve Millones Ochocientos Veintiocho Mil Dieciséis con 00/100), por ser la única oferta admisible 

recibida para estos ítems; 

 

QUE a fs. 74, 75 y 76 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 77 y 78 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems Nº 01, (por su oferta alternativa C), 03, 

04, 05, 06, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24 (por 6 unidades), 25 (por 4 unidades),26, 27, 28, 29, 

30 y 31, de la propuesta presentada por la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL 

CAZALBON, ello por cumplir con las condiciones técnicas establecidas en el pliego de bases y condiciones, como 

así también por ajustarse a lo solicitado. Asimismo, se procede a declarar DESIERTO por falta de oferentes los ítems 

Nº 02 y 07; declarar FRACASADO los ítems Nº 18, 19, 20, por inconveniencia de precios. Autorizando a realizar 

un nuevo llamado para los ítems declarados DESIERTOS y FRACASADOS, bajo las mismas bases y condiciones 

que el anterior; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de insumos varios 

(aguarrás, pinceles, lijas, etc..) y pinturas” para la Sección Pinturas, solicitado por la Subsecretaria de Obras de 

Producción dependiente de la secretaria de Obras Públicas, mediante Nota de Pedido N° 2112/2025, con un 

presupuesto oficial y autorizado de $ 10.491.197,82 (Pesos Diez Millones Cuatrocientos Noventa y Un Mil Ciento 

Noventa y Siete con 82/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma, DISTRIBUIDORA 

CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR los ítems Nº 01, (por su oferta alternativa C), 03, 04, 05, 06, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 

14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24 (por 6 unidades), 25 (por 4 unidades), 26, 27, 28, 29, 30 y 31, de la oferta presentada 

en la contratación citada en el art. 1º, por la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL 

CAZALBON; CUIT Nº 20-13346044-7, Certificado de Documentación Completa del Registro de Proveedores de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta Nº 3.217 (fs. 35),por el importe de $ 9.828.016,00 (Pesos Nueve Millones 

Ochocientos Veintiocho Mil Dieciséis con 00/100); monto que se encuentra en un 0,87% por debajo del Presupuesto 

Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada y entrega de bienes y demás 

condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por menor precio y resultar lo más conveniente 

a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, 

que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: DECLARAR DESIERTO por falta de oferentes los ítems Nº 02 y 07; y FRACASADO los ítems 

Nº 18, 19, 20, por inconveniencia de oferta 
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ARTICULO 8°: CONVOCAR un 2º (segundo) llamado para los ítems declarados DESIERTOS y FRACASADOS, 

bajo las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTICULO 9°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 04 de Diciembre de 2025- 

RESOLUCIÓN Nº 757/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 74214-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 834/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2346/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura, dependiente de la Jefatura de 

Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación de la Artista SILVIA VIVIANA KATZ”, para la realización 

de la muestra “Taller Azul” a llevarse a cabo en el Museo de la Ciudad Casa de Hernández, sito en calle La Florida 

Nº 97, a inaugurarse el día 07/12/2025 a las 10:00 horas, hasta el día del cierre el 30/12/25, solicitado por la 

Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 06 Obra pedido e Informe Técnico de la Dirección Museo de la Ciudad y de la dependencia solicitante 

mediante la cual se requiere la Contratación de la Artista Silvia Viviana Katz”. Donde expresan que el Museo de 

la Ciudad tiene como fin realizar exposiciones temporales de distintos aspectos de la cultura local. Dentro de su 

programación llevaran a cabo una nueva exposición que tendrá como protagonista a los niños y niñas que participan 

del taller Azul, junto con obras plásticas y poéticas de artistas locales. El taller Azul es un espacio dedicado a fomentar 

la creatividad y expresión de niños y niñas, con 37 años de trayectoria, reconocido y premiado a nivel Nacional. 

Debido a que la muestra es un proyecto ambicioso, de gran envergadura se necesita un profesional que pueda realizar 

el proyecto de exposición y curaduría de la muestra, quien de acuerdo al proyecto pueda seleccionar y gestionar la 

participación de todas las personas involucradas en el mismo. Silvia Katz es la persona adecuada para llevar adelante 

esta tarea ya que es quien dirige desde sus inicios este taller; 

 

QUE de fs. 03 a 05 y 07 a 15, obran Presupuesto, Constancia de Inscripción en ARCA y Curriculum Vitae de la 

Artista SILVIA VIVIANA KATZ; 

 

QUE a fs. 19, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2346/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6147, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

550.000,00 (Pesos Quinientos Cincuenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 21 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 23, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 
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QUE a fs. 26 y 27, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente;  

 

QUE a fs. 28 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la 

Artista SILVIA VIVIANA KATZ, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de la Artista SILVIA 

VIVIANA KATZ”, para la realización de la muestra “Taller Azul” a llevarse a cabo en el Museo de la Ciudad Casa 

de Hernández, sito en calle La Florida Nº 97, a inaugurarse el día 07/12/2025 a las 10:00 horas, hasta el día del cierre 

el 30/12/25, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de 

Pedido Nº 2346/2025, con un presupuesto oficial autorizado de $ 550.000,00 (Pesos Quinientos Cincuenta Mil con 

00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la Artista SILVIA VIVIANA KATZ, CUIT N° 23-16887706-4, 

por el monto total de $ 550.000,00 (Pesos Quinientos Cincuenta Mil con 00/100), con la condición de pago: 100% 

contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a 

los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Diciembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN N°    760/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 74539-SH-2025.- 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 810/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

La Nota de Pedido N° 2374/2025, solicitadas por la Coordinación General de Recursos Humanos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Cajas Navideñas”, con destino al Personal Municipal, 

solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;   
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QUE a fs. 08 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realizó la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 2374/2025, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6163 correspondiente al ejercicio 

2025, por la suma de $58.795.800,00 (Pesos Cincuenta y Ocho Millones Setecientos Noventa y Cinco Mil 

Ochocientos con 00/100); 

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% Contado c/Factura Conformada y 

Entrega de Bienes – Saldo 50% a 15 Días; 

 

QUE a fs. 12 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 18/11/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma AG MAX S.R.L., como único oferente, con su 

respectiva cotización, según consta en Acta de Apertura de fs. 27; 

 

QUE a fs. 70 y 71, rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Técnico Evaluadora, en el cual 

informan que en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomienda Declarar Formalmente Admisible 

la presentación efectuada por la firma AG MAX S.R.L., por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos 

en el pliego de condiciones. Preadjudicar a la firma AG MAX S.R.L. – C.U.I.T.: 30-71637518-4 el ítem 1 (oferta 

base) por un monto total de $58.590.000,00 (Pesos Cincuenta y Ocho Millones Quinientos Noventa Mil con 

00/100) IVA incluido por resultar la única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a fs. 77 y 78, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido 

por la Comisión Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar el único ítem  de la oferta 

presentada por la firma AG MAX S.R.L., por único oferente, menor precio, ajustarse a lo solicitado, encontrarse 

dentro del presupuesto oficial autorizado y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de 

condiciones el cual rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad  de contar con lo 

requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Cajas Navideñas”, con 

destino al Personal Municipal, solicitado por la Coordinación General de Recursos Humanos, mediante Nota de 

Pedido N° 2374/2025, con un presupuesto oficial autorizado total de $58.795.800,00 (Pesos Cincuenta y Ocho 

Millones Setecientos Noventa y Cinco Mil Ochocientos con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma AG MAX S.R.L.  

 

ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR el único ítem de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

AG MAX S.R.L.; CUIT Nº 30-71637518-4, Registro de Proveedores de la Municipalidad de Salta N° 3.445 (fs. 74),  

por el importe total de a $ 58.590.000,00 (Pesos Cincuenta y Ocho Millones Quinientos Noventa Mil con 00/100), 

monto que se encuentra en un 0,35% por debajo del Presupuesto Oficial; con la condición de pago: 50% Contado 

c/Factura Conformada y Entrega de Bienes – Saldo 50% a 15 Días; y demás condiciones según pliego que rige para 
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la contratación de referencia por tratarse de la única oferta presentada, encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, 

ajustarse a lo solicitado y resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma AG MAX S.R.L., que deberá constituir Garantía de Adjudicación del 

10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTÍCULO 7°: REMITIR, a la Coordinación General de Auditoría Interna para el debido control posterior del 

procedimiento administrativo llevado a cabo. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Diciembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 761/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 76145-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 856/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2492/2025, solicitado por la Secretaria de Gobierno, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Ambulancia con choferes y Servicio de 

enfermería”, destinado al evento de “EXPO CIUDAD”, para los días 13 y 14 de Diciembre del año en curso, 

solicitado por las Dependencias citadas ut supra; 

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido N° 2492/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 6292, correspondientes al ejercicio 2025, por la suma total 

de $ 1.850.000,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Cincuenta Mil con 00/100), respectivamente;  

 

QUE a fs. 13 la Subsecretaria de Finanzas dicta la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada;  

 

QUE a fs. 15 y 15 vuelta, la Dirección Gral. de Contrataciones de Bienes y Servicio procede al encuadre legal del 

procedimiento de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de 

Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente 

procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del 

Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el 

importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio 

de la superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 01/12/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la siguiente firma ECCO S.A.U., según consta en Acta de 

Apertura de fs. 26; 
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QUE a fs. 56 rola Informe Técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas, en la cual en base al análisis 

formal, técnico y económico, recomiendan Declarar formalmente admisible la oferta presentada por la firma ECCO 

S.A.U., por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones; recomendar la 

Preadjudicación a favor de la firma ECCO S.A.U., por la suma total  de $ 1.689.854,95 (Pesos Un Millón Seiscientos 

Ochenta y Nueve Mil Ochocientos Cincuenta y Cuatro con 95/100) por resultar única oferta admisible y ajustarse 

a lo solicitado;  

 

QUE a fs. 48 y 49 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 50 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada por la firma ECCO S.A.U., como así también del Informe Técnico 

emitido por la Comisión Evaluación de Ofertas, esta Dirección estima conveniente adjudicar la oferta presentada por 

la firma ECCO S.A.U.; por ser única oferta y ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos exigidos en 

pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con el 

servicio requerido.  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la ““Contratación del Servicio de 

Ambulancia con choferes y Servicio de enfermería”, destinado al evento de “EXPO CIUDAD”, para los días 13 

y 14 de Diciembre del año en curso, solicitado por la Secretaria de Gobierno, solicitada mediante Nota de Pedido N° 

2492/2025, con un presupuesto oficial de $ 1.850.000,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Cincuenta Mil 

Ochocientos con 00/100).– 

 

 ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma ECCO S.A.U.–  

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la firma ECCO 

S.A.U.; CUIT Nº 30-60276403-2, por el importe total de $ 1.689.854,95 (Pesos Un Millón Seiscientos Ochenta y 

Nueve Mil Ochocientos Cincuenta y Cuatro con 95/100), monto que se encuentra un 8,66% por debajo del 

Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% Contado c/factura conformada, por resultar lo más 

conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 

resolución.  

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma ECCO S.A.U., que deberá constituir Garantía de Adjudicación del 10% 

del Monto Total Adjudicado.– 

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. – 

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. – 

 

ARTÍCULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

                                                                      Salta, 09 ENE 2026 
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RESOLUCIÓN Nº  003 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REF. EXPTES. N°  42475-SG-2025 – 48626-SG-2025  

y Nota Siga N° 7428 y 12127/2025  

  

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: NO HACER LUGAR el Recurso de Incompetencia, Nulidad y Revocatoria Interpuesto por el 

Sr. JAVIER WALTER CONTRERAS DNI N° 29.174.535, todo de acuerdo a los motivos expuestos en los 

considerandos.  

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución al Sr. Javier Walter Contreras 

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las áreas que componen la Subsecretaría de Espacios Públicos  

 

ARTICULO 4°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar                                                                                                          

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario de Espacios Público 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                     Salta,  09 ENE 2026 

RESOLUCIÓN Nº 004  

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 34444-SG-2025  

                          

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. NATALIA ARMENDARIZ GARCIA CUIT N° 27-93353227-0, Titular 

del Local Comercial rubro Confitería - Restaurante Sin espectáculo, la autorización para la instalación de catorce 

(14) mesas con treinta (30) sillas, cinco (05) parasoles, distribuidas sobre calle Zuviría N° 16 frente local comercial 

– sector semi-peatonalizado, por el año fiscal vigente vencimiento 31/12/2026, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16500/26.- 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e 

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: DISPONER que el local comercial referido debe cumplir con el estilo uniforme del mobiliario a 

instalar, de acuerdo a lo determinado a través de:  Ley Provincial N° 7481 - Ordenanza N° 3964 - Decreto Municipal 

N° 359/2010, caso contrario se procederá a la Revocación del permiso.  

 

ARTICULO 4°: NOTIFICAR a la Sra. Natalia Armendáriz García del contenido de la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 5°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 6º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

Joaquín Arriagada Bazán 
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Subsecretario de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                  Salta,  09 ENE 2026 

RESOLUCIÓN Nº  005 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 58245-SG-2025  

                       

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la firma EL ALBA SOCIEDAD ANONIMA CUIT N°30-69069576-2, Titular 

del Local Comercial “HOTEL SOLAR DE LA PLAZA” rubro Confitería - Restaurante Sin espectáculo, la 

autorización para la instalación de cuatro(04) mesas con doce (12) sillas, dos (02) parasoles, distribuidas sobre calle 

Leguizamón N° 669 frente local comercial – pegado al cordón de vereda, por el año fiscal vigente vencimiento 

31/12/2026, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la 

Ordenanza Tributaria Anual N° 16500/26 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e 

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la firma EL ALBA SOCIEDAD ANONIMA del contenido de la presente 

Resolución.  

  

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar                                                                                         

                     

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario de Espacios Público 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                      

                                                                        Salta,  09 ENE 2026 

RESOLUCIÓN Nº  006 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 63204-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR al Sr. ESTEBAN AGUSTÍN MARTÍNEZ MOYA CUIT N° 20-40740979-6, 

Titular del Local Comercial “BEMBE” rubro Cervecería – Bar – Confitería – Restaurante Sin Espectáculo, 

la autorización para la instalación de cuatro (04) mesas con ocho (08) sillas, distribuidas sobre calle Gral. Güemes 

N° 254 frente local pegada al cordón de la vereda, por el año fiscal vigente vencimiento 31/12/2026, debiendo abonar 

los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual 

N° 16500/26 

 

ARTICULO 2°: AUTORIZAR la instalación de una plataforma removible DECK, sobre la calzada frente local 

comercial abarcando una Superficie Total máxima de 18 mts2, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N° 

16245 – Decreto N° 650 Art 4°.-  
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ARTICULO 3º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e 

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 4°: NOTIFICAR al Sr. Esteban Agustín Martínez Moya del contenido de la presente Resolución.- 

  

ARTICULO 5°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 6º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

                                                                                             

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario de Espacios Público 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                Salta,  09 ENE 2026 

RESOLUCIÓN Nº  007 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA EXPTE. N° 81859-SG-2025 

  

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: ORDENAR desocupar y/o retirar todo elemento y/o artículo que se encuentren en el espacio 

público sito calle Contisuyo entre Avda. Tupac Amaru y Avda. Lazorovich de esta Ciudad, con equipo y mano 

municipal, con cargo al/los propietarios/s, por los motivos expuestos en el considerando 

 

ARTICULO 2°: NOTIFIQUESE de la presente a la parte interesada 

 

ARTICULO 3°: TOMAR razón las áreas que comprenden la Subsecretaría de espacios Públicos 

 

ARTICULO 4°: COMUNICARpublicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                       SALTA, 05 ENE 2026 

RESOLUCION Nº 0001 

REFERENCIA: Expte. Nº 7405-SV-25. 

 

VISTOS: Las presentes actuaciones en las cuales se peticiona a fs. 01, CAMBIO DE UNIDAD - BAJA y ALTA DE 

VEHICULO, manteniendo la LICENCIA ADJUDICADA DE TRANSPORTE ESPECIAL, por la Sra. Subelza, 

Daniela Marina, D.N.I. N° 35.021.992, en su carácter de titular de la Licencia de Transporte Especial N° 093, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02, obra fotocopia del Documento de Identidad, perteneciente a la Sra. Subelza, Daniela Marina. 

 

QUE a fs. 03 y 04, 09, 10, 12, 13, 14, 15 y 16, obran Cédula de Identificación de Vehículos (actualizada a fs.08), 

Titulo del Automotor, Certificación de Reproducciones, RTO, Libre Deuda, Póliza de Seguro con detalle de cobertura 

emitida por AGROSALTA, cupo de pago por cobertura de seguro, perteneciente al Dominio: AF060GX. 
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QUE a fs. 05, obra Sellado Tributos Varios. 

 

QUE a fs. 06 y 07, obran Certificado de Libre Deuda y Certificado de Regularización Fiscal, perteneciente al 

Dominio: OKF-080. 

 

QUE a fs. 11, rola Copia del Cuaderno de Habilitaciones, donde consta que el dominio AF060GX está en condiciones 

técnicos mecánicas para prestar servicios, informe realizado por el Dpto. de Pericias Mecánicas.  

  

QUE a fs. 17, obra informe de la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet de la baja del Dominio: 

OKF-080 y que por Pericias Mecánicas se procedió a la Inspección de la Unidad de que la misma no presenta 

característica de Transporte Especial y del Alta de la Unidad Dominio: AF060GX, que el titular de la Licencia de 

Transporte Especial Nº 093 cumplió con todos los requisitos exigidos por las normativas vigentes la cual se encuentra 

plasmada en Ordenanza Nº 12.221, Capítulo VIII, Articulo Nº 195 Inciso a) con relación al cambio de unidad de la citada 

licencia por lo que considera hacer lugar a lo solicitado. 

 

QUE a fs. 19 y 20, rola Providencia donde se deja constancia que la titular de la Licencia Nº 93 Sra. Subelza Daniela 

Marina, se le comunicara vía telefónica de la documentación faltante para la continuidad del trámite, obra Cedula de 

Notificación por lo cual se procede a notificarla con el apercibimiento de no hacer lugar a lo requerido, de no 

presentarse en el tiempo estipulado. 

 

QUE a fs. 21, se agrega Nota Siga Nº 8009-2025, en la cual la Sra. Subelza solicita la desestimación del pedido a fs. 

01 el alta al Dominio: AF060GX, por razones de haber tenido un accidente, por lo que se presentara una nueva unidad 

Dominio: AE719UL.  

 

QUE a fs. 22, obra fotocopia de Titulo del Automotor perteneciente al Dominio: AE719UL. 

 

QUE a fs. 24, obra Cedula de Notificación emitida por el Dpto. de Transporte Escolar y Especial para la Sra. Subelza, 

Daniela Marina, requiriéndole la documentación para el cambio de unidad.  

 

QUE a fs. 25 a 30, obran Cédula de Identificación de Vehículos, Certificación de Reproducciones, RTO, Certificado 

de Libre Deuda, Recibo y Póliza de Seguro con detalle de cobertura emitido por la compañía de AGROSALTA 

Seguros, documentación perteneciente al Dominio: AE719UL. 

 

QUE a fs. 31, rola Copia del Cuaderno de Habilitaciones, donde consta pedido de baja de la unidad con Dominio: 

AF060GX y el alta del rodado con Dominio: AE719UL. 

 

QUE a fs. 32, obra informe de la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet de la baja del Dominio: 

AF060GX y del Alta de la Unidad Dominio: AE719UL, que el titular de la Licencia de Transporte Especial Nº 093 

cumplió con todos los requisitos exigidos por las normativas vigentes la cual se encuentra plasmada en Ordenanza Nº 

12.221, Capítulo VIII, Articulo Nº 195 Inciso a) con relación al cambio de unidad de la citada licencia por lo que considera 

hacer lugar a lo solicitado. 

 

QUE a fs. 35, rola Fotocopia del Cuaderno de Habilitaciones, donde consta la baja de la unidad con Dominio Nº OKF-080, 

y que la unidad no presenta característica de transporte especial, verificación que se realizara por el Dpto. de Pericias 

Mecánicas. 

 

QUE a fs. 36 y 37, rola Dictamen de la Dir. Gral. de Legales. Logística, Ejec. Presupuestaria, RRHH y Despacho, sugiriendo 

hacer lugar al cambio de unidad. 

 

QUE por lo expuesto, esta Secretaria de Transito y Seguridad Vial, entiende que conforme a Ordenanzas Nº 6326 y 

6416, que rigen la materia y por analogía de Ordenanza N° 12.211, se cumplimentaron los puntos establecidos en el 

art. 170, correspondería: “Hacer lugar a la ALTA del rodado Marca: Fiat, Modelo: Cronos Drive, Dominio: 

AE719UL, Año: 2021, adjudicándole la LICENCIA DE TRANSPORTE ESPECIAL N° 093 en el vehículo 

habilitado”. 

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente. 
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EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-DAR DE BAJA el vehículo Marca: Fiat, Modelo: Palio, Año: 2014, Dominio: OKF-080 que tiene 

adjudicada la Licencia de Transporte Especial Nº 093, perteneciente a la Sra. Daniela Marina Subelza, D.N.I. N° 

35.021.992, con Domicilio Mza. 47 lote 63 Bº Arturo Torino de esta Ciudad, de acuerdo a los fundamentos expuestos 

en los considerando 

 

ARTICULO 2º.-INCORPORAR al servicio la Unidad Marca: Fiat, Modelo: Cronos Drive, Año: 2021, Dominio: 

AE719UL, manteniendo la Licencia de Transporte Especial Nº 093 correspondiente a la Sra. Daniela Marina Subelza 

 

ARTICULO 3º.-EL Adjudicatario de la Licencia de Transporte Especial Nº 093, la Sra. Daniela Marina Subelza, deberá 

inscribir en las puertas del vehículo afectado, las siguientes leyendas “TRANSPORTE ESPECIAL AUTORIZADO” 

LICENCIA Nº 093”. 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente 

Resolución al Titular de la Licencia de Transporte Especial Nº 093, la Sra. Daniela Marina Subelza con Domicilio Mza. 

47 Lote 63 Bº Arturo Torino de esta Ciudad.- 

 

ARTICULO 5º.-TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaria de Transito y Seguridad Vial como asimismo 

la Secretaria de Hacienda.- 

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-_ 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                      SALTA, 05 ENE 2026 

RESOLUCION Nº 0002  

REF: EXPTE. Nº 86937-SV-2025 

 

VISTO estos obrados, mediante los cuales informan la situación de un vehículo en estado de abandono en la vía 

pública, con el cual se realizó el procedimiento establecido en el Decreto Nº 42/2025, y;  

 

CONSIDERANDO:   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

QUE a fs.01 informan el procedimiento seguido con un vehículo en Bº Castañares. 

 

QUE de fs. 02 a 05 rolan notificaciones de fecha 14/08/2025, 20/09/2025 y 15/12/2025 y foto de vehículo Renault 

12. 

 

QUE a fs. 06 rola dictamen de la Dirección de Legales, donde sugiere declarar abandonado el vehículo, procediendo 

con su compactación. 

 

QUE el Decreto Nº 42/2025 aprueba el reglamento de disposición de vehículos declarados abandonados en la vía 

pública. 

 

QUE el mismo designa a la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como autoridad de aplicación del mencionado 

reglamento. 

 

QUE la presencia de automotores abandonados en la vía publica constituye un riesgo para la seguridad y el bienestar 

de los ciudadanos, además de generar efectos negativos sobre el entorno. 

 

QUE en virtud a la normativa legal expuesta corresponde emitir el instrumento legal pertinente. 
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POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÌCULO 1º.- DECLARAR el estado de abandono de Carcaza de vehículo Renault 12, carente de tren de rodaje 

(total o parcialmente) y/o motor 

 

ARTICULO 2º.- PROCEDER a la remoción y posterior compactación del mismo 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Subsecretaría de Seguridad Vial y Prevención para su toma de razón.- 

 

ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                      SALTA, 05 ENE 2026 

RESOLUCION Nº 0003  

REF: EXPTE. Nº 87533-SV-2025 

 

VISTO estos obrados, mediante los cuales informan la situación de un vehículo en estado de abandono en la vía 

pública, con el cual se realizó el procedimiento establecido en el Decreto Nº 42/2025, y;  

 

CONSIDERANDO:   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

QUE a fs.01 informan el procedimiento seguido con un vehículo en Bº Ciudad Valdivia. 

 

QUE de fs. 02 a 04 rolan notificaciones de fecha 24/09/2025 y 06/11/2025 y foto de vehículo Ford Taunus amarillo. 

 

QUE a fs. 05 rola dictamen de la Dirección de Legales, donde sugiere declarar abandonado el vehículo, procediendo 

con su compactación. 

 

QUE el Decreto Nº 42/2025 aprueba el reglamento de disposición de vehículos declarados abandonados en la vía 

pública. 

 

QUE el mismo designa a la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como autoridad de aplicación del mencionado 

reglamento. 

 

QUE la presencia de automotores abandonados en la vía publica constituye un riesgo para la seguridad y el bienestar 

de los ciudadanos, además de generar efectos negativos sobre el entorno. 

 

QUE en virtud a la normativa legal expuesta corresponde emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÌCULO 1º.- DECLARAR el estado de abandono de Carcaza de vehículo Ford Taunus amarillo, carente de tren 

de rodaje (total o parcialmente) y/o motor 

 

ARTICULO 2º.- PROCEDER a la remoción y posterior compactación del mismo 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Subsecretaría de Seguridad Vial y Prevención para su toma de razón 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.758             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº585 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada                                              

                SALTA, 05 ENE 2026 

RESOLUCIÓN N° 0004 

REFERENCIA: EXPTE Nº 62888-SV-2025.- 

   

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-  APLICAR al Inspector Uniformado Balderrama Rubén Hermes, D.N.I. Nº 21.896.603, la 

sanción de 1 (UNO) DIA DE SUSPENSION SIN GOCE DE HABERES, de acuerdo a lo expuesto en los 

considerandos 

 

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR al interesado de la presente Resolución, haciéndole saber lo estipulado en el Art. 78 

y 147 de la Ley de Procedimiento Administrativo a través del Dpto. de Organización de Personal 

 

ARTICULO 3º.-    REMITIR al Dpto. de Organización de Personal para su registro y cumplimiento 

 

ARTICULO 4º.- CUMPLIDO remitir a la Coordinación Gral. de Recursos Humanos, para la continuidad del 

trámite 

 

ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, Publicar en Boletín Oficial y Archivar 

           

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                     SALTA, 05 ENE 2026 

RESOLUCION Nº 0005  

REF: EXPTE. Nº 88572-SV-2025 

 

VISTO estos obrados, mediante los cuales informan la situación de un vehículo en estado de abandono en la vía 

pública, con el cual se realizó el procedimiento establecido en el Decreto Nº 42/2025, y;  

 

CONSIDERANDO:   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

QUE a fs.01 informan el procedimiento seguido con un vehículo en Bº Democracia. 

 

QUE de fs. 02 a 04 rolan notificaciones de fecha 15/12/25 y 20/12/2025 y foto de vehículo Peugeot 504 blanco. 

 

QUE a fs. 05 rola dictamen de la Dirección de Legales, donde sugiere declarar abandonado el vehículo, procediendo 

con su compactación. 

 

QUE el Decreto Nº 42/2025 aprueba el reglamento de disposición de vehículos declarados abandonados en la vía 

pública. 

 

QUE el mismo designa a la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como autoridad de aplicación del mencionado 

reglamento. 
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QUE la presencia de automotores abandonados en la vía publica constituye un riesgo para la seguridad y el bienestar 

de los ciudadanos, además de generar efectos negativos sobre el entorno. 

 

QUE en virtud a la normativa legal expuesta corresponde emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÌCULO 1º.- DECLARAR el estado de abandono de vehículo Peugeot 504 blanco, carente de tren de rodaje 

(total o parcialmente) y/o motor 

 

ARTICULO 2º.- PROCEDER a la remoción y posterior compactación del mismo 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Subsecretaría de Seguridad Vial y Prevención para su toma de razón 

 

ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada                                     

   SALTA, 05 ENE 2025 

RESOLUCIÓN N° 0006 

REFERENCIA: EXPTE Nº 25815-SV-2025.- 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APLICAR al Inspector Uniformado Lamas Marcos Antonio, D.N.I. Nº 25.122.215, la sanción 

de 1 (UNO) DIA DE SUSPENSION SIN GOCE DE HABERES, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos 

 

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR al interesado de la presente Resolución, haciéndole saber lo estipulado en el Art. 78 

y 147 de la Ley de Procedimiento Administrativo a través del Dpto. de Organización de Personal 

 

ARTICULO 3º.-  REMITIR al Dpto. de Organización de Personal para su registro y cumplimiento 

 

ARTICULO 4º.- CUMPLIDO remitir a la Coordinación Gral. de Recursos Humanos, para la continuidad del 

trámite 

 

ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, Publicar en Boletín Oficial y Archivar 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                 SALTA, 06 ENE 2026 

RESOLUCION Nº 0007 

REFERENCIA: Expte. N° 81214-SV-25. 

 

VISTO la presentación, efectuada por la Sra. Gerez Marcela Alejandra, Titular de la Licencia de Taxi Flet Nº 31 

Parada 03, en la cual solicita una prórroga de 180 días para la reincorporación de la unidad con Dominio WMK-749, 

que se encuentra en un taller con problemas mecánicos, y; 
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CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02, rola Boleta por pago de Sellado Tributos Varios.  

 

QUE a fs. 03, rola informe de la Dir. Transporte Publico Impropio y Taxi Flet, sobre la prórroga solicitada de 180 días para 

la reincorporación de la unidad con Dominio: WMK-749. 

 

QUE a fs. 05, rola Dictamen emitido por la Dir. Gral. de Legales, Logística, Ejec. Presupuestaria, RRHH y Despacho, 

haciendo lugar a la prorroga de la unidad con Dominio: WMK-749. 

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

ARTICULO 1º.- OTORGAR una prórroga de 180 días para la reincorporación de la unidad Marca Ford, Modelo F-100, 

Año 1978, Dominio: WMK-749, perteneciente a la Sra. Gerez Marcela Alejandra, con D.N.I. Nº 23.953.293, con domicilio 

en Bº Ceferino calle Juan de la Zerda Nº 24, de esta Ciudad, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los considerandos    

 

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR por la Dir. Transporte Publico Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente a la Sra. 

Gerez Marcela Alejandra  

 

ARTICULO 3º.- TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaria de Transito y Seguridad Vial como asimismo 

la Secretaria de Hacienda  

 

ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                    SALTA,  06 ENE 2026 

RESOLUCION N° 0008 

REFERENCIA: EXPTE.: 40908-SV-2024 

NOTA SIGA N°13354-2025 

 

VISTO: Las presentes actuaciones respecto a lo peticionado a fs. 01, por la Sra. Clara Andrea Smulovitz, responsable 

de los Consultorios “Santa Fe” y “Co.fi.ca.”, mediante las cuales solicita la inclusión de la Dra. Colque, Mariana 

Ayelén D.N.I. Nº 40.525.922, como médica para la realizar los exámenes psicofísicos requisito obligatorio para la 

obtención de la licencia única de conducir, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE a fs. 01, la Lic. Smulovitz, Clara Andrea D.N.I. Nº 23.239.453 responsable de los Centros Médicos “SANTA 

FE” y “CO.FI.CA” y solicita la inclusión de la Dra. Colque, Mariana Ayelén D.N.I. N° 40.525.922 M.P. N° 7490 

como prestador médico para la realización del examen psicofísico para la obtención de la Licencia Única Nacional 

de Conducir, según Ley Nacional de Tránsito N° 24.449/95 Art. 14 inc. A) 4. 

 

QUE a fs. 02, 03, 04 y 05, rolan copias de Solicitud para alta del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, D.N.I., 

Credencial Profesional del Colegio De Médicos de La Provincia De Salta de la solicitante y D.N.I. de la responsable 

de los Centros Médicos. 

 

QUE a fs. 06, CERTIFICADO DE APROBACION DEL CURSO, mediante el cual se hace constar que la Dra. 

Colque, Mariana Ayelén D.N.I. Nº 40.525.922 ha completado el curso de Capacitación modular de médicos para 
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realizar examen psicofísico en fecha 09/12/25, que dicho examen psicofísico es requisito obligatorio para la obtención 

de la tan mentada licencia de conducir el cual está establecido en la Ley Nacional de Transito N°24.449 Art. 14 Inc. 

A Pto. 4, texto ordenado según ley N° 26.363- y decreto reglamentario N°1.716/08). Modalidad a distancia. Carga 

horaria, contenido y exigencias de conformidad a lo determinado en la Disposición ANSV 207/09. 

 

QUE a fs. 07, rola Dictamen de la Dirección de Legales sugiriendo hacer lugar a lo requerido a fs. 01, incorporando 

a la Dra. Colque, Mariana Ayelén, como médica examinadora registrada, compartiendo lo dictaminado la Dir. Gral. 

de Legales, Logística, Ejec. Presupuestaria, RRHH y Despacho. 

  

QUE en las documentaciones obrantes se puede observar que la requirente realizó la capacitación modular médica 

dictada por la ANSV, a los fines de ser habilitada en el SINALIC. 

 

QUE la Disposición (ANSV) 207/09 del 27/10/2009 establece en su Anexo II punto 6 que la evaluación psicofísica 

podrá ser realizada en el propio CEL o en centro de prestador de servicios médicos público o privado, encargado de 

la realización de esta evaluación en dicha jurisdicción. 

 

QUE el Punto 7 de la Disposición 207/2009, detalla los requisitos, indicando que el examinador deberá ser un 

profesional médico de la salud, habilitado para ejercer dicha actividad y que deberá acreditar ante la jurisdicción que 

preste servicios, la obtención de título universitario, así como también la respectiva matriculación vigente ante el 

colegio de Profesionales de la Jurisdicción correspondiente. El examinador médico deberá contar con la capacitación 

adecuada y aprobar las evaluaciones que forman parte de la misma, debiendo necesariamente estar matriculado por 

ante la ANSV en el Registro creado al efecto, capacitación que debe ser realizada por única vez, previo al comienzo 

de su actividad como evaluador.  

 

QUE el Punto 9 de la Disposición 207/09 establece que para los casos en que el CEL 

Pretenda tercerizar la realización de la evaluación psicofísica, dejándola a cargo de Centros prestadores de Servicios 

de Salud, deberá cumplimentar el procedimiento de registración ante el SINALIC y suscribiendo entre ambos el 

Convenio respectivo. 

 

QUE el Decreto Nº 0004/12 aprueba el Convenio Marco de Cooperación celebrado entre la Municipalidad de la 

Ciudad de Salta y los Colegios de Fonoaudiólogos, Bioquímicos, Médicos y de Psicólogos para otorgar el alta al 

profesional solicitante como prestador médico para la realización del examen psicofísico requerido para la obtención 

de la Licencia Única Nacional de Conducir. 

 

QUE resulta necesario el cumplimiento de la totalidad de los requisitos legalmente establecidos a los fines de afianzar 

y consolidar la instrumentación concreta de los compromisos asumidos, tendientes a la reducción de la siniestralidad 

vial y a la prevención de accidentes atribuidos a fallas humanas que constituyan un peligro para el entorno.  

 

QUE por las razones expuestas en los considerandos debe dictarse el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la incorporación de la DRA. COLQUE, MARIANA AYELEN D.N.I. Nº 40.525.922 

al plantel de profesionales registrados en la ANSV y en la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial dependiente de la 

Municipalidad de Salta con el fin de realizar la evaluación psicofísica a los contribuyentes que tramiten la licencia 

de conducir, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los considerandos 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al requirente por la Dirección Gral. de Legales, Logística, Ejecución Presupuestaria, 

RRHH y Despacho 

 

ARTICULO 3°.- REMITIR copia del presente al Colegio de Médicos de la Provincia de  Salta 

 

ARTICULO 4º.- TOMAR razón las dependencias correspondientes de esta Secretaría y Agencia Nacional de 

Seguridad Vial (ANSV).  
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ARTICULO 5°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                               Salta, 6 de Enero del 2026 

RESOLUCIÓN N° 01 

AGENCIA DE CULTURA  

MUNICIPALIDAD DE SALTA        

REF: Expte. N.º 85844-SG-2025 

 

VISTO el pedido de la Sr Eduardo Cesar Ovejero, organizador del evento “CIRCO DE LOS DINOSAURIOS” el 

cual se llevará a cabo desde el 20 de Diciembre del 2025 al 04 de Marzo del año 2026 en el predio del Hiper Libertad 

Salta en la ciudad de Salta, solicita se declare de Interés Cultural y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el evento “CIRCO DE LOS DINOSAURIOS” es una actividad socio-educativa-cultural; que combina el arte 

circense, teatro y tecnología para recrear el mundo de los dinosaurios de una manera atractiva, didáctica y accesible 

para todo público. 

 

QUE es criterio de la Agencia de Cultura, apoyar, promover e incentivar toda acción que promueva la integración 

cultural de nuestra sociedad en general. 

 

QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente 

 

POR ELLO: 

EL COORDINADOR GRAL. DE LA AGENCIA DE CULTURA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: DECLARAR de INTERES CULTURAL al evento “VIVEN DINOSAURIOS” a cargo de la Sr. 

Eduardo Cesar Ovejero, director del Circo Varekay a desarrollarse desde el 20 de Diciembre del 2025 al 04 de Marzo 

del año 2026 en el predio del Hiper Libertad, de la ciudad de Salta. 

 

ARTICULO 2°: HACER entrega de una copia de la presente resolución a la interesada. 

 

ARTICULO 3°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archívese. - 

                                                                        

Dr. Martín Gonzalo Corral 

Coordinador Gral. Agencia de Cultura 

Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                             Salta, 6 de Enero del 2026 

RESOLUCIÓN N° 002 

AGENCIA DE CULTURA  

MUNICIPALIDAD DE SALTA        

REF: Expte. N.º 1351-SG-2026 

 

VISTO el pedido de la Sr Mario Moreno, organizador del evento denominado “LA CARPA” el cual se llevará a 

cabo los días 25 y 28 de Diciembre del 2025, 01 y 11 de Enero, 08 y 15 de Febrero del año 2026 en el predio del 

Centro de Convenciones en la ciudad de Salta, solicita se declare de Interés Cultural y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE el evento denominado “LA CARPA” es una actividad socio-cultural; que destaca la celebración del carnaval 

y la cultura regional. 

 

QUE esta propuesta favorece de manera significativa al desarrollo cultural, social y artístico de la comunidad por su 

gran trascendencia y convocatoria. 

 

QUE es criterio de la Agencia de Cultura, apoyar, promover e incentivar toda acción que origine la integración 

cultural de nuestra sociedad en general. 

 

QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente 

 

POR ELLO: 

EL COORDINADOR GRAL. DE LA AGENCIA DE CULTURA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: DECLARAR de INTERES CULTURAL al evento denominado “LA CARPA” a cargo del Sr. 

Mario Moreno, a desarrollarse los días 25 y 28 de diciembre del 2025, 01 y 11 de Enero, 08 y 15 de Febrero del año 

2026 en el predio del Centro de Convenciones en la ciudad de Salta. 

 

ARTICULO 2°: HACER entrega de una copia de la presente resolución a la interesada. 

 

ARTICULO 3°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archívese. - 

 

Dr. Martín Gonzalo Corral 

Coordinador Gral. Agencia de Cultura 

Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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